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l!~~ ~IR!6EJ 
INTRODUCCION. 

El presente trabajo de investigación parte del objetivo mismo del JUICIO DE 
AMPARO, que se traduce en la protección de la Constitución y por tanto, del 
GOBERNADO en contra de los ACTOS DE AUTORIDAD (lato sensu) que le 
causen AGRAVIO. 

Para incoar la investigación del tema objeto de este trabajo se usó el 
método analltico, escindiendo o separando el todo (conceptos básicos) en sus 
partes, analizando y explicando cada una de ellas, obteniendo mediante la 
adquisición y procesamiento de la información, los conceptos esenciales y 
necesarios para la compresión de esta tesis. 

Para este trabajo, se cuenta con una bibliografía extensa (referente a la 
materia de amparo. y en especial de la Repetición del Acto Reclamado en la 
misma materia), de la cual se obtuvieron los elementos conceptuales necesarios 
para la comprensión de esta investigación. 

Además, se invocaron tesis aisladas de jurisprudencia y jurisprudencias, 
para explicar y discurrir en qué casos y qué elementos tenemos que atender para 
determinar la existencia de la Repetición del Acto Reclamado en diversas 
resoluciones dictadas por las autoridades que se consideran como responsables. 

En esas condiciones, en el primer capitulo de esta tesis se tocaron y 
estudiaron entre otros los siguientes elementos conceptuales: 

Primero. se vertieron algunos conceptos del JUICIO DE AMPARO para 
posteriormente abordar el tema de los REQUISITOS CONSTITUTIVOS DE LA 
ACCION DE AMPARO, donde se habló de la existencia de UN ACTO 
RECLAMADO, ofreciendo algunos de sus conceptos y estableciendo qué ACTOS 
son SUSCEPTIBLES DE SER RECLAMADOS EN EL JUICIO DE AMPARO, 
plasmando por otra parte cuáles son los REQUISITOS DE VALIDEZ DE UN 
ACTO DE AUTORIDAD y la CLASIFICACIÓN DE LOS ACTOS RECLAMADOS, 

Ulteriormente y como parte o requisito constitutivo de la acción de amparo, 
se habló de la VIOLACIÓN de alguno de los PRECEPTOS ENUNCIADOS en el 
ARTICULO 103 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEJICANOS; se comentó acerca de la existencia de UNA PARTE AGRAVIADA y 
de las características que debe ostentar el agravio, para poder ser impugnado a 
través del juicio de amparo. características que son las de ser un AGRAVIO 
PERSONAL Y DIRECTO. 

En seguida, en ese mismo capítulo se definió que es EL ÓRGANO DE 
CONTROL CONSTITUCIONAL y su respectiva JURISDICCIÓN Y 
COMPETENCIA EN MATERIA DE AMPARO; para posteriormente avocamos a lo 
referente a LAS PARTES EN EL JUICIO DE AMPARO, discerniendo que las 
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partes en el juicio de amparo son: a) LA PARTE AGRAVIADA; b) LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE; c) EL TERCERO PERJUDICADO; y d) EL 
MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. 

Para concluir el capftulo primero se expuso lo relativo a algunos de los 
PRINCIPIOS RECTORES DEL JUICIO DE AMPARO y sus respectivas 
excepciones de aplicación; los principios tratados en esta parte del trabajo son: 
a) EL PRINCIPIO DE DEFINITIVADAD EN EL JUICIO DE AMPARO; b) EL 
PRINCIPIO DE INSTANCIA DE PARTE AGRAVADA; c) El PRINCIPIO DE 
EXISTENCIA DE AGRAVIO PERSONAL Y DIRECTO; y d) EL PRINCIPIO DE 
PROSECUCIÓN JUDICIAL DEL JUICIO DE AMPARO. 

En el segundo capítulo de esta tesis, se abordó el tema central de las 
SENTENCIAS en el Juicio de Amparo y los principios que la rigen. sus diversos 
EFECTOS Y LA EJECUCIÓN de la misma, centréndonos en el cumplimiento de la 
SENTENCIA del juicio de Amparo y sobre todo en el desacato de que es objeto la 
precitada resolución y las situaciones que engendra tal incumplimiento. 

Así pues, primero se vertieron algunos conceptos de las SENTENCIAS, 
TIPOS DE SENTENCIAS Y LA SENTENCIA EN EL JUICIO DE AMPARO. 
Posteriormente se explicaron los PRINCIPIOS Y REGLAS QUE RIGEN LA 
SENTENCIA DE AMPARO, entre los que destacan: a) EL PRINCIPIO DE 
APRECIACIÓN JUDICIAL DE LAS PRUEBAS EN LA SENTENCIAS DE 
AMPARO; b) EL PRINCIPIO DE ESTRICTO DERECHO; c) EL PRINCIPIO DE 
SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE; y d) EL PRINCIPIO DE LA 
RELATIVIDAD DE LA SENTENCIA. 

Luego se desarrolló el tema de las SENTENCIAS EN EL JUICIO DE 
AMPARO, llegando a la conclusión de que en el juicio de amparo una sentencia 
puede ser: a) SENTENCIA DE SOBRESEIMIENTO, la que contiene los atributos 
de ser DEFINITIVA, DECLARATIVA, DEJA INTOCADO Y SUBSISTENTE EL 
ACTO RECLAMADO y CARECE DE EJECUCIÓN; 

Las sentencias también pueden ser: b) LAS QUE NIEGA EL AMPARO O 
DESESTIMATORIA, la que cuenta con los mismos atributos que la anterior 

La tercera opción del dictado de una SENTENCIA en el juicio de amparo 
es: c) LA QUE CONCEDE EL AMPARO O ESTIMATORIA, misma que contiene 
las siguienles caraclerísticas: ES DEFINITIVA, ES DECLARATIVA, ANULA O 
MODIFICA EL ACTO RECLAMADO y ES CONDENA. 

Más tarde se desarrolló el tema de la EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA, su 
respectivo CUMPLIMIENTO y su DESACATO. 

Asi las cosas y comprendidos los elementos conceptuales arriba citados, 
nos trasladamos a la parte medular de esta tesis: "LA REPETICIÓN DEL ACTO 
RECLAMADO EN EL JUICIO DE AMPARO": analizando la procedencia de los 
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incidentes en el juicio de garantlas y en especial al incidente de incumplimiento de 
sentencia en el juicio de amparo, ya que como se expuso en el capitulo tercero de 
esta investigación, la reiteración del acto reclamado se combate en via incidental, 
ofreciendo además una concepción de dicha reiteración. 

Por otra parte, se estudiaron en el mismo capitulo tres los presupuestos 
procesales que deben existir forzosamente pare determinar la presencia de "LA 
REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO EN EL JUICIO DE AMPARO" y 
combatirla juridicamente, para procurar que se cumpla plena y cabalmente el 
objeto juridico del Juicio de Amparo, evitando en el futuro los abusos de las 
Autoridades al través del conocimiento y estudio de esta forma de incumplimiento 
de la sentencia dictada en un juicio de amparo. 

Así pues. se expusieron también cuáles son los objetivos trascendentes y 
secundarios del incidente de incumplimiento de sentencia por Repetición del Acto 
Reclamado, la competencia para conocer y resolver provisionalmente y en 
definitiva del incidente en comento, según lo dispone el articulo 108 de la ley de 
amparo y el acuerdo 5/2001 del Pleno de la Corte. 

Por otra parte, se tocó el tema de la legitimación en el incidente materia de 
esta investigación, es decir, se habló de la legitimación pasiva así como de activa 
en el desarrollo del Incidente de Incumplimiento de Sentencia por Repetición del 
Acto Reclamado, y quienes pueden ser poseedores de cada uno de los tipos de 
legitimación; 

En otro segmento de este trabajo, se habla de su procedimiento y la 
APLICACIÓN SUPLETORIA DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES en el incidente en comento; se expuso en el mismo capitulo tercero que 
la DENUNCIA de REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO se realiza ANTE EL 
ÓRGANO DE CONTROL que conoció del juicio de amparo y que este último 
debe dar VISTA A LA AUTORIDAD RESPONSABLE Y AL TERCERO 
PERJUDICADO, para que manifiesten lo que en derecho proceda para que en 
posterior ocasión se dicte la RESOLUCIÓN PROVISIONAL DEL ÓRGANO DE 
CONTROL respecto de la reiteración en estudio, culminando el procedimiento 
estudiado con el pronunciamiento de la RESOLUCIÓN DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN en relación con el tema desarrollado. 

El último capitulo de esta investigación, versó sobre los EFECTOS 
JURIDtCOS DE LA DENUNCIA DE LA REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. 

Asi las cosas, incoé el CAPITULO IV de la presente tesis hablando de la 
DENUNCIA INFUNDADA DE LA REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO y su 
RELACIÓN existente con EL QUEJOSO, LA AUTORIDAD RESPONSABLE, EL 
TERCERO PERJUDICADO, EL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
EL ÓRGANO DE CONTROL y LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN, ofreciendo algunas breves consideraciones al respecto. 



Posteriormente, me avoqué al estudio del INCIDENTE DE 
INCONFORMIDAD POR DENUNCIA DE LA REPETICIÓN DEL ACTO 
RECLAMADO, hablando respecto de su PROCEDENCIA, tocando además el 
tema de la legitimación en el incidente aludido, en otras palabras, se comentó 
tanto de la legitimación pasiva así como de activa en el proceso del incidente de 
inconformidad de que se habla, además de explicar quiénes pueden ser 
poseedores de cada uno de los tipos de legitimación. 

Ya para culminar con ese capitulo se vertió una breve explicación respecto 
de la DENUNCIA FUNDADA DE REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO y su 
correlación con EL QUEJOSO, LA AUTORIDAD RESPONSABLE, EL TERCERO 
PERJUDICADO, EL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, EL ÓRGANO 
DE CONTROL y LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

Al final de esta tesis, plasmé las PROPUESTAS que consistieron, la 
primera, en los ELEMENTOS CONCRETOS QUE DEBEN DE ESTUDIARSE 
PARA DETERMINAR SI EXISTE O NO LA REPETICIÓN DEL ACTO 
RECLAMADO y la segunda, en la sugerencia de REFORMA O CORRECCIÓN 
DEL ARTICULO 108, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO, para 
culminar con las CONCLUSIONES de la investigación a la que se introduce en 
este momento. 

Termino estas líneas. no sin antes ofrecer el presente trabajo de 
investigación a los estudiantes y estudiosos del Derecho, con la intención de 
disipar sus dudas acerca de la REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO en el 
juicio de Amparo, proporciomindoles un instrumento de trabajo, cultural y de 
conocimiento que les permita eficientar el ejercicio de la profesión de la Abogacía 
con respecto de esta figura procesal. 

¡--····----·- .• 
! TESIS CON 
L}ALLA QE ORIGEN 
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EL JUICIO DE AMPARO. 

Para incoar este trabajo relativo al JUICIO DE AMPARO es imprescindible, 
para comprenderlo, hacer alusión a alguno de los conceptos obsequiados por 
grandes tratadistas como lo son: Ignacio Burgoa Orihuela, Carlos Arrellano García, 
Héctor Fix Zamudio, entre otros. 

1. CONCEPTOS DEL JUICIO DE AMPARO. 

Asl las cosas, abordaremos el primero de los conceptos que Ignacio Burgoa 
Orihuela, en su libro intitulado: EL JUICIO DE AMPARO maneja, cómo el más 
aceptado, resultando ser el siguiente: 

'El Juicio de Amparo es un medio jurid1co de /utela direc/a de fa Constitución y de tutela 
indiracta de la ley secundatia, preservando, ba¡o ese último aspecto y de manera extraordinana y 
deMit1va, todo el derecho positivo "' 

IGNACIO BURGOA no se compromete a dar una definición del juicio de 
amparo según se advierte en su precitada obra, conformándose con mencionar las 
siguientes características que lo constituyen: 

a) 'Es una institución jurldica de Indo/e individual y social al mismo tiempo, es decir, es de 
orden ptivado y de orden público y social, 

b) Es una institución jurldica omnicomprens1va del gobernado frente al poder público; 

c) Es un medio de control Constitucional y de legalidad, 

d) Es el medio de que dispone todo gobernado para obtener, en su beneficio, la protección 
Integra del orden de derecho mexicano; 

e) Es un proceso o juicio unitatio; y 

f) Es una institución procesal que tiene por objelo proteger al gobernado contra cualquier 
acto de autotidad (lato sensu) que, en detnmento de sus derechos, viole la constftuci6n. '' 

Por lo tanto, Ignacio Burgoa Orihuela describe al juicio de amparo de la 
siguiente manera. 

• EL JUICIO DE AMPARO es un 1wc10 o proceso que se inicia por la acción que ejercita 
cualqwer gobernado ante los órganos 1unsd1cc1onales federales, contra todo acto de autondad 
(lato sensu) que le causa un agravio en su esfera jurfd1ca y que considere contrano a la 
constitución, teniendo por objeto invalidar dicho acto o despo1arfo de su eficacia por su 
inconstitucionalidad o ilegalidad en el caso concreto que fo otigme." 

Asimismo, otros tratadistas conceptúan al juicio de amparo de la siguiente 
manera: 

1 BURGOA. Ignacio El Jujcio de Amparo Pag 169 
~ Jbidem P~g 172 
· lbidem Pag 173 

----.. ______ _ 
T~'(1J1~ r~o,11 

J.:J1J i ....... , ilv 
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Para Ignacio Luis Vallarta El Juicio de Amparo es: 

'El proceso legal intentado para recuperar sumariamente cualquiera de los derechos del 
hombre consignados en la constitución y atacados por una autoridad de cualquier cstegorla que 
ses, o para eximirse de la obediencia de una ley o mandato de autoridad que ha invadido la esfera 
federal o local respectivamente.'' 

Para SILVESTRE MORENO CORA el juicio de amparo es: 

'. .. una institución de carácter pollt1co, que tiene por objeto proteger, bajo las formas 
tute/ares de un procedimiento judicial, las garantlas que la constitución otorga, o mantener y 
conservar el equilibrio entre los diversos poderes que gobiernan la nación, en cuanto por causa de 
las invasiones de éstos, se vean ofendidos o agraviados los derechos de los individuos ... 

HÉCTOR FIX ZAMUDIO esgrime que, el juicio de amparo es: 

• ... un procedimiento armónico ordenado a la composición de los conflictos suscitados entre 
las sutoridadss y las personas ind1v1duales y colectivas por violación, desconocimiento e 
incartidumbre de las normas fundamentales '6 

Para OCTAVIO A. HERNÁNDEZ el juicio de garantlas es: 

.es una de las garantlss componentes dsl contenido de Is ¡unsd1cción constitucional 
mexicana, que se manifiesta y se real¡zs en un procedimiento judicial extraordinario, constitucional 
y legalmente reglamentado, que se sigue por vis de acción, y cuyo objeto es que el poder judicial 
de Is federación o los órganos auxiliares de éste, vigilen imperativamente las actividades de las 
autoridades, a nn de asegurar por parte de éstas. y en beneficio de quien pida el amparo, 
directamante el respeto de Is const1tuc1ón e mdlfectamente a las leyes ordmanas, en los casos que 
la propia constitución y su ley reglamentaria prevén." 

Por último y para terminar este punto se verterá el siguiente concepto: 

CARLOS ARE LLANO GARCiA expone que el juicio de amparo es: 

.. es Is institución jurld1cs por la que una persona lisies o moral, denominada 'quejoso", 
ejercita el derecho de acción, ante un órgano ¡urisd1ccional federal o local, para reclamar de un 
órgano del Estado, federal, local mumc1pal, denominado 'autondad responsable", un acto o una 
ley, que el citado quejoso estima, vulnera las garantlss individuales o el régimen de distribución 
competencia! entre federación y estados. para que se restituya o mantenga en el goce de sus 
presuntos derechos, después de agotar los medio de 1mpugnac1ón ordmanos ·• 

De los conceptos previamente difundidos se colige lo siguiente: 

Diremos primero, y de acuerdo a los conceptos antes vertidos que el Control 
de la Constitución se ejerce por Órganos Jurisdiccionales. y por otro lado, este 

~ El Juicio de Amparo y el Wri1 of Habeas Corpus Pág 39 
~ Tratado del Jujcio de Amparo J>ág 49 
~El Jujcio de Amparo Pags 137 y 138 

Curso de Amparo Plil! 6 
~ Practica Forense del Juicjo de Amparo Pág 
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control se puede ejercitar a través de dos vlas, a saber, son: a) por vla de 
excepción; y b) por vla de acción, esta última vigente en México 

Asl pues, procederemos a explicar la primer vla de control jurisdiccional de la 
Constitución. 

a) Control Jurisdiccional de la Constitución por vla de excepción. Por 
medio de éste, la impugnación del acto de autoridad (lato sensu) violatorio 
de garantlas o de la Constitución, no se hace ante una autoridad judicial 
distinta de la que lo emite, sino que opera a titulo de defensa en un 
procedimiento existente. en el que uno de los litigantes invoca la ley que se 
reputa inconstitucional. Luego entonces. el ejercicio de este tipo de control 
constitucional, no asume la forma de juicio "sui géneris" en un sistema por 
vla de excepción, sino que se traduce, en una mera defensa alegada por 
uno de los litigantes en un proceso cualquiera. siendo, por ende, la misma 
autoridad judicial la que puede conocer de la inconstitucionalidad de la ley o 
el acto aplicativo correspondiente y en la cual una de las partes apoya sus 
pretensiones. 

Por tanto y debido a que la vía de control Constitucior1al aplicable en el 
Derecho mexicano es la de acción, es por lo que nos interesa la siguiente: 

b) Régimen de Control jurisdiccional de la Constitución por vla de 
Acción. Su funcionamiento se desarrolla en forma de verdadero proceso 
judicial, con sus respectivas partes integrantes, y en el que el actor, o sea, 
el afectado por el acto (lato sensu) violatorio del orden Constitucional, tiene 
como objetivo la declaración de su lnconstitucionalidad que deba dictar una 
autoridad judicial diversa de la responsable, y que en el derecho mexicano 
es generalmente la federal, salvo cuando se trate de lo que se llama 
·Jurisdicción Concurrente" en materia de amparo, a través de la cual 
pueden conocer del juicio constitucional indistintamente, a elección del 
agraviado, el superior jerárquico del Juez que cometió la violación o un 
Juez de Distrito, siempre y cuando se trate de contravenciones a los 
artículos 16, 19 y 20 constitucionales y sólo en materia penal. 

El Control Jurisdiccional de la Constitución por vla de acción adopta la 
forma de un procedimiento "sui géneris", seguido ante una autoridad jurisdiccional 
diferente de aquella que incurrió en la en la violación y en el que el agraviado 
tiende a que se declare. por medio de la interposición de una demanda, la 
inconstitucionalidad de la ley o el acto reclamado. 

Asl pues. y después de haber transcrito algunos conceptos del juicio de 
amparo y de haber explicado en qué consisten las vlas de control jurisdiccional de 
la Constitución, procederemos a trabajar con nuestro punto número dos del primer 
capítulo de esta obra, referente a: r··· .. --·-···· -.... ----·-

' "''.''':'¡('! (íil\J ! .l.,'·' '' .... ,).~ 

i F~:I:0_~-~~ OHIGEN 
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2. LOS REQUISITOS CONSTITUTIVOS DE LA ACCIÓN DE 
AMPARO. 

Para comenzar este punto, se plasmarán algunas definiciones de lo que es 
la acción en general: 

a) Acción.· Es un derecho especifico de petición, un derecho público 
especifico. 

b) Acción.· Es un derecho público subjetivo del individuo para con el Estado, 
y sólo para con el Estado, que tiene como contenido sustancial el interés 
abstracto, que se traduce en la intervención del Estado, para la eliminación 
de los obstáculos que la incertidumbre o la inobservancia de la norma 
aplicable al caso concreto, puede oponer a la realización de los intereses 
protegidos. 

c) Acción.- Es un derecho público subjetivo, que tiene por objeto reclamar la 
prestación del servicio público jurisdiccional. 

Plasmando además lo que es la acción procesal en los siguientes términos. 

Acción procesal.· Es el conjunto de medios legales, fórmulas y 
procedimientos por los que se ejercita el derecho constitucional de acción, que es 
el otorgado por los articulos 6 y 17 de la carta magna. 

Vertidas las anteriores definiciones, es menester avocamos a la materia 
que nos ocupa, el Juicio de Amparo, transcribiendo la definición de la acción de 
amparo como sigue: 

Ignacio Burgoa Orihuela al respecto dice que la Acción de amparo es: 

"El derecho público sub¡e/1vo (carac/erls/1ca genénca). que incumbe al gobernado, victima 
de cualquier contravención a alguna garantla individual cometida por cualquier autondad estatal 
mediante una ley o un acto (estncto sensu) o a aquél en cuyo per¡uicio tanto la autondad federal o 
local, por conducto de un acto concreto o la expedición de una ley. hayan infnngido su respectiva 
competencia ( su¡eto activo o actor). derecho que se e¡erc1ta en contra de cualquier autoridad de la 
federación o de las autondades locales. en sus respectivos casos (sujeto pasivo o demandado), y 
con el fin de obtener la rest1tuc1ón del goce de las garantías violadas o la anulación concreta del 
acto ( lato sensu) contraventor del régimen de competencia federal o local, PSJr conducto de los 
órganos ¡unsd1cc1onales federales (objeto) que es de naturaleza constitucional"' 

De las anleriores definiciones se desprenden los siguientes elementos 
caracleristicos. a saber: a) Sujeto activo: b) Sujeto pas'1vo; c) Objeto; y d) Causas, 
mismas que se explicarán a continuación. 

"'Opus Ci1 Pag 3:?5 
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a) Sujeto activo de la acción de amparo.· Es el gobernado victima 
de una violación de las garantías constitucionales cometida por 
cualquier autoridad estatal, mediante un acto (estricto sensu) o 
una ley o aquél en cuyo perjuicio tanto la autoridad federal o local, 
por conducto de un acto concreto o la expedición de una ley, 
hayan infringido su respectiva competencia (articulo 103 
constitucional). 

El doctor Burgoa, define al Sujeto pasivo de la acción de amparo como: 

b) ' ... cualquier autotidad estatal, de cualquier naturaleza po//tica o constitucional 
que sea, que viole las garantlas individuales por una ley o un acto en sentido 
estticto. "'º 

Este mismo tratadista dice que el Objeto de la acción de amparo consiste: 

c) 'En hacer cumplir fa ley en un caso particular y determinado, por conducto de fe 
intervención del poder de impetio del Estado, ejercitado en este caso, por los 
órganos jutisd1ccionafes "" 

Objeto general de la acción. - Es la actuación o prestación del 
servicio público jurisdiccional del Estado. 

Objeto especial de la acción.· Es lo que se busca 
especlficamente. es decir, la protección de la constitución, en el 
caso de la acción de amparo. 

Eduardo Pallares define al Objeto (próximo) del derecho de acción como: 

'La prestación, por parte del Estado, de su actividad jurisdiccional. para fa 
declaración del derecho incierto, y para fa realización forzosa de los intereses 
de tutela incierta."" 

Objeto de la acción de amparo.· Éste consiste en que, mediante 
la prestación del servicio público jurisdiccional, sé dé al gobernado 
la protección de la federación, contra el acto de autoridad (en 
sentido amplio) que le cause un agravio por la violación a las 
garantías constitucionales o por interferencia del régimen 
competencia! existente entre los órganos federales y locales. 
Dicha protección tiene por objeto la invalidación del acto 
agraviante para restablecer las cosas al estado en que se 
encontraban antes de su realización, restituyendo asl al 
gobernado en el goce de sus derechos constitucionales. Así pues, 
la 'pretensión' del agraviado que ejercita la acción de amparo es 
solicitar se le administre la protección federal contra el acto de 

r-·····- ............... ___ _ 
'"lbidem Pág 321. 
11 lbidem Pág 318 
12 Derecho Procesal Cjvi! Pág. 145 i '.'..~CON ·1 

i_!~~-~~ D_~_URIGE~ 
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autoridad que le afecte. De ello se evidencia que la citada 
pretensión y el objeto especifico de la acción de amparo se 
identifican plenamente sin que puedan separase. 

d) Causas de la acción de amparo (remota).· Es aquella posición 
jurídica concreta del gobernado. frente a la ley suprema del Estado 
que consagra las garantlas individuales, y que por ende, lo 
convierte en su titular individualizado. 

Causa remota.· Es aquella situación juridica concreta en que se 
encuentra el gobernado frente a las autoridades federales o 
locales, en el sentido de que solamente puede ser afectado por 
cualquiera de ellas en el caso de que actúen dentro de su 
competencia. 

El Doctor Burgos dice que la Causa próxima o causa petendl es: 

• ... es aquel estado contrario a derecho."" 

Causa próxima de la acción de amparo.· Es la violación 
cometida por un acto (lato sensu) de cualquier autoridad, contra 
las garantias que consagra la constitución en favor del gobernado 
y que forman la situación jurídica concreta correspondiente, que es 
la causa remota de la acción. 

Causa próxima de la acción de amparo.- Es la ley o acto de 
autoridad, a través de los cuales las autoridades federales o las 
locales contravienen la órbita de su respectiva competencia dentro 
del régimen legal, en perjuicio de algún gobernado (Fracciones. 11 
y 111 articulo103 const.). 

De lo detallado con anterioridad, nos deslizamos al primer elemento 
constitutivo de la acción de amparo que es: 

2.1. UN ACTO RECLAMADO. 

Pues bien, para la mejor comprensión de este concepto, escindiremos los 
elementos constituyentes de la noción de acto reclamado, explicando 
primeramente lo que es el acto, para posteriormente citar lo que es el acto juridico, 
dejando para el punto ·2.1.2· la explicación de lo que es el acto de autoridad, por 
ser más conveniente para el desarrollo de este legajo, transcribiendo finalmente, y 
para cumplir con el objetivo de esta parte de la obra, algunos conceptos de lo que 
es el acto reclamado. 

"Ob Cit. Pég 323. 



15 

Asf entonces, se entiende por 'Acto" todo hecho voluntario e intencional 
que tiende a la consecución de un fin determinado cualquiera. 

Del precitado concepto general de acto, se deriva una de las especies de 
acto que nos interesa, Ja del 'Acto jurid/co" que lo conforman aquellos hechos 
voluntarios e intencionales (en su acepción amplia), que tiene por objeto 
especifico, Ja alteración anhelada del orden de derecho. 

Asi entonces, se verterán las siguientes concepciones de lo que es el acto 
reclamado, para cumplir la finalidad del presente numeral. 

2.1.1. CONCEPTOS. 

a) Acto reclamado.- Es un acto de gobierno o de imperio, por medio 
del cual la autoridad estatal afecta coactivamente la esfera juridica 
del gobernado. Por tanto, el acto reclamado, sólo puede darse, 
desde el punto de vista jurídico, en las relaciones de supra a 
subordinación y jamás en las de coordinación ni en las de supra
ordinación. 

El mu/licitado Doctor Burgoa, esgrime que ACTO RECLAMADO es: 

b) "Aquel que se imputa por et afectado o que)Oso a las autondades 
contraventoras de la Constitución en las diversas hipótesis contenidas en et 
articulo 103."" 

c) Acto reclamado.- Es cualquier hecho voluntario, intencional, 
negativo o positivo desarrollado por una autoridad, consistente en 
una decisión o en una ejecución o en ambas conjuntamente. que 
produzcan una afectación en situaciones juridicas o de hecho 
concretas. y que se impongan unilateral. coercitiva e 
imperativamente (caracteristicas esenciales del acto de autoridad). 
engendrando la violación de garantías individuales. o por su 
actuación fuera de la órbita constitucional de competencia de las 
autoridades federales o de las locales en sus respectivos casos, 
causando un agravio personal y directo. con violación de las 
garantías individuales. 

2.1.2. ACTOS SUSCEPTIBLES DE SER RECLAMADOS EN EL JUICIO DE 
AMPARO. 

Expuesto Jo anterior, y en atención a lo dispuesto por el articulo 103 
constitucional. que a continuación se transcribirá, se desprende que los únicos 
actos susceptibles de ser impugnados en el juicio de amparo. son los "ACTOS DE 
AUTORIDAD". 

H lbidem flag :!04 
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"ARTICULO 103, Los tribunales de la Federación resolverán toda controversia que se suscite: 

Por leyes o actos de autoridad que violen las garantlas individua/es; 

11. Por leyes o actos de la autoridad federal que vulneren o restrinjan la sobaran/a de los 
Estados o la esfera de compe/encia del Distrito Federal; 

111. Por leyes o actos de los Estados o del Distrito Federal que invadan la esfera de 
competencia de la autoridad federal " 

Actos susceptibles de ser reclamados en el juicio de amparo: Sólo puede 
y debe ser el emanado de un órgano del Estado. (Apéndice al tomo CXVlll. Tesis 
36) (Tesis 13 de la Compilación 1917-1965. Materia General. ldem. Del Apéndice 
1975, Materia General) (Tesis 14 del Apéndice 1985) 

Por lo anterior, se transcribirán algunas concepciones relacionadas con las 
hipótesis del precepto constitucional transcrito. 

a) Acto de autoridad - Caracteristicas: Unilateralidad, imperatividad y 
coercitividad. 

b) Acto de autoridad (en estricto sentido).- Es aquel hecho concreto 
voluntario e intencional. negativo o positivo desarrollado por un 
órgano del Estado. decisoria o ejecutivamente, que produce una 
afectación determinada y particular en una situación especial, 
traducida aquélla en la lesión de cualquier derecho o interés jurídico 
del gobernado. por la violación de las garantias individuales 
(fracción 1 del articulo 103) o por el desequilibrio del régimen 
competencial federal y local respectivamente (fracciones 11 y 111 del 
articulo 103). 

c) Acto de Autoridad (stricto sensu).- Es aquel hecho concreto que 
produce una afectación concreta particular o personal. 

d) Acto de Autoridad en sentido estricto.- Es aquel hecho concreto, 
voluntario, intencional. negativo o positivo. que desarrolla un órgano 
del estado. decisoria o ejecutivamente, que produce una afectación 
determinada y particular en una situación especial. traducida 
aquélla en una lesión a cualquier derecho o interés Juridico del 
gobernado por la violación de las garantias individuales o por el 
desequilibrio del régimen federativo. 

e) LEY.- Es el acto de autoridad general (lato sensu) que engendra o 
afecta situaciones juridicas. abstractas e impersonales. 



2.1.3. REQUISITOS DE VALIDEZ DEL ACTO DE AUTORIDAD. 

Para que un acto de autoridad tenga una existencia plena y válida en la vida 
jurldica debe cubrir los siguientes requisitos: 

a) Que sea emitido por escrito y firmado de puño y letra por la autoridad 
emisora; 

b) Que sea dictado por autoridad competente, en el que además se citen los 
artlculos que le concedan dicha competencia; 

c) Que sea dictado con apoyo en lo dispuesto por alguna norma jurldica, es 
decir, que se encuentre debidamente "FUNDADO"; y 

b) Que el acto de autoridad dictado, se haga en apoyo de razonamientos 
lógico-jurldicos, suficientes y necesarios para que se adecue a lo 
establecido en alguna norma general y abstracta, es decir, que esté 
debidamente "MOTIVADO". 

Explicado lo anterior pasaremos al siguiente punto. 

2.1.4. CLASIFICACIÓN DE LOS ACTOS RECLAMADOS. 

Como se explicó con anterioridad, los únicos actos susceptibles de ser 
reclamados a través del juicio de amparo, lo son los erogados por la autoridad, y 
por ello se presentará una clasificación de actos de autoridad. los que se pueden 
apreciar desde diversos puntos de vista: 

a) De acuerdo a la naturaleza formal de la autoridad estatal de que provengan, 
tales actos pueden ser administrativos o judiciales. 

b) Atendiendo a su índole material o intrinseca, los actos de autoridad pueden 
ser administrativos o jurisdiccionales, independientemente del carácter 
formal del órgano del Estado que los realiza. 

c) En cuanto a su manera de realización, pueden ser aislados o procesales, 
integrando, en este último caso. un procedimiento jurisdiccional o 
administrativo materialmente considerado. 

d) Otra clasificación de los actos de autoridad y de acuerdo a su modo de 
afectación, es la siguiente: 1) omisivos; 2) negativos; 3) positivos; y 
4) prohibitivos. 

1. Actos omislvos.- Son aquellos que se traducen en una 
actitud de abstención que asumen las autoridades frente a 
las peticiones escritas que les eleva el gobernado, en 
sentido de no contestarlas. 
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2. Actos negativos.- Son aquellos que se traducen en una 
conducta formalmente positiva, cuyo contenido material 
Implica el rechazamiento de las pretensiones del gobernado 
por parte de la autoridad, o sea, el rehusamlento de ésta 
para acceder a lo que se le pide y que en derecho procede. 

3. Actos positivos.- Son aquellos con los que la autoridad 
impone a los gobernados determinadas obligaciones, 
prohibiciones o limitaciones y/o derechos en sus diferentes 
bienes jurídicos, en su persona o en su conducta. 

4. Actos prohibitivos.· Son aquellos que se traducen en un 
hacer positivo, consistente en poner determinadas 
obligaciones de no hacer o limitaciones a la actividad de los 
gobernados por parte de las autoridades. 

e) Conforme a su carécter cronológico. los actos de autoridad reclamados 
pueden ser: 1) pretéritos o consumados; 2) de tracto sucesivo o 
continuados; 3) futuros remotos; y 4) futuros Inminentes. 

1) Actos consumados.- Son aquellos que se han realizado total o 
íntegramente, o sea, que ha conseguido plenamente el objeto para el que fue 
dictado o ejecutado. 

2) Actos de tracto sucesivo.- Son aquellos cuya realización no tiene 
unicidad temporal o cronológica, esto es, que para la satisfacción integral de 
su objeto se requiere una suce"sión de hechos entre cuya respectiva 
realización medie un intervalo determinado de tiempo. 

En atención a su a la cronologia los actos futuros pueden ser: 

3) Actos futuros remotos o probables: Son aquellos que pueden o no 
suceder (inciertos), es decir, respecto de aquellos que no se tiene una 
certeza fundada y clara de que acontezcan. 

4) Actos Inminentes: Son aquellos que estén muy próximos a realizarse de 
un momento a otro, y cuya comisión es més o menos segura en un lapso 
breve y reducido de tiempo, es decir, aquellos que ya estén tratando de 
ejecutarse. 

2.2. UNA VIOLACIÓN DE LOS PRECEPTOS ENUNCIADOS EN EL 
ARTICULO 103 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS. 

Para desarrollar este punto es necesario remitirnos a lo expuesto en los 
puntos '2.1.1." y '2.1.2." de esta tesis, los que versan sobre los actos reclamados 
y los actos de autoridad que en su oportunidad se definieron y, para evitar una 
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repetición Innecesaria de conceptos, sólo apuntaremos las siguientes 
consideraciones. 

1) Los únicos actos que pueden violar garantlas individuales y la esfera 
competencia! tanto local como federal, con fundamento en el articulo 103 
constitucional en sus tres hipótesis, los son, "LOS ACTOS DE AUTORIDAD". 

2) Estos actos, al violar las garantlas individuales de que son titulares los 
gobernados, o la esfera competencial de las autoridades en perjuicio de los 
mismos, se traducen en lo que se definió como "ACTOS RECLAMADOS", 
definiciones a las cuales nos remitimos en obvio de repeticiones inútiles. 

En ese orden de ideas. el Doctor Ignacio Burgoa plantea las hipótesis en 
que procede ejercitar la Acción Constitucional. las que nos permitimos transcribir a 
continuación: 

"El juicio de amparo se ejercita: 

a) Sobre los veintinueve pnmeros artículos de la constitución federal. 
b) Sobre los artlculos 117 (exceplo la fracción VI), 118 y 124 de la constitución. 
c) Sobre artlculos constitucionalas diversos de los veintinueve primeros, que, sin embargo, 

vienen a contemplar, exp/lcar, restnngir o ampliar les gerantlas indivi<Jueles que se 
enuncian en ellos. 

d) Sobre los artlculos 73, 74, 76, 89, 104, fracciones /; JI y IV, y 117 fracción VI 
constitucionales, a través del articulo 16 de Ja Carta Magna, por to que respecta al 
concepto de •autoridad competente" 

e) Sobre las leyes secundanas, de fondo y procésales. a través da los dos últimos párrafos 
del articulo 14 constitucional y los preceptos relativos de la ley de amparo. 

f) Sobre los artlcu/os 71 y 72, a través del concepto de "leyes", contenido en el segundo 
p¡Jrrafo del artículo 14 constffuc1onal, y en general sobre todos Jos preceptos de la 
constitución. en función del car/Jetar de constitucionalidad que deben tener las 
disposiciones legales 

g) Sobre toda la constitución y legislación ordinana integrante del orden jur/d1co del Estado 
mexicano, a través del concepto ·causa legal" del procedimiento, fundada y motivada, 
contenida en el articulo 16 constitucional 

h) Sobre fas diversas leyes ordinanas que desarrollan la competencia de las eutondades 
federales y locales en sus respectivos casos 

i) Sobre las garanllas en materia agrane y del trabajo, a través de la garantla de legalidad 
instituida en los artlculos 14 y 16 conslf/uciona/es, pnncipalmente"" 

De lo anterior se desprende y confirma que los actos de autoridad son los 
únicos que violan garantías individuales, y estas violaciones, deben existir en la 
vida legal, con su respectiva afectación en la esfera jurídica del gobernado, 
agravio tal, que debe revestir las características apuntadas en el siguiente tema 
de esta tesis, es decir. el agravio debe ser directo y personal, con lo que 
terminamos este tema, pasando al referente a la parte agraviada. 

" lbidem Pag 266 
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2.3. LA PARTE AGRAVIADA. 

Para dar principio a este tópico, es imprescindible escindir los elementos de 
la figura precitada, conceptualizando lo que es LA PARTE en un procedimiento, y 
lo que es un AGRAVIO, para posteriormente enunciar las características que debe 
revestir éste, para efectos de la procedencia del Juicio Constitucional. 

Damos inicio al primer elemento explicando lo que es la PARTE en un 
procedimiento: 

Concepto de Parte.· Es todo aquel gobernado a quien la Ley le concede la 
facultad para ejercitar una acción. hacer valer una defensa en general o interponer 
cualquier recurso a cuyo favor o contra quien va a operarse la actuación concreta 
de la ley. 

Considerando suficiente para este trabajo de investigación, el concepto 
vertido, hablaremos a continuación del segundo elemento de la precitada figura y 
que es la existencia de un agravio, el que se define de la siguiente manera: 

Concepto de Agravio.· Es la afrenta o perjuicio que se infiere a cualquier 
derecho o intereses del gobernado; en este sentido, la acepción congruente, para 
efectos del Juicio de Amparo, utilizada en palabra perjuicio, debe ser la de 
sinónimo de ofensa que se hace a los derechos o intereses protegidos en 
abstracto por la ley, pertenecientes a las personas ya sean físicas o morales. 

La presencia del daño o perjuicio instituye el elemento material del agravio; 
es necesario que el daño o el perjuicio sean ocasionados por una autoridad al 
violar una garantía individual, o al invadir las esferas competenciales federal o 
local respectivamente. 

Ahora bien, el elemento jurídico del agravio radica en la forma, ocasión o 
manera bajo las cuales la autoridad estatal causa el daño o el perjuicio, es decir, 
por medio de la violación a las garantias individuales o a través del trastorno o la 
interferencia de competencias federales y locales según corresponda. 

Así por ejemplo. Ignacio Burgoa apunta: 

• ... el concepto de agravio empleado en la fracción / del Articulo 107 Cons/1tueional, 
equivale a ta causac1ón da un da~o o un per¡u1c10 real11ado por cualquier autondad estatal en ta 
hipótesis previstas por el Articulo 103 de ta Constitución."" 

Así las cosas y congregando los elementos expuestos, se concluye que 
PARTE AGRAVIADA. para efectos del Juicio de Garantías. son los gobernados 
que han sufrido en detrimento propio un agravio y que se refieren, en general, a la 
ofensa o perjuicio ,que se infiere a cualquiera de sus derechos o intereses. 

" Ibidem Pag 2 72 



Por lo tanto, Parte agraviada lo es sólo la directamente perturbada por la 
violación de garantlas individuales y no el tercero a quien indirectamente afecte la 
misma violación. 

2.3.1. AGRAVIO PERSONAL Y DIRECTO. 

Ahondando en este tópico y para la procedencia del Juicio Constitucional, el 
agravio debe revestir dos características esenciales, a saber: a) personal y 
b) directo. 

a) El agravio reviste la característica de ser PERSONAL cuando 
recae específicamente en una persona determinada, bien sea 
física o moral. 

b) El agravio es DIRECTO cuando su ejecución es presente, 
pretérita o inminentemente futura. 

En atención a lo vertido con antelación, solamente tiene facultad de 
demandar el amparo y la protección de la justicia federal, el gobernado 
directamente afectado o agraviado por el acto de autoridad (lato sensu) violatorio 
de garantías, por ser ese derecho personalísimo, debido a que el acto lesivo 
perjudica solamente al agraviado. 

Citado lo anterior, damos pie al siguiente apartado, el cual explicaremos 
someramente. 

3. EL ÓRGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL. 

Así pues y para comprender mejor en qué consiste el control de la 
Constitución, diremos primero que éste se puede realizar por medio de dos 
sistemas, principalmente, el ejercido por órganos de Control Políticos y el ejercido 
por Órganos jurisdiccionales de Control de la Constitución, sistema, este último, 
prevaleciente y vigente en el territorio de la República Mexicana. 

De los conceptos vertidos del Juicio de amparo se desprende que el control 
y vigilancia de la Constitución, es realizado por Órganos jurisdiccionales del 
Estado, en especifico. por EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN y en 
casos excepcionales por LAS AUTORIDADES LOCALES de los Estados o del 
Distrito Federal. quienes son vigilantes de la constitucionalidad del proceder de las 
autoridades u órganos estatales integrantes del gobierno, en el ejercicio de sus 
funciones. 

Expuesto lo anterior, solo nos concretaremos a señalar las características 
del sistema de control constitucional ejercido por órgano jurisdiccional, ya que 
seria inocuo adentrarnos en lo que se refiere al otro tipo de control, que es el 
político. debido primero a que no es materia de este trabajo, y segundo, a que no 
tiene caso explicarlo ya que este tipo de control de la Constitución no se ejercita 



22 

en México; sin más preámbulo daré paso a cifrar las caracterlsticas aludidas, sin 
ofrecer elementos conceptuales. 

3.1. CARACTERISTICAS DEL SISTEMA JURISDICCIONAL DE 
CONTROL CONSTITUCIONAL. 

1.- La salvaguarda Constitucional se encarga a un órgano judicial con 
facultades para impartirla, o se desarrolla por las autoridades judiciales en 
observancia del principio de supremacia de la Ley fundamental; 

2.- La acción constitucional pertenece a todo gobernado que por medio de un 
Acto de Autoridad en sentido amplio sufre un agraviado en su esfera jurídica; 

3.- El juicio de amparo se inicia mediante de una demanda, ante los órganos 
jurisdiccionales de control de la Constitución, mismo que se sustancia en un 
procedimiento contencioso, entre el agraviado o sujeto activo de la acción y 
la autoridad responsable o sujeto pasivo de la acción. de que proviene el acto 
(lato sensu) que se objeta, o bien, dentro de los procedimientos judiciales 
comunes, la autoridad ante la que se ventilan prescinde de la aplicación u 
observancia de la ley o acto stricto sensu que se haya atacado por 
inconstitucional por el agraviado, el Ministerio Público de la Federación y 
algunas veces un Tercero Perjudicado; 

4.- Las sentencias que en uno y otro caso de los anotados previamente, emite 
el órgano de control, solo surten efectos en relación con el peticionario de 
garantias (formula Otero). sin ex1enderse fuera del caso concreto, en relación 
con el cual se haya suscitado la cuestión de inconstitucionalidad, 
caracteristica o modalidad que explicaremos en el momento oportuno. 

El Control Jurisdiccional de la Constitución se ejercita, en el Derecho 
mexicano, por vla de acción, misma que fue expuesta en el punto dos de esta 
obra al cual nos remitimos. 

3.2. JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS ÓRGANOS DE CONTROL EN 
EL JUICIO DE AMPARO. 

Para este punto del trabajo se procederá a exponer algunos conceptos de 
lo que es la Jurisdicción, para posteriormente abocarnos a lo que concierne a la 
competencia, al través de conceptos y de las respectivas competencias de las 
autoridades federales correspondientes en el juicio de amparo. 

Asi pues, JURISDICCIÓN en su acepción etimológica deviene del latin 
iurisdictió·ónis que significa "Decir el derecho". 

De lo anterior, JURISDICCIÓN consiste en aplicar el derecho al caso 
concreto. 



Jurisdicción.- Decir el Derecho, es aplicar el Derecho objetivo para la 
resolución de un litigio jurldico precedente, engendrado por una controversia entre 
partes determinadas dentro del orden jurídico estatal. 

Decir el Derecho.- Es el examen de la razón legal en un conflicto previo, 
mediante la resolución de un problema de Jure. 

Después de haber vertido algunos conceptos de lo que es jurisdicción, nos 
abocaremos a lo que es la competencia. 

Ignacio Burgoa dice que la Competencia en el Juicio de Amparo es: 

• . . el conjunlo de faclores o elementos de capacidad con que el arelen jur/dico en general 
inviste a /os Jueces de Disllilo. a los Tlibunales Colegiados de Circuito y a la Suprema Corte de 
Just1c1a primordialmente, para conocer del mencionado medio de preservación de la Constitución, 
en las distintas hipótesis de procedencia consignadas por su articulo 103 Por este motivo, la 
competencia en el ¡wcio de amparo, como en cualquier otro ¡uic10 o procedimiento jurld1co en 
general. se revela como una ltm1tación a la jurisdicción, en este caso, a la función de control 
constitucional genénca" 17 

Así las cosas, la Competencia jurisdiccional, resulta ser el conjunto de 
atribuciones y facultades específicas con que jurídicamente están investidas las 
autoridades encargadas de desempeñar la función jurisdiccional estatal abstracta. 

Ahora bien, la Competencia jurisdiccional en el juicio de amparo es el 
conjunto de facultades que la ley otorga a determinados entes autoritarios del 
Estado, con el fin de desempeñar el control de la Constitución, de acuerdo a los 
preceptos enunciados por el artículo 103 de la Constitución Federal. 

Así pues, nos daremos a la tarea de referirnos cuándo y en qué casos se 
surte la competencia a favor de los diversos órganos Federales de Control de la 
Constitución y los casos excepcionales en que dicha competencia se surte a favor 
de alguna autoridad local y porqué motivos. 

Para abrir esta exposición, nos referiremos a cada una de las autoridades 
Controladoras de la Ley Fundamental, de acuerdo al rango jerárquico que ocupan 
en nuestro sistema de Derecho, asi como también en relación con el juicio de 
garantías que es ejercitado. 

Hablaremos primero de la Competencia de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en relación con el amparo Indirecto. 

a} Aquella surte sus efectos cuando se interponga el recurso de revisión 
contra el amparo fallado por los Jueces de Distrito, en relación con una ley 
federal o local, un tratado internacional, un reglamento federal heterónomo 
expedido por el Presidente de la República (articulo 89, frac. 1, const.} o un 

" Opu• Cit Pag 384 
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reglamento de cualquier ordenamiento legal local decretado por el 
gobernador de cualquier Estado de la República. Es pertinente indicar, por 
otra parte, que para que surta la competencia en favor de la Corte en los 
casos apuntados, los agravios que se expresen en la revisión por la parte 
recurrente, deben replantear el problema de inconstitucional de los 
ordenamientos señalados conforme a lo establecido en la fracción VIII del 
artículo 107 constitucional. 

b) Se actualiza cuando se ejercita el recurso de revisión en contra de la 
sentencia dictada por el Juez de Distrito, derivada del Juicio en que la 
acción constitucional ejercitada ante el citado Juez. se hubiese dirigido 
contra actos de autoridades (lato sensu) federales o locales que en 
concepto del agraviado entrañen la invasión competencia! entre unas y 
otras. De las cuestiones planteadas se deriva la competencia exclusiva de 
la Corte porque importan directamente la defensa constitucional. 

Vertido lo anterior, ahora nos referiremos a la competencia de la Corte en 
relación con el Amparo Uní-instancia!. 

Asl diremos que la Competencia de la Suprema Corte de Justicia en 
relación con el ejercicio del Juicio de Amparo directo tiene cabida en las 
siguientes hipótesis: 

Cuando el recurso de revisión se oriente contra las sentencias de amparo 
directo que pronuncien los Tribunales Colegiados de Circuito, y que resuelvan 
sobre la inconstitucionalidad de alguna ley o establezcan la interpretación directa 
de una norma de la Constitución, sin fundarse en la jurisprudencia que la propia 
Corte haya sostenido sobre esos tópicos, así como también, cuando se resuelva 
sobre la constitucionalidad de los tratados internacionales, reglamentos expedidos 
por el Presidente de la República, reglamentos locales expedidos por los 
gobernadores de las diversas entidades federativas con fundamento en los 
artículos 83, fracción V y 166, fracción IV, de la Ley de Amparo. 

Así también, nos referiremos a continuación a la competencia de la Corte 
funcionando en Pleno y en sus respectivas Salas, relacionándolo además con el 
tipo de Juicio de Amparo que se ejercite. 

Por lo vertido, la COMPETENCIA EN PLENO DE LA CORTE se surte, 
relacionandolo con el amparo Indirecto en los siguientes casos. 

Ésta surge cuando en los casos de amparo indirecto y en el que se hubiere 
dictado la sentencia recurrida en revisión, el acto reclamado haya sido la ley 
fundamental o local o un tratado internacional respecto de su inconstitucionalidad, 
o en la hipótesis de que la acción de amparo se haya fundado en la interferencia 
competencia! entre las autoridades federales y la de los estados, esto en perjuicio 
de algún gobernado. 
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Toca ahora exponer en que casos se actualiza la COMPETENCIA DE LAS 
SALAS DE LA CORTE en relación con el amparo Indirecto. 

Ésta se materializa en el caso de que ante el Juez de Distrito contra cuyo fallo 
se hubiese interpolado el recurso de revisión, el acto reclamado haya sido un 
reglamento federal heterónomo librado por el titular del ejecutivo (articulo 89, frac. 
1 de la Constitución) o un reglamento heterónomo expedido por el gobemador de 
algún Estado. En estos supuestos. la competencia de las Salas de la Corte se 
instaura en razón de la materia normativa sobre la que versen tales reglamentos. 

También compete a dichas salas el conocimiento del recurso de revisión contra 
los sentencias constitucionales de primera instancia con motivo de la facultad de 
atracción, operando entre ellas el mismo criterio material. 

La Corte tiene COMPETENCIA EN PLENO cuando conoce del amparo 
directo en los casos siguientes: 

Ésta surte cuando se conoce del recurso de revisión interpuesto contra el fallo 
dictado en amparo directo. siempre que decida sobre alguna cuestión de 
inconstitucionalidad de leyes federales, locales o de algún tratado internacional. 

La COMPETENCIA DE LAS SALAS DE LA CORTE tiene lugar en el caso del 
amparo directo cuando se diriman las controversias que se señalarán enseguida. 

Por eliminación de los casos señalados en que tiene lugar la competencia del 
Pleno de la Corte. concierne a las Salas, el conocimiento de tal recurso, si en las 
precitadas sentencias se resolvió sobre la constitucionalidad de algún reglamento 
heterónomo federal o local, reinando en esta hipótesis también el criterio material 
apoyado en el contenido de estos ordenamientos para fijar la competencia entre 
las citadas Salas, es decir, por la materia sobre la que versen. 

A continuación aludiremos a la competencia que se surte a favor de los 
Tribunales Colegiados de Circuito, relacionándolo con el tipo de amparo 
interpuesto y entre la diversidad de Tribunales que de esta especie existen. 

De entrada trataremos sobre la COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO en relación con la interposición del amparo 
Indirecto, 

Éstos conocen en revisión de los juicios de amparo bi-instanciales sobre 
cualquier materia, independientemente de cualquier peculiaridad específica 
procedente de la cuantía y la índole de las partes que lo impetren ( quejosos, 
tercero perjudicado o autoridades responsables), exceptuando los de la 
competencia de la Suprema Corte. 
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Siguiendo, ahora se tratará la COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO y su actualización en el caso de la interposición del 
amparo directo. 

Ésta se surte siempre en relación con todas las sentencias definitivas ya sean 
penales, civiles, administrativas o laborales, susceptibles de reclamarse ante ellos, 
con autonomla también de toda particularidad específica del juicio respectivo en 
que se hubiese dictado. Por medio de tan amplia extensión competencia!, tales 
tribunales asumen el control de legalidad como lo que fueron las 'Cortes de 
Casación", a través del supracitado tipo procedimental de amparo. 

No podemos terminar este punto sin referirnos a la COMPETENCIA que se 
surte entre los diversos TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. 

Entrando en materia, la variadísima gama de tribunales de este tipo que actúan 
en la República Mexicana se especializan en razón de la materia sobre la que 
verse el amparo directo o indirecto de que se trate, existiendo tribunales que 
tienen competencia en cualquier materia, es decir, como la civil, administrativa, 
penal, laboral y agraria, perteneciendo al Consejo de la Judicatura Federal la 
facultad y obligación de establecer la especialización respectiva. 

Por lo que atañe al territorio, cada Tribunal Colegiado tiene una circunscripción 
dentro de la que ejerce su jurisdicción y cuya fijación, del mismo modo, es de 
encargo del supracitado Consejo. En caso de que dentro de una misma 
circunscripción o circuito existieren dos o más Tribunales Colegiados 
Especializados en la misma rama del derecho, su respectiva competencia se 
prescribe por turno. 

Es de capital importancia señalar que el control de legalidad corresponde 
única y exclusivamente a los Tribunales Colegiados de Circuito, esto de acuerdo a 
lo preceptuado por la fracción V del articulo 107 constitucional que a la letra dice: 

'Articulo 107 ... 

V. Por lo que concierne al amparo incf1rec/o o bi-instancial contra actos efe autoridacf cfis/intos 
efe: las leyes federales o locales, tratectos internacionales, reglamentos heterónomos 
fecterales y reglamentos expecficfos por /os gobernacfores efe los estacfos. efe la revisión contra 
la sentencia efe los Jueces efe Distrito cfebe conocer el Tribunal Colegiacfo efe Circuito 
campe/ente y ya no la Suprema Corte, fuera efe los casos especl~cos menc1onacfos, as/ 
como en la hipótesis efe que la ctemancfa constitucional se hubiese promov1cfo por 
interferencia competencia/ entre la fecferac16n y los es/actos" 

A este respecto, el Dr. Burgoa apunta que La Competencia de los 
Tribunales Colegiados de Circuito, la tienen respecto de: 

' ... todos los juicios efe amparo cflfec/o y los recursos efe revisión contra cualesquiera 
sentencias const1tucionales pronunc1acfas por los Jueces efe Distrito, a menos que en los juicios efe 



garanl/as en que éstas se hubiesen dictada el acta fundamental reclamada sea una ley federal o 
laca/, pues en este casa dichas recursos serian de la incumbencia de la Suprema Corte"." 

Por lo tocante al juicio de amparo que es procedente ante los Jueces de 
Distrito, siempre será cuando el acto que se reclame no sea una sentencia 
definitiva o una resolución que ponga fin al juicio. Por el contrario, si el acto 
impugnado configura alguna de tales resoluciones jurisdiccionales, el juicio 
constitucional debe interponerse ante los Tribunales Colegiados de Circuito 
correspondientes. 

Por lo que se deduce que el juicio de amparo directo, se aglutina 
competencialmente en los Tribunales Colegiados de Circuito. 

Hablaremos ahora de la última autoridad federal, en razón de su jerarqula, que 
conoce del juicio de amparo, la que se deposita en LOS JUZGADOS DE 
DISTRITO, cuya COMPETENCIA se surte en los siguientes casos. 

Estos Juzgados conocen en primera instancia del amparo indirecto que 
procede impetrarse contra cualquier acto de autoridad que no sea una sentencia 
definitiva civil, penal, administrativa o laboral, o alguna resolución 'que ponga fin al 
juicio". 

Ahora bien entre los múltiples Jueces de Distrito existentes en la República, 
opera un sistema competencial que sé finca en los siguientes factores, a saber: EL 
TERRITORIO, LA MATERIA FORENSE SOBRE LA QUE SE REFIERA EL 
ACTO RECLAMADO Y LA CUALIDAD ESPECIAL DE LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE. 

Así pues, la Competencia de los Juzgados de Distrito tiene lugar en las 
subsecuentes hipótesis. 

Ésta se establece en todos los casos en que el acto reclamado no devenga de 
una sentencia definitiva civil, penal, administrativa, una resolución que ponga fin a 
juicio o un laudo arbitral con el mismo carácter, con fundamento en los artículos 
107 constitucional, fracción VII y 114 de la ley de amparo. al través de la 
indicación de diferentes tipos de actos especlf1cos, a saber: actos en juicio; fuera 
del juicio o después de concluido; actos que afecten a personas extrañas a él; 
actos de autoridad administrativa, es decir, disimil de los la autoridad judicial, 
administrativos o del trabajo; actos dentro del juicio cuya ejecución sea de 
imposible reparación; y actos o leyes que involucren una obstrucción competencial 
entre las autoridades federales y locales. 

En este tópico, el Dr. Burgoa consigna que: 

" ibidem Pág 387 
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"El principio que ensena que toda sentencia definitiva civil o lodo laudo arbitral definitivo debe 
Impugnarse en amparo directo o uni·mstancial, ante el tribunal de circuito que corresponda, 
adolece de una salvedad consistente en que, cuando el amparo se promueve contra alguno de 
dichos actos, atacando todo el procedimiento en que se registren y precisamente por falta o 
ilegalidad del emplazamiento y siempre que el quejoso no haya intervenido en tal procedimiento 
por modo aVJuno, la competencia se surte a favor de un ¡uez de distrito para conocer del juicio de 
garantlas". 1 

En ese orden de ideas, y haciendo una alusión especial a la materia laboral, el 
juicio de amparo indirecto procede cuando se ataca todo lo actuado en un conflicto 
de esta clase y concurriendo las posteriores condiciones: 1) Que se impugne todo 
el procedimiento judicial desde el emplazamiento: 2) Que la acción de amparo se 
funde en la falta o ilegalidad del emplazamiento; y, 3) Que el quejoso no haya 
tenido ninguna ingerencia en el procedimiento o no se haya inmiscuido de alguna 
forma en el juicio en que tales resoluciones se hubieran dictado. Por ende, si el 
agraviado compareció en el mencionado juicio, la falta o ilegalidad del 
emplazamiento sólo pueden conformar una violación procesal que debe 
impugnarse mediante el juicio de amparo directo, al interponerlo contra el laudo 
definitivo ante el tribunal colegiado de circuito competente, con fundamento en los 
articulas 107, fracciones V y VI, en relación con los diversos numerales 158 y 159, 
fracción 1, de la ley de amparo. 

De igual forma a lo expuesto con relación a los Tribunales Colegiados de 
Circuito, es menester hacer referencia a la COMPETENCIA de los JUZGADOS 
DE DISTRITO por razón del TERRITORIO por lo que se apuntarán las posteriores 
consideraciones. 

Ésta se surte a favor del aquel juez dentro de cuya jurisdicción acaezcan las 
próximas hipótesis: 

a) Donde valla a tener ejecución el acto reclamado. 

b) A favor del juez que prevenga primero en el caso de que existan 
varios acios a ejecutarse en diversos territorios, de competencia de 
diferentes jueces de distrito. 

c) Para el caso de que el acto que se reclame sea negativo o 
declarativo totalmente, es competente el del lugar de la residencia de 
la autoridad responsable de su emisión. 

d) Cuando exista una resolución materialmente ejecutable y no se haya 
ejecutado, es competente el juez que resida en el mismo territorio 
que la autoridad responsable ordenadora: 

" lbidem. Pag. 389 

1.· Cuando la autoridad responsable no tenga facultad irrestricta 
para emitir un acto. 

1 

l 
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2.- Cuando concurra imposibilidad para ejecutar el acto 
reclamado. 

SI un acto de autoridad se ha empezado a ejecutar en un distrito y continúa 
ejecutándose en otro, cualquier juez de esas jurisdicciones es competente, 
siempre y cuando prevenga primero. 

Además, es competente el juez de esta categoria, en cuya jurisdicción se aloje 
la autoridad responsable de Ja emisión del acto que se reclame, cuando éste no 
requiera de ejecución material. 

Las anteriores consideraciones se plasmaron en atención a lo preceptuado por 
el articulo 36 de la Ley de Amparo. 

Asl, hemos terminado el tema de Ja competencia por cuanto hace a las 
Autoridades Federales encargadas de velar por la salvaguarda de la Constitución, 
pero cabe señalar que existen de manera excepcional algunas hipótesis en que el 
Control de la Norma suprema descansa en las autoridades del fuero común, 
dando lugar a Jo que se ha denominado Competencia auxiliar o anexa y la 
Jurisdicción Concurrente, especies de competencia que a continuación se 
expondrán. 

De acuerdo al orden de su mención, trataremos primero de Ja 
COMPETENCIA AUXILIAR O ANEXA que surge a la vida jurídica con las 
consiguientes características. 

Ésta. como ya lo apuntamos, se surte a favor de los jueces de primera 
instancia o cualquier autoridad judicial local. cuando el amparo se enderece contra 
un acto de los jueces precitados y no haya olro de la misma categorla en ese 
lugar. dando cabida a esla especie de competencia por ta circunstancia de la 
urgencia de la suspensión provisional del acto reclamado, apuntando además que 
las autoridades que conocen de estos asuntos, sólo tienen la facultad para recibir 
la demanda, así como para ordenar la suspensión provisional del o los actos 
reclamados, bajo la condición de que no exista un juez de distrito en ese lugar, y 
siempre que se traten de actos que impliquen la privación de ta vida, afecten la 
libertad personal fuera del procedimiento judicial, deportación o destierro o cuando 
se relacione con las situaciones apuntadas por el artículo 22 constitucional. 

De lo que antecede se colige que la competencia auxiliar surge a Ja vida 
juridica por la circunstancia emanada de la urgencia de la suspensión provisional 
del o los actos reclamados, para evitar que se le paren daños y perjuicios severos 
que pudiesen sobrevenir al interesado. 

Concluido el anterior tópico, pasamos al estudio de Ja que se ha llamado 
COMPETENCIA O JURISDICCIÓN CONCURRENTE que explicaré en las 
próximas líneas. 
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Este tipo de competencia se encuentra reglamentada por el articulo 37 de la 
Ley de Amparo que a continuación se transcribe: 

'Articulo 37. La violación de las garantlas de los artlculos 16, en materia penal, 19 y 20, 
fracciones /, VIII y X, párrafos primero y segundo, de la Constffuci6n Federal, podrá reclamarse 
anle el Juez de Distrito que corresponda o ante el superior del tribunal que haya cometido la 
violación'. 

Hay que hacer hincapié con respecto al articulo en cita, en el sentido de 
que el mismo, se contrapone a lo dispuesto por la fracción XII, del articulo 107 
Constitucional, ya que este último no limita la procedencia de esta especie de 
competencia, a las fracciones y párrafos del artículo 20 de la Carta Magna, que 
menciona el numeral de la ley de amparo supracitado, por ello y con fundamento 
en lo dispuesto por el diverso 133 de la Constitución Federal, debe prevalecer lo 
establecido en la fracción XII arriba mencionada. 

Por ende, para que se actualice esta competencia y en consonancia en lo 
preceptuado por la Ley Suprema de la Nación. ésta. se circunscribe a ciertas y 
determinadas condiciones, a saber: cuando haya una violación a los articules 16, 
19 y 20 de la Constitución Federal, surtiendo sus efectos en favor de los 
superiores jerárquicos del tribunal o del juez que la cometan, a elección del 
interesado. Sin ahondar más en este punto lo doy por concluido. 

4. LAS PARTES EN EL JUICIO DE AMPARO 

Para comprender esta sección de la obra, plasmaremos conceptos tanto de 
lo que es 'parte' asi como las partes en el juicio de amparo. 

El concepto de parte y de parte agraviada, que equivale al del quejoso 
fueron vertido en la sección identificada con el punto "2.3' de esta tesis a la que 
nos remitimos para evitar ociosas transcripciones, en obvio de repeticiones 
inútiles, por lo que me referiré inmediatamente a las partes que intervienen en este 
laudable juicio. 

Asl pues, son partes en el juicio de amparo: 

1.- El Quejoso; 2.- La Autoridad responsable; 3.- El Tercero Perjudicado; y 
4.- El Ministerio Público de la Federación, esto con fundamento en el articulo 5 de 
la Ley Reglamentaria de los articules 103 y 107 constitucionales. 

4.1. LA PARTE AGRAVIADA O QUEJOSO. 

En este orden de ideas y previo el señalamiento realizado, confirmamos 
que Parte Agraviada son los gobernados que han sufrido en detrimento propio un 
agravio y que se refieren, en general, a la ofensa o pe~uicio que se infiere a 
cualquiera de sus derechos o intereses. 
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Por ende, Parte Agraviada lo es sólo, como ya se apuntó, la directamente 
perturbada por la violación de garantlas indiViduales y no el tercero a quien 
indirectamente afecte la misma violación. 

Cabe resaltar que parte agraviada se traduce para efectos del juicio de 
amparo en el Quejoso. 

Luego entonces, Quejosos, en relación con las tres hipótesis consignadas 
en el Art. 1 de la ley de amparo son: 

a) En el caso de la fracción primera, quejoso es el gobernado, a quien 
cualquier autoridad estatal ocasiona un agravio personal y directo, por violar 
para ello, alguna garantla individual (elemento legal de la contravención), 
bien por medio de un acto en sentido estricto o de una ley (acto reclamado). 

b) De acuerdo a las otras dos hipótesis, quejoso es el gobernado, a quien 
cualquier autoridad estatal infiere un agravio personal y directo 
contraviniendo para ello el régimen constitucional de competencia, que se 
erige en favor tanto de las autoridades locales o federales respectivamente 
(elemento nonmativo de la violación), ya sea a través de un acto en sentido 
estricto o una ley (acto reclamado). 

Asl, de las concepciones vertidas, se desprende un concepto esencial para 
el juicio de amparo que es el de "Quejoso", pudiendo ostentarse como tal tanto 
las personas físicas, como las personas morales de derecho privado, de derecho 
social, organismos descentralizados y las personas morales de derecho público. 

La categoría de 'quejoso" que puede poseer todo individuo, emana de la 
titularidad inherente a su ser, que ostenta respecto de las garantías individuales 
contenidas en la parte dogmática de la Constitución Federal y dada su condición 
de gobernado. 

Es indudable que como gobernados y dada la relación de supra a 
subordinación existente entre el Estado como autoridad y las personas de derecho 
privado, se configura la posibilidad de ejercitar la Acción de Amparo, pero, siendo 
la relación existente entre autoridades, de coordinación o de supra a ordinación, 
casos en que no puede deducirse la acción de amparo, de lo anterior surge la 
siguiente interrogante ¿cuando las personas morales oficiales pueden ser 
quejosas y por ende, pueden interponer el Juicio de Garantlas?, a este respecto, 
el Doctor Burgoa señala lo siguiente: 

"Las personas morales onciales pueden solicitar el amparo y protección de la ley cuando el 
acto de autoridad (lato sensu) que se reclame afecte sus intereses patrimoniales."" 

20 lbidem Pag 332 
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Ahora bien, ¿cuáles son los Intereses Patrimoniales de una persona de 
esa calidad?, pues bien, para dar conlestación a la pregunta que antecede, 
diremos que son aquellos bienes PROPIOS que les corresponden en dominio (a 
dichas personas), en razón de los cuales tienen un derecho real análogo al que 
pueden tener los particulares sobre los suyos, y por ello, las personas morales 
oficiales pueden revelarse como Quejosos en el juicio constitucional, cuando Jos 
actos de autoridad afecten aquellos bienes respecto de Jos cuales se ostenten 
como auténticos propietarios, en términos equivalentes a los que existen respecto 
de Ja propiedad en el derecho común. Esta aseveración encuentra sustento legal, 
en lo dispuesto por el articulo 9 de la Ley de Amparo. 

Expuesto lo anterior, evitaremos entrar en más honduras con respecto a 
este tópico, dado que Ja presente temática no es el punto toral de esta tesis, 
confonmándonos con Jo hasta ahora vertido, debido a que es suficiente por el 
momento para Ja comprensión de el presente trabajo de investigación. 

4.2. LA AUTORIDAD RESPONSABLE. 

Para explicar esta figura, expondremos algunos conceptos tanto de 
autoridad, como de la autoridad en el juicio de amparo, autoridad responsable, 
entre otros, a efecto de que se entienda lo más claramente posible Ja misma, ya 
que es de importancia trascendental su comprensión. 

Por Jo que una de las acepciones de ésta se concibe en Jos siguientes 
ténminos: Autoridad es el poder, potestad o actividad que es susceptible de 
imponerse a algo o a alguien. 

Es menester establecer que las facultades descritas previamente sólo se 
dan juridicamente a favor del Estado, por lo que su Autoridad se traduce en el 
imperio con que el Estado está investido, encontrándose en un plano de 
superioridad. es decir, por encima de cualquier otro poder que en él exista o pueda 
existir, y que se desarrolla imperativamente. por lo que nada ni nadie puede 
contravenirlo, cuyo poder es emanado de la soberanla estatal. 

En este orden de ideas y juridicamente hablando, Autoridad es aquel 
órgano Estatal, integrante de su gobierno, que desempeña un cargo específico, 
cuya finalidad es la realización de las atribuciones en su nombre. 

El Doctor Ignacio Burgoa refiere al respecto lo que sigue: 

"Autoridad.- Es aquél órgano de gobierno del Estado que es susceptible jurldicamente de 
producir una alteración, creación o extinción de una o vanas situaciones concretas o abstractas, 
particulares o generales, públicas o pnvadas, que puedan presentarse dentro del Estado, 
alteración, creación o extinción que se lleva a cabo imperativamente, bien por una decisión 
aisladamente considerada. por la e¡ecución de esa decisión. o bien por ambas conjunta o 
separadamente"." 

" lbidem Pag 184 
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En esa tesitura, Autoridad se traduce como un órgano de Estado, que se 
encuentra facultado tanto decisoria y/o ejecutivamente para actuar, de cuyo 
cometido y de manera conjunta o separada, engendra la creación, modificación o 
la extinción de situaciones generales o especiales, de hecho o de derecho, 
habidas dentro del Estado, con su respectiva alteración o afectación en la esfera 
jurídica del gobernado, cuya realización es de carácter imperativo, coercitivo y 
unilateral. 

Así pues y con fundamento en el artículo 124 constitucional, existen de 
acuerdo a su ámbito competencia!, tanto AUTORIDADES FEDERALES como 
LOCALES, traduciéndose las primeras en orden, en un órgano estatal de hecho o 
de derecho, con potestad de decisión o ejecución, cuya actuación amalgamada o 
aislada engendra la creación, metamorfosis y conclusión de situaciones generales 
o especiales por modo obligatorio, unilateral y coercitivo, cuyo desempeño 
específico está expresamente consignado en la Constitución Federal o en leyes 
ordinarias procedentes directamente de normas constitucionales, que fijan dicha 
competencia. 

Toca ahora decir en qué consiste la figura de Autoridad local, siendo ésta, 
el elemento estatal que, poseyendo las mismas acotaciones que el concepto 
precedente, no esté investido, por exclusión, de facultades o atribuciones 
instituidas en la Carta Magna para las Autoridades Federales, entendiéndose 
dentro de este concepto tanto a las de los Estados como a las del Distrito Federal. 

Entrando ya a la materia que nos ocupa, es decir, en materia de amparo, 
Autoridad involucra a todos aquellos sujetos de derecho que disponen del 
poderío público en virtud de circunstancias, de jure o de facto, y que, por ende, 
estén en aptitud material de hacer o no hacer, como individuos que la ejercen, 
actos de naturaleza pública, por la razón de ser público el imperio de que 
disponen. 

Ahora, ¿qué se debe de entender por Autoridad Responsable?, en 
atención a lo anteriormente esgrimido y en consonancia con lo señalado, 
Autoridad Responsable es aquella que dicta (función decisoria), promulga, publica, 
ordena, ejecuta o trata de ejecutar (facultad ejecutiva) fa ley o el acto en sentido 
estricto, que el gobernado impugna al través del Juicio de Amparo. es decir, es la 
autoridad que emite lo que con antelación se definió como acto reclamado. 

La ley de amparo en su articulo 11 hace referencia o alude a lo que se 
determina Autoridad Responsable y la concibe en los siguientes términos: 

"ARTICULO 11. Es autoridad responsable la que dicta, promulga, publica. ordena. ejecuta 
o trata de e1ecutar la ley o el acto reclamado ' 

Cabe destacar que Autoridad Responsable en el Juicio de Amparo, no 
sólo es la autoridad que ordena, dicta o promulga el acto que se reclama, sino 
también las subalternas que lo ejecutan o tratan de ejecutar, debido primero a que 
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ésta, tiene la obligación de tomar las medidas necesarias para •garantizar la 
eficacia de las ejecutorias de amparo. 

En segundo lugar y como superior jerárquico, tiene ·injerencia· y mando 
sobre ellas (autoridades subalternas), y por ende, es el. titular de la facultad de 
cesarlas de su encargo en caso de desacato o desobediencia a lo ordenado por 
él. 

Además, las autoridades subalternas de la responsable, tienen la obligación 
de acatar las ejecutorias de amparo. ya que éstas son de orden público y de 
Interés social, por lo que están obligadas a respetarlas. pues asl lo ha sostenido la 
Suprema Corte en diversas jurisprudencias. 

Aplicado este concepto y tomando en cuenta los efectos que tiene esta 
figura en el Juicio de Amparo, Autoridad Responsable engloba y encierra 
únicamente a los entes que tienen a su disposición la fuerza pública, como 
consecuencia de situaciones legales o de hecho. y que, por ende. tienen la aptitud 
material de obrar como elementos gobernantes, que dictan y/o ejecutan actos 
públicos, por razón de ser público el imperio que tienen a su disposición, a las 
cuales (las autoridades responsables) se les atribuye el quebrantamiento o el 
descomedimiento de las garantías individuales o la invasión de la esfera de 
competencia legal respectiva, y por exclusión, que existe entre autoridades 
federales y locales, invariablemente en perjuicio del gobernado, en atención y de 
acuerdo con lo preceptuado por las hipótesis previstas en el articulo 1 de la Ley de 
Amparo. 

Así pues y aludiendo específicamente a cada una da las hipótesis 
previamente enunciadas, Autoridad Responsable (fracción 1 del artículo 1 de la 
Ley de Amparo) es aquél órgano del Estado de hecho o de derecho, con potestad 
de decisión y/o ejecución. cuyo ejercicio genera la creación. metamorfosis o el 
final de situaciones generales o particulares. de jure o de facto. o que. bien 
produce una alteración o afectación de ellas, de forma imperativa. unilateral y 
coercitiva. todo ello a través de la trasgresión de las garantías individuales. 

A continuación nos referiremos a la Autoridad Responsable concebida en 
la fracción 11 del precitado numeral, coligiendo que se trata de aquellos órganos de 
autoridad FEDERALES. de hecho o de derecho. con potestad decisoria o 
ejecutiva. cuya actuación genera la creación. transformación o el ocaso de 
situaciones generales o particulares, de jure o de facto, las que pueden producir 
también una alteración o afectación de ellas, en forma imperativa, unilateral y 
coercitiva, que se engendran en perjuicio del gobernado, ocasionándole un 
agravio personal y directo. debido a la invasión de la esfera de competencia legal 
de las autoridades LOCALES 

Toca en este acto, conceptualizar a la Autoridad Responsable en términos 
de la hipótesis contenida en la fracción 111 del numeral invocado, resultando ser 
aquél órgano de autoridad LOCAL, ya sea ¡urídico o de hecho, con potestad 
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decisoria y/o ejecutiva, cuya actuación genera la creación, la transformación o el 
ocaso de situaciones generales o particulares, de jure o de facto, la que producen 
también, una alteración o afectación de ellas, en forma imperativa, unilateral y 
coercitiva, mismas que se engendran en perjuicio del gobernado, ocasionándole 
un agravio personal y directo, debido a la invasión de la esfera de competencia 
legal de los órganos de autoridad federal. 

En síntesis, la autoridad responsable, como decisoria o ejecutora, puede 
concebirse en los siguientes términos: 

1) Es aquel órgano estatal que emite una decisión en que aplica 
erróneamente una norma juridica a un caso concreto; 

2) Es aquel órgano del Estado que al erogar una decisión infringe una norma 
jurídica aplicable a una situación concreta en que opera aquélla; 

3) Es aquel órgano estatal que al dictar una decisión (orden o dictado) no se 
cíñe a ninguna norma jurídica, esto es, cuando actúa arbitrariamente (falta 
de fundamento legal); 

4) Es aquel órgano estatal que al cumplir una orden o decisión (su ejecución), 
no se apega a los términos del mandato; y 

5) Aquel órgano de Estado que, sin existir alguna orden anterior ejecuta un 
acto que afecta la esfera jurídica particular. 

4.3. EL TERCERO PERJUDICADO. 

En atención al orden de invocación, toca el turno de elucidar la figura del 
Tercero Perjudicado como parte integrante de este Juicio, resultando ser éste, 
aquel gobernado que posee interés jurídico en el mantenimiento del acto que se 
ataca, interés que se traduce en la no-concesión de la protección federal al 
quejoso o el sobreseimiento del juicio de amparo respectivo. 

Asimismo, se entiende por Interés Juridlco, cualquier derecho subjetivo 
que provenga de los actos autoritarios que se impugnen o que hayan sido 
reconocidos o señalados. 

En su calidad de parte dentro del juicio de amparo, el tercero pe~udicado, 
en función del principio de igualdad procesal entre las partes, tiene los mismos 
derechos y deberes procesales que el quejoso y la autoridad responsable, por 
ende, se encuentra facultado para ofrecer pruebas, formular alegatos e interpolar 
recursos. 

Con fundamento en el artículo quinto, fracción tercera, de la Ley de 
Amparo, el Tercero perjudicado en materia civil y laboral es la contraparte del 
quejoso, o cualquiera de las partes en un procedimiento que no sea del orden 
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penal del que emane el acto reclamado, sino todas las personas que tengan 
pretensiones opuestas al agraviado, teniendo por tanto interés en que subsista el 
acto reclamado. 

Asl pues y por exclusión, el Tercero Perjudicado en juicios del orden 
penal, es el ofendido o las personas que, conforme a la ley, tienen el derecho al 
resarcimiento del daño o a demandar la responsabilidad civil proveniente de la 
ejecución de un delito, en su caso, en los juicios constitucionales iniciados en 
contra de los actos judiciales en el ámbito penal, siempre que éstos afecten dicho 
resarcimiento o responsabilidad, con fundamento en lo dispuesto por el articulo 5 
fracción 111, inciso b), de la Ley de Amparo, considerándose de la misma forma 
además, al ofendido en relación con el otorgamiento de la protección federal 
solicitada con motivo del auto de formal prisión 

Toca el turno para definir al Tercero Perjudicado en juicios del orden 
administrativo, siendo aquellos gobernados que disfruten de un derecho 
protegido por la ley, que pudiese ser lacerado por la ejecutoria que concediere el 
amparo al agraviado. 

Explicado que fue el concepto previo, tengo a bien hacer lo propio con el 
último elemento personal que constituye parte en el Juicio Constitucional, que se 
refiere a: 

4.4. EL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. 

Este elemento personal que constituye también parte en el ¡u1c10 de 
garantlas, se distingue por ser una institución que dentro de su actuación y 
objetivos específicos enunciados por la ley orgánica respectiva, tiene como mira 
general, preservar los intereses de la sociedad y/o del Estado, y que en el juicio 
de garantlas se traduce en el cuidado del orden constitucional, y en especial, el de 
vigilar y resguardar la obediencia de los cánones constitucionales y legales 
consagrados en las garantlas individuales, asl como los que instaura el régimen 
competencia! entre la federación y los estados, por lo que el Ministerio Público de 
la Federación, se erige como un "EQUILIBRADOR" de las pretensiones de las 
otras partes, desde el punto de vista constitucional y legal. 

En este orden de ideas, esta institución posee, en el juicio de amparo, un 
interés propio, sui géneris y de gran importancia, consistente en vigilar la sujeción 
al orden constitucional y legal, cuando proceda el juicio de amparo. 

La actuación del Ministerio Público Federal se concreta a emitir su opinión 
en las audiencias incidentales y de fondo, relativa a si se debe o no obsequiar la 
suspensión del acto reclamado. o si es prudente conceder o no el amparo y 
protección de la justicia federal al quejoso, o en su caso sobreseer el juicio. 
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Con este último punto doy por concluido el tema relativo a las partes en el 
juicio de amparo, prosiguiendo en este trabajo con los Principios que rigen al 
mismo. 

5. PRINCIPIOS RECTORES DEL JUICIO DE AMPARO. 

Existen diversos principios rectores del juicio de amparo, pero por el 
momento sólo haremos en este capitulo una breve explicación de cuatro de ellos, 
debido a que por razones que benefician el desarrollo de esta tesis, expondremos 
los restantes en el capitulo dos de este trabajo, que versa sobre las sentencias en 
el juicio de amparo. 

Asi, empezaremos explicando en qué consiste el principio de definitividad y 
algunas excepciones de aplicación. 

5.1. PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD EN EL JUICIO DE AMPARO. 

Se comienza este punto, explicando en qué consiste este principio, mismo 
que radica en la interpolación previa y necesaria al ejercicio de la acción de 
amparo, de los recursos enunciados por la ley que rige el Acto Reclamado, ya sea 
para modificarlo, confirmarlo o revocarlo; por ende, si existe algún medio común 
de defensa, sin que se haya hecho valer por el quejoso, previo al Juicio de 
garantias, éste es improcedente. 

Asl las cosas, el principio en estudio implica el deber del quejoso de 
ejercitar, antes de promover el Juicio de Amparo, los recursos ordinarios 
destinados a invalidar los actos reclamados, cabe destacar que es necesario que 
dichos recursos estén contemplados en la ley que rige el o los actos que se 
objeten. 

Para que el agraviado tenga la obligación de ejercitar anticipadamente al 
ejercicio de la acción de amparo un recurso ordinario contemplado en la ley que 
rige el acto a impugnar, debe concurrir entre éste y aquél una relación directa y de 
idoneidad. 

Se destaca la necesidad de hacer valer en contra del acto reclamado, el 
incidente de nulidad de actuaciones, a semejanza de medio ordinario de 
impugnación, siempre que se trate de procedimientos del orden civil o laboral, 
cuando el quejoso haya comparecido a juicio. 

Formulando una interpretación a contrario sensu, cuando se trate de un 
emplazamiento mal hecho, por no haberse cumplido con los requisitos que marca 
la ley para su validez, o cuando no se haya realizado el mismo, o habiéndose 
realizado, se plasmen datos apócrifos en perjuicio del quejoso en dicho 
emplazamiento, sin que el afectado haya tenido intervención en el procedimiento 
civil o laboral, y habiéndose pronunciado en él la sentencia o laudo definitivo 
correspondiente, el precitado incidente de nulidad no deben enderezarse previo a 
la interpolación del juicio de amparo indirecto. 
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Ahora bien, este principio tiene algunas excepciones a las que a 
continuación nos referiremos. 

EXCEPCIONES AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. 

a) El quejoso no tiene el deber de ejercitar los recursos ordinarios de 
impugnación, antes de ocurrir a la protección de la justicia federal, si el acto 
reclamado importa la deportación, el destierro o en cualquiera de los actos 
prohibidos por el articulo 22 de la Carta Magna o que impliquen la 
posibilidad de privación de la vida. 

b) En juicios del orden penal. el agraviado no está obligado a observar el 
principio de definitividad en los casos siguientes: 

1) Cuando lo que se reclame sea el auto de formal prisión; y 

2) Si el acto combatido viola las garantlas individuales consagradas en 
los articules 16, 19 y 20 de la Ley Suprema. 

c) En asuntos de lndole civil y laboral. Cuando el quejoso ha sido ilegalmente 
emplazado al procedimiento; cuando por razón de lo anterior, el quejoso 
haya quedado indefenso, es decir, que por desconocer el juicio, no haya 
tenido ingerencia alguna en el procedimiento. 

d) Excepciones de este principio en juicios relativos a la materia 
administrativa: 

1) En el caso de que la reconsideración administrativa no sea 
establecida de manera expresa por la ley que rige el acto, aquella no 
puede tener por efecto interrumpir el término para solicitar amparo; 

2) Siendo el caso de que el acto de autoridad pueda ser impugnado a 
través de dos o más medios ordinarios de defensa cuya interposición 
este a elección del quejoso, no es menester que se ejerciten ambos, 
previo al ejercicio de la acción de amparo; 

3) Cuando el acto reclamado carezca de fundamento, toda vez que el 
quejoso debido al grado de su preparación, no está en aptitud de 
conocer la ley o reglamento que regula el acto de autoridad y por lo 
mismo desconoce qué medios de defensa legales tiene a su 
disposición para impugnarlo; 

4) El quejoso no tiene obligación de observar el principio en comento, si 
con motivo de la interposición del medio ordinario de defensa, la ley 
que regula el acto reclamado exige mayores requisitos que los 
consignados en la ley de amparo para conceder la suspensión 
definitiva, y menos si dicho recurso o medio de defensa legal no 
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Interrumpe los efectos del acto reclamado, según lo preceptúa el 
articulo 73, fracción XV, de la ley de amparo, con Independencia de 
que sean o no actos susceptibles de suspenderse de conformidad 
con la citada ley; 

5) Si los actos reclamados afectan a terceros extraños, es decir, a un 
sujeto que no tuvo injerencia en el juic'10 o procedimiento del que 
emanó dicho acto; 

6) Si el acto autoritario viola directamente garantías individuales. 

e) Otra excepción a este principio acaece cuando se reclaman a través del 
Juicio de Amparo leyes o reglamentos autoaplicativos. 

f) En el caso de que el acto de autoridad afecte a terceros extraños a un juicio 
o procedimiento, con fundamento en el articulo 73, fracción XIII, de la ley de 
amparo en relación con lo dispuesto en la fracción IX, del articulo 107 
constitucional, ellos no están obligados a interponer algún recurso ordinario 
para impugnar el acto que los agravia, incluyendo las tercerlas. 

Asl, doy por concluida la explicación de este principio, dando cabida y 
explicación al siguiente en orden. 

5.2. PRINCIPIO DE INSTANCIA DE PARTE AGRAVIADA. 

Este principio es relativamenle sencillo, pero de gran importancia y 
trascendencia en nuestro medio de control constitucional, mismo que se encuentra 
regulado por la fracción 1, del artículo 107 constitucional, en relación con el 4to. de 
la ley de amparo. el cual consiste en que para la procedencia de la acción de 
amparo, es necesaria la existencia de un gobernado con interés legítimo e 
incitador de la actividad jurisdiccional de los órganos de Control Constitucional, 
excitativa derivada de alguna violación a la Ley Suprema según lo establece el 
artículo 103 en cualquiera de sus fracciones, de la Constitución. 

El juicio de amparo se inicia siempre a petición de la parte agraviada y no 
puede concederse tal carácter a quien no perjudica el acto reclamado. 

La exposición previa y concisa de este principio se considera suficiente para 
su entendimiento, por lo que a continuación se plasmarán algunas ideas generales 
respecto al siguiente principio en orden. 

5. 3. PRINCIPIO DE EXISTENCIA DE AGRAVIO PERSONAL Y DIRECTO. 

Habré de afirmar que resulta necesario para la procedencia del juicio de 
amparo, la causación de un daño o perjuicio (agravio), que se consume (de 
realización presente, pasada o eminentemente futura, que constituye el carácter 
de DIRECTO que debe revestir el agravio) en detrimento de los derechos o 
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intereses del gobernado (carácter PERSONAL que debe revestir el agravio), 
producidos por la violación de garantlas individuales o por la invasión 
competencia! en que ejercen sus respectivas funciones las autoridades federales y 
locales, cuya ejecución se atribuye al ilegal proceder de las autoridades. 

Las anteriores aseveraciones tienen sustento legal, en lo dispuesto por la 
fracción 1 del Articulo 107 Constitucional. 

En este orden de ideas. debe concebirse al perjuicio como sinónimo de 
ofensa, y por daño como un menoscabo patrimonial o no patrimonial, en atención 
a los razonamientos vertidos en el punto número "2.3.1." de esta obra, al cual nos 
remitimos. en obvio de repeticiones inútiles. 

5.4. PRINCIPIO DE PROSECUCIÓN JUDICIAL DEL JUICIO DE 
AMPARO. 

Las caracteristicas de este principio residen en que el juicio de garantlas se 
sustancia en forma de procedimiento, por lo que debe de apegarse a las 
formalidades del orden juridico procesal, es decir, mediante la interposición de una 
demanda y su concerniente contestación, así como también la existencia de una 
etapa de pruebas, alegatos y su respectivo fallo, lo cual corrobora la existencia de 
un conflicto de intereses en el que cada cual defiende sus respectivas 
pretensiones, por un lado el agraviado y en contra de la o las autoridades 
responsables, Ministerio Público de la Federación y en algunos casos del Tercero 
Perjudicado, elementos personales primordiales del juicio de amparo. 

Con lo que concluyo el presente capitulo. 
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1. LAS SENTENCIAS EN EL JUICIO DE AMPARO 

El presente capítulo versará entre otros puntos, sobre las SENTENCIAS EN 
EL JUICIO DE AMPARO, por lo que hablaremos de sus principios rectores y las 
diversas maneras en que se puede resolver un juicio de Amparo. 

Asl pues, daremos comienzo hablando de los tipos de sentencias que 
resuelven el Juicio Constitucional, transcribiendo algunos de sus conceptos. 

1.1. CONCEPTOS DE LAS SENTENCIAS. 

El Diccionario Jurídico 2000, define a las sentencias de la siguiente manera: 

"SENTENCIA del latln. SENTENTIA. máxima, pensamiento cono, decisión. Es la 
resolución que pronuncie el juez pare resolver el fondo del litigio, conflicto o controversia, lo que 
significa la terminación normal del procedimiento "22 

El Código Federal de Procedimientos Civiles define las sentencias, en la 
parte final del artículo 220, de la siguiente manera: 

" ... SENTENCIAS, cuando decidan el fondo del negocio.· 

Es decir, sentencias son aquellas resoluciones judiciales que deciden el 
fondo del negocio. 

De ello se sigue que la SENTENCIA es un acto procesal derivado de la 
actividad del orden jurisdiccional, afirmándose, por consiguiente, que esta 
acotación constituye su género próximo. 

Es factible concebir a la SENTENCIA de la siguiente manera: Es aquel acto 
procesal emanado de la actividad jurisdiccional, que involucra la decisión de una 
controversia debatida por las partes en un procedimiento, ya sea de orden 
incidental o de fondo. 

En esa tesitura, es posible hablar de diversos tipos de sentencias; asl, 
tenemos las que deciden el fondo de un asunto, las que resuelven un incidente, 
las que no aceptan recurso alguno, etc. 

A continuación vertiremos algunos conceptos relativos a esta figura jurídica: 

Se llaman SENTENCIAS DEFINITIVAS a aquellas resoluciones 
jurisdiccionales que dirimen una controversia o cuestión de principal o de fondo, 
que se discute en el decurso de un proceso, suscitado por las pretensiones 
esenciales de la o las acciones y defensas y excepciones hechas valer por las 
partes en un procedimiento. 

n Diccionario Jundico 2000, DJ2K-23 J 2 
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Para el ilustre tratadista Ignacio Burgoa, las SENTENCIAS DEFINITIVAS 
son aquellas: 

• ... que ponen fin e una instancia del juicio."23 

Otros conciben a las SENTENCIAS DEFINITIVAS de la siguiente manera: 

'Son aquellas que deciden la controversia en cuanto al fondo, PERO ADMITE TODAVIA 
MEDIOS DE IMPUGNACIÓN a través de los cuales las partes inconformes pueden lograr su 
modificación, revocación o anulación."" 

Por otro lado, se denominan SENTENCIAS FIRMES a: 

" ... aquellas que no admiten medio de impugnación para ser modificadas, revocadas o 
nulificadas y por lo mismo adquieren la autoridad de cosa juzgada "25 

Se designa SENTENCIA FIRME a: 

' ... aquella que no puede ser impugnada por los medios ordinarios o extraordinarios de 
defensa.""' 

En sentido opuesto y de acuerdo al carácter de las cuestiones que dirimen, 
se habla de SENTENCIAS INTERLOCUTORIAS cuando la materia de la 
controversia por resolver judicialmente es de lndole INCIDENTAL, suscitada entre 
las partes de un procedimiento o un tercero venido a juicio. Las consecuencias 
juridicas de este tipo de sentencias en relación con las partes son provisionales, 
debido a que sus efectos pueden ser modificados por las sentencias definitivas. 

Por otro lado, las Sentencias FIRMES, es decir, las que no pueden ser 
modificadas por no admitir recurso ordinario alguno o por cualquier otro motivo, y 
que por ende, constituyen lo que se llama COSA JUZGADA, que impera en el 
litigio que haya dirimido, es decir, instituye la verdad legal en el juicio en que se 
pronuncio, se denominan SENTENCIAS EJECUTORIAS. 

En esas condiciones, COSA JUZGADA (Del latín RES JUDICATA) Se 
concibe como: 

• ... la INMUTABILIDAD de lo resuello en las SENTENCIAS o resoluciones FIRMES, salvo 
cuando éstes puedan ser modificadas por circunstancias supervenientes. •27 

La jurisprudencia de la Suprema Corte hace una distinción entre la COSA 
JUZGADA FORMAL y MATERIAL, de la subsecuente forma: 

" Opus Cit Pag. 524 
" Dicoionario Jurídico 2000, DJ2K·2l 12 
2
' idem 

"lbidem. DJ2K·710 
"ídem. 



47 

Así pues, COSA JUZGADA FORMAL es: 

' ... una praclusión, pues se apoya en la inimpuganbilidad da la resolución respectiva.'"' 

Por otra parte, COSA JUZGADA MATERIAL es: 

' .. .la indiscutibiliadad de lo resuello por una sentencia, en cualquier proceso futuro, pero 
sin desconocer que la primera es condición para que se produzca la ultima, pero no a la inversa.'"' 

Las sentencias DEFINITIVAS alcanzan el grado de EJECUTORIA de dos 
diversas formas, ya sea por MINISTERIO DE LEY o POR DECLARACIÓN 
JUDICIAL. 

Con fundamento en los articules 426 y 356, fracciones 1 y 111 y 357 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y Código Federal de 
Procedimientos Civiles respectivamente, una SENTENCIA causa EJECUTORIA 
POR MINISTERIO DE LEY cuando la propia ley establece requisitos y 
condiciones para alcanzar ese grado y el acto jurisdiccional de que se trata los 
cubre cabalmente con el solo efecto de su pronunciación, por lo que no necesita 
de un acto posterior. 

Por otro lado y con fundamento en los artículos 427 y 356, fracción 11 y 357 
del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y Código Federal de 
Procedimientos Civiles respectivamente, una SENTENCIA causa EJECUTORIA 
POR DECLARACIÓN JUDICIAL cuando requiere para su existencia de un 
proveído que en tal sentido dicte la autoridad que la pronunció. 

Refiriéndonos ya a la materia d,el Juicio de Amparo, es necesario hacer las 
siguientes consideraciones. 

Primero, en el juicio de amparo, NO se puede hablar de las sentencías 
definitivas, en el mismo sentido que en cualquier otra rama del derecho, porque la 
ley de Amparo en su artículo 46, las define en la forma en que algunos tratadístas 
conciben a las sentencia FIRMES. 

Segundo, en el juicio de amparo y respecto de las sentencias interlocutoras, 
Burgoa dice que en esta materia no existen tales resoluciones, esgrimiendo al 
respecto lo siguiente: 

'En el juicio de amparo. como ya afirmamos ocasiona/mente, no existen, desde un punto 
de vista estrictamente legal, sentencias interlocutorias En primer lugar. porque, aplicando los 
artlculos 220 y 223 del Código Federal de Procedimientos Civiles. es lógico que en el 
prOCec11m1ento constitucional, todas aquellas decisiones judiciales que resuelven cualquier cuestión 
incidental se reputan autos. incluyendo aquellas que versan sobre la suspensión definitiva del acto 
reclamado En segundo término y refinándonos con exclusividad a esa materia. tampoco es 
posible. legalmente. reputar como sentencia mterlocutona a la resolución recalda al incidente de 

:11' idem 
2
" ldem 

r·· 

'': .. : 
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suspensión, por una circunstancia a saber: es un principio general del derecho procesal, contenido 
en el articulo 683 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, que una sentencia 
no puede ser revocada por el juez que la dicta; pues bien, como en materia de amparo existe la 
posibilidad jurldica para el Juez de Distrito de modificar o revocar la resolución en que haya 
concedido o negado la suspensión, por la superveniencia de un hecho que asl lo indique (Arl. 140), 
es natural que tal reso!ución a la luz del principio invocado y de la aludida posibilidad jurldica. no 
puede ser una sentencia En tercer lugar y adoptando un cnteno letrista. en todos aquellos 
preceptos de la ley de amparo que tratan acerca de las resoluciones del incidente de suspensión, 
no se habla de sentencia, sino de autos o resoluciones simplemente (Arts. 140, 83 Fracc. ti ETC.), 
y a lo largo del articulado del citado ordenamiento, sólo se reputan sentencias en materia de 
amparo aquellas resoluciones que deciden la cuesflón de fondo o sobresean en el juicio "" 

No obstante las anteriores consideraciones, legalmente debe admitirse la 
existencia de dicho tipo de resoluciones (sentencias Interlocutorias). al ser aludida 
esta figura procesal en la Ley de Amparo. 

Es pertinente aseverar que en materia de amparo "SI EXISTEN LAS 
SENTENCIAS INTERLOCUTORIAS" y no como lo esgrime el Dr. Burgoa en su 
libro intitulado el Juicio de Amparo en sus páginas 523 y 524. 

Para refutar los argumentos del citado tratadista y en el mismo orden de 
mención. manifiesto lo siguiente: 

Asevero la existencia de tales resoluciones en materia de amparo 
(Sentencias Interlocutorias), porque no resulta ajustable al caso concreto la 
aplicación supletoria del Código Adjetivo Civil Federal, pues para que opere la 
supletoriedad referida es menester que se cubran ciertos requisitos, señalados en 
el siguiente criterio jurisprudencia!: 

Octava tpoca Instancia CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO. Fuente. Apéndice de 1995 Tomo Tomo Vt, Parte TCC. Tesis· 1034. P~gina· 712 

SUPLETORIEDAD DE LA LEY. REQUISITOS PARA QUE OPERE. Los requisitos necesarios 
para que exista la supletonedad de unas normas respecto de otras, son: a) que el orrienamianto 
que se pretenda supllf lo admita expresamente, y se~ale et estatuto supletorio; b) que el 
on:Jenamiento objeto de suplatoriedad prevea la institución jurldica de que se trate; e) que no 
obstante ese previsión, las normas existentes en tal cuerpo jurldico sean insufietentes pare su 
aphcación a la situación concreta presentada, por carencia total o parcial de la reglamentación 
necesaria, y d) que l.s disposiciones o principios con los que se v•Y• • llener I• deficiencia 
no contr1rl811, de a/gun modo, las bases esencia/es del sistema /&flll/ de sustentec/6n de la 
Institución suplida. Ante la /al/a de uno de estos requisitos, no puede operar la supletonedad Cíe 
una legislación en otra 

Amparo en revisión 124192. Microtodo Azteca. S. A. de c. V 6 Cíe febrero de 1992. Unanimidad de 
votos 

Amparo en revisión 958191. Desarrollo Galerlas Reforma, S. A de C. V. 19 de marzo Cíe 1992. 
Unanimidad de votos 

.10 Op Cit Págs 523 y 524 
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Amparo direcio 1433192. Gilberto Flores Aguilar y otros. 26 de marzo de 1992. Unanimidad de 
votos. · 

Amparo direcio 3582192. Tumbo de la Montana, S. P. R. de R. L. 9 de julio da 1992. Unanimidad 
de votos. 

Amparo direcio 604194. Videotiqua, S. A. de C. V. y otros. 17 de lebrero de 1994. Unanimidad da 
votos. 

NOTA: 
Tesis l.40. C.J/58, Gaceta número 76, pág. 33; véase ejecutoria en el Semanario Judicial de la 
Federación, tomo XIII-Abril, pág. 304. 

Lo anterior es así, pues el artículo 220 del citado ordenamiento adjetivo, 
contraria las disposiciones y las bases del sistema legal a suplir, es decir, la Ley 
de Amparo, porque este ordenamiento contempla en diversos numerales la figura 
jurídica de las sentencias interlocutorias (obviamente relacionándolas con las 
cuestiones incidentales), figura jurídica no contemplada en al primer ordenamiento 
citado y a las que les atribuya al carácter da AUTOS; siendo bastante aste 
argumento y según lo dispuesto por el criterio transcrito, para qua no opere 
supletoriamanta el primar ordenamiento citado, para el caso concreto da las 
Sentencias Interlocutorias. 

Además, al principio qua invoca Ignacio Burgoa, relativo a aste punto, 
consistente en qua: "una sentencia no puede ser revocede por el juez que la 
dicta", no opera, pues la ley así lo establece, salvedad a tal principio, que forma 
parte del carácter especial y SUI GENERIS que reviste este Medio de Control 
Jurisdiccional de la Constitución. 

En este tópico, acaece algo similar a lo contemplado por al artículo 94 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, que dispone que las 
resoluciones judiciales firmes dictadas en negocios de alimentos, ejercicio y 
suspensión da la patria potestad. interdicción, jurisdicción voluntaria y las demás 
que prevengan las leyes, como aquellas pronunciadas en los interdictos y sobra 
las medidas precautorias o cautelares, PUEDEN ALTERARSE cuando SE 
MODIFIQUEN LAS CIRCUNSTANCIAS QUE AFECTAN AL EJERCICIO DE LA 
ACCIÓN que se dedujo en el juicio correspondiente. 

Además y de acuerdo con su definición etimológica, proveniente de la 
locución latina "INTERIM-LOQUERE'', que se traduce en el hablar o decir interna 
o provisionalmente, cuyos afectos puedan ser modificados por la sentencia 
definitiva qua dirima la controversia en lo principal o da fondo. 

Por otro lado, los ARTICULOS DE LA LEY DE AMPARO QUE HABLAN 
DE SENTENCIAS INTERLOCUTORIAS son los siguientes: 35, párrafo segundo 
parta final, 83, fracción 111, 136, último párrafo, este último relativo al incidente da 
suspensión del acto reclamado. 

- --- - .... --------;] · •. -. ('nN 
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Aunado a lo anterior, las resoluciones dictadas en los juicios de amparo, 
que resuelven un incidente, constan de los mismos capltuios esenciales y 
característicos de todas las sentencias, como lo son la existencia de los 
CONSIDERANDOS, RESULTANDOS Y PUNTOS RESOLUTIVOS. 

En un diverso orden de ideas y tratando de las sentencias ejecutorias, se 
destaca que an la legislación reglamentaria de los articules 103 y 107 de la 
Constitución, no regula la figura de la SENTENCIA EJECUTORIA, por lo que es 
necesario aplicar supletoriamente el Código Federal de Procedimientos Civiles a la 
Ley de Amparo. 

Así pues, el articulo 356 de la ley procesal en cita establece lo siguiente: 

"Articulo 356. Causan ejecutona las siguien/es sen/encías: 

Las que no admi/an ningún recurso, 

//. Las que admitiendo algun recurso, no fueren recurndas, o, habiéndolo sido, se 
haya declarado desierto el interpuesto, o. se haya desislido el recurrente de él; y 

111. Las consentidas expresamen/e por /as partes, sus representantes /egltimos o sus 
mandatanos con poder bas/ante " 

Luego entonces y en atención a lo previamente expuesto. también en el 
juicio de garantías se habla de SENTENCIAS EJECUTORIAS POR MINISTERIO 
DE LEY o POR DECLARACIÓN JUDICIAL. 

La primera de ellas existe cuando recaen en amparos respecto de los 
cuales conoce la Suprema Corte de Justicia de la Nación, actuando en Pleno o en 
Salas, los Tribunales Colegiados de Circuito, en única instancia, y las que se 
emiten en los procedimientos concernientes a la substanciación de los recursos de 
revisión, de queja o de reclamación en sus respectivos casos, por la circunstancia 
de qua tales resoluciones no admiten recurso alguno. 

Las segundas existen cuando: 

a) No se interpone dentro del ténmino legal el recurso procedente, si ésta 
admite algún recurso para ser impugnada, debiendo entenderse consentida 
tácitamente. 

b) Habiéndose recurrido, el promovente se desista del recurso intentado. 

c) Exista consentimiento expreso de la sentencia. 

Las SENTENCIAS por sus efectos son declarativas, de condena y 
constitutivas. 
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Son SENTENCIAS DECLARATIVAS aquellas que clarifican el derecho o la 
situación jurídica controvertida. 

Son SENTENCIAS DE CONDENA aquellas que señalan la conducta que debe 
seguir el CONDENADO O REO, con motivo del fallo. 

Son SENTENCIAS CONSTITUTIVAS, aquellas que fijan situaciones jurldlcas 
respecto del estado anterior, éstas predominan en cuestiones del estado civil y 
familiares. 

2. ESTRUCTURA DE LAS SENTENCIAS EN EL JUICIO DE AMPARO. 

Tratando sobre las sentencias en el juicio de amparo, es Imprescindible 
hablar de su Estructura, en este sentido, el artículo 77 de la Ley de Amparo 
establece lo siguiente: 

"Art/culo 77. Las senlencias que se dicten en los juicios de amparo deben conlener: 

La fijación clara y precisa del acto o actos reclamados, y la apreciación de las 
pruebas conducentes para tenerlos o no por demostrados; 

1/. Los fundamentos legales en que se apoyen para sobreseer en el juicio, o bien 
para declarar la constitucionafldad o mconstitucionalidad del acto reclamado; y 

///. Los puntos resolutivos con que deban terminar, concretándose en ellos. con 
clandad y precisión, el acto o actos por los que sobresea. conceda o niegue el 
amparo" 

De la transcripción previa del numeral invocado. se desprende que toda 
sentencia consta de tres capítulos, cuya fusión compone la función jurisdiccional, 
capitulas que se designan con los apelativos de "RESULTANDOS", 
"CONSIDERANDOS" y "PUNTOS RESOLUTIVOS" respectivamente. 

Los RESULTANDOS contienen la narración clara y concisa de las 
cuestiones o hechos debatidos en el juicio. es decir. la delimitación del acto 
reclamado y su comprobación ante el órgano de Control correspondiente. en otras 
palabras, es la narración breve de la litis. 

Los CONSIDERANDOS entrañan los razonamientos lógico-Jurídicos 
expuestos por el Órgano de Control. provenientes de la apreciación en conjunto de 
las pretensiones de las partes, los elementos probatorios ofrecidos y desahogados 
y las hipótesis abstractas plasmadas en la ley, para decretar el sobreseimiento. la 
concesión o negación de la Justicia Federal 

Los PUNTOS RESOLUTIVOS de una sentencia son las conclusiones 
plasmadas en forma de enunciado, que resultan de las consideraciones juridicas y 
legales formuladas en el caso concreto. 
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Estos últimos, son propiamente los elementos formales de un Fallo que le 
otorgan el carácter de Acto de Autoridad, ya que a través de ellos, se cristaliza la 
función jurisdiccional, con efectos imperativos. pues tanto los resultandos como los 
considerandos no son sino la preparación lógico·juridica de la decisión judicial. 

Después de haber plasmado las anteriores consideraciones respecto de las 
sentencias en el juicio de amparo, estimo que se ha hablado lo suficiente y 
necesario para la comprensión de esta figura en la presente investigación, por Jo 
que con ello doy por terminado el presente punto. 

3. PRINCIPIOS RECTORES DE LAS SENTENCIAS DEL JUICIO DE 
AMPARO. 

Para incoar el presente punto es menester enunciar los diversos principios 
que regulan las sentencias en el iu1cio de garantias, a saber: a) principio de 
apreciación judicial de las pruebas; b) principio de estricto derecho; c) principio de 
suplencia de la deficiencia de la queja. d) principio de relatividad; e) principio de 
congruencia; y f) principio de exhaustividad. 

3.1. PRINCIPIO DE APRECIACIÓN JUDICIAL DE LAS PRUEBAS EN LA 
SENTENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. 

Este principio restringe la posibilidad de los Órganos de Control 
constitucional, de apreciar pruebas que no fueron ofrecidas y desahogadas en el 
procedimiento del que emana el acto reclamado. 

Este principio encuentra sustento juridico en el articulo 78 de la Ley 
Reglamentaria de los Artlculos 103 y 107 Constitucionales. 

El principio de que tratamos sólo rige en Jos posteriores supuestos: 

l. Cuando el acto reclamado derive de un proceso contencioso, 
de lndole judicial o administrativa, en el que haya existido una 
fase probatoria correspondiente, pues es una condición 
imprescindible y la materia para Ja aplicación de este principio. 

11. Cuando se promueva el amparo en contra de una resolución 
en que se hayan cometido violaciones de fondo y para cuya 
reparación es menester que la autoridad que conoce del 
amparo sustituya a la responsable, para resarcir la violación a 
la garantía de legalidad 

111. Cuando la materia del amparo sean violaciones cometidas en 
el fallo combatido. la autoridad federal correspondiente, debe, 
para determinar si existen o no las violaciones alegadas, 
analizar sólo las pruebas ofrecidas y desahogadas ante la 
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autoridad responsable y que motivaron el sentido de la 
resolución impugnada. 

3.1.1. EXCEPCIONES A ESTE PRINCIPIO. 

l. Este principio no es aplicable en materia penal, debido a que en esa 
rama del derecho opera el principio de suplencia de la queja, por 
ende, si es posible corregir cuestiones de mayor trascendencia como 
lo son los conceptos de violación. entonces es jurídicamente factible 
corregir cuestiones de inferior importancia. 

11. Otras excepciones a este principio acaecen cuando el quejoso no 
haya sido emplazado o que dicho emplazamiento haya sido 
defectuoso, y/o cuando el quejoso sea un tercero extraño; lo anterior 
es así porque en estos supuestos el quejoso no tuvo la oportunidad 
de ofrecer y desahogar pruebas, para desvirtuar. en su caso, la 
resolución impugnada. 

111. Una excepción más a este principio se presenta en materia agraria, 
pues también opera el principio de suplencia de la deficiencia de la 
queja, por lo que me remito a las consideraciones vertidas en 
relación con la materia penal; por ello deben tomarse en cuenta las 
pruebas que el quejoso aporte y que estime necesarias ante el 
Órgano de Control, no sólo las ofrecidas ante la autoridad 
responsable, lo que opera únicamente en beneficio de los núcleos de 
población ejidales y comunales y de los ejidatarios y comuneros. 

Con estas breves referencias se concluye el presente punto. 

3.2. PRINCIPIO DE ESTRICTO DERECHO EN LAS SENTENCIAS DEL 
JUICIO DE AMPARO. 

Este principio rector de la sentencia del Juicio Constitucional, consiste en la 
imposición de la obligación a cargo del Órgano de Control de analizar única y 
exclusivamente los conceptos de violación plasmados en la demanda de Amparo, 
por ende, se veda la posibilidad a las autoridades federales que conozcan del 
juicio respectivo, de suplir las deficiencias de la demanda referida, de colmar las 
omisiones en que haya incurrido el quejoso en la parte impugnativa de íos actos 
reclamados, o de que los sustituya en la valoración jurídica de dichos actos desde 
el punto de vista constitucional. 

Este principio no es general, es decir. no surte efectos en todo tipo de 
materias sobre las que verse el juicio constitucional; lo anterior se desprende de la 
interpretación a contrario sensu de los articulas 76, 76 bis de la Ley de Amparo y 
de la fracción 11, párrafo primero, del articulo 107 Constitucional. 
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En esta . tesitura, el principio que se estudia sólo rige en los posteriores 
supuestos: · 

a) En materias civil y administrativa, cuando no se trate de la impugnación 
de un acto de autoridad consistente en una ley tildada de 
lnconstltucional por la jurisprudencia de la Suprema Corte. 

En otras palabras, este principio opera en amparos en materia civil y 
administrativa en los que se prohibe a los órganos de control suplir la 
deficiencia de la queja, es decir, cuando los actos reclamados no se 
funden en leyes declaradas inconstitucionales por la Jurisprudencia de 
la Corte o que los quejosos no sean menores de edad o incapacitados: 

b) En materia laboral, cuando el quejoso sea el patrón, es decir, rige este 
principio si el quejoso no es el trabajador. 

c) En materia agraria, cuando el quejoso sea el pequeño propietario, o sea, 
cuando los quejosos no sea un núcleo de población comunal, un ejido, 
un comunero o un ejidatario. 

Este principio es inoperante en los amparos que versen sobre materia 
penal. 

Cabe hacer hincapié que el principio en estudio no constituye un elemento 
de procedencia del Juicio de Amparo, sino la obligación para el juzgador de 
amparo de estudiar exclusiva mente los conceptos de violación vertidos en la 
demanda de garantías, para dictar su Sentencia, dejando intocada cualquier otra 
cuestión no abordada en la demanda respectiva. 

El principio en estudio rige tanto en la primera o única instancia, asl como 
en la segunda instancia de los juicios Constitucionales. 

3.3. PRINCIPIO DE SUPLENCIA DE LA QUEJA Y DEL RECURSO 
DEFICIENTE EN LAS SENTENCIAS DEL JUICIO DE AMPARO. 

Este encuentra sustento legal en lo dispuesto por la fracción 11, párrafos 
segundo y tercero, del articulo 107 Constitucional, que prevén la facultad de suplir 
la deficiencia de la queja, así como del artículo 76 bis de la ley de amparo, que a 
la letra dice: 

"Artlculo. 76·Bls. Las autondades que conozcan del ¡u1c10 de amparo deberán suplir la 
dencienc1a de los conceptos de v1olac1ón de la demanda. asi como la de los agravios formulados 
en los recursos que esta Ley establece. conforme a lo s1gwente 

En cualqwer matena, cuando el acto reclamado se funde en leyes declaradas 
inconstitucionales por fa ¡unsprudencia de la Suprema Corte de Justicia 
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11. En malaria panal, la suplencia aparará aun ante la ausencia de conceptas de 
violación o de agravios del reo. 

///. 

IV. 

v. 
VI. 

En materia agraria, conforme a la dispuesto por el articulo 227 de esta Ley. 

En materia laboral, la suplencia sólo se aplicará a favor del trabajador. 

A favor de los menaras de edad o incapaces. 

En otras materias, cuando se advierta que ha habido en contra del quejosa o del 
particular racunente una violación manifiesta de la Ley que lo haya dejada sin 
defensa." 

En este tema, primero trataremos lo relativo a la suplencia de la queja 
deficiente, para posteriormente atender lo relativo a Ja suplencia del recurso 
deficiente. 

Asl pues y para la mejor comprensión de este principio, Jo estudiaremos 
anallticamente, es decir, escindiendo cada uno de sus conceptos integrantes, 
explicándolos de manera individual, para posteriormente y previa su comprensión 
dar una breve definición del principio tocante. 

En este sentido, primero se elucidará Jo concerniente al concepto 
SUPLENCIA, entendiéndose por tal, el REEMPLAZO, el RELEVO, la 
SUBSTITUCIÓN o la REPRESENTACIÓN que existe en beneficio del quejoso y a 
cargo del órgano de Control Constitucional, en el Juicio de Garantías y en 
determinadas materias y casos especiales. 

En esta linea, la DEFICIENCIA es la falta, carencia o escasez, la 
imperfección, incorrección, insuficiencia e incluso la ausencia total de algo, y ese 
algo trasladado al Juicio de Amparo son conceptos de violación o agravios de una 
demanda o de un recurso respectivamente, materia del Juicio Constitucional. 

Ahora bien, debe concebirse al término doctrinal de QUEJA como sinónimo 
del concepto DEMANDA, según se desprende literalmente del primer párrafo del 
articulo supratranscrito. 

En esa tesitura, SUPLIR LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA en materia del 
Juicio Constitucional, es el deber o la obligación a cargo de la Autoridad Federal 
que conozca del amparo respectivo, de completar lo que falta, llenar una laguna, 
la escasez o la insuficiencia de los conceptos de violación o de a¡¡ravio, 
corrigiendo su imperfección e incluso plasmar en REPRESENTACION o 
SUBSTITUCIÓN del quejoso. los conceptos de violación o agravio, aun en su 
ausencia total. 

En palabras más sencillas, una demanda de amparo puede ser deficiente, 
por omisión (falta o ausencia total) o por imperfección (escasez o insuficiencia) de 
los conceptos de violación, por lo que se deduce, que suplir su deficiencia entraña 
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el satisfacer o rellenar por completo los puntos en que haya sido omisa u 
optimizarla, es decir, perfeccionarla. 

Luego entonces, de la explicación de este principio y del inmediato anterior, 
se desprende que uno excluye al otro; así las cosas, en los asuntos en que no 
opere el principio de ESTRICTO DERECHO, el Órgano de Control, tiene facultad y 
la obligación de SUPLIR LAS DEFICIENCIAS que tenga LA DEMANDA del 
quejoso, al verter sus conceptos de violación en el Juicio de Garantías respectivo. 

Cumplidos los objetivos de entendimiento individual de los conceptos que 
conforman el principio en estudio, se procederá a ofrecer una breve definición del 
mismo, en los siguientes términos: 

Es el PRINCIPIO LEGAL a través del cual, se le otorga al Juzgador de 
Amparo la facultad y la obligación, simultáneamente, de no constreñirse 
estrictamente a lo plasmado en los CONCEPTOS DE VIOLACIÓN vertidos por el 
quejoso en su demanda correspondiente, para brindarle EL AMPARO Y LA 
PROTECCIÓN DE LA JUSTICIA FEDERAL, posibilitándole para hacer valer 
oficiosamente consideraciones respecto de cualquier circunstancia inconstitucional 
que observe en los actos reclamados y que el quejoso no haya combatido. 

Cabe resaltar que este principio no opera cuando el amparo es 
improcedente por cualquier causa, ya que no tiene el alcance de sustituir o de 
soslayar el origen de la improcedencia. 

Hay que tener bien presente que en materia del juicio de amparo opera 
también la figura de la suplencia del error, que consiste en la facultad, que detenta 
el órgano de Control, de corregir algún error gramatical o de invocación de un 
precepto legal realizado por el quejoso en su demanda, analizando para ello en 
conjunto tanto los conceptos de violación o de agravios a la par de los demás 
razonamientos de las otras partes, con el objeto de dirimir la controversia que 
realmente se pretendió plantear, con la única limitante consistente en no variar la 
esencia de los hechos plasmados en el ocurso de demanda. 

Es importante señalar lo anterior, debido a que suele confundirse la 
suplencia de la QUEJA DEFICIENTE, con la suplencia del ERROR, figuras 
juridicas evidentemente diferentes, según se desprende de lo previamente 
apuntado. 

Haciendo un análisis especial de la fracción VI del articulo 76 bis de la Ley 
de Amparo, se Infiere que este principio tiene diversas restricciones, a saber: 

No se puede inmiscuir algún tema ajeno al juicio ordinario del que 
procede el acto reclamado; 

11. Que la "Violación da la lay sea manifiesta•, es decir, clara. patente, 
innegable e indiscutible. 
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111. Que tal violación deje al quejoso o·al recurrente en un estado de 
Indefensión, es decir, que el quejoso no haya tenido la oportunidad 
de defenderse y que esa circunstancia obedezca a una violación 
indudable, manifiesta o notoria de la ley. 

Respecto a la SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DEL RECURSO, aquella 
también sigue los lineamientos precedentes, cuando además el recurso sea 
procedente y se haya interpuesto dentro del plazo que la ley fija para ese efecto, 
siempre que el recurrente sea el quejoso o el tercero perjudicado. 

Agotado que fue el estudio de este principio, proseguiremos con el principio 
de la relatividad de la sentencia de amparo, en los siguientes términos. 

3.4. PRINCIPIO DE LA RELATIVIDAD DE LAS SENTENCIAS DEL 
JUICIO DE AMPARO. 

Empezamos argumentando, al igual que en el estudio de los otros 
principios, que éste tiene soporte legal en el párrafo primero de la fracción 11 
(segunda) del articulo 107 Constitucional y 76 de la Ley de Amparo, mismo que a 
la letra dice: 

"Atllculo 78. Las sentencies que se pronuncien en los juicios de emparo sólo se ocuparán 
de tos individuos particulares o de fas personas morales, privadas u oficiales que fo hubiesen 
softcilado, /1m1tándose a ampararlos y protegerlos, s1 procediere, en el caso especial sobre el que 
verse fa demanda, stn hacer una decfaraetón general respecto de fa Ley o acto que fa motivare." 

De lo anterior se infiere que este principio consiste en que las 
SENTENCIAS dictadas en los Juicios de amparo, sólo se ocuparán de los 
gobernados impetrantes de garantías, las que surtirán sus efectos única y 
exclusivamente en relación con la autoridad o autoridades que hayan sido 
señaladas como responsables en el juicio constitucional, cuando se haya 
concedido el Amparo y la Protección de la Justicia Federal al quejoso, es decir, 
sólo obligará a las autoridades responsables a realizar determinada función o 
abstenerse de realizar alguna y sólo respecto del quejoso. 

A pesar de las anteriores consideraciones, aun cuando una autoridad NO 
haya sido señalada como responsable en el juicio correspondiente, está obligada 
a acatar la sentencia de amparo, por extensión del alcance de esa resolución, si 
ella INTERVIENE EN SU EJECUCIÓN, según lo dispone el articulo 107 de la Ley 
de Amparo, numeral que a la letra dice: 

"ARTICULO 107. Lo dispuesto en los dos artfcufos precedentes, se observara también 
cuando se retarde el cumpf1m1ento de fa e¡ecutoria de que se trata por evasivas o procedimiento 
ilegales de fa autondad responsable O DE CUALQUIER OTRA QUE INTERVENGA EN LA 
EJECUCIÓN.' 

Por lo tanto, no todas las autoridades tienen la obligación de someterse al 
sentido de un fallo o resolución suspensional, derivado de un juicio de amparo, 
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sino solamente las que hayan sido señaladas como responsables en tal juicio y las 
que por virtud de sus funciones tengan ingerencia en modo alguno, en Ja ejecución 
del acto reclamado, siempre que se haya concedido la suspensión provisional o 
definitiva o el amparo y protección de la justicia federal. 

Este principio es de trascendental importancia, sobre todo en asuntos en los 
que se impugne una ley por inconstitucional, ya que de ser el Juicio de Amparo un 
medio de impugnación cuya resolución tuviese efectos ERGA OMNES, resultarle 
lesivo al orden federativo o de división de poderes. pues si revistiesen tal carácter 
las sentencias de amparo. llevarían a la fatal abrogación o derogación de diversas 
leyes al declararlas inconstitucionales, transgrediendo y sobrepasando los límites 
de su competencia por cuanto hace a su función encomendada, que es la de 
impartir justicia, para realizar funciones netamente legislativas, con Jo que se 
desequilibraría el régimen federativo en que se erigió Ja Republica Mexicana. 

Cabe destacar que la Ley de Amparo. en la parte final de su articulo 76, 
restringe a los Órganos de Control Constitucional, en el sentido de que en sus 
Sentencias NO se pueden realizar declaración alguna de Jnconstitucionalidad, 
respecto de la Ley o el acto que las motive, debiéndose entender tal vedo, sólo en 
relación a los PUNTOS RESOLUTIVOS, que es en los que única y 
exclusivamente se imparte la protección federal contra Ja Ley y contra su 
aplicación, debido a que es el elemento ejecutable de la sentencia de amparo, no 
envolviendo tal prohibición a los CONSIDERANDOS de la misma, en los que es 
necesario formular las reflexiones conducentes en que apoyar los PUNTOS 
RESOLUTIVOS, y de ser oportuno, conceder EL AMPARO Y PROTECCIÓN DE 
LA JUSTICIA FEDERAL. 

Al respecto, MARIANO AZUELA apunta: 

• ... el que no conozca los antecedentes y la interpretación exacta de la formula Otero puada 
incumr en e"or, considerando que el juez de amparo no puede emitir ninguna opinión acerca da la 
inconstitucionalidad de la ley. Lo que se prohibe no es una declaración de inconstffucionalidad que 
necesanamente tiene que figurar en los considerandos como just1flcat1va de la parte resolutiva del 
fallo, sino la formulación, en tal parte resolutiva, de una declaración directa de nulidad de la ley 
con efectos absolutos"" 

Ignacio Burgos atribuye una gran importancia a este principio y su relación 
con el principio de iniciativa de parte agraviada, en los siguientes términos: 

• ... el pnncipio de relatividad, en puntual congruencia con el de iniciativa del agraviado ha 
sido el escudo protector de la potestad que tienen los tnbunales federales para declarar, dentro de 
la vis de amparo, la mconstituc1onal1dad de las leyes, puesto que a virtud de el (pnncipio de 
relativictad), las sentencias respectivas contraen su eficacia al caso concreto que hubiese suscitado 
el ejercicio de la acción constitucional por parte del que¡oso, relevilndose única y exclusivamente a 
este del cumplimiento de la ley reclamada, la cual conserva su fuerza normativa frente a terceros 

11 lntroduccjón al Jujcjo de Amparo Págs 98 
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que no ·la hayan Impugnado, toda vez que tales sentencias no entrenan su derogeción o 
abrogación."" 

Este principio es conocido también como "LA FÓRMULA OTERO", en 
virtud de que quien lo creo fue Mariano Otero. 

La sentencia de amparo actualiza y respeta el principio en estudio, al 
terminar con la siguiente frase: "LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE A (QUEJOSO(S)) CONTRA ACTOS DE TAL O CUAL AUTORIDAD." 

El tantas veces repetido principio, más que limitativo del contenido del fallo 
es restrictivo de sus efectos. 

3.5. PRINCIPIO DE EXHAUSTIVIDAD DE LAS SENTENCIAS DEL 
JUICIO DE AMPARO. 

Este encuentra sustento legal en lo dispuesto por el párrafo primero del 
articulo 352 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria 
a la Ley de Amparo, que a la letra dice: 

"ARTICULO 362. Cuando hayan sido vanos los puntos t1tigiosos, se harJ, con ta debida 
separación, ta declaración correspondiente a cada uno de et/os " 

Este principio consiste en la obligación del juez de resolver todas las 
cuestiones controvertidas expresadas por las partes y que forman parte de la litis. 

En este orden de ideas y trasladándonos a la materia del Juicio de Amparo, 
este principio consiste en que el órgano de Control Constitucional debe resolver 
todas las cuestiones controvertidas por las partes, en atención a la 
inconslitucionalidad o constitucionalidad del acto reclamado y que forme parte de 
la litis; asi concluimos el estudio de este principio. 

3.6. PRINCIPIO DE CONGRUENCIA DE LAS SENTENCIAS DEL 
JUICIO DE AMPARO. 

El principio que a continuación estudiaremos. descansa en lo dispuesto por 
el párrafo primero del articulo 349 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, que a la letra establece: 

"ARTICULO 349. La sentenaa se ocuparJ exclusivamente de tas personas, cosas, 
acciones y excepciones que hayan sido matena del ¡u1cio." 

En esa tesitura, el principio estudiado consiste en la obligación a cargo del 
juzgador de estudiar y resolver el conflicto planteado sólo respecto de los actos 
que se contravengan, es decir, sólo los que forman parte de la litis; en otras 
palabras, no pueden estudiar hechos o actos que no hayan sido controvertidos 

" Opus Cit Pág 277 
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aunque se puedan deducir de la demanda o de la contestación de la misma, a 
excepción de que haya una causa de improcedencia de la acción o cuando sea un 
asunto que por su naturaleza deba aplicarse el PRINCIPIO DE SUPLENCIA DE 
LA QUEJA O DEL RECURSO DEFICIENTES, consideraciones previamente 
tratadas, a las cuales nos remitimos en obvio de repeticiones inútiles. 

La jurisprudencia ha hecho la distinción entre CONGRUENCIA EXTERNA 
E INTERNA, asf pues, la primera consiste en la conformidad entre lo resuelto y lo 
pedido; mientras que la segunda consiste en la coherencia de las afirmaciones y 
resoluciones contenidas en la sentencia. 

Ahora y evocándonos a la materia de amparo, podemos decir que este 
principio consiste en la obligación a cargo del Órgano de Control Constitucional de 
estudiar y resolver sólo respecto de los actos reputados o tildados de 
inconstitucionales por el quejoso que haya interpuesto la Acción Constitucional y 
obligando en términos de tal ejecutoria, sólo a las autoridades señaladas como 
responsables, es decir, no deben introducirse cuestiones ajenas a la litis, en los 
casos en que no opere el principio de suplencia de la queja deficiente, ni tampoco 
inmiscuir a autoridades diversas a las designadas como responsables, surtiendo 
sus efectos en su caso, sólo respecto de los terceros perjudicados llamados, ofdos 
y vencidos en juicio. 

Asi pues, en los fallos dictados an el Juicio de Garantias, únicamente deben 
analizarse los actos reclamados, tal y como aparecieren probados y emitidos por 
la autoridad responsable, analizando los fundamentos en que se apoye y en 
relación con los conceptos de violación vertidos en el libelo inicial de demanda de 
garantías. 

De tal manera, el Órgano de Control Constitucional no debe suplir 
juridicamente a la autoridad responsable, considerando en las sentencias de 
amparo, elementos jurídicos que no hayan sido plasmados por tal autoridad al 
dictar el acto impugnado, para negar en su caso al quejoso la protección federal. 

Situación que de lo contrario, entrañarla primero una indebida sustitución; 
segundo, dejaría al quejoso en estado de indefinición frente nuevos argumentos 
no combatidos ni conocidos por el quejoso, con lo que se alterarla la litis del juicio 
de amparo, la que se conforma de los conceptos de violación expuestos en el 
libelo inicial de demanda y con los actos reclamados a la autoridad responsable, 
los que deben apreciarse tal y como hayan sido probados ante ella y con los 
fundamentos legales que invoque para apoyar dichos actos. 

Asi pues, concluimos este apartado del trabajo que se realiza. 

4. LAS SENTENCIAS EN EL JUICIO DE AMPARO. 

De entrada, es conveniente hacer las siguientes anotaciones: 
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Primero: ya se expusieron diversas concepciones de sentencias tanto en 

materia común como en materia del Juicio de Amparo, a las cuales nos remitimos 
a efecto de no repetir insulsamente tales elementos conceptuales; 

Segundo: ya se estudiaron también algunos de los principios rectores de las 
sentencias de Amparo, a los cuales nos remitimos por las misma razones antes 
vertidas. 

Ahora bien, podemos hablar de diversos modos de resolver al través de una 
sentencia, el juicio de Amparo, es decir, la que decreta el sobreseimiento, la que 
niega el amparo y la que lo concede. 

En ese orden. primero hablaremos de la sentencia que decreta el 
SOBRESEIMIENTO DEL JUICIO DE AMPARO. 

4.1. SENTENCIA DE SOBRESEIMIENTO DEL JUICIO DE AMPARO. 

Para desarrollar el estudio de este primer modo de terminar el juicio de 
amparo, es necesario comprender lo que es el sobreseimiento, por lo que 
acogemos las siguientes consideraciones: 

4.1.1. EL SOBRESEIMIENTO DEL JUICIO DE AMPARO. 

En esa tesitura, primero diremos que la figura del sobreseimiento está 
contemplada en la fracción XIV del articulo 107 constitucional y 74 de la ley de 
amparo, mismos que a continuación transcribo: 

"Artlculo 107 ... 

XIV.• Salvo lo dispuesto en el ptirrafo final de la fracción 11 de este artlculo, se 
decretarll el sobreseimiento del amparo o la caducidad de Is instancia por inachvidad 
del quejoso o del recurrente, respecl1vamenle, cuando el acto sea del orden civil o 
sclministrativo. en los casos y términos que se~ale la ley reglamentana La caducidad 
de la mslancia dejará firme la sentencia recurrida;" 

"Artlculo 74. Procede el sobrese1mienlo 

Cuando el agraviado se desista expresamenle ele la demanda; 

11. Cuando el agraviado muera durante el jwc10. s1 la garanlla reclamada sólo 
afecta a su persona; 

111. Cuando durante el juicio aparectare o sobreviniese alguna ele las causas 
ele improcedencia a que se refiere el capitulo antenor. 

/V. Cuando ele las constancias de autos apareciere claramente demostrado 
que no existe el acto reclamado. o cuando no se probare su existencia en 
la audiencia a que se refiere el articulo 155 ele esta ley 

Cuando hayan cesado los efectos del seto reclsmaclo o cuanoo hsysn 
ocurnclo causas nolonas ele sobrese1m1ento. Is parte que10sa y la autonclad 
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o autoridades responsables están obligadas a manifestarlo ast, y si no 
cumplen esa obligación, se les impondrá una mulla de diez a ciento 
ochenta dlas de salaria, según las circunstancias del caso. 

V. En los amparos directos y en los indirectos que se encuentren en trámite 
ante los Jueces de Distrito. cuando et acto reclamado sea del orden civü o 
administra/ívo. si cualquiera que sea el estado del juicio. no se ha 
efectuado ningún acto procesal durante el término de trescientos dlas, 
incluyendo los inhábiles, ni el quejoso ha promovido en ese mismo lapso. 

En tos amparos en revisión, la inactividad procesal o la falla de promoción 
del recurrente duren/e el término indicado, producirá la caducidad de la 
instancia. En ese caso. el Tribunal revisor cleclarará que ha queclaclo firme 
la sentencia recurrida 

En los amparos en matena ele trabajo aparará el sobreseimiento por 
inactiviclacl procesal o la cacluciclacl de la instancia en los términos antes 
senataclos. cuanclo el queJOSO o recurrente. según el caso, sea el patrón. 

Celebracla /a aucl1encia constitucional o ltstaclo el asunto para audiencia, no 
procederá el sobrese1m1ento por mact1viclacl procesal ni la cacluciclad ele la 
instancia." 

Así pues, el SOBRESEIMIENTO es un acto procesal resultante de la 
actividad jurisdiccional, que da por terminada una instancia judicial, no resolviendo 
la controversia principal o de fondo, propiamente, sino contemplando 
circunstancias o hechos diversos de los planteados y controvertidos, en lo 
principal. 

En otras palabras, la figura del SOBRESEIMIENTO en el Juicio de Amparo 
es el no análisis de la constitucionalidad o inconstitucionalidad del acto reclamado 
por el quejoso, es decir, no termina el Juicio con la concesión o la negación de la 
protección de la justicia federal, sino concluye la instancia jurisdiccional 
correspondiente observando circunstancias o hechos ajenos a la controversia, 
siempre en detrimento del quejoso. 

Lo anterior es así, pues la misma ley contempla, en su artículo 75. que 
cuando se sobresea el Juicio de Garantías no se prejuzga respecto de la 
responsabilidad en que pudo haber incurrido la autoridad responsable al dictar o 
ejecutar el acto reclamado. 

En ese sentido, podemos concluir que la sentencia de SOBRESEIMIENTO 
no decide sobre la constitucionalidad o inconstitucionalidad del acto reclamado, 
pues consuma el juicio de garanlias a través de la estimación jurídico legal, vertida 
por el órgano de Control, sobre causas ajenas a la controversia, es decir, 
podemos aseverar que dentro del mismo Juicio se generan controversias diversas 
de la fundamental, las que de resultar probadas, concluyen el procedimiento sin la 
concesión o negación de la justicia federal propiamente dicha. 
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La sentencia de SOBRESEIMIENTO que atiende causas de improcedencia, 
planteadas, ya por las autoridades responsables, por el Ministerio Público de la 
Federación o por el tercero perjudicado, conforman un acto jurisdiccional, que 
concluye el procedimiento sin que el juzgador analice si los actos reclamados son 
o no constitucionales. 

Ahora bien, formularemos algunas observaciones en relación con cada una 
de las fracciones del articulo 74 de la ley en la materia. 

En tal sentido y en relación con la fracción primera del precitado numeral: 

Primero: Si, el único que puede provocar la actividad de los Juzgadores 
Federales en materia Constitucional, para que concedan su protección contra 
cualquier acto de autoridad (lato sensu) que agravie al gobernado en su esfera 
juridica es el quejoso, también es él quien puede renunciar voluntariamente a que 
se le otorgue tal protección por medio del desistimiento. 

Segundo: El desistimiento debe ser por escrito, mismo que debe ser 
ratificado ante la Autoridad judicial o ante cualquier funcionario con fe pública, 
previa identificación. 

Cabe destacar que no siempre es posible desistirse de la acción 
Constitucional; tal situación se actualiza cuando los agraviados sean un núcleo de 
población ejidal o comunal que hubiesen interpuesto el Juicio de Amparo, 
combatiendo actos de autoridad que perturben sus derechos agrarios total o 
parcialmente, en forma temporal o definitiva, Jo que constituye el 
"DESISTIMIENTO PROHIBIDO'', esto con fundamento en el párrafo quinto, 
fracción JI del artículo 107 de la Constitución y fracción 1 del artículo 74 de la ley de 
Amparo. 

Ahora y en relación con la fracción segunda del precitado numeral: 

Primero: El sobreseimiento sólo procede cuando el acto reclamado 
perturbe derechos estrictamente personales del quejoso, es decir, inherentes a su 
persona, verbigracia la libertad o la vida, aseverándose que, además, la 
improcedencia del juicio de amparo se produce por la ausencia superveniente de 
la materia de dicho acto {el quejoso). 

Segundo: De la interpretación a contrario sensu del razonamiento anterior, 
se deduce que el sobreseimiento no opera cuando los actos reclamados afectan 
derechos o intereses juridicos que no sean inseparables de la persona del 
agraviado {generalmente de carácter patrimonial o económico), esto es, que 
subsistan post-mortem. En tal caso, es la sucesión del quejoso la que. como 
causa-habiente universal de éste. debe continuar el juicio de amparo por conducto 
del albacea respectivo. 



64 

Asf pues y en relación con la fracción tercera del precitado numeral: 

Única: Esta causal de sobreseimiento procede por existencia de alguna 
causa de improcedencia en el juicio constitucional, misma que puede ser anterior 
o posterior a la interposición del Juicio (superveniencia de la causa). 

Toca hablar de la fracción cuarta del precitado numeral: 

Única: Esta causal de sobreseimiento procede decretarse cuando no se 
demuestre la existencia de los actos reclamados, es decir, si la autoridad 
responsable niega haber emitido el acto reclamado, corresponde al quejoso probar 
lo contrario. 

Respecto de la fracción V del precitado numeral y debido a su importancia 
trascendental y a la confusión existente entre esta figura jurídica y la caducidad de 
la instancia, trataremos ampliamente esta causal. 

4.1.2. SOBRESEIMIENTO DEL JUICIO DE AMPARO POR INACTIVIDAD 
PROCESAL (breve alusión a la caducidad de la Instancia). 

Primero: Este tipo de SOBRESEIMIENTO sólo se actualiza cuando los 
actos que se reclamen en los juicios de garantías sean de índole administrativa o 
civil. 

Segundo: Esta causal se actualiza en Juicios de Amparo tanto directos 
como indirectos, pero en este último caso, sólo cuando la paralización del 
procedimiento se registre en la primera instancia. 

Tercero: El lapso de la inactividad procesal es de 300 días, incluyendo los 
inhábiles, sin que durante él se haya efectuado algún acto procesal que impulse la 
continuación del juicio, ni el quejoso haya formulado promoción alguna para que 
se dicte la resolución que corresponda. 

Cuarto: El cómputo del plazo para que se actualice esta causal comienza a 
correr desde el día en que se haya realizado el último acto procesal o desde que 
se haya hecho la última promoción; en este sentido, la primera ocasión en que 
corre este plazo es desde que se notifica al quejoso el auto que admite la 
demanda de amparo. 

Quinto: El precitado plazo se interrumpe, ya por alguna moción del quejoso 
o ya por algún acto procesal dentro del juicio de amparo, no obstante que dicho 
acto no proceda del agraviado, pues la procedencia del sobreseimiento por 
inactividad procesal, debe tender precisamente a inmovilizar el juicio de garantías, 
objeto que naufraga si el procedimiento sigue su curso por otro acto intraprocesal. 

Sexto: Por exclusión, esta causal de SOBRESEIMIENTO no se configura 
en amparos de lndole penal, agraria y laboral, exceptuándose en este último caso, 



cuando el quejoso no sea el trabajador y en materia agraria cuando el quejoso no 
sea un ejido o un núcleo de población comunal, un comunero o algún ejidatario; 
por consiguiente, si en dichos tipos materiales de amparos los quejosos no tienen 
ninguno de los caracteres mencionados, si opera el sobreseimiento. 

De acuerdo a las anteriores consideraciones, es decir, tanto conceptos 
como las observaciones realizadas en relación con el sobreseimiento y en 
particular en relación al que acaece por la inactividad procesal, cabe resaltar la 
circunstancia de que si el sobreseimiento de un amparo por inactividad procesal 
se presentara durante la substanciación del RECURSO DE REVISIÓN, no 
implicaria simplemente la extinción de la segunda instancia, ni por ende, la firmeza 
ejecutoria de la sentencia recurrida, sino que importaría la revocación del fallo de 
primera instancia y la eliminación de todo el juicio de garantías. Realmente, el 
sobreseimiento por inactividad procesal provocaría, no la temninación de la 
instancia, sino la temninación del proceso constitucional. 

En contrasentido, la CADUCIDAD DE LA INSTANCIA POR INACTIVIDAD 
PROCESAL provoca la extinción o desaparición del grado procesal en que 
concurre la causa detemninativa de este fenómeno procesal, por ende, si la 
caducidad opera en la segunda instancia de un juicio, como lo contempla la ley, la 
primera no se extingue, quedando firmes las actuaciones que en ella se hubieren 
realizado y causado ejecutoria, principalmente, la sentencia de fondo cuya 
impugnación hubiese originado la instancia caduca, con fundamento en al parrafo 
segundo de la fracción V del artículo 74 de la Ley de Amparo. 

Así pues, la caducidad de la instancia por inactividad procesal sólo se 
presenta durante la tramitación del RECURSO DE REVISIÓN que se hubiere 
interpuesto contra la sentencia dictada por los jueces de distrito en la audiencia 
constitucional o por los Tribunales Colegiados de Circuito, cuya materia sea civil o 
administrativa en sentido estricto. 

De acuerdo a los anteriores razonamientos, podemos aseverar que la 
caducidad de la instancia y el sobreseimiento por inactividad procesal presentan 
rasgos diferentes como lo son la instancia en que operan y su efecto con respecto 
a la anterior instancia, aunque ambas figuras presenten estrechas analoglas. 

4. 1.3. CASOS EN QUE NO OPERA LA CADUCIDAD NI EL SOBRESEIMIENTO 
DEL JUICIO DE AMPARO POR INACTIVIDAD PROCESAL. 

a) En Juicios de Amparo de índole penal. 

b) En Juicios de Amparo de lndole laboral cuando el quejoso sea el 
trabajador. 

c) En Juicios de Amparo de índole agraria cuando los quejosos sean los 
núcleos de población ejidal o comunal o comuneros o ejidatarios en lo 
particular. 
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4.1.4. EFECTOS DEL SOBRESEIMIENTO DEL JUICIO DE AMPARO. 

Si el quejoso o la autoridad responsable aprecian alguna 
causa notoria de sobreseimiento o cesan los efectos del acto 
reclamado, deben hacerlo del conocimiento del Órgano de 
control, bajo la sanción jurídica, de actuar en contrario, de 
hacerse acreedores a una multa de diez a ciento ochenta 
días de salario, "según las circunstancias del caso". 

Se hace la observación de que la fracción IV del artículo 74 
de la ley de amparo, sólo impone tal obligación al quejoso y 
a la autoridad responsable, soslayando al Ministerio Púbíico 
Federal y al Tercero Perjudicado, no respetando el principio 
de igualdad procesal de las partes. 

11. El sobreseimiento del Juicio de Garantías no prejuzga 
respecto de la responsabilidad en que pudo haber incurrido 
la autoridad responsable al dictar o ejecutar el acto 
reclamado. 

111. Se dejan intocados y subsistentes los actos reclamados. 

Este efecto emana de la propia naturaleza del 
sobreseimiento, ya que el mismo entraña el no análisis de la 
constitucionalidad o inconstitucionalidad de los actos 
reclamados, respecto de los cuales ni se concede ni se 
niega la Protección de la Justicia de la Unión. 

IV. Cuando se decreta el sobreseimiento respecto de los actos 
reclamados con el carácter de ordenadores, se debe 
extender tal sobreseimiento respecto de los actos que 
pretendan su ejecución, a excepción de que éstos se hayan 
combatido por vicios propios e independientes de los que se 
hubiesen imputado a los primeros. 

Hechas las anteriores consideraciones, es valido preguntarse ¿cuál es el 
momento procesal oportuno para decretar el sobreseimiento?. 

En ese sentido y en relación con cada una de las fracciones del artículo 7 4 
de la Ley de Amparo, procede decretar el sobreseimiento antes o en la 
celebración de la Audiencia Constitucional. 

En ese orden de ideas, procede decretarse el sobreseimiento antes de la 
celebración de la audiencia constitucional: 



a) SI Ja causa que diera origen al sobreseimiento no constituye en si 
misma un elemento controvertido en el juicio constitucional 
(Fracciones I, 11 y V del articulo 74 de la ley de amparo). 

b) SI la causa que diera origen al sobreseimiento es por la existencia 
de alguna causal de improcedencia notoria e indudable y de 
conocimiento o existencia supervenientes, invocada de oficio por 
el Órgano de Control. 

En sentido contrario, procede decretarse el sobreseimiento en la audiencia 
constitucional: 

a) Si la causa que da origen al sobreseimiento entraña la discusión 
entre las partes del juicio de garantías, respecto de la existencia o 
inexistencia de una causal de improcedencia de la acción de 
amparo (Fracción 111 del artículo 74 de la Ley de Amparo} y sólo 
después de haberse ofrecido y desahogado las pruebas aportadas 
y formulado los alegatos. 

b) Si la causa que da origen al sobreseimiento deriva de alguna 
causal de improcedencia, invocada por el Órgano de Control, en el 
caso de que la misma no haya sido notoria al ejercitarse la acción 
de amparo o se dudase de su existencia y que su verificación 
dependa del análisis de las pruebas ofrecidas y desahogadas en el 
juicio de Garantías y de los diversos elementos del mismo. 

e) Si la causa que da origen al sobreseimiento deriva de la 
inexistencia del acto reclamado (fracción IV del artículo 74 de la 
Ley de Amparo}, lo anterior en razón de que la incertidumbre de la 
existencia o inexistencia de los actos reclamados que pueda 
desprenderse de autos, puede ser desvirtuada por el quejoso, al 
ofrecer y desahogar pruebas apropiadas, siendo hasta ese 
momento (en la Audiencia Constitucional}, cuando el órgano de 
Control está en aptitud de verificar si existe o no el acto reclamado. 

Considerando que ha sido bastantemente explicado lo relativo al 
SOBRESEIMIENTO, siguiendo un orden secuencial del desarrollo de este trabajo, 
se expondrá de manera sucinta las características de este tipo de sentencias, 
procediendo a continuación. 

Primero debemos dirimir la cuestión de ¿si el sobreseimiento es 
simplemente una resolución que pone fin al juicio o una sentencia?. 

En esa tesitura, la propia Ley de Amparo advierte en el último párrafo del 
artículo 46, qué se debe de entender por una resolución que pone fin al juicio, por 
lo que a continuación se transcribe: 
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"Arl/cu/o 46, ... " 

'Para los efectos del articulo 44, se entenderán por resoluciones que ponen fin al juicio, 
aquellas que sin decidir et juicio en lo principal, to dan por concluido y respecto de las cuales las 
leyes comunes no concedan ningún recurso ordinario por virtud del cual puedan ser modificadas o 
revocadas." 

Asl pues y en relación con las características contenidas en los conceptos 
vertidos del sobreseimiento y sus respectivos efectos. se desprende que el 
sobreseimiento deja INTOCADOS Y SUBSISTENTES LOS ACTOS 
RECLAMADOS, SIN DECIDIR EL LITIGIO EN LO PRINCIPAL, es decir, no entra 
al estudio de lo que realmente debaten las partes. que es el análisis de la 
constitucionalidad o inconstitucionalidad de los actos reclamados, sino que dirime 
el litigio atendiendo cuestiones ajenas, como ya se explicó previamente. 

Por lo anterior se colige que el sobreseimiento ES UNA RESOLUCIÓN 
QUE PONE FIN AL JUICIO. 

Ahora bien. ¿puede considerarse. al SOBRESEIMIENTO como una 
sentencia?. En mi opinión SI, por la simple y sencilla razón de que esta figura 
juridica se encuentra contemplada en la Ley de Amparo dentro del Capitulo 
relativo a las sentencias en el Juicio de Amparo, especificamente lo contemplan 
los articulas 77, fracción segunda y 81, mismos que a la letra dicen: 

'Arl/culo 77. Las sentencias que se dicten en los jwc1os de amparo deben contener 

11. Los fundamentos legales en que se apoyen para sobreseer en el jwc10, o bien para 
declarar la constitucionalidad o mconst1tuc1onal1dad del acto reclamado. y•· 

"Arl/cu/o 81. Cuando en un jwcio de amparo se dicte sobreseimiento. se niegue la 
protección constitucional o desista el que)Oso. y se advierta que se promovió con el propósito de 
retrasar la solución del asunto del que emana el acto reclamado o de entorpecer la e1ecuc1ón de 
las resoluciones respectivas o de obstacul1Zar la legal actuación de ta autoridad. se impondrá al 
que¡oso o a sus representantes. en su caso. al abogado o a ambos. una multa de diez a ciento 
ochenta dlas de salano. tomando en cuenta las circunstancias del caso.· 

En este orden de ideas y aun cuando el sobreseimiento no constituye en 
sentido estricto lo que en realidad es una sentencia definitiva propiamente dicha, 
pues ésta resuelve un litigio atendiendo las cuestiones controvertidas por las 
partes. es decir. las suscitadas por las pretensiones esenciales de la o las 
acciones y defensas y excepciones hechas valer (cuestiones de fondo), ya que 
como lo afirmamos con antelación, el SOBRESEIMIENTO deja intocadas las 
cuestiones debatidas en el fondo o principales, por los argumentos previamente 
vertidos, se llega a la conclusión de que este tipo de resoluciones si son 
SENTENCIAS DEFINITIVAS. 

Por ende, si un amparo se resuelve al través del sobreseimiento, a raiz de 
la invocación de alguna causal de improcedencia realizada por el Órgano de 
Control Constitucional, la resolución que decreta aquel (el sobreseimiento), no es 
una sentencia propiamente dicha sino una sentencia impropia. 



Ello es asl, por la sencilla razón de que una sentencia propiamente dicha es 
un acto jurisdiccional, es decir, es una resolución mediante la que se dice el 
derecho en el caso concreto, para dilucidar una controversia entre las 
pretensiones de las partes, por lo que al ser invocada alguna causal de 
improcedencia por el juzgador de amparo y resolver el litigio decretando el 
sobreseimiento, no es factible hablar de la existencia de un litigio y por ello de una 
sentencia propiamente dicha, caso contrario, cuando tal causal haya sido invocada 
por alguna de las partes en el juicio respectivo. 

Por lo expuesto anteriormente, podemos arribar a la conclusión de que el 
SOBRESEIMIENTO es tanto UNA RESOLUCIÓN QUE PONE FIN AL JUICIO 
como una SENTENCIA, sin que estas dos características se contrapongan. 

En esa tesitura, a continuación procederé a explicar sus particularidades. 

4.1.5.1. 

4.1.5. CARACTERiSTICAS DE LAS SENTENCIAS DE 
SOBRESEIMIENTO DEL JUICIO DE AMPARO. 

SON DEFINITIVAS. 

Existen discrepancias en tomo a determinar en qué consiste la 
DEFINITIVIDAD de una SENTENCIA, pues algunos tratadistas aseveran que las 
SENTENCIAS DEFINITIVAS son aquellas que ya no pueden ser modificadas o 
revocadas por medios tanto ordinarios como extraordinarios de impugnación; otros 
afirman que las SENTENCIAS definitivas son aquellas que ya no pueden ser 
modificadas o revocadas por medios ordinarios de impugnación (soslayando al 
Juicio de Amparo entre otros), en tanto que algunos alegan que las SENTENCIAS 
DEFINITIVAS son las que ponen fin a un procedimiento o a la instancia 
respectiva, admitiendo todavía medios de impugnación, afirmando que las 
SENTENCIAS que ya no admiten dichos medios de impugnación lo son las 
SENTENCIAS FIRMES. 

En estas condiciones no entraremos al estudio de la anterior controversia 
pues no es materia de este trabajo, conformándonos sólo con tomar las 
consideraciones que en general diversos tratadistas hacen respecto de este tópico 
relacionado con el Juicio de Amparo. 

Asl, entonces diremos que las SENTENCIAS de SOBRESEIMIENTO son 
de carácter DEFINITIVO, pues como anteriormente se esgrimió, PONEN FIN A 
UNA INSTANCIA DEL JUICIO, según se expuso en diversos conceptos vertidos 
en este Capitulo. 

4.1.5.2. SON DECLARATIVAS. 

Se asevera esta calidad, pues como con antelación se plasmó son 
SENTENCIAS DECLARATIVAS aquellas que clarifican el derecho o la situación 
juridica controvertida. 
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Luego entonces, la SENTENCIA que decreta el SOBRESEIMIENTO es 
DECLARATIVA, pues constituye el no análisis de la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad del acto reclamado por el quejoso, lo que conlleva a la 
terminación del Juicio, sin la concesión o la negación de la protección de la justicia 
federal, es decir, clarifica o dilucida una situación jurídica controvertida atendiendo 
circunstancias ajenas a la cuestión principal (el estudio de la constitucionalidad), 
siempre en detrimento del quejoso, DECLARANDO o concretándose a reconocer 
una circunstancia jurldica preexistente, con lo que termina la instancia. 

4.1.5.3. DEJAN INTOCADO Y SUBSISTENTE EL ACTO 
RECLAMADO. 

Pues. como lo advertimos anteriormente. una de las principales 
características del SOBRESEIMIENTO, es que no estudia la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad del acto que se reclama (lo deja intocado), respecto de los 
cuales ni se concede ni se niega la protección de la justicia de la unión (por lo que 
subsiste el acto reclamado), sino que declara concluido el procedimiento 
constitucional de garantías. atendiendo circunstancias o hechos secundarios o 
ajenos al principal. 

4.1.5.4. CARECEN DE EJECUCIÓN. 

Lo anterior es así, pues tal resolución no obliga a ninguna de las partes a 
desplegar alguna conducta, es decir, no obliga a dar, a hacer o a no hacer 
determinada cosa, o sea, no impone la obligación de cumplimentar algún hecho a 
cargo de las partes. 

4.2. SENTENCIA QUE NIEGA EL AMPARO Y PROTECCIÓN DE LA 
JUSTICIA FEDERAL O DESESTIMATORIA. 

Ahora bien, este tipo de SENTENCIAS resulta como consecuencia del 
análisis de la constitucionalidad del acto reclamado. dando como resultado de tal 
estudio, que el mismo se encuentra APEGADO a derecho y por ende a la 
Constitución, por lo que permanece en la vida juridica tal cual se emitió. es decir, 
válido, eficaz y sin modificación alguna. 

En ese orden de ideas y al igual que el tema que antecede, procederé a 
explicar las peculiaridades de estas sentencias. 

4.2.1. CARACTERiSTtCAS DE LAS SENTENCIAS QUE NIEGAN EL 
AMPARO Y PROTECCIÓN DE LA JUSTICIA FEDERAL O DESESTIMATORIAS. 

4.2.1.1. SON DEFINITIVAS. 

Así, entonces diremos que las SENTENCIAS que NIEGAN EL AMPARO 
son de carácter DEFINITIVO. pues como anteriormente se esgrimió, PONEN FIN 
A UNA INSTANCIA DEL JUICIO, según se expuso con anterioridad. 
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4.2.1.2. SON DECLARATIVAS. 

Se afirma esta calidad, pues como con antelación se plasmó son 
SENTENCIAS DECLARATIVAS aquellas que clarifican el derecho o la situación 
jurldica controvertida. 

Asl entonces, la SENTENCIA que NIEGAN EL AMPARO es 
DECLARATIVA, pues al analizar las circunstancias en que fue emitido el acto 
reclamado, se aplica el derecho al caso concreto para resolver la situación jurídica 
controvertida, que se traduce en el estudio de constitucionalidad o 
inconstitucionalidad del acto tildado de inconstitucional, del que resulta. que el 
mismo está apegado a derecho, por lo que concluye asl la instancia 
concretándose a reconocer una circunstancia jurídica preexistente. 

4.2.1.3. DEJAN INTOCADO Y SUBSISTENTE EL ACTO 
RECLAMADO. 

Lo anterior es asl, debido a que resulta del análisis de constitucionalidad del acto 
que se reclama que el mismo se encuentra apegado a derecho, por lo que es 
válido y perdura en la vida jurídica tal cual fue emitido, sin modificación alguna. 

4.2.1.4. CARECEN DE EJECUCIÓN. 

Ello es asl, en vista de que tal resolución no constriñe a ninguna de las 
partes, como consecuencia del procedimiento constitucional de garantías, a 
desplegar alguna conducta, es decir, no obliga a dar, a hacer o a no hacer 
determinada cosa, en otras palabras. no impone la obligación de cumplimentar 
algún hecho a cargo de la parte perdidosa. 

4.3. SENTENCIAS QUE CONCEDEN EL AMPARO Y PROTECCIÓN DE 
LA JUSTICIA FEDERAL O ESTIMATORIAS. 

Por último, hablaremos de las sentencias que conceden el AMPARO Y LA 
PROTECCIÓN DE LA JUSTICIA FEDERAL, así las cosas, comenzamos diciendo 
que este tipo de SENTENCIAS es producto del análisis de la constitucionalidad 
del acto reclamado, dando como resultado de tal estudio, que aquél no se 
encuentra APEGADO a derecho y por ende a la Constitución, por lo que a través 
de dicha resolución se manda extinguir o suprimir de la vida jurídica, o al menos a 
ser modificado parcialmente EL ACTO RECLAMADO, anulando su validez y 
eficacia o coartándola, con lo que concluyen el proceso. 

De aqul se colige que los efectos genéricos de esta sentencia, son la 
INVALIDACIÓN O SUPRESIÓN TOTAL O LA MODIFICACIÓN PARCIAL DEL 
ACTO RECLAMADO y por ende su ineficacia total o parcial. 

Según lo preceptúa el articulo ochenta de la Ley de Amparo, la concesión 
del amparo tiene por objeto restituir al agraviado en el goce de sus garantlas 
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Individuales violadas, de dos formas diversas dependiendo de la naturaleza del 
acto reclamado (positivo o negativo), y por considerarlo más ilustrativo y práctico, 
a continuación se transcribe el precitado numeral: 

"Art/culo 80. La sentencia que conceda el amparo tendrá por objeto restituir al agraviado 
en el pleno goce de la garanl/a individual violada, restableciendo /as cosas al estado que 
guardaban antes de la violación, cuando el acto reclamado sea de carácter positivo; y cuando sea 
de carácter negativo, el efecto del amparo será obligar a la autoridad responsable a que obre en el 
sentido de respetar ta garantla de que se trate y a cumplir, por su parte, lo que la misma garantla 
exija." 

Al igual que en los anteriores temas, procederé a explicar los rasgos 
distintivos de estas sentencias. 

En esa tesitura, los efectos generales de la concesión del amparo son: 

a) Si el acto de autoridad es POSITIVO, será el de restablecer las 
cosas al estado que guardaban antes de la violación reclamada. 

b) Si el acto que se reclama es NEGATIVO, será obligar a la 
autoridad responsable a que obre en el sentido de respetar la 
garantía de que se trate y a cumplir, por su parte, lo que la misma 
garantía exija. 

4.3.1. CARACTERISTICAS DE LAS SENTENCIAS QUE CONCEDEN EL 
AMPARO Y PROTECCIÓN DE LA JUSTICIA FEDERAL O ESTIMATORIAS. 

4.3.1.1. SON DEFINITIVAS. 

Asi entonces, diremos que las SENTENCIAS que CONCEDEN EL 
AMPARO son de lndole DEFINITIVO, pues como anteriormente se esgrimió, 
PONEN FIN A UNA INSTANCIA DEL JUICIO, según se expuso previamente. 

4.3.1.2. SON DECLARATIVAS. 

Se le atribuye esta calidad, ya que como con antelación se plasmó, son 
SENTENCIAS DECLARATIVAS aquellas que clarifican el derecho o la situación 
jurídica controvertida. 

Luego entonces, la SENTENCIA que CONCEDE EL AMPARO es 
DECLARATIVA, pues al analizar las circunstancias en que fue pronunciado el 
acto combatido, se aplica el derecho al caso concreto para resolver la situación 
jurídica controvertida, que se traduce en el estudio de constitucionalidad o 
inconstitucionalidad del acto tildado de inconstitucional, del que resulta qua el 
mismo no esta apegado a derecho. por lo que concluye así el proceso, 
concretándose a reconocer una circunstancia jurídica preexistente para 
posteriormente proceder a su ejecución. 
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4.3.1.3. ANULAN O MODIFICAN EL ACTO RECLAMADO. 

Lo anterior es asi, debido a que resulta del análisis de constitucionalidad del 
acto que se reclama, que el mismo NO se encuentra apegado a derecho, por lo 
que se invalida o suprime, o se modifica en la vida jurídica. 

4.3.1.4. SON DE CONDENA. 

Ello es así, en vista de que tal resolución constriñe a la Autoridad 
Responsable, como consecuencia del juicio de garantlas, a desplegar alguna 
conducta, es decir, la obliga a dar, a hacer o a no hacer detenminada cosa; en 
otras palabras, impone la obligación de cumplimentar algún hecho a cargo de la 
parte perdidosa. 

En otras palabras, exigen la restitución del agraviado en el goce de la 
garantla individual violada o a cumplir con lo que dispone ésta, en sus respectivos 
casos, por lo que no sólo se concretan a reconocer una circunstancia jurídica 
preexistente. 

Agotados que han sido todos los puntos constitutivos del presente tema de 
este segundo capitulo, brindaré una breve explicación de la ejecución de las 
sentencias de amparo, mismo que constituye el quinto punto del segundo capitulo 
de este trabajo. 

5. EJECUCIÓN DE LAS SENTENCIAS DE AMPARO. 

Esta cuestión relativa a la ejecución de las sentencias de amparo se 
encuentra infimamente ligada al cumplimiento de las sentencias; de hecho, la 
ejecución de una sentencia está encaminada a su cumplimiento, de lo que se 
desprende que existe una diferencia entre uno y otro concepto, mismos que se 
tocarán en puntos separados de este trabajo, a efecto de seguir una secuencia y 
evitar la existencia de confusiones conceptuales. 

Atendiendo las aseveraciones vertidas en el punto precedente, podemos 
inferir fácilmente. que las únicas sentencias que son susceptibles de EJECUCIÓN, 
son las que conceden LA PROTECCIÓN Y AMPARO DE LA JUSTICIA 
FEDERAL, pues como se explicó previamente, es la única, en el juicio de amparo, 
que reviste la característica de ser condenatoria, imponiendo, sólo ésta, la 
obligación para con la parte perdidosa de desplegar cierta conducta 

Asi pues, la ejecución de una sentencia se traduce en el IMPERIO del 
Estado, para hacer cumplir sus determinaciones, es decir. es la forma coactiva de 
que el Poder Judicial de la Federación obliga a determinados entes estatales a 
desplegar ciertos actos, verbigracia, el respeto de las garantías individuales; en 
otras palabras, es la orden contenida en la sentencia de amparo, dictada por los 
Órganos de Control a efecto de que una autoridad haga, deje de hacer o dé 
alguna cosa o un servicio 
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En esas condiciones, la ejecución compete al Órgano de Control que 
pronunció la sentencia respectiva o a la que la ley señale para ese efecto. 

El doctrinario Ignacio Burgos dice al respecto: 

•La ejecución es, desde luego, un acto de imperio; es la realización que de una decisión 
hace la autondad imperativamente, obligando a la parte condenada a cumplir/a.'"' 

Otra concepción respecto del tema que se estudia, es la ofrecida por 
EFRAiN POLO BERNAL, quien dice lo siguiente: 

•Por ejecución de las sentencias de amparo, debe entenderse el imperativo constitucional 
que impone a los Jueces de D1stnto. a las autondades que hayan conoodo del juicio en términos 
del artlculo 37, a los Tribunales Colegiados y a la Suprema Corte de Justicia, que haya dictado la 
sentencia, hacer cumplir una orden contenida en ella. es decir, a realizar lodos los actos tendientes 
producir los efectos de la sentencia que concedió el amparo, esto es, la destrucción del acto 
autontario respecto del cual fue concedido, si dicho acto conslituyó una acluación, una conducta 
activa; o a forzar a la autoridad responsable a actuar si de lo que de ella se combatió es una 
omisión, una abstención de realizar delermmada conducta ·" 

6. CUMPLIMIENTO DE LAS SENTENCIAS EJECUTORIAS EN EL JUICIO 
DE AMPARO. 

Primero nos refe-riremos al concepto de CUMPLIMIENTO DE UNA 
EJECUTORIA DE AMPARO, estimando como tal al acatamiento de to ordenado 
en la Sentencia Constitucional: en otras palabras, esta figura consiste en 
desplegar los actos o tas abstenciones que en la ejecutoria se mandan realizar. 

En sentido opuesto a la ejecución de las sentencias, el cumplimiento de ta 
misma incumbe a la parte perdidosa o condenada, es decir, a la autoridad que 
emitió el acto reclamado respecto del cual se concedió la protección federal. 

Vertidas las manifestaciones precedentes, hablaremos de este tema, 
puntualizando que una sentencia que se manda ejecutar, cuyo fin es obtener su 
cumplimiento, repercute o puede repercutir en la esfera jurldica de otros 
gobernados diversos del quejoso. además y por sana lógica, repercute sobre las 
autoridades responsables, quienes son las partes perdidosas en el Juicio de 
Garantías. 

En esa misma dirección, aludiremos por separado a tos terceros 
perjudicados, a los terceros extraños, al causa-habiente, a tas autoridades 
responsables y a las autoridades no señaladas como responsables en el juicio de 
amparo y su relación con el cumplimiento de las Ejecutorias de Amparo. 

'·' Op. Cit. Pág. 558. 
),i Suprema Cone de Justicia de la Nación Manual Para Lograr el EOcllLCwnu.J.imien10 de las Scotcncias de 
Am1!1W!. Pág. 53. 
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6.1. CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA EJECUTORIA DE AMPARO 
FRENTE A LOS TERCEROS EN EL PROCESO CONSTITUCIONAL. 

6.1.1. CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA EJECUTORIA DE AMPARO 
FRENTE A LOS TERCEROS PERJUDICADOS EN EL PROCESO 

CONSTITUCIONAL. 

De acuerdo al orden de su mención, hablaré primeramente del tercero 
perjudicado, de quien se conversó en el capítulo primero de este trabajo, a cuyas 
consideraciones me remito en obvio de repeticiones inútiles, sólo puntualizando en 
este apartado, que el tercero perjudicado está obligado a acatar lo dispuesto por 
las EJECUTORIAS de Amparo, ello, en función del principio de igualdad procesal 
que impera entre las partes, pues, éste tiene los mismos derechos y deberes 
procesales que el quejoso y la autoridad responsable, y por ende, se encuentra 
facultado para ofrecer pruebas. formular alegatos e interpolar recursos. 

6.1.2. CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA EJECUTORIA DE AMPARO 
FRENTE A LOS TERCEROS EXTRAÑOS AL PROCESO CONSTITUCIONAL. 

Enseguida, elucidaremos la existencia de la figura del tercero extraño, en el 
juicio de amparo. debido a que el mismo es de trascendental importancia, en los 
siguientes términos: 

Comenzamos diciendo que el tercero extraño, en contra sentido del causa
habiente, es aquel que no presenta relación alguna con una persona o con algún 
juicio, por no haber sido citado al mismo o por no haber celebrado un acto jurldico 
concreto con la persona con quien se le puede relacionar. 

El tercero extraño, en relación con un bien. se configura cuando ésle lo 
haya adquirido sin saber la situación jurldica en el que tal bien se encuentra. 

En tratándose de bienes inmuebles, para la consideración de una persona 
como tercero extraño, es necesario que el bien materia de la adquisición, no se 
encuentre inscrito en el Registro Público de la Propiedad, pues la publicidad que 
esa inscripción reviste, hace presumir el conocimiento de tal o cual situación 
jurídica que guarde ese inmueble. 

En esa tesitura, si no se encuentra inscrito en el Registro citado algún bien 
litigioso (ya sea que se trate de algún gravamen o de la inscripción preventiva de 
la demanda) que sea materia de un juicio de amparo, la persona que lo obtiene, 
debe considerarse como tercero extraño con respecto al procedimiento en que el 
transmisor tenga el carácter de parte, no siendo obstáculo para que éste se sujete 
a los resultados del juicio. 

En ese orden de ideas, una persona es tercera extraña a un juicio cuando: 



76 

a) Adquiera un bien, generalmente Inmueble, materia de un 
procedimiento judicial, relacionado con un embargo o gravamen 
no inscrito con anterioridad a la adquisición; 

b) La transferencia del bien se haya realizado antes de haber iniciado 
el juicio en contra del transmltente. 

e) La persona en cuestión, no guarde relación alguna de parentesco 
o de cualquier lndole con una persona sujeta a proceso, con la 
que se le pueda relacionar. 

6.1.3. POSICIÓN DE UN TERCERO EXTRAÑO FRENTE AL 
CUMPLIMIENTO DE UNA SENTENCIA EJECUTORIA DEL JUICIO AMPARO. 

Aclarada que fue la cuestión de ¿cuándo existe la figura del tercero 
extraño?, diremos que existen conflictos respecto a la ejecutabilidad y 
cumplimiento de las ejecutorias de amparo frente al tercero extraño, cuestión que 
no es materia de este estudio. por lo que la soslayaremos. 

Sólo a manera de opinión, el que escribe estas líneas considera que el 
cumplimiento de la sentencia de amparo, debe surtir sus efectos frente a cualquier 
gobernado, sea parte o no en el juicio. 

Apuntando por otra parte que la única forma de que le sea respetada al 
tercero extraño su garantía de audiencia, será cuando el bien materia del amparo, 
sea inscribible en el Registro Público de la Propiedad o del Comercio, y haya sido 
inscrito aquél, por el quejoso en tal dependencia. 

Así las cosas y como parte de una mera opinión, al igual que las partes en 
el juicio de garantías, el tercero extraño. tiene derecho a interponer el recurso de 
queja, cuando haya exceso o defecto de la ejecutoria de amparo, siempre y 
cuando tal cumplimiento le pare perjuicios. 

6.1.4. CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA EJECUTORIA DE AMPARO 
FRENTE AL CAUSA-HABIENTE EN EL JUICIO AMPARO. 

Este elemento personal tiene lugar, en contrasentido del tercero extraño. 
cuando a través de algún acto jurídico ya sea unilateral, bilateral o por el hecho de 
haber muerto el que tiene el dominio sobre tal o cual bien o derecho, lo transmite 
a un tercero. en la situación jurídica en que éste (el bien o derecho) se encuentre; 
es decir, la situación jurldica previa a la transmisión es la misma con la que pasa 
al nuevo tenedor, por lo que éste. a quien se llama Causa-Habiente. tiene los 
mismos derechos y obligaciones que su causante o transmisor. 

Ahora bien y aunado a las anteriores consideraciones, para que una 
persona sea denominada Causa-Habiente de otra, es necesario que tenga 
conocimiento de la situación jurídica que guarda el bien o el derecho que le es 



transmitido, verbigracia, en tratándose de bienes inmuebles, tal conocimiento se 
presume si el bien de que se trate, se encuentra inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio. 

En conclusión, sé es CAUSA-HABIENTE cuando: 

Se adquiera un bien litigioso, previamente inscrito (cualquier 
gravamen relacionado con aquel), en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio. 

11. Se adquiera un bien litigioso, cuya demanda haya sido inscrita 
preventivamente en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio. 

111. Se adquiera un bien a sabiendas de que es litigioso. 

IV. Se tenga la calidad de heredero respecto de un bien o derecho 
litigioso. 

Sirve de apoyo al caso concreto el siguiente criterio de la Corte: 

Novena Época. Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SEGUNDO 
CIRCUITO. Fuente. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: VIII, Septiembre de 
1998. Tesis: Xll.1o.15 C. Página· t148. 

CAUSAHABIENTE, TERCERO EXTRAÑO. NO PUEDE CONSIDERARSE COMO TAL CUANDO 
EL INMUEBLE SE ADQUIERE PREVIAMENTE A LA ANOTACIÓN MARGINAL DEL LIBRO DE 
REGISTRO Si el promovente del amparo adqwrió el bien inmueble cuestionado previamente a la 
anotación marginal del libro donde constaba el registro de la propiedad de la tercera perjudicada. 
respecto de la hipoteca denvada del contrato de apertura de crédito simple con garantla 
hipotecana. celebrado entre los terceros per¡ud1cados, en relación con el mismo bien, es evidente 
que la om1s1ón de esa mscnpción no puede atribuirse al que¡oso. porque esa circunstancia no surte 
electos contra terceros, ya que está demostrado. sm prueba en contrario, que al momento de 
adquinr el pe/1C1onario de garantías el bien inmueble materia de la litis. éste se encontraba libre de 
gravamen, por lo que el citado que¡oso debe ser considerado adqwren/e de buena le y por lo 
mismo. no puede estarse a las resultas del ¡wc10 segwdo contra la vendedora. hasta en tanto no 
sea o/do y vencido en juicio 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SEGUNDO CIRCUITO 

Amparo en revisión 126198 Froilán Franco Meraz 28 de mayo de 1998 Unanimidad de votos 
Ponente José Manuel de Alba de Alba. Secretana: María Raquel Lomelí Ttsnado. 

Váase Semanario Jud1c1al de la Federación, Séptima Época. Volumen 49, Sexta Parte, página 27, 
tesis de rubro 'EJECUCIÓN OE SENTENCIAS DE AMPARO TERCEROS POSEEDORES' 

6.2. CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA EJECUTORIA DE AMPARO 
FRENTE A LAS AUTORIDADES EN EL PROCESO CONSTITUCIONAL. 



78 

6.2.1. CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA EJECUTORIA DE AMPARO 
FRENTE A LAS AUTORIDADES RESPONSABLES EN EL PROCESO 

CONSTITUCIONAL. 

Por ser ésta la parte que resulta condenada a dar, a hacer o a no hacer 
alguna cosa o prestar un servicio, ellas están obligadas a cumplir con lo que 
dispone la Ejecutoria de Amparo, salvo ciertas ocasiones en que el Juez de 
Distrito, la autoridad que haya conocido del juicio de amparo, o el Tribunal 
Colegiado respectivos, en su caso, hagan cumplir, por sí o por medio de sus 
secretarios o actuarios, auxiliados con el uso de la fuerza pública, si es necesario, 
la sentencia constitucional, cuando ello sea jurídicamente posible. 

Asl lo ha considerado la Corte en la siguiente tesis aislada de 
jurisprudencia: 

Novena E:poca Instancia· PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL NOVENO CIRCUITO. Fuente: 
Semanano Judicial de la Federación y su Gaceta Tamo 111, Marzo de 1996 Tesis: IX.1a.6 K. 
Pagina· 883 

AMPARO, EJECUTORIAS DE. SU CUMPLIMIENTO DEBE SER INMEDIATO. Los articulas 104, 
105, 106 y 107 de la Ley de Amparo, que se refieren a la ejecución de las sentencias dictadas en 
los ¡uicias de garantlas. na prevén mngun caso de excepción Par et contrario, se advierte que el 
esptntu de estas d1spoSJC1ones legales. es el de que tas ejecutonas de ampara deben ser 
cumpt1mentadas sin demora por las autandades responsables. pues el restablecimiento de la 
garantla o garantlas violadas. mediante la e¡ecución de la sentencia de amparo, es una cuestión 
legal de arden publico, que no puede ser aplazada o condicionada a procedimientos ordinarios; 
estimarla de otra forma es contrana a los fines del juicio de garantlas y altera la jerarqu/a de las 
normas jurid1cas 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO OEL NOVENO CIRCUITO. 

Amparo directa 465195 Diana Reyes Mares y E/vira Mata Agundis 25 de enero de 1996. 
Unanimidad de votos. Ponente· Guillermo Ballazar Alvear. Secretario· Guillermo Salazar Treja 

No habiendo más por agregar a este punto, damos pie al que continua en 
orden. 

6.2.2. CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA EJECUTORIA DE AMPARO 
FRENTE A LAS AUTORIDADES NO RESPONSABLES EN EL PROCESO 

CONSTITUCIONAL. 

Con fundamento en lo dispuesto por el párrafo primero. in fine. del artículo 
107 de la Ley Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 Constitucionales, no sólo 
las autoridades señaladas como responsables deben de cumplir con lo ordenado 
por la ejecutoria de amparo. sino CUALQUIER AUTORIDAD QUE POR RAZÓN 
DE SUS FUNCIONES, DEBA INTERVENIR EN EL CUMPLIMIENTO DE LA 
MISMA. numeral que a la letra dice: 

"ARTICULO 107. Lo dispuesta en los dos articulas precedentes, se observara también 
cuando se retarde el cumpl1m1enta de la e¡ecutaria de que se trata por evasivas o procedimiento 
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ilegales de la autoridad responsable O DE CUALQUIER OTRA QUE INTERVENGA EN LA 
EJECUCIÓN.• 

Sirve de sustento a las anteriores consideraciones el siguiente criterio de la 
Corte: 

Novena Época. Instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de le Federación y su 
Gaceta. Tomo: VIII, Diciembre da 1998 Tesis: 2a. CLV/198 Página: 437. 

PE11CIÓN. LA PROTECCIÓN CONSTTTUCIONAL OTORGADA POR UNA VIOLACIÓN A TAL 
DERECHO, EN CASO DE QUE LA COMPETENCIA PARA EMITIR LA RESPUESTA 
CORRESPONDIENTE SE VEA MODIFICADA, VINCULA, INCLUSNE, A LA AUTORIDAD QUE 
INCORPORA EN SU ESFERA CDlrlPETENCIAL LAS ATRIBUCIONES RESPECTIVAS. Si se 
otorga la protección constitucional respecto de le omisión de una autoridad en dar respuesta a une 
solicitud elevada de manera pacifica y respetuosa previamente a que su competencia legal fuera 
modificada, trasladándose las atribuciones para emitirla a una diversa autoridad, los efectos 
vinculatorias de la sentencie concesone no se lmlitan a que a aquella ante la que se pidió haga del 
conocimiento del gobernada su tana da competencia, sino conlleva a remrllr a esta uffima autoridad 
le respectiva documentación y, cuando ésta tenga conocimlllnta da la pedida, emita respuesta, 
heCténdola da/ conoamiento del gobernado; 6sll conc/ua/ón deriva del hecho de que la 
ejecución de las sentenclH de amparo, liaducldll en la rMthuclón en e/ goce de la flll,.nl/a 
violada, corruapon<» no • .,.,,,.,,,. a las aulot"llMdes ,,.tticlpantes en e/ juklo de (111,.nllas, 
sino a cualquier ot,. que por sus funciones debll lnlervenlr en e/lo 

Inconformidad 288198. Lorenzo da la Fuente Manrlquez. 6 de noviembre da 1998 Cinco votos. 
Ponente: Guillermo l. Orliz Mayagoitia. Secretario: Rafael Coel/o Cetina. 

Resultando aplicable del mismo modo la siguiente: 

Novena Época Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER 
CIRCUITO. Fuente: Semanano Judicial de la Federación y su Gaceta. Toma: /, Junio de 
1995. Tesis: l//.1o.P.3 K Página: 516. 

QUEJA EN EL AMPARO. AUTORIDAD RESPONSABLE PARA LOS EFECTOS DE LA. 
Tratándose del recurso da queja, el concepta de eutondad responsable debe interpretarse en 
senhda amplio, pues s/ a la ejecución de las senl111clas de amp11ro •"n obligadas ledas /as 
aulorldlldes que por ,.rón de sus funciones llllfllln que /nlflrvenlr, es lógico que también 
estén legitimadas pera recumr las actas que con relación a esa actividad les afecten, aunque no 
hayan figurado coma responsables en el juicio da amparo respectivo. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TER/A PENAL DEL TERCER CIRCUITO. 

Que¡a 61!15. Director de Administración y Finanzas da/ Suprema Tfibunal de Justicie del Estada. 7 
de abnl de 1995. Unanimidad de votas. Ponente: J. Guadalupe Torres Morales. 

6.3. CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA EJECUTORIA DE AMPARO 
ATENDIENDO A SU ALCANCE DECISORIO. 

Según su alcance decisorio, deben cumplirse las ejecutorias de amparo 
cabalmente, cuando tal decisión sea ajustada a derecho. 

Es importante manifestar que las sentencias de amparo, como se estudio 
con anterioridad, deben ser congruentes, según dicho principio, a cuyas 
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consideraciones me remito por economla, mismo que opera en los asuntos en que 
no rige el principio de suplencia de la queja y del recurso deficiente, es decir, en 
los que rija el principio de estricto derecho, cuyo estudio se realizó previamente. 

Asl las cosas, en los juicios en que opere el estricto derecho, la autoridad 
responsable sólo está obligada a acatar lo dispuesto por la ejecutoria de amparo, 
cuando ésta se relacione directa y de manera congruente con los CONCEPTOS 
DE VIOLACIÓN vertidos por el quejoso y que fueron materia de la litis; por ende, 
cualquier otra cuestión, aun argüida por el Juez de Amparo, no es de cumplimiento 
obligatorio para las autoridades responsable y no responsables. 

6.4. CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA EJECUTORIA DE AMPARO 
DE ACUERDO AL CARÁCTER DE LA GARANTÍA INDIVIDUAL VIOLADA. 

En cuanto al cumplimiento de las sentencias de amparo según la garantia 
violada, el articulo ochenta de la ley de amparo, refiere dos hipótesis, es decir, 
cuan sean violaciones positivas o negativas. 

En esa dirección, transcribo a continuación el numeral en cita: 

"Alt/cu/o 80. La sentencia que conceda el amparo tendrá por objeto restitw al agraviado 
en el pleno goce de la garantla ind1v1dual violada, restableciendo las cosas al estado que 
guardaban antes de la violación, cuando el acto reclamado sea de carácter positivo; y cuando sea 
de carácter negativo, et efecto del amparo será obligar a la autoridad responsable a que obre en el 
sentido de respetar ta garantla de que se trate y a cumplir, por su parte, lo que la misma garantla 
exija." 

En esa tesitura. los efectos generales de la concesión del amparo son: 

Si el acto de autoridad es POSITIVO. será el de restablecer las cosas al 
estado que guardaban antes de la violación reclamada. o sea, invalidando el acto 
reclamado y restituir al agraviado en el goce de sus garantlas violadas. 

Si el acto que se reclama es NEGATIVO, será obligar a la autoridad 
responsable a que obre en el sentido de respetar la garantía de que se trate y a 
cumplir, por su parte, lo que la misma garantia exija. 

Coligiéndose de lo anterior, que las autoridades responsables deben dejar 
sin efectos los actos reclamados devolviendo al quejoso el pleno uso y goce de las 
garantías violadas. 

Estudiado que fue el tema del cumplimiento de las Ejecutorias de Amparo, 
en relación con la garantla individual violada, tópico que se trató de una manera 
general; ahora bien. este mismo tema se estudiará de acuerdo al tipo de violación 
cometida, es decir, según se trate de violaciones FORMALES, MATERIALES Y 
LAS DERIVADAS DEL PROCESO. 
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6.5. CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA EJECUTORIA DE AMPARO 
DE SEGÚN EL TIPODE VIOLACIÓN A LA GARANTIA INDIVIDUAL. 

6.5.1. VIOLACIONES FORMALES. 

Éslas acaecen cuando no se cubren los requisitos de forma, es decir, son 
aquéllas en las cuales el acto de autoridad que se estima violatorio, no cubre los 
requisitos que la ley exige para su validez. verbigracia, la falta de fundamentación 
y motivación del acto autoritario. según lo dispone el párrafo primero del articulo 
16 constitucional, o cuando se emite un acto de autoridad violatorio de la garantla 
de audiencia, consagrado en el articulo 14, párrafo segundo, de la Ley Suprema 
de la Nación. 

As! las cosas, los efectos de la concesión del amparo consisten en invalidar 
el acto reclamado, y por ende, sus consecuencias jurídicas. volviendo las cosas al 
estado en que se encontraban antes de la violación. 

6.5.2. VIOLACIONES MATERIALES. 

Este tipo de violaciones acaecen: 

Cuando es dictado o emitido un Acto de Autoridad, por quien NO 
esta facultado para emitirlo, es decir, no es el órgano estatal 
competente para su emisión. 

En este supuesto, la autoridad responsable cumple con la 
ejecutoria que concedió el amparo. anulando el acto reclamado y 
dejándolo sin efectos. 

11. Cuando una autoridad pretenda fundar el acto que se le reclama 
en preceptos legales inaplicables al caso concretos. 

111. Cuando habiéndose concedido el Amparo y Protección de la 
Justicia Federal al agraviado en contra de la aplicación de una ley 
o un reglamento, éstos se apliquen en perjuicio del quejoso. 

IV. Cuando se emitan actos de autoridad inconstitucionales en si 
mismos, es decir, cuando alguna autoridad mediante alguna 
determinación suya, conmine al quejoso a dar, a hacer o a no 
hacer alguna cosa, en el supuesto en el que la Carta Magna 
establezca lo contrario. 

V. Cuando los actos de autoridad no se apoyen en precepto legal 
alguno, y la autoridad que lo emitió, no explique el por qué de su 
actuación. 

En este caso, el cumplimiento de ta ejecutoria de amparo, se 
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actualiza anulando el acto de autoridad y sus respectivas 
consecuencias y efectos. 

6.5.3. VIOLACIONES INTRA PROCESALES. 

Éstas son las que se efectúan en el desarrollo o la sustanciación del 
procedimiento, pero con la condición de que tales violaciones trasciendan al 
resultado del proceso, por haber afectado las defensas del quejoso de manera que 
no sean irreparables. 

La Ley de Amparo contempla este tipo de violaciones en sus artículos 159, 
160 y 161 que a la letra dicen: 

"ARTicULO 159. En los juicios seguidos ante tribunales civiles, administrativos o del 
trabajo, se considerarán violadas las leyes del procedimiento y que se afectan fas defensas del 
que¡oso: 

f. Cuando no se !e cite al juicio o se le Ctle en forma distinta de fa prevenida por fa ley; 

11. Cuando el quejoso haya sido mala o falsamente representado en el juicio de que se trate; 

fff. Cuando no se le reciban fas pruebas que legalmente haya ofrecido, o cuando no se 
reciban conforme a la ley; 

IV. Cuando se declare ilegalmente confeso al quejoso, a su representante o apoderado; 

V. Cuando se resuelva ilegalmente un incidente de nulidad; 

VI. Cuando no se fe concedan los términos o prórrogas a que tuviere derecho con arreglo a 
fa ley; 

VII. Cuando sin su culpa se reciban, sin su conocimiento, fas pruebas ofrecidas por las o/ras 
partes, con excepción de las que fueren instrumenfos públicos; 

VI//. Cuando no se le muestren algunos documen/os o piezas de autos de manera que no 
pueda alegar sobre ellos; 

IX. Cuando se le desechen los recursos a que tuviere derecho con arreglo a la ley, raspee/o 
de providencias que afecten partes sustancia/es de proceci1m1en/o que produzcan indefensión, de 
acuerdo con las demás fracciones de este mismo artfcufo; 

X Cuando el tribunal judicial, administrativo o del traba¡o, continúe el procedimiento después 
de haberse promovido una competencia, o cuando el Juez, Magistrado o miembro de un tribunal 
del trabajo impedido o recusado, continúe conociendo del juicio, salvo los casos en que la ley fo 
faculte expresamente para proceder, y 

Xt. En los demás casos análogos a los de fas fracciones que preceden, a juicio de fa 
Suprema Corte de Justicia o de los Tribunales Colegiados de Circuito, según corresponda." 

"ARTICULO 100. En los juicios del orden penal se considerarán violadas fas leyes del 
proceci1m1ento, de manera que su infracción efecte a las defensas del quejoso: 
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l. Cuando no se le haga saber el motivo del procedimiento o la causa de la acusación y el 
nombra de su acusador particular si lo hubiere; 

//. Cuando no se le permda nombrar defensor, en la forma que determine la ley; cuando no 
se le facilite, en su caso, la lista de los defensores de oficio, o no se /e haga saber el nombre del 
adscrito al juzgado o tribunal que conozca de la causa, si no tuviere quien lo defienda; cuando no 
se le facilite la manera de hacer saber su nombramiento al defensor designado; cuando se le 
Impida comunicarse con, lo que dicho defensor lo asista en alguna diligencia del proceso, o 
cuando, habiéndose negado a nombrar defensor, sin mamtestar expresamente que se defenderá 
por si mismo. no se le nombre de oficio, 

///. Cuando no se le caree con los testigos que hayen depuesto en su contra, si nndieran su 
declaración en el mismo lugar del juicio, y estando también el quejoso en él; 

IV. Cuando el Juez no ectúe con secretario o con testigos de asistencia, o cuando se 
practiquen diligencias en forma distinta de la prevenida por la ley; 

V. Cuando no se le cite para las diligencias que tenga derecho a presenciar o cuando sea 
citado en forma ilegal, siempre que por ello no comparezca; cuando no se le admita en el acto de 
la diligencia, o cuando se le coarten en ella los derechos que la ley le otorga; 

VI. Cuando no se le reciban /as pruebas que ofrezca legalmente, o cuando no se reciban 
con affeglo a derecho; 

VII. Cuando se le desechen los recursos que tuviere conforme a la ley, respecto de 
providencias que afecten partes sustanciales del procedimiento y produzcan indefensión, de 
acuerdo con las demás fracciones de este mismo articulo, 

VIII. Cuando no se le suministren los datos que necesite para su defensa; 

IX. Cuando no se celebre la audiencia pública a que se refiere el articulo 20, fracción VI, de 
la Constitución Federal, en que deba ser o/do en defensa, para que se le juzgue; 

X. Cuando se celebre la audiencia de derecho sin la asistencia del agente del Ministerio 
Público a quien corresponda formular la raquisdona; sin la del Juez que deba tallar, o la del 
secretario o testigos de asistencia que deban autonzar el acto; 

XI. Cuando debiendo ser juzgado por un jurado, se le juzgue por otro tribuna/; 

XII. Por no integrarse el jurado con el número de personas que determine la tey, o por 
negársela el ejercicio de los derechos que la misma le concede para la integración de aquél; 

XIII. Cuando se sometan a la decisión del jurado cuestiones de distinta Indo/e de la que 
sena/e ta ley, 

XIV. Cuando la sentencia se funde en la confesión del reo, si estuvo incomunicado antes de 
otorgarla, o si se obtuvo su declaración por medio de amenazas o de cualquiera otra coacción; 

XV. Cuando la sentencia se funde en alguna dil1genc1a cuya nulidad establezca la ley 
expresamente; 

XVI. Cuando seguido el proceso por el deltto determinado en el auto de formal pns1ón, el 
quejoso fuere sentenciado por diverso de/J/o 

No se considerará que el delito es diverso cuando el que se exprese en la sentencia sólo 
difiera en grado del que haya sido matena del proceso, m cuando se refiera a los mismos hechos 
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materiales que fueron objeto de la averiguación, siempre que, en este úftimo caso, el Ministerio 
Público haya formulado conclusiones acusatorias cambiando la cl~sificación del delito hecha en el 
auto de formal prisión o de sujeción a proceso, y el quejoso hubiese sido o/do en defensa sobre la 
nueva clasificación, durante el juicio prop1amente tal; y 

XVII. En los demás casos análogos a los de las fracciones anteriores, a juicio de la Suprema 
Corte de Justicia o de los Ttibunales Colegiados de Circuffo, según corresponda." 

"ARTfCULO 181. Las violaciones a las leyes del procedimiento a que sa refieren los dos articulas 
antetiores sólo podrán reclamarse en la vla de amparo al promoverse la demanda contra la 
sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga fin al juicro 

En los juicios civiles, el agraviado se sujetará a las sigwentes reglas: 

/. Deberá impugnar la violación en el curso mismo del procedimiento mediante el recurso 
ordinatio y dentro del término que la ley respectiva se~ale; y 

11. Si la ley no concede el recurso ordmatio a que se refiere la fracción antetior o si, 
concediénclolo. el recurso fuere desechado o declarado improcedente, deber invocar la violación 
como agravio en la segunda instancia, si se cometió en la pnmera. 

Estos requisitos no serán exigibles en amparos contra actos que afecten derechos de 
menores o incapaces, ni en los promovidos contra sentencias dictadas en controversias sobre 
acciones del estado civil o que afecten el orden y a la estabilidad de la familia " 

Los efectos de la concesión del amparo en estos casos, será el de reponer 
el procedimiento desde la primera violación comprobada, invalidando la decisión 
reclamada y con ello sus efectos jurídicos. 

7. DESACATO DE LAS SENTENCIAS EN EL JUICIO DE AMPARO. 

Éste se actualiza cuando las autoridades responsables no acatan en forma 
alguna lo ordenado por la ejecutoria de amparo que concedió la protección federal. 

Hay desacato a las sentencias de amparo cuando: 

a) Haya falta total del cumplimiento ordenado por tal resolución, 
siendo reclamable la abstención de obrar cuando tengan una 
obligación de hacer; cuando desplieguen alguna conducta, en 
caso de haberse ordenado una abstención; o cuando esté 
obligada la autoridad a dar, y no dé lo debido. 

b) Haya aplazamiento indefinido del cumplimiento de la ejecutoria 
por evasivas o procedimientos ilegales, siendo reclamable sólo la 
demora. 

Siempre se imputa el desacato a las autoridades responsables o a quienes 
deban cumplir o inteivenir en el cumplimiento de la ejecutoria de amparo. 
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LA REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. 

Este capítulo dará inicio y en estrecha relación con el último tópico tratado 
en el capítulo precedente, que versa sobre el desacato de las Ejecutorias de 
amparo. 

Asl, la Ley de Amparo contempla diversos procedimientos tendientes al 
eficaz cumplimiento de las sentencias Constitucionales, entre los que se 
encuentran el Recurso de Queja y los INCIDENTES DE INEJECUCJON DE 
SENTENCIA. 

En ese orden de ideas y por tratarse del tema central de estudio en esta 
investigación la figura juridica de LA REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO, 
sólo haremos breves consideraciones respecto de Jos incidentes de inejecución de 
sentencia, procedimiento al través del cual se combate la reiteración del acto 
reclamado, soslayando en definitiva lo relativo al recurso de queja por no ser 
materia de esta investigación. 

Robustezco tal aseveración con el siguiente criterios de la Corte: 

Sexta Época. Instancia Segunda Sala Fuente: Semanano Judicial de la Federación. Tomo: 
Tercera Parte, XL VI. Págma. 85 

RECURSO DE QUEJA. Si el recurso de queja interpuesto ante el Juez a qua lo fundó el quejoso 
en el articulo 95, fracción IV, de la Ley de Amparo, y dicho recurso sólo es procedente por exceso 
o defecto en la eiecución de la eiecutona respectiva, paro no por desobedecim1ento o repetición del 
acto reclamado, para lo cual eX1ste el mC1dente de mejecución previsto por el articula 105 de la 
mencionada ley, resulta que dicho recurso debió haber sido declarada improcedente por dicho 
Juez, coma en realidad lo es; y siendo ello asl, consecuenlemente, el recurso de que1a interpuesto 
ante la Suprema Corte debe declararse sin materia 

Queja 238159 Efren Silveria Gómez Pérez. 13 de abril de 1961. 5 volas. Ponente. Jasé Rivera 
Pérez Campos 

Ahora bien, ¿Qué es un incidente? 

Algunos tratadistas ofrecen conceptos de Jos incidentes y diversas 
clasificaciones de ellos; entre los primeros, se encuentra el Licenciado CARLOS 
ARELLANO GARCIA, quien al respeto apunta: 

"En nuestra opinión, incidente es toda cuestión controvertida que surge en el proceso como 
accesoria a la controversia principal. ·0' 

El precitado tratadista proporciona también una clasificación de los 
incidentes en el juicio de amparo, que a continuación transcribo: 

"Los Incidentes se pueden clasificar desde diferenles puntos de vista paro, los entenas más 
difundidas son los sigwenles 

'~ J>rnctica Forense del Jujcjo de Amparo P8g 194 
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a) Desde el punto de vista del momento procesal en que /os inciden/es han de fallarse, los 
inciden/es pueden ser aquellos que se fallan previamente a la sentencia, frente a los incidan/es 
que se reservan para ser resueltos con la cuestión principal en la sentencia definitiva. Una 
terr:era categorla está formada por incidentes que se tramitan y fallan después de la sentencia 
definitiva. 

b) Desde el punto de vista de los electos que pueden onginarse en cuan/o a la marr:ha del 
proceso. hay incidentes que detienen la marcha del proceso e incidentes que no suspenden la 
tramitación de la cuestión principal. 

c) Desde el punto de vis/a de su denominación particular, hay inciden/es que tienen una 
denominación legal y otros que carecen de ella. por lo que puede haber incidentes nominados 
e incidentes innominados 

d) Desde el punto de vista de la procedencia procesal de ellos, los inciden/es pueden ser 
procedentes. improcedentes y notonamente improcedentes Los dos pnmeros ameritan la 
inic1ac1ón de un trámite, los /err:eros deben ser rechazados 

Los artlcutos o incidentes de especial pronunciamiento son aquellos que han de resolverse en 
sentencias interlocutorias dictadas antes de llegarse a la sentencia definitiva. Son de especial 
pronunciamiento porque requieren de una resolución especia/mente relenda a el/os, sin reservarse 
para ser resueltos al resolverse en definitiva. Después de tramitado el incidente, con intervención 
de quienes tienen injerencia legal. mediante la presentación de los esenios COffespondientes y, en 
su caso. después de la recepción de pruebas. se dictará la resolución respectiva. en la forma que 
corresponde y que es la de una sentencia incidental de tipo mterlocutona 

DJ(s1c) Conforme a las reglas contenidas en el articulo 35 de Ja Ley de Amparo, encontramos las 
s1gu1entes clases de incidentes de amparo 

lnctdentes de previo y especial pronunc1am1ento que son aquef/os que han de resolverse antes 
de dictarse la sentencia definitiva 
Incidentes que no son de previo y especial pronunc1am1ento Aquellos que, planteados antes 
de ta senlenc1a definitiva. se reservarán para ser fallados en el momen/o en que se dicte la 
sentencia definitiva 
Incidentes que requieren sustanciación de articulo por establecerlos Ja Ley de Amparo como 
de previo y especial pronunc1am1ento En estos incidentes, hay una d1spos1c1ón legal de 
amparo que los consagra Además. se dará intervención a los interesados en su tramitación y 
podrán rendlfse pruebas de las partes 
Incidentes que no tendrán sustanciación de articulo por establecerlos su propia naturaleza 
como de previo y especial pronunc1am1ento Serán fallados antes de la sentencia definitiva 
pero. serán resuellos sm trámite probatono La resolución será dictada de plano por el 
1uzgador, sm esperarse a la sentencia definitiva ,J~ 

1. CLASIFICACIÓN DEL INCIDENTE DE REPETICIÓN DEL ACTO 
RECLAMADO. 

En atención a la anterior clasificación. se desprende que el incidente en estudio 
reúne las siguientes características: 

a) El Incidente de Repetición del Acto Reclamado es de aquellos que se 
resuelven después de haberse dictado la Sentencia Definitiva. 

b) Es un Incidente que no detiene la marcha del proceso. pues aquél (el 
incidente) sólo se inicia después de terminado éste. 
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c) Es un Incidente Innominado. 

d) Es un Incidente procedente. 

e) Es un Incidente de Especial Pronunciamiento. 

f) Es regido por el Principio de Instancia de Parte Agraviada. 

g) Es regido por el Principio de Suplencia de la Deficiencia de la Queja. 

h) Su DENUNCIA no requiere formalidad alguna. 

i) Requiere de formación de Articulo Especial para ser sustanciado, con su 
respectivo periodo probatorio. 

En un diverso orden de ideas, hay que establecer ¿cuál es la razón para 
solicitar el cumplimiento de las sentencias de amparo? 

En esencia, el cumplimiento de toda sentencia de amparo es de orden 
publico, y al hacer caso omiso de lo que en ella se consigna, decreta y ordena, 
constituye la violación de la cosa juzgada que reviste la misma, al CAUSAR 
ESTADO O EJECUTORIA, es decir, ya no hay recurso alguno para modificarla y 
lo establecido en ella es LA VERDAD LEGAL, que se manifiesta como la 
"JUSTICIA", la que debe prevalecer sobre todas las cosas, pues es como diría 
PLA TON, "el fin último" de la ciencia del derecho y sustento de toda sociedad 
que no sea anarquista; 

El cumplimiento de las sentencias de amparo se traduce en el respeto a los 
derechos del hombre por el hombre mismo, y en el caso concreto del juicio de 
amparo, es el respeto de dichos derechos por parte del Estado, como ente rector 
de la Nación y en contra de actos arbitrarios y contrarios a Derecho. exteriorizados 
como actos de molestia o de privación, por conducto de otros entes autoritarios, ya 
sean de facto o de jure. 

Las aseveraciones vertidas previamente, son robustecidas y le es aplicable 
el siguiente criterio jurisprudencia!: 

Novena ~poca Instancia Segunda Sala Fuente Semanano Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Tomo. IX, Marzo de 1999. Tesis 2a.IJ. 17199. Página: 161. 

REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. OBLIGACIÓN DEL JUZGADOR DE AMPARO DE 
INTERVENIR OFICIOSAMENTE EN EL INCIDENTE RELATIVO, DICTANDO TODAS 
AQUELLAS MEDIDAS U ORDENANDO LA PRÁCTICA DE LAS DILIGENCIAS NECESARIAS 
QUE nENDAN A ESCLARECER SI EFECnVAMENTE LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
INCURRIÓ O NO EN VIOLACIÓN A LA SENTENCIA DE AMPARO. De la mlerpretac1ón armónica 
de los articulas 80, 105. 108 y 111 de la Ley de Amparo, se desprende que el cumplimiento de 
las ejecutor/as de amparo es una cuestión de orden público y que los Jueces de D1stnto o la 
autondad que haya conocido del ¡uic10 de amparo, no sólo tienen la potestad smo el deber de 
intervenir afic1osamente. dictando todas aquellas medidas u ordenando la practica de las 
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diligencias necesarias que tiendan a esclarecer si realmente se ha dado cumplimiento o no a la 
ejecutoria de amparo. Por ello, no puede considerarse que una interpretación //lera/ de la última 
parte del primer párrafo del articulo 108 de la Ley de Amparo, conduzca al equivoco de estimar 
que en estos incidentes sólo la Suprema Corte de Justicia de la Nación t1Bne la facu//ad de resolver 
a/legándose los elementos que estime convenientes. sino que también la tienen el Juez de Distrito 
o la autoridad que haya conocido del 1uicio de amparo. dado que atendiendo al principio de 
derecho de que donde existe la misma razón debe apflcarse la misma disposición. se sigue que la 
finalidad que persiguen los órganos junsd1cc1ona/es federales, en estos casos, es la misma, esto 
es, determinar si efectivamente la autondad responsable incurrió o no en violación a la sentencia 
de amparo al repetir el acto reclamado. respecto del cual se otorgó la protección constitucional. 

Inconformidad 145195 Angel Martlnez Reyna y Cantina Mufloz Aya/a, como representantes de la 
Unión de Campesinos "General Emi/1ano Zapata", A C. 24 de noviembre de 1995. Cinco votos. 
Ponente. Sergio Salvador Aguirre Angu1ano Secretano. Roberto Lara Hernández 

Inconformidad 51197. Grupo Ron, S A de C V 9 de abril de 1997. Cinco votos. Ponente: Mariano 
Azuela Güilrón Secretana: Maria Estela Ferrer Mac Gregor Poisot. 

Inconformidad 167197. Néstor Silva Hernández y otros 24 de abnl de 1998. Cinco votos. Ponente: 
Sergio Salvador Aguirre Angwano Secretano José Morales Contreras. 

Repetición del acto reclamado 18197 Ennque Murray Reyes 3 de junio de 1998. Cinco votos. 
Ponente. Genaro David Góngora f'lmentel. Secretano· Benito A/va Zenteno. 

Inconformidad 277198. Ep1fanio Flores Morales y otro 23 de octubre de 1998. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente. Juan Dlaz Romero Ponente.· Sergio Salvador Agwrre Anguiano. Secretaria: 
Adnana Escorza Carranza 

Tesis de jurisprudencia 17199 Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
pnvada del veinticuatro de febrero de mil novecientos noventa y nueve. 

Ahora bien, la pregunta obligada en este momento es esclarecer: 

2. ¿CUÁNDO PROCEDE EL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE 
SENTENCIA? 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que este incidente 
procede cuando: 

" .. .la autoridad responsable se ha abstenido, de manera absoluta, de acatar tal sentencia; es decir, 
cuando no hace nada por cumplirla, ya que si hace algo por obedecerla, si real/Za un cumplimiento 
por defectuoso que sea. si cuando menos hay un pnncip10 de ejecución, lo que procede es el 
recurso de queja a que ya se aludió en su oportunidad." 

Por su parte, Juventlno Vlctor Castro, opina lo siguiente: 

"Pueden existir, por lo tanto. dentro del campo de las ejecutorias de amparo, y en relación 
a sus manejos para hacerlas electivas, 1ncumplimianlos absolutos, repetición del acto, y retardos -
en cuyo caso se plantea el incidente de ine¡ecución o de repetición del acto reclamado • ... ;·38 

11 Manual de) Juicio de Amparo Pag 172 
n Garan1jas y Amparo Pag 496 



Al respecto, Alberto Del C11tlllo Del Valle, manifiesta lo siguiente: 

'En conclusión, el incidente en estudia (Incidente de incumplimiento) procede cuando la 
autoridad responsable es reacia a cumplir con la sentencia de ampara en forma voluntaria, siendo 
el media jurldico can que cuenta el Poder Judicial de la Federación para lograr el cumplimiento de 
la ejecutoria, a fin de que ésta na quede cama letra muerta y, par el contrario, haga imperante el 
estado de Derecha y la su¡,remacla constitucional, mediante la destrucción del acto que 
contraviene a la Constitución." 9 

Apuntaré primero que el incidente de incumplimiento o inejecución de 
sentencias en el juicio de amparo, es un procedimiento que tiene como finalidad 
principal. determinar si existe o no incumplimiento de las ejecutorias de amparo y 
en su caso, procurar su debido cumplimiento. 

Por ende, el incidente de inejecución de sentencias de amparo. procede 
incoarse en los siguientes supuestos: 

a) Contra el incumplimiento, propiamente dicho, es decir, cuando no exisle 
principio de ejecución o no se ha ejecutado algún acto que trasciende al núcleo 
esencial de la obligación exigida, por la que se concedió la protección federal al 
quejoso, soslayando el respeto al carácter de cosa juzgada que alcanza la 
sentencia ejecutoria, por actos respecto de los cuales se concedió la protección 
federal (ya sea por actos de indole positiva o negativa); 

A lo anterior cobra aplicación el siguiente criterio de la Corte: 

Novena Época. lns/ancia: Plano. Fuen/e: Semanario Judicial de la Federación y su Gacela. Tomo: 
//,Octubre de 1995 Tesis· P LX'V/95 Págma:116. 

INCIDENTES DE INEJECl.JCIÓN E INCONFORMIDAD. PARA ESnlrlAR QUE EXISTE 
"PRINCIPIO DE EJECUCIÓN" QUE HAGA PROCEDENTE LA QUEJA, NO BASTAN ACTOS 
PRELJMINARES O PREPARATORIOS, SINO LA REALJZACIÓN DE AQUEUOS QUE 
TRASCIENDEN AL NÚCLEO ESENCIAL DE LA OBLJGACIÓN EXIGIDA, CON LA CLARA 
INTENCIÓN DE AGOTAR EL CUlrlPLJMIENTO. Es/e tribunal decide apartarse del cnteno 
sostenido en la tesis que con el titulo de· "INCONFORMIDADES PREVISTAS POR EL TERCER 
PARRAFO DEL ARTICULO 105 DE LA LEY DE AMPARO E INCIDENTES DE INEJECUC/ÓN DE 
SENTENCIA, REQUIEREN, COMO PRESUPUESTO NECESARIO, LA IMPUTACIÓN DE UNA 
ACTITUD ABSTENCIONISTA TOTAL POR PARTE DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE PARA 
ACATAR LA EJECUTORIA DE AMPARO". está publicada en el Apéndice al Semanario Judicial de 
la Federación de mil noveaantos ochenta y oc:ho. Pnmera Parte. página oc:hoc:1entos vemtioc:ho, 
pues un nuevo examen de la frac:crón XVI del articulo 107 constitucional vigente. en relación c:on et 
sistema previsto en la Ley de Amparo para lograr el cumplimiento de las sentencias protectoras. 
espec/ficamenle en sus artlculos 95, fraCC10nes 11 a V, 105, 106 y 107, muestra que los incidentes 
de ine¡ecucl6n y de mconform1dad deben eshmarse procedentes no sólo en el supuesto de que 
exista una abstención total de la autondad responsable obligada a cump/lr la sentencia, sino 
también en aquellos casos en que dicha autondad real/le actos que no constituyen el núcleo 
esencial de la prestación en la cual se traduce la garantla que se estimó violada en la sentencia, es 
decir, que se /Imita a desarrollar actos intrascendentes, preliminares o secundarios que crean la 
apanencia de que se está cumpliendo el fallo, toda vez que sólo admitiendo la procedencia de tales 
incidentes, se hace efectivo el derecho del quejOso de someter a la consideración de este alto 

.w ~undo Curso de Aronaro Pag J 58 
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tribunal la conducta de la autoridad responsable que a través de evasivas y actos de escasa 
encacia, pretende e/udlf el cumplimiento del fallo protector, lo que no podrla lograrse a través del 
recurso de queja por defecto o exceso en la ejecución, ya que su substanciación en ningún caso 
conducirla a imponer la sanción prevista en el precepto constitucional en cita; en este sentido, 
habrá 'principio de ejecución' y serán improcedentes por tal motivo los incidentes de inejecución y 
de inconformidad, por suitirse los supues/os del recurso de queja, cuando se aclvieita que la 
autoridad responsable ha realizado cuando menos en palte, aquella prestación que es la esencial 
para restituir al quejoso en el goce de la garantla violada. considerando la naturaleza del bien 
fundamentalmente pro/egida o resguardado en la ejecutona de amparo, que es el núcleo de la 
rest1/ución en la garantla violada, el tipo de actos u omisiones de las au/oridades necesarias para 
restaurar ese bien protegido y su sana intención de acatar el fallo 

Incidente de inconformidad 114'114 Manuel Hueita Rivera 15 de jumo de 1995. Unanimidad de 
once votos. Ponente Juan Díaz Romero. Secretaria Adnana Campuzano de Oltll 

El Tribunal Pleno en su sesión pnvada celebrada el tres de octubre en curso, por unanimidad de 
once votos de los ministros· preS1dente José V1cen/e Agwnaco Alemán, Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano, Mariano Azuela Gü1trón, Juventino V. Castro y Castro. Juan D/az Romero, Genaro David 
Góngora Amente/, José de Jesús Gud1flo Pe/ayo, Guillermo 1 Oitiz Mayagoitia, Humbeito Román 
Palacios, Oiga Maria Sánchez Cordero y Juan N. Silva Meza; aprobó, con el número LX'V/95 (9a.) 
la tesis que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis de ¡urisprudencia. 
México, Distrito Federal, a tres de octubre de mil novecientos noventa y cinco 

b) Por el retraso del cumplimiento de una ejecutoria de amparo, sea por 
evasivas o por procedimientos ilegales, es decir, cuando la autoridad responsable 
está obligada a cumplir la sentencia de amparo en el término de veinticuatro horas 
y no lo hace; o cuando concedido un plazo prudente para su cumplimiento, sólo 
realice actos o trámites secundarios o preliminares que no trasciendan al núcleo 
esencial o toral de la obligación impuesta, aplazando indefinidamente su 
cumplimiento (así lo dispone el artículo 107 de la Ley de Amparo); y 

e) Por la REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO, figura jurídica que es la 
materia central del estudio en esta obra y que a continuación trataremos con la 
debida amplitud. 

3. CONCEPTOS DE LA REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. 

Retomando el método analítico que se ocupó en otro momento del 
desarrollo de este trabajo, escindiré los elementos de esta figura a efecto de 
comprenderla mejor, para posteriormente fusionar sus conceptos respectivos. 

En ese orden de ideas, primero se dirá que el verbo transitivo "REPETIR" 
(del latln REPETITIO-ONIS) consiste en: volver a hacer o decir lo ya hecho o 
dicho."40 

Así, considero que el concepto previo es bastante para entenderse este 
punto; ahora, es prudente y pertinente remitimos a las consideraciones vertidas en 

"' Rancés Sopena 2000, Diccionario Ilustrado de la Lenyua Espanola, Pag. 376 



el punto '2.1.1.' del primer capitulo de esta obra, las que por considerar benéficas 
para el desarrollo de este capitulo, a continuación transcribo: 

En ese momento asevere que acto reclamado es: 

a) "Acto reclamado. - Es un acto de gobierno o de impeno, por medio del cual la 
autoridad estatal afecte coacllvemente la esfera jurldica del gobernado. Por tanto, el 
acto reclamado, sólo puede darse, desde el punto de vista jurldico, en las relaciones 
de supra a subordinación y jamás en les de coordinación ni en las de supra· 
ordinación" 

b) 

c) "Acto reclamado. - Es cualquier hecho votuntano. intencional, negativo o positivo 
desarrollado por una autoridad, consistente en una decisión o en une e¡ecución o en 
ambas conjuntamente, que produzcan una afectación en situaciones ¡uríd1cas o de 
hecho concretes, y que se impongan unilateral, coercitiva e 1mpere/ivamen/e 
(características esenciales del acto de autondad), engendrando la violación de 
garantlas md1viduales, o por su actuación fuera de la órbita constitucional de 
competencia de las autoridades federales o de las locales en sus respectivos casos, 
causando un agravio personal y directo, con vio/BC1ón de tes garantles md1v1dueles " 

Ahora bien, fusionando los conceptos esbozados con antelación, REPETIR 
EL ACTO RECLAMADO consiste en: 

a) Volver a realizar el acto de gobierno o de imperio, por medio del cual 
la autoridad estatal afectó coactivamente la esfera jurídica del gobernado, 
cuando por el mismo ya se haya concedido la protección federal al quejoso. 

b) 

c) Volver a ejecutar aquel hecho voluntario, intencional, negativo o 
positivo desarrollado por la autoridad responsable, consistente en una 
decisión o en una ejecución o en ambas conjuntamente, que produzcan una 
afectación en situaciones jurídicas o de hecho concretas, y que se 
Impongan unilateral, coercitiva e imperativamente, o por la actuación fuera 
de la órbita constitucional de competencia de las autoridades federales o de 
las locales en sus respectivos casos, causando un agravio personal y 
directo al quejoso, cuando por las mismas ya se hubiese concedido la 
protección federal a éste. 

Al respecto el Lic. Jorge Alberto Mancilla Ovando expone lo siguiente: 

'Se de el incumplimiento de le ejecutoria. cuando at em~1rse un nuevo acto de autoridad, 
en cumplimiento a la sentencie de amparo, se dicta une resolución que reproduce tal cual el acto 
reclamado cJe la autonded responsable. que he sido declarado inconst1tucionel " 

'En el mismo sentido, opera por om1s1ón la repetición de acto reclamedo. cuando las 
autoridades responsables no toman tas medidas que geranhcen et cabal cumplimiento de fa 
sentencia de emparo ejecutoria, por autoridades de menor ¡erarr¡ula que no han sido parte en el 
juicio de emparo." 
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"Existe repetición del acto reclamado en el cumplimiento de la sentencia de amparo, 
cuando al examinarse la resolución de emparo y el nuevo acto de autoridad, que de cumplimiento, 
se reproducen las causa~ motivos, fundamentos, efectos y demlls elementos que dieron origen a 
te concesión del amparo · 1 

Alberto Del Castillo Del Valle, manifiesta lo siguiente: 

"La repetición del acto reclamado se actualiza cuando entre dos actos de autoridad, uno 
viejo y uno nuevo, hay coincidencia entre los elementos que lo conforman."'' 

La jurisprudencia define también la repetición del acto reclamado de la 
siguiente manera: 

Octava Epoca. Instancia: Tercera Sala Fuente. Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
Tomo: 72, Diciembre de 1993 Tesis 3a.IJ. 23193 Pllgma 33 

REPET/CION DEL ACTO RECLAMADO. MATERIA DEL INCIDENTE RELATIVO. Para 
comprobar la repet1c1ón del acto reclamado que regula el articulo tOB de la Ley de Amparo, no 
basta que la autondad emrla otro acto de la misma naturaleza y en el mismo sentido del declarado 
inconstitucional, sino que la esencia de esta figura implica la emisión de un acto de autoridad 
que reitere /as mismas violaciones de garenl/as Individua/es que fueron dec/aredas 
Inconstitucionales en /a sentencia de amparo. Por ello, la autondad responsable incurrirá en las 
sanciones previstas en la fracción XVI del articulo 107 de la Constitución Federal, precisamente 
porque esta figura pretende asegurar el respeto de las sentencias de amparo revestidas de la 
firmeza de cosa ¡uzgada 

Inconformidad en el incidente por repetición de acto reclamado 1 IWO Cosme Robledo Gómez. 8 
de oc/ubre de 1990 Unanimidad de cuatro vo/os Ausente: Manano Azuela Gürlrón. Ponente· 
Sergio Hugo Chapital Gutlérrez Secretario: Francisco Javier Cárdenas Ramlrez 

Incidente de inconformidad 34190 Magdalena Salas A/dama y otros 13 de mayo de 1991. 
Unanimidad de cuatro votos Ponen/e Manano Azuela Gu1trón Secretana · Lourdes Ferrer Mac 
Gregor Po1so/. 
Incidente de inconformidad 18192. Justo Ortega Ezquerro. lo. de junio de 1992. Unanimidad de 
cuatro votos. Ponente: Manano Azuela Gü1trón. Secretana· Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot. 

Incidente de inconformidad 70/92. Núcleo de Población E/ida/ San Bernabé Ocotepec y otros. 14 
de noviembre de 1992 Unanimidad de cuatro votos Ponente: Manano Azuela Güitrón. Secretaria: 
Lourdes Farrer Mac Gregor Po1sot 

Incidente de inconformidad 11193. J. Guadalupe Martlnez Arenas 15 de ma120 de 1993. 
Unanimidad de cuatro votos Ponente: Miguel Montes Garcla. Secretario: Ignacio Navarro Rábago. 

Tesis Jurisprudencia/ 23193 Aprobada por la Tercera Sala de este alto Tnbunal, en sesión de 
quince de noviembre de mil novecientos noventa y tres. por unanimidad de cuatro votos de los 
seflores Ministros, PreS1dente José Tnnidad Lanz Cárdenas, Mariana Azuela Güitrón, Sergio Hugo 
Chap1tal Gut1érrez y Miguel Montes García 

Cobrando aplicación, además la siguiente: 

~ 1 ELJukio_de Amparo en Maleria Penal PBgs. 265, 269 y 270 
" Opus Cil Pág. 1 ~9 
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Octava t:poca. lnslancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO Fuenle: Semanario Judicial de la Federación. Tomo: VI, Segunda Parte-2, Julio a 
Diciembre de 1990. Página 438 

ACTO RECLAMADO. REPETICION DEL. La repetición del acto reclamado existe cuando la 
autoridad responsable en cumpllmlento a una ejecutor/a de amparo, real/za un acto, con 
Idéntico sentido de afectación en contra del quejoso y por la misma razón o motivos que el 
acto lnlc/almente reclamado, aunque la fundamentación sea diversa, es decir, cuando entre el 
acto reclamado inicialmente y el postenor a dicha ejecutoria. exista igual sentido de afectación, sin 
estar apoyado en hechos objetivos. sino sólo en la voluntad autontaria de quien lo emitió 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO 

Incidente de repetición del acto reclamado en el amparo d1recto 4532189. Jorge Razo Mena y 
Marianela Valencia de Raza 18de1unio de 1990 Unanimidad de volos Ponente Martín Antonio 
Rlos. Secretano. Anaslacio Martinez Garcla 

4. INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA DE AMPARO 
POR REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. 

Si bien es cierto que ya advertimos que la repetición del acto reclamado se 
combate por medio del incidente de inejecución de sentencia, es menester 
determinar cuáles son sus presupuestos procesales, sus ob¡etivos, su 
procedimiento, etc, 

4.1. PRESUPUESTOS PROCESALES DE LA REPETICIÓN DEL ACTO 
RECLAMADO. 

Para entrar al estudio del tópico toral de este trabajo y con ello poder 
determinar la existencia de la repetición del acto reclamado. es menester saber y 
enumerar cuáles son sus presupuestos procesales, mismos que a continuación se 
enlistan: 

1.· La existencia de una sentencia que haya otorgado al agraviado, la 
Protección de la Justicia Federal. 

Ello es así. en virtud de que el único tipo de sentencias en materia de 
amparo que conmina a la autoridad responsable a desplegar determinada 
conducta, ya sea de carácter omisivo o positivo, son las sentencias que Amparan 
al quejoso, pues, las sentencias de sobreseimiento y las que niegan la protección 
federal no entrañan ninguna obligación para con la autoridad responsable 
(cumplimiento de dicha sentencia). 

Asevero tal presupuesto, pues lo que se repite. es la orden contenida en la 
sentencia de amparo, en esa tesitura, en caso de que no existiese una sentencia 
que ampare al que¡oso. se estaría en el absurdo de repetir una cosa (la orden 
contenida en la sentencia de amparo ) no preexistente. es decir, algo que no se ha 
realizado. dicho u ordenado previamente 

'IT:'.:·:n CC·'f 
FALLA Di'.: OlUGEN 
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Sirve de apoyo el siguiente criterio de la Corte: 

Novena Época. Instancia: Segunda Sala. Fuente. Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Tomo: V, Mayo de 1997. Tesis· 2a. LV/197. Página: 335 

REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. ES UNA FIGURA JUR/D/CA DIVERSA DE LA 
RESPONSABILIDAD PREVISTA EN LOS ART{CULOS 204 Y 205 DE LA LEY DE AMPARO. La 
repetición del acto reclamado prevista en el articulo 108 de la ley de la ma/ena. requiere como 
presupuesto Indispensable la existencia de una sentencia que conceda /a protección federal 
y la emisión de un nuevo ac/o de autondad que reitere las mismas v1olac1ones de garantlas 
individuales por las que se estimó mconst1tuc1ona1 el acto reclamado en el 1uic10 de garan//as: en 
cambio. las hipótesis previstas en los articulas 204 y 205 de la misma ley. además de que parten 
de diversos supuestos, como son la falta de veracidad en el contenido de los informes y la 
revocación maliciosa del acto reclamado con el propósito de que se sobresea en el juicio de 
amparo. dan lugar a la responsabilidad penal de las autondades responsables Por tanto, se trata 
de figuras jurídicas diversas. máxime que en cuanto a la repet1c1ón del acto reclamado. el articulo 
108 de la Ley de Amparo establece un proced1m1ento especifico para resolver acerca de la 
aplicación o no de la fracción XVI del artículo t07 constitucional 

Inconformidad 187196 Autotransportes Dos de Marzo, S A de C V 25 de abnl de 1997. 
Unanimidad de cuatro vo/os Ausente Manano Azuela Gi11trón. Ponente. Guillermo /. Ort1z 
Mayago1tia Secretano· Alfredo E Báez López 

2.- Ausencia de consentimiento por parte del quejoso respecto de la 
repetición del acto reclamado. 

Ello es asf, debido a que el consentimiento es una de las formas de 
causación de firmeza de una resolución judicial, pues, con él, se acepta su 
resultado y repercusión juridica sobre el gobernado. y con ello su inmutabilidad. 

Por ende. si se está conforme con alguna determinación o resolución. es de 
considerarse que se ha cumplido cabal e integramente esa determinación. acorde 
a lo ordenado. 

Asf lo ha sostenido la Corte en la siguiente tesis jurisprudencia!: 

Oc/ava Época lns/anc1a Tercera Sala Fuen/e Semanano Judicial de la Federación Tomo VII, 
Jumo de 1991 Tesis. Ja XCV//9t Página 98 

REPET/CION DEL ACTO RECLAMADO. NO SE INCURRE EN EL SI LOS ACTOS 
DENUNCIADOS COMO TALES FUERON CONSENTIDOS Y EFECTUADOS TAMBIEN POR 
LOS QUEJOSOS. Si los actos denunciados como repetición del acto reclamado en un 1wcio de 
garantlas en el que se otorgó la protección const1tuc1onal a los integrantes del Com1sanado de 
Bienes Comunales y Conse10 de V1g1fanc1a de una comunidad agrana. consistentes en las 
convocatonas para la celebrsc16n de una Asamblea General Extraordrnana para la elección de 
nuevas autondades internas comunales y la real1Zac1ón de ésta. que llevó al desconoc1m1ento de 
los que1osos en /os cargos que desempeñaban se encuentran firmados por tos denunciantes, 
significando esto no sólo su consontlmlonto con la convocación a dicha asamblea, smo 
también a que los propios denunciantes convocaron a la misma Junto con la autondad responsable. 
debe considerarse que no existo repotic/on cl•I •cto recl•m1clo puos, /ncleponcllentemente 
de que constituyan o no on si mismos repetición del mismo, fueron consentidos e, inclusive, 
efectuados por los denunciantes Junto con la autondad. 



99 

Incidente de /nconlormid9d 3'.!90. ~no Salas AJdama y otros 13 de mayo de 1991. 
Unanimidad de cuatro \l'Olos. Ponente: flleriano Azuela Güittón. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac 
Gregor Poisot. 

3,. La notificación y requerimiento de cumplimiento de la sentencia 
ejecutoria de amparo, a la autoridad responsable de su acatamiento. 

Ello es asf, en virtud de que para que se pueda obedecef y cumplir una 
resolución judicial, es menester hacerla del conocimiento de quien deba cumplirla 
Y obedecel'ta. 

Sirve de apoyo el siguiente criterio de la Corte: 

Quinta ~poca. Instancia: Tercera Sala. Fuente: Informes. Tomo: Informe 1944. PAgina: 43. 

IHE.JECIJCJON, EVASIVA, DEMOffA EN LA EJECUQÓN O REPETJCION DEL ACTO 
RECLAMADO. PROCEDIMIENTO EN ESTOS CASOS. Los artlculos 105 y 106 de la Ley de 
Amparo, en sus respectJvos casos, estab/eoen dos fases cJel procedtmJento a seguir para el 
cumplimiento de una ejecutone de amparo avil; "'primefa qw~ desde le nofJtlcaclón 
• tu ..,torld8des r11sponubles de 18 Hn""1c"' PIOlfUnc/8tM •n •I juicio de ger11ntlas, al 
requerimiento a e/las o al superior inmediato suyo, en su caso, de cumpnr sin demora la sentencia 
de amparo; y la segunda al agotarse los medios antenores y establecerse que existe en pnncipio, 
una evasiva o demora, inejecudón o repelrción del ado reclamado, en la cual se hace remisión del 
expediente a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para que proceda, en los términos que 
establece la fracdón XI del articulo 107 constitucional, a sancionar a las au!Olidades 
desobedientes. Esa mismo procedimiento sana/ado para los Jueces de Distrito en amparo civil 
indirecto. sa sigue por las respectivas Salas de esta Suprema Corte, en los casos de amparo civil 
directo, y cvando agotados los requerimientos, se establece también un principio de evasiva. 
inejecución o repelieión del acto reclamado, en el cual, según lo dispuesto en el articulo 108 de la 
Ley de Amparo, para consignar al Pleno la inejecución o repetición de que se trate, (onnularán un 
informe establaciendo éstas; informe con el que se da cuenta a dicho Tribunal Pleno, que es quien, 
en úff1mo término. tiene competencia para aplicar las sanciones correspondientes a /as auttxidades 
desobedientes. Pero cuando no hay inejecución, evasiva o repetición del acto tanto los Jueces de 
Distnto, como las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sus respectivos casos, 
son quienes tHmen competel!Cla para establecer que no han e1t.1sbdo, actuando en el primer 
periodo del proced1m1ento a que sa ha hecho referel!Cla, conforme a la interpretación que sa 
desprende de los articulas 105. 106, 107 y 108 de la Ley de Amparo. En los casos en que no se 
trata de un amparo civil, el primer periodo del procedimiento que sa ha indicado deba entenderse 
sm pel]uioo de que el Juez de Drslrito o la autoridad que haya conocido del juicio ha¡¡a cumplir la 
ejecutona. dictando las órrisnes nacesanas, y si éstas no fueren obedeadds, comisionando al 
sacretano o actuano de su dependencia, para que dé cump/tm,.,nto a la propia ejecutoria de 
amparo, cuando la naturaleza del acto lo permita; y, en su caso, el mismo Juez da Distnto sa 
constituirá en el lugar en que deba dar cumpl1miento, para ejecutarla por si mismo, pudiendo 
so/1C1tar et auxd10 de Is fuerza públicB para este efecto, tal y como lo dispone el articulo 111 ds la 
Ley de Amparo. 

Incidente de /nejecución 3&43. Colegio Católico de Puebla, S. A. 1o. de abril de 1944. Unanimidad 
de cuatro votos. La pub/1cac1ón no menciona el nombre del ponente. 

4.· Que el amparo otorgado en contra de la violación de garantías 
individuales, derive de un acto de carácter positivo. 
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Es asl, porque sólo se puede repetir una conducta positiva, que se traduce 
en un actuar o un hacer, materialmente positivo o negativo, debido a que la 
conducta omisiva en que se traduce un acto negativo, por su naturaleza no puede 
repetirse, ya que si se obedece la sentencia de amparo, la abstención se 
desvanece de manera absoluta, y si subsiste, ésta es una sola, que constituye la 
continuación de la reclamada en el juicio de garantlas en que dicha sentencia se 
emitió, procediendo en su contra el incidente de inejecución de sentencia, por una 
conducta omisiva plena, es decir, el incumplimiento propiamente dicho. 

Así también lo ha considerado la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que al respecto argume.nta: 

'La repetición del acto reclamado por palle de la autondad responsable es factible, 
lógicamente, sólo cuando ésta ya haya dado cump/1m1ento a la sentene1a de amparo dictada en 
contra de su primer acto, y siempre y cuando el reclamado sea un acto positivo, pues de lo 
contrario, si no ha habido cumplimentación, lo que se da es un desacato a dicha sentencia, no una 
·repetición" del acto, y la conducta de omisión, en que se traduce un acto negativo, por su misma 
naturaleza no puede reiterarse, ya que si se ecata la sentencia amparadora la abstención 
desaparece de manera absoluta, y si subsiste es una sola, que constituye la prolongación de la 
reclamada en el juicio consMucional en que tal sentencia se pronuncio."'' 

5.- Que la Sentencia que otorgó el Amparo y Protección de la Justicia de la 
Unión haya causado astado o ejecutoria. 

Se verifica lo anterior, en vista de que sólo lo inmutable o firme (la verdad 
legal indiscutible) es susceptible de repetirse, porque existe la imposibilidad 
jurldica de su variación y por ende, no se puede soslayar la obligatoriedad de su 
cumplimiento; caso contrario a lo que acaece cuando una resolución •• en este 
caso una sentencia·· es susceptible de modificarse, ya que no siendo cosa 
juzgada o firme. existe la posibilidad de modificación por estar subjudice la 
cuestión debatida, o porque no haya fenecido el término para recurrirla, 
tornándose inexistente la obligatoriedad referida y con ello irreal el imperativo de 
obedecerla, por lo que la autoridad responsable mantiene la libertad de obrar 
dentro de su jurisdicción. 

Sirve de apoyo el siguiente criterio jurisprudencia!: 

Novena Época. Instancia.· Segunda Sala Fuente· Semanano Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Tomo: VIII, Septiembre de 1998. Tesis. 2a. CXX/1198 
Página: 442 

REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. PROCEDE TRAMITARLA AUN CUANDO NO HA YA 
PRONUNCIAMIENTO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DEL AMPARO. Una 
vez que ha causado estado la sentencia de amparo, la autoridad que haya conocido del 
juicio de garantlas debe adm1t1T y tramffar la denune1a de repetición del acto reclamado promovida 
en términos del articulo 108 de la Ley de Amparo, aun cuando no exista pronunciamiento sobre el 
cumplimiento de la ejecutona pues. en pnmer lugar, el precepto citado no confiere al juzgador una 
facultad potestativa para dar entrada a dicha denuncia, sino que establece una obligación de 

'°Opus C'it Pilg 171 
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admitirla, seguir el procedimiento respectivo y pronunciarse sobre el parlicular y, además, de no 
hacerlo así, se dejarla al quejoso en estado de indefensión al privarlo del derecho de impugnar la 
repetición del acto reclamado, simple y sencillamente porque todavla no se ha verificado el trámite 
procesal de declarar que la ejecutoria ha quedado debidamente cumplimentada. 

Incidente de lnejecución 268198. Martín Castaneda López. 10 de julio de 1998. Unanimidad de 
cuatro votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel; en su ausencia hizo suyo el proyecto el 
Ministro Juan D/az Romero. Secretario: Jesús Guadalupe Luna Altamirano. 

6.- El dictado de un nuevo acto de autoridad, cuando el amparo otorgado 
sea en contra de un acto de carácter positivo. 

Se asevera esto, pues la repetición entraña un volver actuar, siendo 
necesaria la existencia de un acto posterior con el que se ha de comparar el acto · 
reclamado previamente. 

Se actualiza en este punto, lo establecido en la siguiente jurisprudencia: 

Novena Época Instancia· Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gacela. Tomo: VII, Enero de 1998 Tesis 2a.IJ 70/97. Página: 400. 

REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. NO SE CONFIGURA CUANDO EN CUMPLIMIENTO A 
LA EJECUTORIA DE AMPARO SE DICTA UN ACTO CON EFECTOS SIMILARES AL QUE SE 
DECLARÓ INCONSTITUCIONAL POR DEFICIENTE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. 
Cuando la prolecc16n de la Just1c1a Federal se otorgó por deficiente fundamentación y motivación 
del acto reclamado, conminándose a la autoridad responsable a dejarla sin efectos y a dictar 
una nuevo, et examen ¡urld1co en relación con la denuncia de repetición del aclo reclamado debe 
cen/rarse en analizar si el acto reclamado fue de¡ado sin efec/os. y s1 en/re éste y el nuevo exis/e o 
no 1denl1dad en cuanto a /os aspectos de fundamentación y motivación que fueron matena de la 
determmac1ón const1tuc1onal. luego. de actualizarse esa 1denl1dad, ex1st1rá la repet1c1ón, mientras 
que en et caso con/rano, no puede hablarse de repet1c1ón, sino de un acto diverso. susceptible, en 
su caso, de reclamarse a través de un nuevo ¡wc10 de garantías. ya que la repet1c1ón del acto 
reclamado no se estableció por el artlculo 108 de la Ley de Amparo para evitar que la autoridad 
rea/Ice cualqwer acto con efectos parecidos a /os que tuvo el acto declarado inconst1tucional, ni 
tampoco para analizar s1 el nuevo es v1olator10 o no de garantías. sino sólo para 1mpedlf que la 
aulondad desconozca el pnnc1pio de cosa juzgada y la fuerza vmcu/atona de la sentencia de 
amparo 

Inconformidad 49197 Salvador Espinosa Vargas y otro. 5 de marzo de 1997. Cinco votos Ponente. 
Juan Diaz Romero Secretano: Armando Cortés Galván. 

lnconlormidad 103197 Hermm1a Garcla J1ménez 21 de mayo de 1997. Unanimidad de cuatro 
votos Ausen/e: Mariano Azuela Gü1trón Ponente· Guillermo /. Ortiz Mayagoitía. Secretario: 
Francisco de Jesús Arreo/a Chávez 

Inconformidad 1197 Alfonso Bárcenas Hernández y otros 13 de junio de 1997 Cinco votos. 
Ponente Gwllermo I Ortll Mayago1t1a Secretano· Alfredo E Báez López 

Inconformidad 131197 Erasmo Hernández Méndez 20 de ¡umo de 1997 Unanimidad de cuatro 
votos Ausente. Sergio Salvador Agwrre Anguiano. Ponente· Juan Diaz Romero. Secretario: 
Armando Cortés Galván 

¡--·-·:r::;,;::':,· ;:;,;j' ·-··•" 
1 FALLA DE OHíGEN 
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Inconformidad 166197. Aristeo Con/reras Carooso. 27 de agosto de 1997. Unanimidad de cuatro 
110tos. Ausenle: Genaro David Góngora P1mentel. Ponente: Guillermo /. Ortlz Mayagoltia. 
Secretario. Homero Fernando Reed Orne/as. 

Tesis de jurisprudencia 70/97. Aprobada por la Segunda Sala de es/e Al/o Tribunal, en sesión 
privada del diecinueve de noviembre de mil novecien/os noventa y siele, por unanimidad de cinco 
votos de los Minis/ros Juan Dlaz Romero, Mariano Azuela GOitrón, Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano, Guillermo l. Ortiz Mayago1tia y presidente Genaro David Góngora Pimentel. 

7.- Que se trate del mismo quejoso amparado. 

Ya que no puede haber repetición del acto reclamado, sino produce la 
misma afectación directa sobre el mismo sujeto activo protegido por la Justicia de 
la Unión, pues al tratarse de diverso afectado, se colige que se trata de un acto 
disimil, y si se trata de un agraviado no protegido por la Justicia Federal, no existe 
la condena u obligación de cumplir la sentencia de amparo en su favor. Sirven de 
apoyo a lo anterior, los siguientes criterios de la Corte: 

Novena Época Instancia Pleno Fuente· Semanano Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: 
VI, Diciembre de 1997. TeSJs. P. Cl.XX/197. Página. 176 

INCONFORllllDAD PREVISTA EN LOS ART/cULOS 105 Y 108 DE LA LEY DE AMPARO. 
LEGmMACIÓN PARA PROMOVERLA. Si bien el cumplim1enlo de las e¡ecutones es de orden 
publico, ello no legffima a cualquier sujeto para que pueda exigir su acatamiento, pues en atención 
al principio de relatividad de las sentencias de amparo, que implica el que la pro/acción federal que 
se olorgue proteja sólo a quien o a quienes hayan promovido el juicio de garentlas. • su vez 
produce I• legftlm11t:/6n, prlnclpatmente del quejoso, pal'll exigir e/ cumpllm/ento de /as 
ejecutorias de amparo o para denunciar la repetición del acto reclamado; de oqul que, cuando 
los artlculos 105 y 108 de la Ley de Amparo se refieren •a la parte interesada", debe entenderse 
esta refereflCia como correspondienle a la parte benefiaada con la prolección federal, que es quien 
tiene inlerés en que se cumpla cabalmente la ejeeutona y a quien puede alectarle la resolución que 
decida sobre el cumplimienlo de la sen/encia de amparo, o bien, la que declare infundada la 
denuncia de repetición del acto reclamado; incluso. podr/a tener es/e carácter la autoridad 
responsable cuando el Juez de Distrito declare fundada la denuncie de repetición del acto 
reclamado Por tanto. el depositario e interventor con cargo a la caja de la negociación propiedad 
de la quejosa. quien es tercero interesado en el procedimiento de huelga reclamado, al carecer del 
carácter de administrador o gerente de fa negociación quejosa. pues sólo tienen facultades de 
cobro, y al ser aieno al JUICIO de garantías. carece de legitimación para e.iglf el cumplimienlo de la 
e)eCutona de amparo 

Incidente de inconformidad 165196 Lucia Leticia Anaya Saavedra. 9 de septiembre de 1997. 
Unanimidad de diez votos. Ausente. Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente.· Genaro David 
Góngora Pimenlel. Secretana· Rosafba Becernl Velázquez. 

El Tnbunal Pleno, en su sesión privada celebrada el diecisiete de noviembre en curso, aprobó, con 
el numero CL.XX/11997, la tesis aislada que antecede, y determinó que la votación es idónea para 
integrar teSJs JUflSprudenc1a/. Mé.,co, Distnto Federal, a d1ec1SJete de noviembre de mil novecientos 
noventa y Siete 

También resulta aplicable la siguiente: 

Quinta Época. Instancia· Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo: 
CXVll Pagina: 1656. 



QUEJA POR VICIOS DE EJECUCION DE UNA SENTENCIA DE AMPARO. Una sentencia de 
amparo, en cuanto sobreJeyó respecto de uno de los quejosos, no tiene ejecución pos/ble, 
por si misma y en forma directa, y es evidente que no tiene ese quejoso acción o derecho 
para Intentar recurso de queja por vicios de defecto o exceso, ni aún por repetición del acto 
reclamado, ya que astas sltu•clonu únicamente puedan causar perjuicio directo a los 
coagravlados que fueron protegidos. 

Queja en matena administrativa 130/52. Fábrica de Hielo "El Cristal", S.A 5 de agosto de 1953. 
Unanimidad de cinco votos. Re/alar: Octavio Mendoza González. 

e .• La estimación y denuncia por el quejoso, de la Repetición del Acto 
Reclamado. 

Tal estimación y externación, son necesarias para la prosecución del 
incidente en comento, ya que el órgano de Control Constitucional está impedido 
para determinar la repetición del acto, de motum proprio, manifestación o denuncia 
que debe presentar el quejoso o legitimado activamente para tal efecto, según se 
desprende del artículo 108 de la Ley de Amparo, por lo que priva el PRINCIPIO 
DE INICIATIVA DE PARTE AGRAVIADA. 

Así lo ha sostenido la Corte: 

Novena Epoca Instancia: Segunda Sala. Fuente Semanano Judicial de la Federación y su 
Gaceta Tomo Vflf. Agosto de 1998. Tesis 2a CXVl/98 Página 510 

REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. QUEDA SIN MATERIA SI EL ACTO DENUNCIADO 
COMO REITERATIVO QUEDÓ SIN EFECTOS POR UNA SENTENCIA DE AMPARO QUE HA 
CAUSADO EJECUTORIA. Con base en el acto que fue declarado inconstitucional y aquel que el 
denunciante estima como su repetición, el 1uzgador de amparo deberá real1Zar la comparación 
de éstos, considerando sus causas, motivos. fundamentos, defectos y demás elementos que los 
constituyan, especia/mente aquellos que hayan provocado la concesión del amparo, lo que le 
perm1t1rá conclwr s1 el nuevo acto incurre en los mismos vicios que el impugnado en el juicio de 
garanl/as y que fue ob1eto del fallo protector S1 del eslud10 de todas estas c1rcunstanc1as se 
advierte que la autondad responsable en cumplimiento de una ejecufona de amparo emilió una 
resolución que el que}Oso impugnó, por un lado, en amparo d1redo y, por el otro, como repetición 
del acto reclamado· y que el Tnbunal Colegiado de C1rcwto, que conoció de ambos asuntos, 
resolvió en primer lugar el amparo directo en el que concedió al que10so el amparo y protección de 
ta Justicia Federal para el afecto de que la autoridad responsable de1ara sin efecto su resolución 
reclamada y en su lugar dictara una nueva, y postenormente declaró sin matena el incidente de 
repetición del acto reclamado, y la autondad responsable, en cumplimiento a la sentencia 
concesona de amparo, emitió una nueva resolución. es evidente que en estas arcunstancias, e/ 
acto denunciado como repelltlvo ha desaparecido del mundo jurldico y en consecuencia, el 
mCldente ha quedado sin mataría Por tanto. la inconformidad que promueva el quejoso en contra 
de esta conclusión del Tnbunaf Colegiado. resulta infundada 

Inconformidad 195198 Maria del Carmen Eugenia Juárez Ramlrez 10 de 1ul10 de 1998. 
Unanimidad de cuatro volos Ausente Ganara David Góngora P1mentef Ponente Guillermo 1 Orliz 
Mayago1t1a Secretano. Rafael Coello Cet1na 

9 .• Que se trate de la misma autoridad responsable, su superior jerárquico 
(según lo dispone el párrafo segundo del articulo 107 de la Ley de Amparo) o su 
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inferior jerárquico (quien tenga injerencia sobre el cumplimiento de la sentencia 
constitucional). 

Es así, pues sólo se puede imputar una conducta repetitiva, un volver a 
actuar, a la autoridad responsable que quedó obligada y vinculada por la 
ejecutoria de amparo, por si, por su superior jerárquico o por su inferior jerárquico, 
quien realizó o desplegó una conducta omisiva o positiva, respectivamente, previa 
a la considerada reiterativa, de lo contrario el desplegado de cierta conducta, no 
engendra una repetición, sino un primer actuar, es decir, un acto nuevo, y que en 
el caso especifico del Juicio de Amparo la reiteración planteada puede ser 
imputada a la misma autoridad, si esta conducta fue desplegada por su inferior 
jerárquico, adquiriendo también responsabilidad el superior jerárquico de la 
Autoridad Responsable, sino atendió los requerimientos realizados por el Órgano 
de Control Constitucional. 

Al caso concreto resultan aplicables las tesis de la Corte que se transcriben 
en seguida: 

Quinta Época lnstaneta. Pleno Fuente. Semanan·o Judicial de la Federación. Tomo: CXXIV. 
Página: 99. 

REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. Para declarar fundada una reclamación hecha valer 
contra la repetición de los actos reclamados en un incidente de inejecución de sentencia, es 
menester que esté acreditada fehacientemente la identidad entre los nuevos actos motivo de la 
reclamación y aquellos por los que se otorgó /a protección. Entre /os elementos esenc/•les de la 
Identidad, •• destacan, en forma relevante, los re/al/vos a /a autoridad responsable y al 
agmvlado, quienes on uno y otro casos doboran sor /os mismos. 

Incidente de me¡ecuetón de senteneta 38137. Morales Isabel y coags 12 de abnl de 1955. 
Unanimidad de diectsiete votos La pubhcación no menciona el nombre del ponente. 

Cobrando aplicación también la siguiente: 

Novena Época. Instancia. Segunda Sala. Fuente. Semanano Jud1etal de la Federación y su 
Gaceta. Tomo· VII, Febrero de 1998. Tesis: 2e. Vll/98. Página: 229. 

REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. TAMBIÉN OPERA POR LA OMISIÓN DE LAS 
AUTORIDADES DE TOMAR LAS MEDIDAS QUE GARANnCEN EL CABAL CUMPUMIENTO 
DE LA SENTENCIA DE AMPARO. El exacto cumpllm1ento de 111 Hnt.,,cfll de •m~ro obllo- a 
IH autorld~s responHbles no sólo e acat•r lo resuelto, sino t1mblén a tomar IH medldH 
nocesar/es que gamntlcen la ef/cacl• real do la sentenc/1 protoctom. As/, en el caso de que 
órganos Inferiores de las autoridades raspons•bles, por si mismos o Incitando a terceros, 
TN//cen nuevamente actos slm//1res a los declarados /nconstltuclon•les o /os consl•nt•n, 
las propias responsables Incurren en I• rapet/clón de los 11e1os recl•m•do• si 1sumen un• 
actitud pasiva que denote su f11ta de Interés en 11c1tar plen1menle el fallo protector, en 
cuanto que, con ello, se refleja la omisión de tomar las acciones perllnentes para que las cosas 
vuelvan al estado en que se encontraban antes de la violación que debe repararse. 

Inconformidad 325197 Maria Elena Pacheco Nieto 16 de enero de 1998. Cinco votos Ponente: 
Juan Dlaz Romero Secretano· Alejandro Silnchez López 
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Asl como también la siguiente: 

Novena Época. lns/aneia: Segunda Sala. Fuen/e: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Tomo: VII, Febrero de 1998. Tesis: 2a. V/198. Página: 229 

REPEnCtÓN DEL ACTO RECLAMADO. PROCEDE DECLARARLA CUANDO INCURRE EN 
ELLA UNA AUTORIDAD NO LLAMADA AL JUICIO DE AMPARO, SUBORDINADA DE LAS 
RESPONSABLES. Debe dec/a,.rse la existencia de la repetición del acto rec/1mado, cuando 
ésle fue 1'9111/zado por una autoridad distinta pero lnfer/or,je,..rqu/camenle, a las que fueron 
seflaladas como autoridades responsables en e/ juicio de amparo, pues éstas tienen 
ob/Jgación de llevar a cabo los actos que. conforme a su /Imite de atnbuciones. se requieran para la 
encacia real del fallo protector y, además. de vigilar que los órganos bajo sus óldenes ajusten sus 
propios actos a lo dispuesto en tal fallo 

Inconformidad 325197. Maria Elena Pacheco Nieto. 16 de enero de 1998 Cinco votos. Ponente: 
Juan Dlaz Romero. Secretano Ale¡andro Silnchez López. 

10.· La renuencia de la autoridad responsable para cumplir el fallo protector. 

Lo que se combate a través de este incidente, es la conducta de la 
autoridad responsable, que se torna desobediente o contumaz al acatar lo 
ordenado por la ejecutoria de amparo, al reiterar la conducta por la que fue 
concedido la Protección Federal al quejoso. 

Cobra aplicación el siguiente criterio del Supremo Tribunal de la Nación: 

Quinta Época. Instancia Segunda Sala Fuente: Semanano Judieial de la Federación. Tomo: 
CXVll. Página: 841 

INEJECUC/ON DE SENTENCIAS DE AMPARO, QUEJA IMPROCEDENTE EN CASO DE. El 
acueldo por el cual el Juez del conocimiento oldena elevar el expediente del juicio de garantlas 
ante es/a Suprema Corte, para los efectos de la fracción XVI del articulo 107 de la Constitución 
Federal, no es una determinación irreparable. sino que la ley orgánica del juicio de garantlas 
establece un procedimiento inadental especifico. siendo de la competencia del Pleno de este Alto 
Tnbunal califlcar en última instancia la conducta de las responsables en relación con el 
cumpflmiento de la sentencia de amparo, llmll•ndose el Juez de /os autos a lnform., y declarar 
que a su juicio se trata de eludlr la ejecutoria o se Insiste en la repetición del acto 
reclamado, declaración que no admite el recurso de queja. toda vez que no está comprendido en 
la fracción VI del articulo 95 de la Ley de Amparo. ni en ninguna otra del aludido precepto. 

Queja en matena administrativa 135153. Jefe del Departamento Agrario 31 de agosto de 1953. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Franco Carreflo La publicación no menciona el nombre del 
ponente 

Véase· Apéndice al Semanario Judicial de la Federaeión 1917-1985, Octava Parte. Común, página 
405, tesis 237, de rubro "QUEJA IMPROCEDENTE CUANDO SE RECLAMA TOTAL 
INEJECUCION O ABSOLUTA DESOBEDIENCIA DEL FALLO CONSTITUCIONAL. O CUANDO 
SE ALEGA REPET/CtON DEL ACTO RECLAMADO." 

Es aplicable también la siguiente: 

Quinta Época Instancia: Pleno Fuente· Semanario Judicial de la Federación. Tomo: CX/X. Página: 
2017 
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EJECUTORIAS, INEJECUCION DE, QUIEN DETERMINA SU ALCANCE. El acuerdo por 
el cual el juez do/ conocimiento ordena elevar el expediente del juicio de garantlas ante ta Suprema 
Corte, para los electos de la fracción XVI del articulo 107 de la Constitución Federal, no es una 
determinación irreparable, sino que la Ley Orgánica del ¡u1cio de garan//as establece un 
procedimiento incidental especrnco, siendo de la competencia del Pleno de este Atto Tribunal 
callficar en última instancia ta conducta de tos responsables en relación con el cumplimiento de la 
sentencia de amparo, limitándose e/ juez de /os autos a Informar y declarar que a su juicio se 
trata de eludir la ejecutoria o se Insiste en la repetición del acto reclamado, declaración que 
no admite el recurso de que¡a. toda vez que no está comprendida en la fracción VI de artlculo 95 
de la Ley de Amparo, ni en ninguna otra del aludido precepto. 

Incidente de ine¡ecucián de sentencia 21153 Av//a Nava Angel y coags. 23 de maizo de 
1954. Mayor/a de trece votos La publicación no menciona el nombre del ponente. 

11.- Que se deje sin efectos el aclo tildado de inconstilucional y el dictado 
de uno nuevo --que puede ser dictado con plenitud de jurisdicción o con 
jurisdicción limitada--. 

La existencia de un acto previo DEJADO SIN EFECTOS, es decir, el acto 
reclamado tildado de inconstitucional-como debe ser ordenado en la ejecutoria 
de amparo--, pues el acto posterior se dicta en cumplimiento de la sentencia 
protectora. 

Si después de de¡ar sin efectos el acto tildado de inconstitucional no se 
dicta otro, cuando se ordene o cuando proceda, se estará en presencia 
nuevamente de un incumplimiento propiamente dicho, y no de una repetición del 
mismo, que acaeceria con el dictado de un acto nuevo posterior. 

Cobra aplicación el siguiente criterio de la Corte: 

Novena E:poca. Instancia. Segunda Sala. Fuente Semanano Judicial de la Federación y su 
Gaceta Tomo· VII. Enero de 1998 Tesis 2a.IJ 70/97 Página· 400. 

REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. NO SE CONFIGURA CUANDO EN CUMPLJMIENTO A 
LA EJECUTORIA DE AMPARO SE DICTA UN ACTO CON EFECTOS SIMILARES AL QUE SE 
DECLARÓ INCONSnTUCIONAL POR DEFICIENTE FUNDAMENTACIÓN y MOnVACIÓN. 
Cuando la protección de la J11st1cia Federal se otorgó por deficiente f11ndamenteción y molivación 
del acto reclamado, conminándose a la autoridad responsable a dejarlo sin efectos y a dictar 
uno nuevo, el examen jurídico en relación con la denuncia de repe/1c1ón del acto reclamado debe 
centrarse en ana/1Zar si e/ acto reclamado fue dejado sin efectos, y si entre éste y el nuevo 
eKlste o no Identidad en cuanto a los aspectos de fundamentación y motivación que fueron 
matarla de la dotormlnación conslfluclona/; luego, de actua/1Zarse esa 1dent1dad. existirá la 
repet1c1ón, mientras que en el caso contrano, no puede hablarse de repet1c16n, smo de un aclo 
diverso, susceptible, en su caso, de reclamarse a traves de un nuevo JUICIO de garantías, ya que la 
repetición del acto reclamado no se estableció por el articulo 108 de la Ley de Amparo para evitar 
que la autondad realice cualquier acto con electos parecidos a los que tuvo el acto declarado 
inconst1tuc1onal, ni tampoco para analllar si el nuevo es v1olatorio o no de garantlas. smo sólo para 
1mped1r que la autondad desconozca el pnnc1p10 de cosa 1uzgada y la fuerza vmculatona de la 
sentencia de amparo 

Inconformidad 491'17. Salvador Espinosa Vargas y otro 5 de maizo de 1997 Cinco votos Ponente: 
Juan Diaz Romero Secretario Armando Cortés Galván 
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Inconformidad 103197. Herminia Garc/a Jiménez. 21 de niayo de 1997. Unanimidad de cuatro 
votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: Guillermo l. Ortlz Mayagoitia. Secretario: 
Francisco de Jesús Arreo/a Chávez. 

Inconformidad 1197. Alfonso Bárcenas Hemández y otros. 13 de Junio de 1997. Cinco votos. 
Ponente: Guillermo /. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Alfredo E. Báez López. 

Inconformidad 131197. Erasmo Hernández Mández. 20 de junio de 1997. Unanimidad de cuatro 
votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: Juan Dlaz Romero. Secretario: 
Armando Cortés Galván. 

Inconformidad 166197. Ans/eo Con/raras Cardoso. 27 de agoslo de 1997. Unanimidad de cualro 
votos Ausente. Genaro David Góngora f'lmen/el. Ponente: Guillermo l. Orllz Mayagoitia. 
Secretano: Homero Fernando Reed Orne/as 

Tesis de junsprudenc1a 70/97. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
pnvada del diecinueve de noV1embre de mil novecientos noventa y siete, por unanimidad de cinco 
votos de /os Ministros Juan Dlaz Romero, Mariano Azuela Gü1trón, Sergio Salvador Aguirre 
Angwano, Guillermo I Ortiz Mayagoit1a y presidente Genaro David Góngora P1mentel. 

Con esla última consideración concluyo el tópico relativo a los 
Presupuestos Procesales del incidente de inejecución de sentencia por Repetición 
del Acto Reclamado. 

4.2. OBJETIVOS DEL INCIDENTE DE REPETICIÓN DEL ACTO 
RECLAMADO. 

Por la importancia y trascendencia de este incidente. es menester estar 
enterado de los motivos que tuvo el legislador para su creación y sus respectivos 
objetivos, mismos que a continuación enuncio. 

4.2.1. OBJETIVOS TRASCENDENTES DEL INCIDENTE DE REPETICIÓN DEL 
ACTO RECLAMADO. 

1.· Se estableció para determina la existencia de la reiteración del acto 
reclamado. 

2.· Se estableció para impedir que la autoridad responsable desconozca el 
principio de cosa juzgada y la fuerza vinculaloria de las sentencias de amparo. 

Al respecto el Lic. Jorge Alberto Mancilla Ovando expone lo siguiente: 

• ... la repetición del acto reclamado, niega a la sentencia de amparo que ha causado 
ejecutoria, su calidad de cosa juzgada; y, pretende reiterar la lesión en /as mismas cond1ciones en 
que se violó garantlas individuales '" 

Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente jurisprudencia,:_ .. .. _ 

1 '¡.']::;·;:::.:CON 
"Opus Cil Pág m 1 f.~I,LA D~ ORIGEN 
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Novena Época. Instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Tomo: VII, Enero de 1998. Tesis: 2a.IJ. 70197. Página: 400. 

REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. NO SE CONFIGURA CUANDO EN CUMPLJMIENTO A 
LA EJECUTORIA DE AMPARO SE DICTA UN ACTO CON EFECTOS SIMILARES AL QUE SE 
DECLARÓ INCONSTTTUCIONAL POR DEFICIENTE FUNDAMENTACIÓN Y MOnVACIÓN. 
Cuando la protección de la Justicia Federal se otorgó por dencienle fundamentación y motivación 
del acto reclamado, conminándose a ta autoridad responsable a dejarlo sin efectos y e dicter uno 
nuevo. el examen jurld1co en relación con le denuncie de repetición del acto reclamado debe 
centrarse en analizar s1 el acto reclamado fue dejado sin efectos, y si entre éste y el nuevo existe o 
no identidad en cuanto a los aspectos de fundamentación y motivación que fueron materia de la 
determinación const1tucional; luego, de actua/Jzarse esa identidad, 6)(1Stlfá la repet1c1ón, mientras 
que en el caso contrano. no puede hablarse de repetición. smo de un acto diverso. susceptible, en 
su caso. de reclamarse e través de un nuevo juicio de garantlas, ya que Is repetición del acto 
reclamado no se estableció por el art/culo 108 de la Ley de Amparo para evitar que la autoridad 
realice cualquier acto con efectos parecidos a los que tuvo el acto declarado inconstitucional, ni 
tampoco pare enal1Zer SI el nuevo es violatorio o no de garantles, sino sólo para Impedir que la 
autoridad daconorca el principio de cosa }urgada y la tuerra vlncul1torla de la sentencia de 
amparo. 

Inconformidad 49197. Salvador Espinosa Vargas y otro. 5 de marzo de 1997. Cmco votos. Ponente: 
Juan Diez Romero. Secreteno. Armando Cortés Galván. 

Inconformidad 103197. Herminia Garcle Jiménez. 21 de mayo de 1997. Unanimidad de cuatro 
votos. Ausente: Mariano Azuela Guitrón. Ponente· Guillermo /. Ortiz Mayagoitia. Secretario: 
Francisco de Jesús Arreo/a Chávez. 

Inconformidad 1197 Alfonso Bárcenas Hemández y otros 13 de junio de 1997. Cinco votos. 
Ponente: Guillermo t. Ortiz Mayago1t1a. Secretario. Alfredo E. Báez López. 

Inconformidad 131197. Erasmo Hemández Méndez. 20 de junio de 1997. Unanimidad de cuatro 
votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: Juan Diez Romero. Secretario: 
Armando Cortés Galván 

Inconformidad 166197. Ansteo Contreras Cerdoso. 27 de agosto de 1997. Unanimidad de cuatro 
votos. Ausente.· Genaro David Góngore Pimente/. Ponente· Guillermo l. Ortll Meyegoitie. 
Secretario: Homero Fernando Reed Orne/as 

Tesis de jurisprudencia 70197. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tnbunel, en sesión 
pnvada del diecinueve de noviembre de mil novecientos noventa y siete. por unanimidad de cinco 
votos de los Ministros Juan Diez Romero, Manano Azuela Güffrón, Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano, Guillermo l. Ortiz Mayagoffia y presidente Genaro David Góngora Pimentel. 

3.- Este incidente se creó para asegurar el respeto de las sentencias de 
amparo, revestidas de la fuerza de Cosa Juzgada. 

4.- Así como también, para que las sentencias de amparo sean 
debidamente cumplidas. 

4.2.2. OBJETIVOS SECUNDARIOS DEL INCIDENTE DE REPETICIÓN DEL 
ACTO RECLAMADO. 

Este incidente fue creado para: 
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1.· Hacer del conocimiento de la Suprem~ Corte d~ · Jus~;éf~·~i;~-~~~I · n, la 
reiteración por parte de la autoridad responsable, de los actos por los cuales la 
justicia de la unión otorgó la protección constitucional al quejoso. 

2.· Analizar si el acto por el que se otorgó la protección constitucional al 
agraviado fue dejado sin efectos, y si existe identidad entre este acto y el dictado 
con posterioridad, en cuanto a sus aspectos centrales. por los que se amparo al 
quejoso. 

Robustece dicha afirmación, la siguiente jurisprudencia: 

Novena ~poca. Instancia: Segunda Sala. Fuente· Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Tomo: VII, Enero de 1998 Tesis: 2a.IJ. 70197. Página: 400. 

REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. NO SE CONFIGURA CUANDO EN CUMPUMIENTO A 
LA EJECUTORIA DE AMPARO SE DICTA UN ACTO CON EFECTOS SIMILARES AL QUE SE 
DECLARÓ INCONSTITUCIONAL POR DEFICIENTE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. 
Cuando la protección de la Jus/icia Federal se olorgó por de~cienle lundamen/ación y mo/1vación 
del acto reclamado. conmlnéndo1e a /1 autoridad rasponsab/e a dejarlo sin efectos y a dictar 
uno nuevo, e/ enmen jurldlco en ra/ac/ón con /a denuncia de rapet/clón de/ acto reclamado 
debo cent11rse en analizar si el acto reclamado fue dejado 1/n efectos, y si entre éste y el 
nuevo ex/ato o no Identidad en cuanto a /01 aspectos da fundamentación y motivación que 
fueron materia de la datermln1clón conalhuc/onal; luego, de ac/uaf¡zarse esa 1den/1dad, exisllfá 
fa repe/ición. mientras que en el caso con/rano. no puede hablarse de repetición, smo de un acto 
diverso, susceptible, en su caso, de reclamarse a través de un nuevo juicio de garantlas, ya qua /a 
repetición del acto reclamado no se estableció por el articulo 108 de la Ley de Amparo para evitar 
que la autondad realice cualqwer acto con efectos parecidos a /os que tuvo el acto declarado 
mconsHtucional. ni tampoco para analizar si el nuevo es violatorio o no de garant/as, sino sólo para 
1mpedlf que fa auloridad desconozca el principio de cosa juzgada y la fuerza vincufatoria de la 
sentencia de amparo 

Inconformidad 49197. Salvador Espinosa Vargas y otro. 5 de marzo de 1997. Cinco vo/os. Ponen/e: 
Juan Dlaz Romero Secrelano. Armando Cortés Galván 

Inconformidad 103197. Herminia Garc/a Jiménez. 21 de mayo de 1997. Unanimidad de cuatro 
votos. Ausente: Mariano Azuela Guitrón. Ponente: Guillermo /. Ortiz Mayagoit1a. Secretario: 
Francisco de Jesús Arreo/a Chávez. 

Inconformidad 1197. Alfonso Bércenas Hernández y otros. 13 de junio de 1997. Cinco votos. 
Ponente Guillermo/. Ortll Mayagoitia. Secretano: Alfredo E. Báez López. 

Inconformidad 131197. Erasmo Hernéndez Méndez. 20 de junio de 1997. Unanimidad de cuatro 
votos. Ausente· Sergio Salvador Aguirre Angwano. Ponente: Juan Dlaz Romero. Secretario: 
Armando Canés Galván. 

Inconformidad 166197. Ansteo Contreras Cardoso. 27 de agosto de 1997 Unanimidad de cuatro 
votos. Ausente: Genaro David Góngora P1mantel. Ponente: Guillermo /. 011iz Mayagoitia. 
Secretano: Homero Fernando Reed Orne/as. 

Tesis de jurisprudencia 70197 Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
pnvada del diecinueve de nov1Bmbre da mil novecientos noventa y s1e/e, por unanimidad de cinco 
votos de los Ministros Juan Dlaz Romero. Mariano Azuela Güitrón, Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano, Guillermo l. Ortiz Mayago1tia y presidente Genaro David Góngora Pimentef 
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3.- En sentido negativo, este Incidente NO fue creado para evitar que la 
autoridad responsable realice cualquier acto con efectos similares al declarado 
inconstitucional. 

Cobra aplicación a este punto, la siguiente jurisprudencia: 

Octava Época. Instancia: Cuarta Sala. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Fec!eración 
Tomo: 81, Septiembre de 1994. Tesis· 4a.IJ M14. Página: 17 

REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. CUANDO SE CONFIGURA. Para estimar acreditada la 
repetlCl6n del acto reclamado, no basta que el acto denu11C1ado produzca el mismo resultado del 
acto materia de la sentencia de amparo, es decir, que ambos se manifiesten de la misma manera 
en el mundo extenor; deben compararse los dos actos considerando sus causas, mohvos, 
fundamentos, efectos y demás elementos que los constituyen, cuando de alguno de ellos haya 
dependido la concesión del amparo; asi, si se oto¡yó el amparo porque la autondad rea/IZÓ un acto 
prohibido por su mero electo, con independencia de su causa. motivo o fundamento, o de la 
competencia de su autor, el aná//sis del segundo acto debe limitarse a verificar si produce el mismo 
efecto del anterior, para considerar que la autoridad ha incurrido en repetición del acto reciamado, 
sm importar sus elementos matenales, por el contrano, SJ se estimó mconsJ1tue1onal el acto por 
estar V/Ciado uno de sus elementos (motivo o fundamento, por ejemplo), el estudio del nuevo acto 
debe hacerse considerando exclusivamente ese elemento pare saber si entre ambos existe o no 
identidad en ese aspecto, ya que I• figura }urldlc• de mpetlclón del acto rBCl•m•do no se 
estableció para evitar que la 1utorld1d real/ce, en perjuicio de/ quejoso, cualquler acto con 
efecroa o reauh•dos parBCidoa • los que tuvo el eclo decl•rado inconalituclonel, sino para 
impedir que la autoridad desconozca el pnncipio de cosa 1uzgada y la fuerza vincu/atoria de la 
sentencia de amparo, reiterando una lesión en las mismas condiciones en que antes /o hizo, pese 
a que ha sido declarada contraria a las garant/as individuales. 

Incidente de 1ne)6Cución 14181 Manuel S. Mahaklan. 3 de Julio de 1990. Cinco votos. Ponente: 
Juan Dlaz Romero Secretaria· Adriana Campuzano de Orhz 

Incidente de inconformidad 19192 Gabriel Rivera Casados. 3 de agosto de 1992. Cinco votos. 
Ponente: Felipe López Contreras. Secretano: Guillermo Loreto Martlnez. 

Incidente de inconformidad 22191. Proveedora de Combushbles y Lubricantes, S.A. de C. V. 10 de 
agosto de 1992. Cinco votos. Ponente. Juan Dlaz Romero. Secretario: Marcos Garcla José. 
l11C1dente de inconformidad 261!12. Construcciones de Bah/a de Banderas, S.A. de C. V. 10 de 
agosto de 1992. Cinco votos. Ponente Juan Dlaz Romero. Secretario: Marcos Garc/e José. 

Incidente de inconformidad 97193. Marco Antonio Haro Portillo. 31 de enero de 1994. Cinco votos. 
Ponente: Ignacio Magaña Cárdenas. Secretano: Sergio Garcla Méndez. 

Tesis de Junsprude11C1a Ml4 Aprobada por la Cuarta Sala de este a/lo Tribunal en sesión privada 
del treinta y uno de enero de mil novecientos noventa y cuatro, por cinco votos de los señores 
Ministros. Presidente Ignacio Magaña Cárdenas, Juan Dlaz Romero, Carlos Garc/a Vázquez, 
Fe//pe López Contreras y José Antonio Llanos Duarte. 

Nota· Esta tesis también aparece publicada en ta Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
número 74, febrero 1994, página 21; a petición de la Sala se vuelve a publicar con las correcciones 
que ésta envía 

4.- Tampoco fue creado para analizar si el nuevo acto es violatorio de 
garantías. 
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Ello es así, en vista de que el incidente de referencia y el juicio de amparo 
se excluyen, siendo materia propia del juicio de amparo el análisis de la 
lnconstitucionalidad de los actos de autoridad. 

Cobra aplicación y sustento el siguiente criterio de la Corte: 

Novena ~poca. Instancia.· Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Tomo: VII, Enero de 1998. Tesis: 2a.IJ. 70/97. Página: 400. 

REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. NO SE CONFIGURA CUANDO EN CUMPLIMIENTO A 
LA EJECUTORIA DE AMPARO SE DICTA UN ACTO CON EFECTOS SIAi/LARES AL QUE SE 
DECLARÓ INCONSTTTUC/ONAL POR DEFICIENTE FUNDAMENTACIÓN Y MOnVACIÓN. 
Cuando la pro/e«tón de la Just1C1a Federal se otorgó por deflClente fundamentación y motivación 
del acto reclamado. conminándose a la autoridad responsable a dejarlo sm efectos y a dictar uno 
nuevo, el examen jurldico en relación con la denuncia de repetición del acto reclamado debe 
centrarse en analizar si el acto reclamado fue dejado sin efectos, y si entre éste y el nuevo existe o 
no identidad en cuanto a los espacios de fundamentación y motivación que fueron matena de la 
determinacron constduaonal, luego, de actualizarse ese kienlrdad. existlfá le repet/CIÓn, mientras 
que en el caso contrerio, no puede heb/arse de repetición, sino de un acto diverso, susceptible, en 
su caso, de reclamarse a través de un nuevo juicio de garanf/as, ya que la repetición del acto 
reclamado no se estableció por el articulo 108 de la Ley de Amparo para evitar que la autoridad 
realice cualquier acto con efectos pareados a los que tuvo el acto declarado mconstffuc1onal, ni 
tampoco,,.,.. •n•llHr si el nuevo .. vlollltorlo o no do 911,.ntlas. smo sólo para impedir que la 
autoridad desconozca el principio de cosa juzgada y la fuerza vinculatona de la sentencia de 
amparo. 

Inconformidad 49197 Salvador Espinosa Vargas y otro 5 de marzo de 1997 Cinco votos. Ponente: 
Juan Dlaz Romero. Secreteno: Armando Cortés Galván. 

Inconformidad 103'117. Herminie Garete Jimenez. 21 de maya de 1997. Unanimidad de cuatro 
votas Ausente· Manano Azuela Ga~rón. Ponente.· Guillermo 1 Ortrz MayagMia Secrntano: 
Francisco de Jesús Arreo/a Ghávez. 

Inconformidad 1197. Alfonso Bárcenes Hemández y otros 13 de junio de 1997 Cinco votos. 
Ponente· Guillermo 1 Ortrz Mayagoilie Secretaria· Affredo E. Béez López. 

Inconformidad 131197. Eresmo Hermlndez Méndez. 20 ele ¡unio de 1997. Unanimidad de cuatro 
votas Ausente· Sergio Salvador Aguirre Angwena. Ponente Juan Diez Romero Secretario: 
Armando Cortés Galván 

Inconformidad 166197. Ansteo Contreras Cerdoso. 27 de agosta de 1997. Unanimidad de cuatro 
votos. Ausente: Genero DaVKi Góngora Amente/. Ponente: Guillermo /. Ortiz Meyegoilia. 
Secretano: Homero Femando Reed Omelas 

Tesis de junsprudenaa 70/97. Aprobada por le Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesl6n 
pnvada del diecinueve de noviembre de mil novecientas noventa y siete. por unanimidad de cinco 
votos de los Ministros Juan D/az Romero, Mariano Azuela Güffrón, Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano, Guillermo/. Oitiz Mayagoilia y presidente Genaro David Góngora P1mentel. 

5.- Sancionar aquellos actos que con posterioridad a que causara estado la 
sentencia de amparo, realicen las autoridades responsables, tendientes a frustrar 
los efectos de la concesión del amparo al quejoso. 
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6.· Determinar si el nuevo acto de autoridad reitera las mismas violaciones 
de garantlas individuales que motivaron la concesión del amparo. 

7 .• No tiene por objeto modificar, ni revocar o nulificar el acto en cuestión, 
sino solamente determinar la repetición del Acto reclamado, mas no tiene efectos 
restitutorios. 

Sirva de apoyo, la siguiente tesis aislada de jurisprudencia: 

Séptima Época. Instancia. TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO SEGUNDO CIRCUITO. Fuente 
Semanaria Judicial de la FedeflJCl6n. Tomo: 217·228 Sexta Patte. Página: 552. 

REPET1CIÓN DEL ACTO RECLAMADO, DENUNCIA DE. La denuncia de repetición del acto 
reclamado, de conformidad con el att/cu/o 108 de la Ley de Amparo, en ninguna forma da lugar a 
una resolución que modifique, revoque o nuliflque, a/ acto cuestionado, puesto qua tal 
denuncia, únicamente pueda tener como resultado, daclar1r /a existencia o Inexistencia de 
la repetición del mismo, mas nunca efectos rosthutorlos, por lo que no se actualiza la causal 
de improcedencia prevista en la fracción XVIII del atticulo 73, en relación con la IV del diverso 114, 
ambos de la invocada ley, en que se apoyó el Juez Federal para desechar la demanda. 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO SEGUNDO CIRCUITO. 

Improcedencia 11187. Jorge Logan Castro 10 de junio de 1987. Unanimidad de votos. Ponente: 
Ismael Castellanos Rodrlguez Secrelana· Alicia Gómez Lagos 

Asl pues. doy por concluido el tema de los objetivos del Incidente de 
Repetición del Acto Reclamado. 

5. COMPETENCIA PARA RESOLVER EL INCIDENTE DE REPETICIÓN DEL 
ACTO RECLAMADO. 

La competencia para dilucidar la cuestión de la existencia de la repetición del 
acto reclamado y por ende la resolución del incidente en estudio, se divide 
conforme a la Ley de Amparo. en dos etapas, pero en atención al ACUERDO 
5/2001, del 21 de junio de este año, se divide en tres etapas, y por lo mismo, 
implica la competencia de tres diversas autoridades. 

5.1. COMPETENCIA PARA RESOLVER EL INCIDENTE DE REPETICIÓN DEL 
ACTO RECLAMADO SEGÚN LO ESTABLECE LA LEY DE AMPARO. 

Según lo establece la Ley de Amparo, LA PRIMERA ETAPA comprende 
desde: 

La presentación y admisión de la denuncia de Repetición Acto Reclamado, 
que compete al órgano de control que conoció del juicio de Amparo (ya sea un 
Juez de Distrito, un Tribunal Colegiado de Circuito o la Autoridad que haya 
conocido del juicio de garantías) y hasta el dictado de la resolución provisional de 
la incidencia, (que puede consistir en la consideración del Órgano de Control de 
que a su albedrlo si se ha cumplido la sentencia de amparo o que la misma no ha 
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sido cumplida por la repetición del acto reclamado, y en su caso la declaratoria de 
sin materia del incidente en estudio); contra esta resolución no procede el recurso 
de queja, pues no se trata de una resolución definitiva e irreparable. 

Asl lo establece le Corte en los siguientes criterios: 

Quinta Épccs. Instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo: 
CXVll. Página: 841 

INEJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE AllPARD, QUEJA IMPROCEDENTE EN CASO DE. El 
•cuerdo por el cu•I el Juez del conocimiento orden• elevar el ex/>fldlenl• del juicio de 
11•ranUas •ni• eat• Sup,.,,.. Corte, fNlra los efectos de le fracción XVI del •rUculo 107 de I• 
Constitución Federal, no es un• detennln..:lón /neparable, sino que Ja ley or¡¡ánica del juicio 
de garantlas establece un procedimiento incidental especlnco, siendo de la competencia del Pleno 
de este Alto Tribunal calificar en última instancia la conducta de las responsables en relación con el 
cumplimiento de le sentencie de amparo, hmitándose el Juez de los autos a infonner y deciarar que 
a su juicio se trata de eludir la ejeCUIOria o se inSISte en la repehdón del ado reclamado, 
decl•raclón que no Mlmlte el NCUISO de que}•, tocM vez que no eslll comprendido en la 
fracción 117 del ertkulo 95 de la Ley de Amparo, ni en ninguna otra del aludido pracepto. 

Queja en matena administrativa 13f>'53. Jefe del Depaltamento Agrario. 31 de agosto de 1953. 
Unanimidad de cuatro votos Ausente· Franco Carreflo La publicación no menciona el nombre del 
ponente. 

Véase. Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1985, Ocia va Parte, Común, página 
405, tesis 237, de rubro "QUEJA IMPROCEDENTE CUANDO SE RECLAMA TOTAL 
INEJECUCION O ABSOLUTA DESOBEDIENCIA DEL FALLO CONSTITUCIONAL, O CUANDO 
SE ALEGA REPEnCION DEL ACTO RECLAMADO.". 

Es aplicable también la siguiente: 

Quinta Épccs. Instancia: Pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo: CXIX. Página: 
2017 

EJECUTORIAS, INEJECUCIÓN DE, QUIEN DETERMINA SU ALCANCE. El •cuerdo por el cu•I 
el juez del conocimiento orden• av•r el expediente de/juicio de 11•ranU.1 •nle le Sup,.,,,• 
Corte, ,,.ra los ef9c:tos de le fracción XVI del ertlculo 107 de le ConsUtuclón Federal, no es 
un• determln..:lón ,,,.,,,.,.ble, sino que la Ley Or¡¡ánica del juicio de garantlas establece un 
procedimiento incidental especifico, siendo de la competencia del Pleno de este Allo Tribunal 
calificar en úllima instancia la conducta de los responsables en relación con el cumplimiento de la 
sente11C1a de amparo, llm~ándose el 1uez de los autos a mfonnar y declarar que a su ju/CIO se trata 
de eludir la ejecutoria o se insiste en la repetición del acto reclamado, declaración que no admite 
e/ 1'9Curso de queje, loda vez que no nlll comprendld• en I• fracción 117 de arUcu/o 911 de I• 
Ley de AmfNlro, ni en ninguna ot,. del alud/do pracapto. 

Incidente de inejecueión de sentencia 21153. AvUa Nava Angel y coegs. 23 de marzo de 
1954 Mayor/a de trece votos Le publicación no menciona el nombre del ponente 

Se actualiza y aplica en el caso concreto el siguiente criterio: 

Séphma Época. Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de Ja Federación. Tomo: 66 Sexta Parte. 
Página: 53. 
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QUEJA. IMPROCEDENCIA EN LOS CASOS DEL ARTICULO 108 DE LA LEY DE 
AMPARO. Las resoluciones dictadas por los Jueces de Distrito en /os Incidentes de 
repetición de/ acto reclamado, en términos de/ articulo 108 de /a Ley de Amparo, no admiten 
recurso de queja por no estar previsto el caso dentro del ar//cu/o 96 de I• citada ley, ni se 
trsts de una determinación /rreparsble, ya que el propio ar//cu/o 108 dispone la remisión del 
expediente a Is Suprema Corte pars /os ef&ctos que e/ propio precepto se/la/a. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

Queja 22174. "Las Maquinitas•, S.A. 28 de junio de 1974. Unanimidad de votos Ponen/e: 
Manuel Castro Reyes. 

Una vez emitida la resolución provisional a que se hizo referencia en el párrafo 
anterior, y en caso de que alguna de las partes esté inconforme con tal resolución, 
puede a petición de suya, ejercitar el Incidente de Inconformidad por Denuncia de 
Repetición del Acto Reclamado. debiendo el Órgano de Control recibir y admitir el 
incidente de inconformidad por reiteración del acto reclamado, promovido por 
cualquiera del las partes interesadas, ya sea el quejoso. la autoridad responsable 
o el tercero perjudicado, dentro del término de cinco dias contados a partir de la 
legal notificación de dicha resolución, debiendo mandar de inmediato el 
expediente al pleno de la Corte. ello con apego a lo dispuesto por el artículo 108 
de la Ley de Amparo. 

En caso de no haber oposición o la interposición de dicho incidente dentro del 
plazo concedido para ello, el Órgano de Control declarara que la resolución 
dictada con motivo de la incidencia en estudio, ha causado estado. 

La SEGUNDA ETAPA de la tramitación y resolución de este incidente, 
corresponde EXCLUSIVA, JURISPRUDENCIAL Y CONSTITUCIONALMENTE al 
Píeno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, según lo establece el articulo 
108 de la Ley Orgánica de los articulos 103 y 107 constitucionales. 

Esta segunda etapa, comprende desde: 

La remisión de los autos por parte del órgano de control (ya sea un Juez de 
Distrito, un Tribunal Colegiado de Circuito o la Autoridad que haya conocido del 
juicio de garantías), hasta la aplicación de las sanciones a la autoridad 
responsable, y en su caso su consignación ante el Juez de Distrito en tumo. 

5.2. COMPETENCIA PARA RESOLVER EL INCIDENTE DE REPETICIÓN DEL 
ACTO RECLAMADO SEGÚN LO ESTABLECE EL ACUERDO 5/2001, DEL 

PLENO DE LA CORTE. 

Ahora bien, según lo establece el Acuerdo 5/2001, del Pleno de la Corte, por 
el que se delega la competencia originaria de la Corte a los Tribunales Colegiados 
de Circuito, para conocer de ciertos asuntos, entre ellos la tramitación y resolución 
de esta incidencia, parece tener una laguna, en el sentido de que dicha 
competencia delegada a los Colegiados, sólo es en relación a las resoluciones 
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dictadas por el Juez de Distrito que conoció del asunto o autoridad qua haya 
conocido del juicio da garantías, excluyendo a los Tribunales Colegiados de 
Circuito. 

Paro qué sucede cuando la resolución que declara fundada la existencia de la 
repetición del acto reclamado, derive o haya sido dictada por un Tribunal 
Colegiado de Circuito, ¿Quién debe conocer de la segunda etapa?. 

A caso ¿otro Tribunal Colegiado? ¿el mismo Tribunal Colegiado qua emitió 
asa determinación? o ¿al Plano da la Corta?. 

En ase sentido al acuerdo de referencia es en su punto DÉCIMO OCTAVO 
establece que en los casos no previstos en ese acuerdo, eiercerén su 
competencia originaria el Pleno de la Corte o alguna de sus Salas. 

Por lo qua se coliga que en esos casos, seguirá rigiendo la lay de la materia, 
pues no se la opone en forma alguna al rnulticitado acuerdo, y corno consecuencia 
de ello, es el Pleno de la Corte el que debe resolver esa cuestión. 

Dirimida esta pequeña cuestión, se deduce que LA PRIMERA ETAPA para la 
resolución d1¡1 esta incidencia, comprenda desde: 

La presentación y admisión de la denuncia de Repetición Acto Reclamado, 
que compete al Órgano de control que conoció del juicio de amparo (ya sea un 
Juez da Distrito o la Autoridad qua haya conocido del juicio de garantías, a 
excepción de algún Tribunal Colegiado de Circuito, por regla general) y hasta al 
dictado de la resolución provisional de la incidencia, (qua puede consistir en la 
consideración del Órgano de Control da que a su albedrío si se ha cumplido la 
sentencia de amparo o que la misma no ha sido cumplida por la repetición del acto 
reclamado. y en su caso, la declaratoria de sin materia del incidente en estudio); y 
según se aseveró, contra esta resolución no proceda el recurso da queja. 

También el citado acuerdo establece que una vez emitida la resolución 
provisional a que se hizo referencia en el párrafo antenor, y en caso de qua alguna 
de las partes esté inconfonna con tal resolución, puede, a petición suya, ejercitar 
al Incidente de Inconformidad por Denuncia de Repetición del Acto Reclamado, 
debiendo el órgano da Control recibir y admitir el incidente de inconfonnidad por 
reiteración del aclo reclamado, promovido por cualquiera del las partes 
interesadas. ya sea el quejoso, la autoridad responsable o al tercero pa~udicado, 
dentro del término de cinco días, contados a partir da la legal notificación da dicha 
resolución, debiendo mandar de inrnedialo al expediente al Tribunal Colegiado de 
Circuito competente o al Plano de la Corte, según sea el caso, ello con apego a lo 
dispuesto por el Acuerdo 5/2001, del 21 de junio del año 2001. 

En caso de no haber oposición o la interposición de dicho incidente dentro del 
plazo concedido para ello, al Órgano de Control declarará qua la resolución 
diclada con motivo de la incidencia en estudio, ha causado estado. 
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La SEGUNDA ETAPA de la tramitación y resolución de este incidente, 
corresponde según sea el caso, al Tribunal Colegiado de Circuito en tumo, o al 
Pleno del más Alto Tribunal de la Nación, con arreglo a la fracción IV (cuarta) 
del subinciso 'O", del punto QUINTO, y de los puntos DECIMO QUINTO, DECIMO 
SEXTO, DECIMO SEPTIMO DECIMO OCTAVO Y DECIMO NOVENO, del 
acuerdo de referencia, que entró en vigor al die siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación, es decir, el día 30 de junio del 2001. 

SI el Órgano Constitucional de Control que conoció del juicio de amparo, es un 
Juez de Distrito o la Autoridad que haya conocido del juicio de garantlas, a 
EXCEPCIÓN de un Tribunal Colegiado de Circuito, corresponde la tramitación y 
resolución de esta SEGUNDA ETAPA, al Tribunal Colegiado de Circuito en 
turno: esta SEGUNDA ETAPA comprende desde: 

La remisión de los autos por parte del Órgano de Control y hasta la 
declaratoria fundada por parte de los Magistrados del Tribunal Colegiado de 
Circuito en turno, por medio de la cual manifiestan que a su juicio se debe aplicar 
la sanción prevista en la fracción XVI, del articulo 107 Constitucional, previo 
dictamen suscrito por los tres Magistrados, quienes deberán remitir el asunto a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, haciéndolo del conocimiento de las 
autoridades responsables respectivas. 

Si el Órgano Constitucional de Control que conoció del juicio de garantlas, fue 
un Tribunal Colegiado de Circuito. corresponde la tramitación y resolución de 
esta SEGUNDA ETAPA, al Pleno del más Alto Tribunal de ta Nación; esta 
SEGUNDA ETAPA comprende desde: 

La remisión de los autos por parte del Órgano de Control (Tribunal Colegiado 
de Circuito que haya conocido del juicio de garantías) al Pleno del más Alto 
Tribunal de la Nación, hasta la aplicación de las sanciones a la autoridad 
responsable, y en su caso su consignación ante el Juez de Distrito en turno. 

Hay que apuntar que en estos casos, la primera etapa es idéntica a la 
señalada por la Ley de Amparo. 

Por último, conforme a lo establecido por el Acuerdo 5/2001, del Pleno de la 
Corte, corresponde la tramitación y resolución de esta TERCERA ETAPA, al 
Pleno del más Alto Tribunal de ta Nación; esta TERCERA ETAPA comprende 
desde: 

La remisión de los autos por parte del órgano de Control que conoció del 
juicio de amparo. ya sea un Juez de Distrito o la Autoridad que haya conocido 
del juicio de garantlas o en su caso del Tribunal Colegiado de Circuito que 
estimó procedente la aplicación de las sanciones prevista en la fracción XVI, del 
artículo 107 Constitucional, hasta la aplicación de las sanciones a la autoridad 
responsable, y en su caso su consignación ante el Juez de Distrito en tumo. 
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Empero, el Acuerdo 512001 del Pleno de la Corte, se contrapone a lo 
establecido legalmente en la Ley de Amparo, pues, en ciertos casos, ya 
apuntados, delega la competencia para la resolución de esta incidencia al Tribunal 
Colegiado de Circuito en turno, según se evidencia en la fracción IV (cuarta} del 
subinciso "D", del punto QUINTO, y puntos DECIMOQUINTO, DECIMOSEXTO, 
DECIMO SÉPTIMO, DECIMO OCTAVO Y DECIMO NOVENO, del acuerdo de 
referencia. 

En mi, la SEGUNDA ETAPA de la tramitación y resolución en definitiva sobre 
los casos en que las autoridades responsables se rehúsan a cumplir las 
sentencias ejecutorias de amparo y especlficamente en lo relativo a la repetición 
del acle reclamado, corresponde EXCLUSIVA, LEGAL, JURISPRUDENCIAL Y 
CONSTITUCIONALMENTE al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 

La Constitución respalde tal afirmación en la fracción XVI, de su articulo 107. 

Así como también las Leyes federales de Amparo, en su articulo 106 y 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación en sus articulas 1 O, fracciones VII y 
XI y 11, respaldan legalmente ese argumento. 

Para robustecer tal aseveración, a continuación transcribo las siguientes tesis 
aisladas de jurisprudencia: 

Octava Época. Instancia CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO Fuen/e· Semanario JucJ1c1a/ efe la FeeferaCión Tomo: 
VIII. Octubre de 1991 Página· 125 

ACTO RECLAlllADO, REPETICION DEL, COlllPETENCIA EXCLUSIVA DEL PLENO DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA PARA RESOLVER EN DEFINffiVA EN CASO DE. La 
regulación de la repetición del acto reclamado se encuentra en el articulo 108 efe la Ley de 
Amparo, articulo que, en/re otras cosas, determina que. la repebción del acto reclamado podrá ser 
denunciada por parte m/eresada ante la au/ondad que conoció del emparo. la que después del 
trám#e que el propio precepto establece deberá pronunciar resolución dentro de un plazo de 
quince d/as. determinando s1 en el caso jurldico concreto existió o no la repetición alegada. 
Considerando lo dispuesto en el precepto en cita. se observa que el /eglstador resetvó 
competencia e1tc/usiva a la Supmma Corto de Justicia de la N•clón pors msolver en 
definitiva ya que t•mb,.n es el pleno de nuestro mAs •lto tribunal el único competente pars 
apl/car, en su caso, lo dispuesto en la frscclón XVI del articulo 107 de la Constitución 
Pol/tlca de los Estados Unidos Mo1tlcanos. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO 

Queja 624190. José Carlos Sánchez Rodrlguez. 20 de marzo de 1991 unamm1dad de votos. 
Ponente· Hilano Bárrenas Chávez Secretana Eisa Femández Marllnez. 

Cabe destacar y hacer una severa critica al ACUERDO DEL PLENO 
NÚMERO 512001, por medio del cual se delega la competencia en los casos ya 
apuntados, de la resolución en definitiva de este incidente a los Tribunales 
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Colegiados de Circuito, contraviniendo rotundamente a la Constitución y a la 
legislación secundaria en cita. 

Sirve de apoyo, por analogía, fa siguiente tesis de jurisprudencia: 

Séptima Epoca Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO. Fuente. Semanatio Judicial de la Federación. Tomo: 91·96 Sex/a Parte. 
Página· 111 

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA DE AMPARO, QUEJA EN EL CASO DEL INCIDENTE DE. 
COMPETENCIA DE LA SUPREMA CORTE. Cuando las autoridades responsables Insistan on 
la repetición del acto reclamado, después de concedido el amparo, o tratan de eludir el 
cumpllmlento de la sentencia, la tramitación del Incidente relativo corruponde a la Suprema 
Corte de Jusi/e/a de lo Noción, conforme 11 los 11r1/culos 107, fracción XVI, de la Constitución 
Federal, 105 de la Ley de Amparo, 11, fracción VII, de la Ley Of!Jdnlca del Poder Judicial de 
la Federación, y demás preceptos relativos. En consecuencia, si se interpone el recurso de 
que1a con/ra el auto del juez de D1stnto que manda remitir el expediente a la Suprema Corte para 
los efectos de la fracción cons/1tucional mencionada. la competencia para conocer de esa queja no 
puede corresponder a un Tribunal Coleg/odo, porque entonces vendri• a depender de ese 
tribunal fa tramitación del Incidente, y la aplicación del mandato constltuc/onal vendria a 
quedar condicionada a una decisión de tribunal colegiado, lo que es contrario al sistema 
lega/ establee/do en los preceptos de que se hizo referencia. Luego en estos casos hay una 
s~uación de laguna legal. no prevista en el articulo 99 de la Ley de Amparo, y este Tribun11f 
considera que es la Suprema Corle la que debe decidir la queja, pues e//a es /a que debe 
decidir sobre el Incidente de aplicación de la fracción XVI del arl/culo 107 constitucional, en 
r•rmlnos de /a fracción XIV del ar1/cu/o 11 de la Ley Orgánlc1 del Poder Judicial de la 
Federación. Luego. si en ese recurso de que¡a se plantea la 1mprocedeooa de la remisión del 
e<pedien/e a la Suprema Corte, porque se dice que el Juez a quo ha aplicado inexactamen/e la 
fracción XVI del articulo 107 mencionado, ya que la autondad estima haber cumplido con los 
requerimientos que se le fllc1eron para que cumpffese la sentencia de amparo, el Tribunal 
Colegiado debe declararse incompetente para conocer del asunto, y rem1t1rto a la Suprema Corle 
con base en la regla establecida en el articulo 47 de la Ley de Amparo 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Oue1a 81176 Jefe del Departamento del Dis/tilo Federal. 29 de noviembre de 1976 Unanimidad de 
votos Ponente Guillermo Guzmán Orozco 

A efecto de tener una mejor apreciación de lo expuesto, a continuación se 
transcribe el Acuerdo de referencia. que en lo conducente establece: 

"PRIMERO. 
SEGUNDO,,,, 
TERCERO .... 
CUARTO,,,, 

A C U E R O O "5/2001." 

" QUINTO. De los asuntos de la competencia originaria de la suprema corle de justicia de la 
nación con /as salvedades especificadas en los puntos /ercero y cuarto de este acuerdo, 
corresponderá resolver a /os Tnbuna/es Colegiados de Circuito: 

/, .. 
//, .. 
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111 ... 
IV.· LOS INCIDENTES DE INEJECUC/ÓN, LAS DENUNCIAS DE REPETICIÓN DEL ACTO 

RECl.AJIAOO CONSIDERADAS FUNDADAS POR EL JUEZ DE OISTRITO Y LAS 
INCONFORMIDADES PROMOVIDAS EN Tt:RWllNOS DE LOS ARTlcULOS 105 Y 108 DE LA 
LEY DE AMPARO, DERIVADOS DE LAS SENTENCIAS EN QUE SE CONCEDA EL AMPARO, 
DICTADAS POR LOS JUECES DE OISTRITO O TRIBUNALES UNITARIOS DE CIRCUITO. 

DECIMO QUINTO. Al radicar y registrar los incidentes de inejecución y las denuncias de 
repetición del acto reclamado. los Presidentes de los Tnbuna/es Colegiados de C1rcu1to, requenrán 
a las autoridades responsables contra quienes se hublf!se concedido el amparo o a quienes se 
impute la repehción, con copia a su supenor jerárquico, en su caso, para que en un plazo de diez 
d/as hábiles, contados a partlf de la legal notificación da/ prava/do respectivo, demuestren ante el 
propio tnbunal el acatamiento de la ejecutona. haber de¡ado sm efectos el acto de repe/1c1ón. o que 
le expongan las razones en relación con el 1ncumpllm1ento de la sentencia o con la repetición del 
acto reclamado, apercibiéndolas de que en caso de ser omisas ante ese requenmlf!n/o, se 
continuará el procedimiento respectivo que puede culminar con una resolución que, en los términos 
del artículo 107, fracción XVI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ordene 
la separación del cargo del titular responsable y su consignación penal ante el ¡uez federal. 

OEClllfO SEXTO. En las hipótesis establecidas en la fraCCJón IV del punto QUINTO de este 
acuerdo, cuando los Tnbunales Colegiados de C1rr:u~o estimen que debe aplicarse la sanción 
prevista en la fracción XVI, del articulo 107 Constffucional, previo dictamen suscnto por los tras 
Magistrados, deberán remitir el asunto a es/a Suprema Corte de Justicia de la Nación, haciéndolo 
del conocimiento de las autondades responsables respectivas 

DECIMO SÉPTIMO. Los Presidentes de los Tribunales Colegiados de Circuito comunicarán a 
la Suprema Corte de Jushcia. por conducto de la Secretarla General de Acuerdos. a más lardar 
dentro de los primeros diez dlas de cada mes los ingresos. egresos y existencia de asuntos de la 
competencia onginarla de este Alto fübunal, incluyendo aquellos que con anterioridad se les 
hubiesen enviado. 

El informe estadístico relativo a los inCldentes de me¡ecuc1ón, a las denuncias de repe/lción del 
acto reclamado, as/ como a les inconformidades. se rendirá por separado detallando el concepto 
da cada rubro 

DECIMO OCTAVO. Si un Tnbunal Colegiado de C1rcu~o estima motivadamente, de oncio o 
por alegato de parte, que un asunto no se encuentra previsto en los casos precisados en este 
Acuerdo, que existan razones relevante pare que el Pleno o alguna de las S1las de este Alto 
Tribunal asuma su compelMcla orlgln•rla, enVlará los autos del ¡uicio de amparo exponiendo 
tales razones; por tal motivo. el auto a que se reoore el punto DECIMO CUARTO de este acuerdo 
será inecurrlble. Nottncará, además, por medio de oncio a las autondades responsables , as/ como 
al Tribunal Unitario de Circuito o Juzgado de Distrito del conocimiento y personalmente al quejoso y 
al tercero perjudicado. en su caso. 

DECIMO NOVENO. Los presidentes de los Tnbunales Colegiados de Circuito a los que la 
Suprema Corte de Justicia les rem~a los asuntos. en términos de aste Acuerdo. cuando sean 
resueffos le informarán a él. por conducto de la Subsecretaria General de Acuerdos. acampanando 
copia certificada de la ejecutona, que se glosará al cuaderno de antecedentes para su archivo. 

VIGÉSIMO. La subsecretaria General de Acuerdos informará mensualmente a los Ministros el 
resultado de la aplicación de este Acuardo. También rem1tlfá a la V1S1taduria Judicial y al Secretano 
E¡ecut1vo de Creación de Nuevos Órganos, dependientes del Consa}O de la Judicatura Federal, 
para los efectos de la competencia, los datos estadlsf1cos que los Tnbunales Colegiados de 
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Circuito envíen a este Alto Tribunal en cumplimiento a /os establecido en el punto DECIMO 
SÉPnMO de aste Acuerdo.'" 

Asl, surge otra interro_gante respecto de la aplicación de tal acuerdo, 
consistente en inferir, ¿CUAL NORMA JURIDICA SE DEBE DE APLICAR EN 
CASOS DE CONFLICTO, LA LEY DE AMPARO O EL ACUERDO EN 
ESTUDIO?. 

Para dilucidar esta cuestión, primero atenderemos a lo que dispone el articulo 
133 constitucional, que a continuación transcribo, respecto de la jerarqula de las 
leyes, misma que se encuentra en el siguiente orden. 

"ARTICUO. 133. Esta Constitución. las Leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella 
y todos los Tratados que estén de acuerdo con la misma. que se celebren por el Presidente de la 
República, con aprobación del Senado, sarán la ley suprema de toda la Unión. Los juecas de cada 
estado se arreglarán a dicha Const1tuc1cin, leyes y tratados. a pesar de las d1sposic1ones en 
contrerm que puedan haber en las const1tuciones o leyes de los estados " 

En ese orden de ideas. se desprende que primero y sobre todas las leyes de 
este país. se encuentra la Constitución, las Leyes del Congreso de la Unión que 
emanen de ella. es decir. leyes reglamentarias de algún artículo de la misma y 
leyes federales. como lo es la ley de Amparo (cuya aplicación es preferente sobre 
las leyes locales y diversas secundarias) y todos aquellos Tratados que estén de 
acuerdo con la misma. que se celebren por el Presidente de la República, con 
aprobación del senado; por lo que se han catalogado como la ley suprema de toda 
la Unión. 

Ahora bien. Interpretando a contrario sensu tal disposición. se infiere que 
tienen un nivel de jerarquía inferior, a las mencionadas previamente, las leyes 
locales. leyes diversas secundarias. reglamentos, circulares. ACUERDOS (como 
el que se estudia), etc. 

En esa tesitura, tal acuerdo debe ser supeditado en su aplicación, en lo que se 
le contraponga a una de las leyes emanadas del Congreso de la Unión (Ley de 
Amparo, que es ley federal y reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la 
Constitución), por ser esta última LEY SUPREMA DE LA UNIÓN, 

En consecuencia, se concluye que no se debe de aplicar tal acuerdo del Pleno 
de la Corte, en lo que se oponga a la Ley de Amparo, aun cuando deriva de una 
facultad establecida por la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación (que 
también es Ley Federal), para emitir tales acuerdos. que sigue siendo de inferior 
jerarquía que la Ley de Amparo, siendo por ello por lo que debe prevalecer en su 
aplicación. en lo que se le contraponga el acuerdo de referencia, esta última. 

'' SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓ1' DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION del 
veintinueve de iunio del dos mil uno Acuerdo Genera) numero ~/2001 de veimiuno de junjo de dos mil yno 
Paps 79, RO, RI, R2, RJ, 84 y R5 



121 

Con este último apunte doy por terminado este punto. 

6. PROCEDIMIENTO PARA RESOLVER EL INCIDENTE DE REPETICIÓN 
DEL ACTO RECLAMADO. 

En igual forma en que fue tratado el tópico que antecede, hablaré, respecto 
del procedimiento a seguir para la tramitación y resolución de esta incidencia: en 
primer lugar, atendiendo a lo establecido por la Ley de Amparo, para 
posteriormente tratar este mismo procedimiento, según lo establecido por el 
Acuerdo 5/2001. 

6.1. PROCEDIMIENTO PARA RESOLVER EL INCIDENTE DE REPETICIÓN 
DEL ACTO RECLAMADO, SEGÚN LO ESTABLECE LA LEY DE AMPARO. 

Según lo establece la Ley de Amparo en su articulo 108, que a continuación 
transcribo, la primera de las etapas de este incidente comprende desde la 
presentación y admisión de la denuncia de Repetición del Acto Reclamado. 

"ARTlcULO 108. La repetición del acto reclamado podrá ser denunciada por parte 
interesada ante la autondad que conooó del amparo, la cual dará vista con la denuncia, por el 
término de C1nco dlas, a las autondade• responsables. así como a los terceros. si los hubiere, para 
que expongan lo que a su derecho convenga La resolución se pronunciará dentro de un término 
de quince días. Si la misma fuere en el sentido de que eX1s/e repetición del acto reclamado. la 
autondad remihrá de inmediato el expediente a la Suprema Corte de Just1c1a, de otro modo, sólo lo 
hará a petición de /a parte que no estuviere conforme. la cual lo manifestará dentro del término de 
C1nCO dlas a partir del siguiente al de la nohficaC16n correspondiente Transcurrido dicho término sin 
la presentación del la petición. se tendrá por consentida la resolución La Suprema Corte resolverá 
allegándose los elementos que estime convenientes 

Cuando se trate de ta repetlCl6n del acto reclamado, as/ como en los casos de ine¡ecución 
de sentencia de amparo a que se refieren los artlculos anteriores, la Suprema Corte de justicia 
determinará, si procediere, que la autondad responsable quede inmediatamente separada de su 
cargo y la con51gnará al Ministerio Publico para el ejercicio de la acción penal correspondiente. • 

Asi las cosas, surgen diversas interrogantes respecto del numeral que 
antecede, verbigracia, ¿cuál es momento procesal oportuno para interponer el 
incidente respectivo?, ¿cuál es el término para su interposición?, ¿quién está 
legitimado para interponer tal incidencia?, ¿quién puede denunciar la repetición 
del acto reclamado?. 

Para esclarecer esas cuestiones, y según su orden, procederé a ventilar la 
primera de ellas. 

6.1.1. MOMENTO PROCESAL OPORTUNO Y TÉRMINO PARA LA 
INTERPOSICIÓN DEL INCIDENTE DE REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. 

Dilucidaremos primero la cuestión relativa a cuél es el momento oportuno 
para la interpolación del incidente materia de esta legajo, y prosiguiendo con su 
término para dicha interpolación de esta incidencia. 
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6.1.1.1. MOMENTO PROCESAL OPORTUNO PARA LA INTERPOSICIÓN 
DEL INCIDENTE DE REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. 

El articulo 105 de la ley de Amparo, establece en lo que nos interesa: 

'ARTICULO 105. Si dentro de /as veinticuatro horas siguientes a te notificación a /as 
autoridades respansab/es ta e¡ecutona no quedare cumplida .... " 

Ello establece que el incidente de inejecución de sentencia, procede una 
vez que haya fenecido el término de veinticuatro horas siguientes al de la 
notificación a las autoridades responsables de la ejecutoria que concedió la 
protección federal al quejoso, cuando ésta (la ejecutoria de amparo) no haya 
quedado cumplida dentro de ese plazo. 

En ese orden de ideas y como se estableció previamente, la repetición del 
acto reclamado se encuentra inmersa en las hipótesis de procedencia del 
incidente de inejecución de sentencia, por lo que en primer término, se concluirla 
que el momento procesal oportuno para la interposición de la denuncia e iniciación 
del incidente de repetición del acto reclamado, es después de transcurrido dicho 
plazo de veinticuatro horas a las en que se notificó a las autoridades responsables 
la ejecutoria de amparo que debieren cumplir. 

Empero. en sentido opuesto, el momento procesal oportuno para promover 
el incidenle de inejecución de sentencia por repetición del acto reclamado, es a 
partir del momento en que cause ejecutoria la sentencia de amparo, aun cuando 
no haya pronunciamiento respecto de su cumplimiento, contraponiéndose a lo 
dispuesto por el articulo 105, párrafo primero, de la Ley de Amparo. 

Al respecto el Lic. Jorge Alberto Mancilla Ovando expone lo siguiente: 

"La denuncia de repetición de acto reclamado. procede tramitar/a en la via incidental, aun 
cuando no haya resolución que tenga par cumplida ta sentencia de amparo que ha causado 
ejecutoria.'"' 

Lo anterior, se hace patente en el siguiente criterio jurisprudencia!: 

Novena Época Instancia Segunda Sala Fuente Semanano Judicial de la Federación y su 
Gaceta Tomo VIII, Septiembre de 1998 Tesis 2a CXX/1198 Página. 442. 

REPEnCIÓN DEL ACTO RECLAMADO. PROCEDE TRAMITARLA AUN CUANDO NO HAYA 
PRONUNCIAMIENTO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DEL AMPARO. Una 
vez que ha causado estado la sentencia de amparo. la autondad que haya conocido del juicio de 
garantlas debe admtltr y tramitar la denuncia de repetición del acto reclamado promovida en 
términos del articulo 108 de la Ley de Amparo. aun cuando no exista pronunciamiento sobre el 
cump/1m1ento de la ejecutona pues en pnmer lugar. el precepto ettado no confiere al juzgador una 
facultad potestativa para dar entrada a dicha denuncia. sino que establece una obligación de 
adm1t1rla, seguir el procedimiento respectivo y pronunciarse sobre el particular y, además, de no 
hacerlo as/, se de¡aria al que¡oso en estado de indefensión al pnvarlo del derecho de impugnar la 

.&t. Ob Cit Pás 2M 



123 

repeffción del acto reclamado, simple y senci//amen/e porque todavla no sa ha verificado el trámite 
procesal de declarar que la ejecutoria ha quedado debidamente cumplimentada. 

Incidente de inejecución 268198. Martln Castaneda López. 10 de julio de 1998. Unanimidad 
de cuatro \'Dios. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel; en su ausencia hizo suyo el proyecto 
el Ministro Juan Dlaz Romero. Secretano: Jesús Guadalupe Luna Altamirano. 

6.1.1.2. TÉRMINO PARA LA INTERPOSICIÓN DEL INCIDENTE DE 
REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. 

Ahora trataremos sobre el término para la interpolación del incidente en 
estudio. 

En atención a lo dispuesto por el primer párrafo del articulo 113 de la ley de 
Amparo, no existe término para la interposición de esta incidencia sino hasta que 
quede enteramente cumplida la sentencia en que se haya concedido al quejoso la 
protección federal o apareciere que ya no hay materia para su ejecución, 
estableciendo además, que quien vigilará de ese cumplimiento es el Ministerio 
Público de la Federación. 

El citado primer párrafo, se transcribe a continuación: 

"ARTlcULO 113. No poorá archivarse nmgun 1uicio de amparo sm que quede enteramente 
cumplida la sentenaa en que se haya conoedido al agraviado la protección constitucional o 
aparr:teiere que ya no ha y materia para la ejeeución El Ministerio Publico cuidará del cumplimiento 
de esta disposición.• 

Por otro lado el Licenciado Efrain Polo Berna! asevera lo siguiente: 

'Por lo que se refiere al tdrmino para exigir el cump/1m1ento de una ejecutoria de amparo, 
debe deelrse que en tanto no se cumpla pueoe exigirse, pues dJChO derecho no prescnbe, ya que 
m constitucional ni reglamentariamente se dispone llm~e alguno, y, por lo mismo. puede decirse 
que dicho derecho es 1mprescnpt1ble y hasta que se cumpla se ordenará que se archive el 
expediente de amparo (Art. t13)"'1 

Afirmando que hasta que no se cumplan totalmente las sentencias de 
amparo podrá archivarse el expediente respectivo, pues el Licenciado Efraln 
Polo Bernal señala además lo siguiente: 

'Lo anterior, en virtud de que en el cumplimiento de las ejecutorias de amparo, está 
interesada la SOC/edad, .. "'' 

Sirven de apoyo las siguientes tesis de jurisprudencia: 

Quinta J:poca. Instancia: Tercera Sala Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo: XCVII. 
Página: 953 

4 ~ Los lnddemes en cl Juicio de Amoaro Pág 149 
4~ lbidem PA:g 1 ~~ 
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EJECUClóN DE SENTENCIAS DE AMPARO, FALTA ABSOLUTA DE. La Suprema Corte de 
Justicia ha l'BSue/lo que es de Interés público el cumplimiento de las sentencias que se 
dicllln en lo• juicios de •mporo, y cuando la inejecuclón de ellas, por parte de las 
•uto~ responub/es, es •baotuur, no existe ttrmlno •lguno ,,.,.,, que el lnteruHdo 
pueda •K/glr que se les d6 enero cumplimiento. El articulo 113 de la Ley de Amparo establece 
que no podrá archivarse nmgún jweto de garantlas, sm que quede enteramente cumplida la 
sentencia en que se haya concedido al agraviado la protección consMucional; por lo que 
tratándose de una falta absoluta de cumpluniento de una ejecutoria de amparo, no puede 
sostenetse leplmente que h1ya ceduc•do o pntscrlto el denteho pan1 eKlglr ese 
cumplimiento. 

QueJB en amparo avr/ 485147. Rivera Rlo José. 29 de ¡ulio de 1948. Mayor/a de tres votos. 
Ausente.· Virente Santos Gua¡ardo Disidente: Emilio Pardo Aspe Ponente.· Carlos /. Meléndez. 

Así como también ésta: 

Quinta Época. lnstanaa: Cuarta Se/a. Fuente: Semanano Judiaa/ de la Federación. Tomo: LXXIV. 
Página 3776 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE AMPARO. De acuardo con el articulo 113 de la Ley da 
Amparo, no podrá •rr:hlv•rs• nlngün juicio de 11•n1nUas, sin que q- 11111en1,,,.nte 
cumplkM le sontencle en que se h1ya concedido al agl'llvl•do la protección tedel'lll o 
aparezca que ya no hay m•terla pal'll I• ejecución y esta Suprema Corte de Justicia ha 
establecido invanablemente Ja tesis de una que en cualquier tiempo puede solicitarse el 
cumplimiento de la e¡ecutona de amparo. Por tanto, se concedió la protección constducional contra 
un laudo que declaró la nulidad de otro. entre tanto no se compruebe que la autoridad responsable 
dictó una resolución en el sentido de dejar firme el laudo cuya nulidad habla decretado, no puede 
decirse que se haya cumplido con la ejecutona de amparo, y dicho cumplimiento puede pedirse 
en cualquier tiempo. 

Queja en amparo en materia de trabajo 524142. Salum Salvador y coagraviado. 10 de 
noviembre de 1942. Unanimidad de cinco votos Relator. Antonio Islas Bravo 

Aplicándose en el mismo sentido la sucesiva: 

Séptima Época. Instancia PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 
PRIMER CIRCUITO. Fuente. Semanano JudlClal de Ja Federación. Tomo. 115-120 Sexta Parte 
Página· 159 

SENTENCIAS DE AMPARO. NO HAY TÉRMINO DE PRESCRIPCIÓN O CADUCIDAD PARA SU 
EJECUCIÓN. P•l'll I• ejecución de IH sentenc/,,. de amporo no eJ<lste ttnnlno. En primer 
lugar. porque los 11rtlculos 105 y siguientes de le Ley de Amparo no seftalan Mrmlno alguno 
para la Iniciación del /ncldonto do lnojocuclón do una sontoncla, ni para la Iniciación do/ 
incidente de f9P8Uclón del •cto reclam11do. Y en estos casos, pretender aplicar suplelonamente 
alguna otra dispoS1aón federal ( pues no podría aplicarse una legislación local como supletona de 
la federal de amparo) equivafdrla, no a llenar alguna laguna, sino a crear una nueva inshtución 
procesal para la prescnpción o caducidad en la ejecución de las sentencias de amparo. Y, en 
segundo Ju1111r, porque ello no podrla ser de otra m•nera, pues si se ha vlol1do el derecho 
constitucion•I de un c/uded•no, la alta jerarqul• de ese derecho y I• del juicio constltuclon•I 
WH1drl•n • qufKlllr muy menguadas si 111 burla de la cosa juzgada en 1mporo pudien1 
perpetl'llrse por e/ sólo transcurso del tiempo. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TER/A DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Improcedencia 427fl8. Alfonso Delgado Ramfrez y otros. 2 de agosto de 1978. 
Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Guzmán Orozco. 

Cobrando aplicación en el mismo sentido ésta: 

Séptima Época. Instancia: Tnbunales Colegiados de C1rcu1fo. Fuente: Semanano Jud1C1al de la 
Federación. Tomo: 181-186 Sexta Parte. Pilgina: 194 

SENTENCIAS DE AMPARO, CUMPLJMIENTO DE LAS. Es infundado el auto dictado por el juez 
de Dlstnto apercibiendo al que)Oso en tenerlo por conforme con el cumplimiento dado por fa 
autoridad responsable respecto de la sentencia que le concedió el amparo, de no manifestar nada 
en el término de tres dfas, por suponer un consentimiento tácito de su parle, porque no existe 
precepto legal que lo faculte en ese sentido, ya que por e/ contrario, en términos de fo 
preceptuado por e/ articulo 113 de la Ley de Ampero """"proceder, incluso de oficio, a girar 
las órdenes necesarias pera obtener el cump/fmfento de dicha sentencia. 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO 

Queja 21184 Alberto Papaqui Hernánde1 31 de mayo de 1984 Unanimidad da votos Ponente· 
Mario Gómez Mercado. 

Por otro lado y aunque pareciese existir una antinomia entre lo establecido 
por el primer párrafo del citado numeral y los dos párrafos siguientes, que se 
adicionaron por decreto de fecha veinticinco de abril. publicado el dla diecisiete de 
mayo, cuya entrada en vigor es del dieciocho de mayo, todos del año dos mil uno, 
mediante los que se establecen que caducará, por inactividad procesal los 
procedimientos tendientes al cumplimiento de las sentencias de amparo, --entre 
ellos el incidente de inejecución de sentencia por Repetición del Acto Reclamado
si no hay promoción alguna del interesado, en el término de trescientos días, no 
existe tal antinomia. 

Lo anterior es así, ya que dicha reforma no crea pugna alguna entre lo 
dispuesto por los párrafos primero y segundo del numeral en cita, pues en tanto 
que uno dispone que ninguna ejecutoria podrá ser archivada sino hasta que se 
haya cumplido cabalmente o cuando apareciere que ya no hay materia para su 
cumplimiento, el segundo sólo establece una sanción para el interesado, en la 
prosecución del incidente correspondiente, ello por falta de interés en que se 
cumpla la resolución que lo protege, denostada en la inactividad procesal. 

Hay que apuntar que esta reforma no es aplicable al incidente en estudio, 
ello es as\, pues sólo basta la simple presentación de la denuncia por Repetición 
del Acto Reclamado y en su caso el incidente de inconformidad por esta misma 
causa, para que éstos sigan su curso, sin necesidad de la nueva intervención del 
interesado, a efecto de que pueda dictar la resolución que corresponda al mismo. 

A continuación transcribo dichos párrafos: 

"Los proced1m1en/os lend1en/es al cumplimiento de las sentencias de amparo caducarán 
por inactividad procesal o por falta de promoaón de parte interesada durante el termino de 
trescientos dlas, incluidos los inhábiles En estos casos el juez o tribunal, de oficio o a petición de 
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parte, rasotvertJ sobre la caducidad y ordenartJ que ta resolución que ta declare se notifique a tas 
partes.' 

'Sólo tos actos y promociones que revelen un interés del recurrente por ta prosecución del 
procedimiento interrumpen et término de caducidad." 

Asl pues, la sanción mayor que se establece por el aparente desinterés del 
quejoso, es el de reservar su asunto hasta que aquél demuestre interés por el 
cumplimiento de la sentencia que le concedió el amparo y protección de la justicia 
federal, sin perder de vista, que la propia ley impone al Órgano de Control 
Constitucional la obligación de velar por cuanto hace a dicho cumplimiento. 

Sirve de apoyo el criterio de la Corte que ahora transcribo: 

Octava Epoca Instancia Pnmera Sala Fuente· Semanano Judicial de ta Federación Tomo: XI· 
Mayo. Tesis: la. V/93 Págma 5. 

INCIDENTE DE /NEJECUC/ÓN DE SENTENCIA. PROCEDE SU RESERVA EN LOS CASOS EN 
QUE SE DEMUESTRE LA AUSENCIA DE INTERES POR PARTE DEL /NCIDENnSTA PARA 
CONnNUAR EL PROCEDIMIENTO CORRESPONDIENTE Y NO SE DESPRENDA DE AUTOS 
EL CUMPUMIENTO DEL FALLO PROTECTOR. S1 de tas constancias que integran el incidente 
de insiecuc1ón de sentencia se advterte que Ja misma no se ha cumplimentado y que el quepso no 
demuestra interés en la prosecución del procedimiento correspondiente porque dejó de promover 
tanto en el ¡uzgado en que se em1t1ó el fallo const1tuc1onal como en Ja Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, ó ~n de obtener la cumplimentación de dicho fallo y tampoco desahogó el 
requenm1enlo conforme al cual se Je solicitó manifestara s1 aun subSJste matena que ejecutar. debe 
ordenarse fa reserva del asun/o por ser de orden publico que el al/o Tnbuna/ dedique su atención a 
los asuntos en que subsiste el interés de fas partes de1ando expedito el derecho de la incidenlista 
para solic1tar el acatamiento de la resolución cuando lo considere conveniente, de conformidad con 
el articulo 113 de fa Ley de Amparo 

Incidente de me¡ecución de senlencia 3150 Sociedad Coopera/1va de Salmeras de Lomas 
del Real, S.CL 12 de abnf de 1993 Unanimidad de cuatro votos Ausente Clementina Gil de 
Lester. Ponente: Samuel Alba Leyva Secretana Marta Leonor Bau/ista de la Luz. 

6.1.2. LEGITIMACIÓN PROCESAL PARA INTERPONER EL INCIDENTE DE 
REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. 

En atención al principio de relatividad de las sentencias de amparo. que 
implica el que el amparo y la protección de la justicia de la unión que se conceda, 
salvaguarde sólo a quien o a quienes hayan promovido el juicio Constitucional, a 
su vez engendra la legitimación para requerir el acatamiento de las ejecutorias de 
amparo o para denunciar la repetición del acto reclamado. 

En esa tesitura, 

a) La primera persona que puede interponer el incidente de inejecución de 
sentencia por repetición del acto reclamado. lo es el QUEJOSO que haya sido 
protegido por la sentencia ejecutoria en el juicio de Amparo. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis de jurisprudencia: 
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Novene Época. Instancie: Pleno. Fuente: Semenerio Judicial de la Federación y su Gacela. Tomo.· 
VI, Diciembre do 1997. Tesis: P. CLXXl/97. Página: 176. 

INCONFORMIDAD PREVISTA EN LOS ART/cULOS 105 Y 108 DE LA LEY DE AMPARO. 
LEGmlrfACIÓN PARA PROMOVERLA. Si bien et cumplimiento de las ejecutories es de orden 
público, ello no legitime a cualquier su¡eto para que pueda exigir su acatamienlo. pues en 
atención al principio de relatividad de las sentencias do amparo, que lmpllca el que la 
protección federe/ quo se otorgue proteja sólo a quien o a quienes hayan promovido e/ 
juicio de garanl/as, 11 su vez produce l11 leglllmaclón, prlnclpafmenle del quejoso, para eK/glr 
el cumplimiento de las ej«utortas de amparo o para denunciar la repetición del acto 
reclamado; de aqul que, cuando los articulos 105 y 108 de la Ley de Amparo se refieren •a la 
parte "'teresada", debe enlenderse esta referencia como correspondiente a la parte beneficiada 
con la protección federal, que es qwen tiene mteres en que se cumpla cabalmente ta e¡ecutona y a 
qwen puede afectarle ta resolución que decida sobre el cumpt1m1ento de ta sentencia de amparo, o 
bien, la que declare infundada la denuncia de repetición del acto reclamado, mch•so, podria tener 
este carácter la autondad responsable cuando el Juez da D1slnto declare fundada fa denuncia de 
repetietón del acto reclamado Por tanto, el depoSJtano e interventor con cargo a la caja de la 
negooBCIÓn propffJdad de la quejosa, qulfJn es tercero mteresado en et proced1mlfJnto de huelga 
reclamado, al carecer del carácter de admmistrador o gerente de la negociación quejosa, pues sólo 
tienen facultades de cobro, y al ser ajeno al jwc10 de garanl/as, carece de feg1l1mación para exigir 
el cump11m1enlo de la e¡ecufona de amparo. 

Incidente de inconformidad 165196. Lucia Leticia Anaya Saavedra 9 de sepfiembre de 1997 
Unanimidad de diez votos Ausente. Sergio Salvador Agui"e Angwano Ponente: Genero David 
Góngora Pimenlel. Secretaria: Rosafba Becerril VeMzquez 

El Tnbunaf Pleno, en su sesión pnvada celebrada el dlfJCISiete de noviembre en curso. aprobó. con 
et número CLXX/11997, la tesis aislada que antecede, y determmó que ta votación es Idónea para 
integrar lesis jurisprudencia!. México, Distrito Federal, a diecisiele de noviembre de mil novecientos 
noventa y siete. 

b) En ese mismo sentido y cuando exista PLURALIDAD DE QUEJOSOS 
AMPARADOS, cualquiera de ellos puede denunciar la Repetición del Acto 
Reclamado, por conducto del representante común y/o aun cuando no sea el 
representante común el que denuncie tal repetición, denuncia que beneficiaré a 
todos. 

Sirven de apoyo las siguientes tesis aisladas de jurisprudencia: 

Sepl1ma Época. Instancia. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo· 60 Sexta Parte 
Pég1na· 39 

REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO, DENUNCIA DE. QUEJA IMPROCEDENTE. De 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 108 de la Ley de Amparo. si el repreaent1nte común 
de los quejosos no "9lA conforme con la detennlnacl6n del Juez del conocimiento, puede 
solicitar en el ténnlno de cinco dlas que se remitan loa auto• del negocio a la Suprema 
Corte, la que deberé resolver al en el c110 hay o no repetición del acto reclamado en el 
amp1ro, de acuerdo con las pretensiones del expresado representante común de los quejosos. Lo 
anterior pone de manif1eslo que el recurso de queja que este último haga valer, fundado en el 
articulo 95, tracción VI, de la Ley de Amparo, resulta improcedente y debe ser desechado 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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. Queja de amparo 57rT3. Manuel Carrasco Centurión. 1 O de diciembre de 1973. Unanimidad de . 
votos: Ponente: Jesús Ortega Calderón. Secretarlo: Antonio Villasenor Pérez. · 

Nota: En el Informe de 1974, la tesis aparece bajo el rubro "QUEJA IMPROCEDENTE. DENUNCIA 
DE REPETICION DEL ACTO RECLAMADO. 

Resulta aplicable también la siguiente tesis: 

Novena Época. Instancia. Segunda Sala. Fuente: Semanalio Judicial de la Federación y su 
Gacela. Tomo. 11, Septiembre de 1995. Tesis. 2a. LXXXIX/95. Página 376. 

SENTENCIAS DE AMPARO. CUALQUIERA DE LOS QUEJOSOS PUEDE SOLICITAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS. De conformidad con lo dispuesto por tos arlfculos 105, 108 y 113 de la 
Ley de Amparo, el cumpl1mienlo de las sentencias da amparo es de orden público. Por lo tanto, 
basta con que cualquiera de los quejosos solicita el cumplimiento de la ejecutoria 
respectiva, no obstante que no sea el representante común quien haya gestionado la 
denuncia de repetición del acto reclamado, ni et Incidente de Inconformidad 
correspondiente, para que la Suprema Corle resuelva el incidente interpuesto, pues basta adverlir 
que la sentencia que otorgó la protección federal a los que¡osos es una unidad jurídica que no 
puede d1001rse para que se obtenga su cump/1m1ento. es decir. no debe estimarse que el 
cumplimiento sólo debe Rtenderse en re/Rción con el que¡oso que lo geshonó o bien qua sea 
necesariamente el representante común quien exija el cumpflm1ento. porque tratándose del 
cumplimiento de sentencias de amparo, no deben establecerse obstáculos o dificultades para que 
se obtenga et mismo. ya que hay que advertir que /os actos de cumplimiento de las sentencias de 
garantias son de diversa naturaleza a ta matena del juicio constffucionat en cuanto a su trámffe y 
estudio 

Incidente de inconformidad por repet1c1ón del acto reclamado 34194 Adnán Sosa Muñoz y otros. 30 
de agosto de 1995 Cinco votos. Ponente· Genaro David Góngora P1mentel Secretaria: Rosalba 
Becernt Velázquez 

e) La tercera opción de legitimación para denunciar la Repetición del Acto 
Reclamado, la tienen A QUIEN O A QUIENES LES AFECTE LA RESOLUCIÓN 
REITERATIVA DEL ACTO RECLAMADO, verbigracia, la sucesión del quejoso, 
cuando se acredite que haya fallecido este último y el acto reclamado trascienda 
hasta ellos, es decir, que cuando la garantía individual violada no afecte derechos 
estrictamente personales del quejoso. Tal aseveración tiene sustento en la 
interpretación armónica de la fracción 11 del articulo 74 y 108 de la Ley de Amparo. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis de jurisprudencia interpretada a contrario 
sensu: 

Octava Época Instancia· Pnmera Sate Fuente· Semanano Judicial de ta Federación Tomo· X/
Marzo Tesis· 1a 1193 Página 5 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN SIN MA TER/A, POR FALLECIMIENTO DEL QUEJOSO. Debe 
declararse sin matena el incidente de me¡ecuc1ón de sentencia s1 se acredita fehaaentemante que 
ha fal/ec/do el quejoso y el acto reclamado afecta derechos estrictamente personales, por lo 
quo ninguna otra persona podrla tenor Interés en la ejecución de la sentencia de amparo. 

tnc1dante me¡ecuc1ón de sentencia 5151 Miguel Orneo Caparrosa 15 de enero de 1993. 
Unanimidad de cmco votos Ponente· Luis Fernández Doblado Secretano· Salvador Mondregón 
Reyes 
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d) La cuarta opción de legitimación para denunciar la Repetición del Acto 
Reclamado, la tiene el Tercero Perjudicado, cuando la ejecutoria de amparo 
haya sido recurrida por éste, y la sentencia del recurso haya sido dictada 
favorablemente a él, y la autoridad responsable de la resolución recurrida (el 
Órgano de Control que haya conocido del Amparo en primera instancia) insista en 
lo establecido en su resolución recurrida. 

Así lo ha sustentado la Suprema Corte en la siguiente tesis de 
jurisprudencia: 

Novena Época. lnslancia. Pleno. Fuenle Semanario Judicial de la Federación y su Gacela 
Tomo: XIV, Julio de 2001 TeSJs: P. X/1112001. Página: 8. 

INCONFORNllDAD PREVISTA EN EL ARTICULO 108 DE LA LEY DE AMPARO. EL TERCERO 
PERJUDICADO ESTA LEGmAIADO PARA INTERPONERLA EN CONTRA DE LA 
RESOLUCIÓN QUE DECLARE INFUNDADO EL INCIDENTE DE REPETICIÓN DEL ACTO 
RECLAMADO PROMOVIDO POR ÉL, RELACIONADO CON UNA QUEJA QUE TAMBIÉN 
INTERPUSO. S1 se tome en consideración que conforme el criteno establecido por el Pleno de le 
Suprema Corte de Just1c1a de la Nación. en la tests aislada P CLXX/197, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Época, Tomo VI. diciembre de 1997, 
página 176, de rubro: "INCONFORMIDAD PREVISTA EN LOS ARTICULOS 105 Y 108 DE LA LEY 
DE AMPARO. LEGITIMACIÓN PARA PROMOVERLA ". el hecho de que el cumplimiento de les 
e¡ecutories de empero sea de orden público. no legítima e cualquier sujeto pare que pueda exigir 
su acatamiento, pues en a/ención al principio de relatividad de les sentencias de amparo, qua 
1mp/1ca el que la protecCJón federe/ que se otorgue prote1a sólo a quien o quienes hayan promovido 
el juioo de garantlas a su vez produce la legitimación. pnnapa/mente del que)OSD, para exigir el 
cump/1m1ento de las ejecutorias de amparo o para denunciar la repetlCIÓn del acto reclamado, por 
/o que la expresión •a la parte interesada" contenida en los attlculos 105 y 108 de la ley de la 
materia debe entenderse referida, en princ1p10, a la patte beneficiada con la protección federal. que 
es quien tiene interés en que se cumpla cabalmente la e¡ecutona y a quien puede afectarle la 
resolución que decida sobre el cumpltm1ento de amparo. o bien. la que declare infundada la 
denuncia de repetición del acto reclamado Ahora bien. el tercero perjudicado también estará 
legitimado para interponer la inconformidad prevista en el artlculo 108 de la Ley de Amparo, en 
contra de la interlocuton"a que declaró infundado el incidente de repetición del acto reclamado, 
cuando éste haya sido promovido por et propio tercero en relación con un recurso de queja que por 
defecto en el cumpltmien/o del fallo protector in/erpuso, pues tendrá interés en que se cumpla con 
exactitud con la resolución recalda a ese recurso 

Reclamación 712001. Rodal/o Bastida Marln. 16 de abril de 2001. Mayor/a de diez votos. Disidente: 
Juan Dlaz Romero Ponente José Vicente Agumaco Alemán Secretano· Roberto Martln Cordero 
Carrera. 

El Tnbunal Pleno. en su sesión pnvada celebrada hoy tres de ju/to en curso, aprobó, con el número 
X/1112001. la tesis aislada que antecede.· y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
junsprudenc1al México. Distnto Federal. a tres de ju/10 de dos mil uno 

6.1.3. DENUNCIA DE REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO ANTE EL 
ÓRGANO DE CONTROL. 

Según lo dispone el artículo 108 de la Ley de Amparo. la denuncia de 
Repetición del Acto Reclamado se presentará ante el órgano de Control 
Constitucional que resolvió el asunto en lo principal. 
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Cobran aplicación a tal aseveración las siguientes tesis aisladas de 
jurisprudencia: 

Octava Época. Instancia: CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO. Fuen/e: Semanano Judicial de la Federación. Tomo: VIII, Octubre de 
1991. Página: 125 

ACTO RECLAMADO, REPETICIÓN DEL, COMPETENCIA EXCLUSIVA DEL PLENO DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA PARA RESOLVER EN DEF/NlnVA EN CASO DE. La 
regulación de la repetición del acto reclamado se encuentra en el articulo 108 de la Ley de 
Amparo, articulo que, entre otras cosas, determina que: la repetición del acto reclamado 
podnl ser denunciada por parte interesada ante la autoridad que conoció del amparo, la que 
después del trámite que el propio precepto establece deberá pronunciar resolución dentro de un 
plazo de quince d/as, determinando s1 en el caso jurld1co concreto e<1stió o no la repetición 
alegada. Considerando lo dispuesto en el precepto en cita, se observa que et legislador reservó 
competencia exclusiva a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para resolver en defini/iva ya 
que también es el pleno de nuestro mas alto tnbunal et único competente para aplicar, en su caso, 
/o dispuesto en la fracción XVI del articulo 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanas 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Queja 624190. José Carlos Sánchez Rodr/guez. 20 de marzo de 1991. Unanimidad de votos. 
Ponente: Hilario Bárcenes Chávez. Secretaria: Eisa Fernández Martlnez. 

Se aplica igualmente la siguiente: 

Séphma Época. Instancia: Pleno. Fuente. Semanano Jud/Clal de la Federación. Tomo: 193-198 
Primera Parte. Página·160 

REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. SI SE DENUNCIA, EL JUEZ DEL AMPARO DEBE DAR 
\/ISTA A LAS AUTORIDADES RESPONSABLES Y A LOS TERCEROS PERJUDICADOS. Del 
articulo 108 de la Ley de Amparo se desprende que el Juez de Distrito, cuando se denuncia 
ante él la repetición del acto reclamado, debe dar vista a las au/oridades responsables y a los 
terceros per1ud1cados. para que expongan lo que a su derecho convenga, por lo que si 
prev1emen/e al envio del expedien/e ongmat a la Suprema Corte de Justicia de la Nación na se 
comó traslado a dichas partes, procedería. en pnnc1pia, ordenar la regulanzación del 
procedimiento. salvo que se advierta su inutilidad. por no haberse dado ta repetición prelendida 

Incidente de me1ecuc1ón de sentencia 37163 Samuel Hernández 21 de mayo de 1985 Unanimidad 
de vemte votos Ponente Manano Azuela Gu1trón Secretana Maria del Carmen Sanchez Hidalgo 

6.1.3.1. CONCEPTO DE DENUNCIA. 

Ahora bien ¿qué se entiende por DENUNCIA?. 

La DENUNCIA es la relación de actos que se suponen delictuosos. 
realizada ante la autoridad investigadora correspondiente, con el fin de que ésta 
tenga conocimiento de ello, para iniciar, si procede, su investigación, persecución 
y su consignación ante la autoridad judicial correspondiente. 
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En otras palabras una denuncia es el relato de hechos que se consideran 
constitutivos de delito y de prosecución oficiosa, que realiza cualquier persona 
ante el Ministerio Público, es decir, le da noticia de la posible comisión de algún 
delito. 

Luego entonces, el concepto anterior, traducido a la denuncia de Repetición 
del Acto Reclamado en el Juicio de Amparo, consiste en: La relación de actos que 
se suponen repetitivos del acto reclamado, ante el órgano de Control 
constitucional que resolvió el juicio de amparo, con el fin de que éste tenga 
conocimiento de ello, a efecto de resolver lo conducente, es decir, es el relato de 
hechos constitutivos de Repetición del Acto Reclamado, cuya prosecución es a 
instancia de parte agraviada y ante el Órgano de Control constitucional que 
resolvió el juicio de amparo. a efecto de resolver s1 existe o no tal repetición. 

6.1.3.2. FORMALIDADES QUE DEBE REVESTIR LA DENUNCIA DE 
REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. 

Al no establecer la Ley de Amparo, en su artículo 106, las formalidades que 
debe revestir la denuncia de repetición del acto reclamado, es inconcuso que 
puede ser verbal o por escrito, pues en atención al principio general del derecho 
que reza "Que donde la ley no hace distingos no es dable al juzgador hacerlos", es 
factible presentarla por cualquiera de las dos formas citadas, pero es 
recomendable presentarla siempre por escrito, por seguridad del interesado, a 
efecto de que quede registro de tal denuncia. 

Por otra parte. es recomendable que al presentar la denuncia de repetición 
del acto reclamado, proporcionar todos aquellos datos y elementos de prueba que 
estén a disposición de la parte interesada. para facilitar la investigación. 

Ahora bien ¿será necesario formular agravios al interpolar el incidente de 
inejecución de sentencia por repetición del acto reclamado o al presentar la 
denuncia de Repetición del Acto Reclamado? o ¿sólo basta argumentar ciertas 
alegaciones al respecto para la procedencia de este incidente?. 

La respuesta a esta cuestión es relativamente sencilla, pues la figura de los 
agravios es propia de los recursos, y al establecer limitativamente la ley de 
amparo que sólo existen tres diferentes recursos en materia de amparo, que son: 
EL DE REVISIÓN, EL DE QUEJA Y EL DE RECLAMACIÓN, y como 
anteriormente se esgrimió, el presente procedimiento no es un recurso sino un 
incidente, se colige que no es necesaria la formulación de agravios para la 
procedencia del mismo. 

Así lo ha sostenido el Máximo Tribunal de la Nación en el siguiente criterio: 

Novena ~poca Instancia. Primera Sala Fuente· Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta Tomo X. Noviembre de 1999 Tas1s 1a IJ 56199 Página 229 
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INCONFORMIDAD EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN QUE DECLARÓ INEXISTENTE O 
INFUNDADA LA DENUNCIA DE REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. LA SUPREMA 
CORTE DEBE EFECTUAR UN EXAMEN OFICIOSO, POR LO QUE NO SE REQUIERE LA 
FORMULACIÓN DE ARGUMENTOS O AGRAVIOS POR PARTE DE QUIEN LA HACE VALER. 
La inconformidad prevista en el articulo 108 de la Ley de Amparo. como medio de impugnación en 
contra de las resoluciones que determinan mexrstente o tnfundada la denuncia de repetición del 
acto reclamado, se rige por princ1p1os conforme a los cuales no priva el derecho estncto, sino que 
prevalece el examen of1c1osa, a saber. a) en términos del numeral 113 de la ley reglamentaria del 
juicio de garantles, el cumphm1ento de las sentencias de amparo es una cuestión de orden pUbhco, 
como en el caso de que mediante una mconformidad se cuestione s1 se ha emitido un nue:vo acto 
de autoridad qua lejas de sametorso a la potestad federal llande a burlarla can la repetición de 
aquel que motivó esa concesión, el pnnc1p10 de orden púbhco también se marnf1este en la facultad 
que se otorga a este Max1ma Tribunal para allegarse de las elementos que esume convenientes: b) 
de acuerdo con la segunda parte del primer párrafo del artículo 108 en comento el envio del 
expediente a la Suprema Cane sólo se hará a petición de la pane que no estuviere conforme. es 
decir, la obligación hacia el d1s1dente es singular. que pida la rem1s1ón de las autos al más Alta 
Tnbunal de la nación, no requiere que sol1c1te ese envio y. ad1c10na1mente, que externa las causas 
o razones que la originaran: y, e) la flgura de los agravios coexiste con la de los recursos; 
fanman una dualidad lnesclndlble, en donde el recurso es el media para encausar el 
disentimiento y los agravias las razones en que se funda c!ste, do modo tal que, salva en las 
casos en que existe suplencia de la queja1 la expresión de los agravios es elemento sin el 
cual no se puede someter a examen ta decisión recurrida; y en el juicio de ampara, por 
disposición exprnaa del artfcula 82 de la ley que ta regula, tas rncursos son tres: revisión, 
queja y rnclamaclón, lo cual obliga a deducir que la lnconfanmldad en cita na es un recurso 
y, par consecuencia, tampoco es factible exigir la fanmulactón de agravias. 

Inconformidad 342/98 Félix Munaz Ganzález 4 de noviembre de 1998 Unanimidad de cuatro 
votas Ausente· Juan N Silva Meza Ponente· Humbena Román Palacios Secretaria· Juan José 

· Olvera Lópaz 

Inconformidad 43/99. Mario Alberto Femández Payén. 17 de febrero de 1999. Cinco votas. 
Ponente: Juventina V. Castro y Castra Secretaria· Roberto Javier Ortega Pineda. 

Inconformidad 40/99. Jasé Ortega Rodrlguez 17 de marza de 1999. Cinca votos. Ponente: 
Jasé de Jesús Gudino Pelayo. Secretaria. Ismael Mancera Patina. 

Inconformidad 133/99 Efraln Ramlrez Herrera y otro. 28 de abril de 1999 Cinca votas. 
Ponente. Oiga Sénchez Cardera de García V1llegas. Secretaria. Jesús Guadalupe Luna 
Altamirana. 

Inconformidad 131/99 Antonia Valencia Guzmán 26 de maya de 1999 Unanimidad de cuatro 
votas Ausente· Jasé de Jesús Gudina Pelaya. Ponente· Jasé de Jesús Gudina Pelaya: en su 
ausencia hizo suya el asunto la Ministra Oiga Sánchez Cordera de García V1llegas Secretario. 
Jesús Guadalupe Luna Altamirana 

Tesis de jurisprudencia 56199 Aprobada par la Primera Sala de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en sesión de veinte de octubre de mil novecientos noventa y nueve. por 
unanimidad de cinco votos de los seriares Mmislros. presidente Humberto Román Palacios, 
Juventino V Castra y Castro. Jasé de Jesús Gud1na Pelayo. Juan N. Silva Meza y Oiga Sánchez 
Cordera de Garcia V1llegas 

De ello se sigue que basta con la simple manifestación de la estimación de 
la parte interesada, de que existe Repetición del Acto Reclamado para que 
proceda esta incidencia. 
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Lo esencialmente necesario en el contenido de esta denuncia, es la 
solicitud de envio del expediente de amparo al Tribunal Colegiado de Circuito en 
tumo o al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, según sea el caso, 
y en atención al Acuerdo 5/2001, quienes en su caso resolverán sobre la 
abstención de cumplir la sentencia de amparo por parte de la Autoridad 
Responsable. 

6.1.4, VISTA A LA AUTORIDAD RESPONSABLE Y AL TERCERO 
PERJUDICADO. 

Una vez presentada y admitida la denuncia por repetición del acto 
reclamado, el Órgano de Control que conoció del Juicio de Amparo dará vista a la 
autoridad responsable y en su caso al tercero pe~udicado, por el término de cinco 
días. para que expongan lo que a su derecho convenga, en atención a lo 
dispuesto por el artículo 108 de la Ley de Amparo. 

Sirve de soporte el posterior discernimiento de la Corte: 

Séptima J:poca. Instancia: Pleno Fuente: Semanario Judicial de ta Federación. Tomo: 193-198 
Primera Parte. Página. 160. 

REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. SI SE DENUNCIA, EL JUEZ DEL AMPARO DEBE DAR 
VISTA A LAS AUTORIDADES RESPONSABLES Y A LOS TERCEROS PERJUDICADOS. Del 
articulo 108 de la Ley de Amparo se desprende que el Juez de Dlstnto, cuando se denuncia ante él 
la repetición del acto reclamado, debe d•r vista a /as autoridades msponsab/es y a los terceros 
perjudicados, para que expongan lo que a su derecho convenga, por /o que si previamente at 
envio del expediente angina/ a la Suprema Corte de Justicia de la Nación no se corrió traslado a 
dichas partes, proceder/a, en principio, ordenar le regularización del procedimiento, salvo que se 
advierta su inutilidad, por no haberse dado la repetición pretendida 

Incidente de me}eCución de sentencia 37163. Samuel Hernández. 21 de mayo de 1985. 
Unanimidad de veinte votos Ponente: Manano Azuela Güitrón. Secretaria: Maria del Carmen 
Sánchez Hidalgo 

Hay que hacer hincapié y destacar, que el artículo 108 de la Ley de Amparo, 
viola el principio de igualdad procesal entre las partes, ya que el Ministerio Público 
de la Federación es al igual que la Autoridad Responsable, que el Quejoso y que 
el Tercero Perjudicado, parte en el juicio de amparo, y a él no se le da vista. 

Al darle vista a la autoridad responsable, el Juzgador de Amparo requerirá a 
ésta, le rinda un informe sobre el cumplimiento dado a la ejecutoria de amparo, 
informe diverso al que debió de haber rendido dentro de las veinticuatro horas 
siguientes a la en que se notificó la sentencia de amparo. 

La autoridad responsable al rendir ese informe, debe aclarar las conductas 
que llevó adelante a fin de dar cumplimiento a la ejecutoria de amparo, pudiendo 
ofrecer pruebas destinadas a demostrar que acató lntegramente la sentencia. 
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Con el informe rendido por la Autoridad Responsable, se dará vista al 
quejoso para que manifieste lo propio. La vista de mérito es por tres dias hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que haya surtido efectos la notificación de esa 
resolución. 

6.1.5. LAS PRUEBAS EN EL INCIDENTE DE REPETICIÓN DEL ACTO 
RECLAMADO (Aplicación supletoria del Código Adjetivo Civil Federal.): 

Ulteriormente al término de vista, se presenta la apertura del periodo 
probatorio si las hubieren ofrecido las partes, teniendo además el Órgano de 
Control Constitucional la obligación de allegarse todos los medios de prueba 
pertinentes para dilucidad si existe o no la Repetición del Acto Reclamado. 

Ello es as! pues. en la parte final del primer párrafo del articulo 108 de la Ley 
de amparo, se establece la obligación y facultad del Pleno de la Corte de allegarse 
los medios de convicción que estime pertinentes a efecto de esclarecer si existe o 
no la Repetición del Acto Reclamado, y en atención también al principio general de 
derecho que reza: "Que donde existe la misma razón debe aplicarse la misma 
disposición". se concluye que también el Órgano de Control constitucional tiene 
facultad para ello. 

Sirve de apoyo la siguiente jurisprudencia: 

Novena Epoca. Instancia: Segunda Sala. Fuenle: Semanano Judicial de la Federación y su 
Gaceta Tomo· IX, Marzo de 1999 Tesis: 2a IJ 17199 Página· 161. 

REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. OBLIGACIÓN DEL JUZGADOR DE AMPARO DE 
INTERVENIR OFICIOSAMENTE EN EL INCIDENTE RELATIVO, DICTANDO TODAS 
AQUELLAS MEDIDAS U ORDENANDO LA PRACTICA DE LAS DILIGENCIAS NECESARIAS 
QUE TIENDAN A ESCLARECER SI EFECTIVAMENTE LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
INCURRIÓ O NO EN VIOLACIÓN A LA SENTENCIA DE AMPARO. De la interpretación armónica 
de los articulas 80, 105, 108 y 111 de la Ley de Amparo. se desprende que el cumpl1m1ento de las 
ejecutonas de amparo es una cuestión de orden público y que los Jueces de Dlstnto o la auloridad 
que haya conocido del juicio de amparo, no sólo tienen la potestad smo el deber de intervenlf 
ofic1osümcntc. d1ctündo todüs Dquellüs mcd1düs u ordcnündo la prilct1cü de las diligencias 
necesarias que tiendan a esclarecer s1 realmente se ha dado cumplimiento o no a la ejecutoria de 
amparo Por ello. no puede considerarse que una interpretación literal de la última parte del pnmer 
párrafo del articulo 108 de la Ley de Amparo, conduzca 11 equivoco de estimar que en estos 
Incidentes sólo la Suprema Corle de Justicia de la Nación llene la facultad de resolver 
allegándose los elementos que osllme convonlonlos, sino que también la llenen el Juez do 
Distrito o la autoridad que haya conocido do/ juicio de amparo, dado que atendiendo al 
principio de derecho de que donde existe la misma razón debe aplicarse /1 misma 
disposición, se sigue que la finalidad que persiguen los órganos jurlsd/cc/onsles federales, 
en estos casos, es la misma, esto es, determinar si efectivamente la autoridad responsable 
Incurrió o no en vio/ación a la sentencia de amparo al repetir e/ acle reclamado, respecto del 
cual so otorgó la protección constlluc/onal. 

lnconlorm1dad 145195. Angel Mart/nez Reyna y Canlma Munoz Aya/a, como representantes de la 
Unión de Campesinos "General Em1/1ano Zapata", A C. 24 de noviembre de 1995 Cmco votos. 
Ponente· Sergio Salvador Aguirre Anguiano Secretario· Roberto Lara Hernández. 
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Inconformidad 51197. Grupo Ron, S.A. de C. V. 9 ele abril de ·;;~;.-~in~ -~;~7,"p.;ñeñte: Mariano 
Azuela GOllrón. Sacre/aria: Maria Es/e/a Ferrar Mac Gregor Poisot. 

Inconformidad 167197. Néstor Silva Hemánclez y otros. 24 ele abnl de 1998. Cinco votos. Ponente: 
Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: José Morales Contreras 

Repetición del acto reclamado 18197. Enrique Murray Reyes. 3 de junio de 1998. Cinco votos. 
Ponente: Genaro DaVld Góngora P1mentet. Secretano: Benito A/va Zenteno. 

Inconformidad 277198. Epifanio Flores Morales y otro. 23 de octubre de 1998. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: Juan Dlaz Romero. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Angutano. Secretaria: 
Adriana Escorza Carranza. 

Tesis de jurisprudencia 17199. Aprobada por la Segunda Sala de este Affo Tribunal, en sesión 
privada da/ veinticuatro de febrero de mil novecientos noventa y nueve. 

Novena Época. Instancia· Segunda Sala. Fuente· Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Tomo: VII, Enero de 1998 Tesis· 2a.IJ. 71197. Página: 341. 

Por otro lado y aunque el articulo 108 de la multicitada ley no instituya 
formalmente un término para el ofrecimienlo, recepción y desahogo de pruebas 
durante el trámite del incidenle de Repetición del Acto Reclamado, no es razón 
bastante para que, al través de una interpretación literal de esa norma, se 
considere que en el incidente de Repetición del Acto Reclamado. no proceda el 
ofrecimiento y desahogo de medios de convicción. 

Ello es así, si se reflexiona que en atención al articulo 2 de la Ley de 
Amparo, que se refiere a la aplicación supletoria del Código Federal de 
Procedimientos Civiles a esta Ley, es prudenle hacer valer dicha supletoriedad en 
cuanto a las normas que regulan el ofrecimiento y desahogo de pruebas en los 
incidentes, contenidas en la Ley Procesal en cita, ya que estas normas procesales 
no contravienen lo dispuesto por la Ley de Amparo, sino sólo la complementan. 

Sirve de sustento el posterior discernimiento de la Corte: 

Novena Época Instancia· Segunda Sala Fuente: Semanano Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Tomo: 11, Diciembre de 1995 Tesis. 2a CX/195 Página:406 

REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. EN EL INCIDENTE RELATIVO SON APLICABLES, 
SUPLETORIAMENTE, LAS NORMAS OEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES, RELAnVAS AL OFRECIMIENTO y DESAHOGO DE PRUEBAS EN INCIDENTES. La 
circunstancia de que el articulo 108 de la Ley de Amparo no establezca e>presamente un término 
para et olrecim1ento y recepción de pruebas durante la tram1tac1ón del incidente de repetición del 
acto reclamado, no es razón suficiente para que. mediante una mterprelación meramente flterat de 
tal precepto. se estime que en el incidente de repetición no procede el ofrecimiento y desahogo de 
pruebas. s1 se considera que de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 2o de la Ley de Amparo, y 
el entena de este alto tnbunat en relación a ta apl1cac1ón supletona del Código Federal de 
Proced1m1antos Civites a aquella ley. esta supletonedad es aplicable respecto de tas normas que 
regulan et ofrec1m1ento y desahogo de pruebas en tos incidentes, contenidas en el Libro Segundo, 
Titulo Segundo, Capítulo Un1co. denominado "incidentes·. del código ad¡et1vo civil federal, ya que 
estas normas procesales sólo vienen a complementar, y no pugnan. con lo preceptuado en el 
articulo 108 de la Ley de Amparo. además. lo anteoor permite que se respete a tas partes ta 
garantia de aud1enC1R. ya que una vez presentada la denuncia de repet1etón del acto reclamado. el 
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quejoso, la autoridad responsable y, en su caso, el tercero perjudicado, en condiciones de igualdad 
procesal, estarán en aptitud de ejercer con mayor encacia su derecho de defensa. 

Incidente de inconformidad 145195. Angel Martlnez Reyna y otra, como representantes de 
ta Unión de Campesinos •General Emitiano Zapata', A.C. 24 de noviembre de 1995. Cinco votos. 
Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Roberto Lara Hemández. 

Como elementos de convicción indispensables para resolver sobre la 
existencia o no de la Repetición del Acto Reclamado, se encuentran ambas 
resoluciones, la reclamada y la que se denuncia como su repetición. 

Sirve de sostén la siguiente jurisprudencia: 

Novena i=poca. Instancia Segunda Sala. Fuente: Semanano Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Tomo: VIII, Septiembre de 1998 Tesis 2a.IJ 68198 Página 412. 

REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. PARA DETERMINAR SI EXISTE, DEBE EFECTUARSE 
UN ANAL/SIS COMPARAnvo ENTRE LA NUEVA RESOLUCIÓN DENUNCIADA COMO 
REPETICIÓN Y AQUELLA QUE FUE MATERIA DEL FALLO PROTECTOR. Tomando en 
consideración que el cumplimiento de las sentencias de amparo es de orden público, resulta 
ineludible para ta autoridad que deba resolver et incidente que por repehción del acto reclamado se 
le plantee, procurarse tocios los elementos de convicción necesarios para el legal pronunciamiento, 
siendo psn/cu/srmante necesario a/legsrsa smbas resoluciones, la reclamad• y la que se 
denuncia como 18petición, sin perjuicio de otros elementos que pudie,.n result•r idóneos, a 
fin de que el juzgador esté en pos1bil1dad legal de efectuar et debido análisis comparativo y 
determinar así, mediante la correcta valoración de todos los elementos de juicio, si el acto 
denunciado incurre en los mismos v1c1os que aquel impugnado en et 1uic10 de garantías y objeto del 
fallo protector Consecuentemente, si el Juez de Distnto resuelve el incidente sin tales elementos, 
procede devolverte los autos para que /afie con apego a derecho 

Inconformidad 151195. Daniel Arturo Acosta Betancourt 10 de mayo de 1996. Cinco votos. 
Ponente. Juan Diaz Romero. Secretario Jorge Carenzo Rivas 

Inconformidad 51197 Grupo Ron. S A de C V 9 de abril de 1997. Cinco votos. Ponente: 
Manano Azuela Güitrón. Secretana Maria Estela Ferrer Mac Gregor Po1sot. 

lnconlorm1dad 58198. María Dolores Montes Berna/. 20 de marzo de 1998. Cinco votos. 
Ponente: Juan D/az Romero. Secretana. Maura Angélica Sanabna Martlnez. 

Inconformidad 381197. Juan Alberto Uanes Félix y otro 3 de abril de 1998. Cinco votos. 
Ponente. Guillermo l. Ort1:Z Mayagoitia. Secretano. Enrique Zayas Roldán 

Inconformidad 278197 Comisanado Ejidal da/ Ejido "El Pocindo" 27 de mayo de 1998. 
Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretano. José Carlos Rodrlguez 
Navarro. 

Tesis de junsprudencia 68198. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del catorce de agosto de mil novecientos noventa y ocho 

6.1.6. RESOLUCIÓN DEL ÓRGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, EN 
RELACIÓN AL INCIDENTE DE REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. 

Primero hablaré de estas resoluciones propiamente dichas, para tocar 
posteriormente el tópico de sus características. 



6.1.6.1. ESTUDIO DEL SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL 
ÓRGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL EN RELACIÓN AL INCIDENTE DE 

REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. 

Después de haber recibido y admitido la denuncia, de haber dado las vistas 
pertinentes y de haber admitido las pruebas ofrecidas o en su caso de haberse 
allegado las necesarias, el Órgano de Control Constitucional se encontrará en 
aptitud de dictar su determinación final (provisional respecto a la Repetición del 
Acto Reclamado), la que podrá ser en tres diferentes sentidos: 

a) La que declara que la autoridad responsable NO DIO CUMPLIMIENTO A 
LA EJECUTORIA DE AMPARO o dejo de acatar la misma, derivada de la 
denuncia de Repetición del Acto Reclamado; 

b) La que declara que la autoridad responsable SI DIO CUMPLIMIENTO A LA 
EJECUTORIA DE AMPARO, derivada de la denuncia de Repetición del 
Acto Reclamado; y 

c) La que declara SIN MATERIA el incidente incoado por Repetición del Acto 
Reclamado. 

La detenminación del Órgano de Control Constitucional, respecto de la 
denuncia de Repetición del Acto Reclamado, deberá ser dictada dentro del plazo 
de quince dias, ello con fundamento en el articulo 108 de la Ley de la materia. 

a).· Si esta resolución se dicta en el sentido de que la autoridad 
responsable no dio cumplimiento a la ejecutoria de amparo o dejó de acatar la 
misma, derivada de la denuncia de Repetición del Acto Reclamado, el Órgano de 
Control del conocimiento, enviará de inmediato y de oficio el expediente a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación para su resolución en definitiva, sin 
perjuicio de que aquél prosiga con las diligencias necesarias a efecto de conseguir 
el debido cumplimiento de la ejecutoria de amparo. 

Contra esta determinación, la autoridad responsable se encuentra 
legitimada activamente para interponer el incidente de inconformidad, según se 
expondrá en el capitulo subsiguiente de esta tesis. 

b).· Si esta resolución se dicta en el sentido de que la autoridad 
responsable si dio cumplimiento a la ejecutoria de amparo. derivada de la 
denuncia de Repetición del Acto Reclamado, la parte interesada podrá exteriorizar 
su inconformidad contra tal resolución y solicitar. dentro del plazo de cinco días, 
contados a partir del dla siguiente a aquel en que surta efectos la legal notificación 
de la misma, quien además solicitará que el asunto sea remitido al Pleno de la 
Corte para que ésta determine IÓ conducente. 
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Una vez fenecido el término concedido al interesado (cinco días) sin que 
haya exteriorizado su inconformidad, interpolando el incidente correspondiente, se 
tendrá por consentida esa resolución. 

c).· Si esta resolución se dicta en el sentido de que ha quedado SIN 
MATERIA el incidente de Repetición del Acto Reclamado, la parte interesada 
podrá exteriorizar su inconformidad contra tal resolución y solicitar, dentro del 
plazo de cinco días contados a partir del día siguiente al en que surta sus efectos 
la legal notificación de la misma, que el asunto sea remitido al Pleno de la Corte 
para que ésta determine lo conducente. 

Lo anterior se robustecerá con la exposición relativa realizada en el capítulo 
cuarto de este trabajo. 

Al igual que en el inciso precedente, una vez fenecido el término concedido 
al interesado (cinco días) sin que haya exteriorizado su inconformidad respectiva, 
interpolando el incidente correspondiente, se tendrá por consentida la citada 
resolución. 

6.1.6.2. CARACTERISTICAS DE LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR EL 
ÓRGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, EN RELACIÓN CON EL 

INCIDENTE DE REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. 

Aqul trataremos sobre las características en general de dichas resoluciones en 
los siguientes términos: 

1.· El Órgano de Control Constitucional, sólo informa a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación de que a su juicio se trata de eludir el cumplimiento de la 
sentencia de amparo, por Repetición del Acto Reclamado. 

2.· El Órgano de Control Constitucional, carece de facultad para declarar el 
incidente de Repetición del Acto Reclamado FUNDADO O INFUNDADO. 

3.· La resolución que dicta el órgano de Control respecto de la Repetición del 
Acto Reclamado es de carácter PROVISIONAL. 

Sirven de apoyo a las anteriores consideraciones las siguientes tesis de 
jurisprudencia: 

Quinta Epoca. Instancia· Pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo: CXIX Página: 
2017. 

EJECUTORIAS, /NEJECUCIÓN DE, QUIEN DETERMINA SU ALCANCE. El acuerdo por e/ cu1/ 
el juez del conocimiento ordena elevar el expediente del juicio de garantlas ante /a Suprema 
Corte, para los efectos de la fracción XVI del articulo 107 de la Constitución Federal, no es 
una determinación Irreparable, sino que la Ley Orgánica del juicio de garan/ias establece un 
procedimiento incidental especifico. SJencJo de la competenaa del Pleno de este Alto Tribunal 
caMcar en última instancia la conducta de los responsables en relación con el cumplimiento de ta 
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sentencia de empero, llmltMdose el juez de los euros a Informar y declarar que a su ju/e/o se 
trara de eludlr ta ejecutoria o se /ns/sle en la repetición del acro reclamado, daclaraclón qua 
no admile el recurso de queja, toda vez que no es/á comprendida en ta fracción VI de arl/cu/o 95 
de ta Ley de Amparo, ni en ninguna otra del eludido praceplo. 

Incidente de inejecución de sentencia 21153. Avila Nava Angel y coags. 23 de ma120 de 1954. 
Mayor/a de trece votos. La publicación no menciona el nombre da/ ponente. 

Cobra aplicación también Ja siguiente: 

Séptima Época Instancia· SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO. Fuente· Semanario Judicial de la Federación Tomo: 66 Sexta Perle. 
Página:53. 

QUEJA. /NIPROCEDENC/A EN LOS CASOS DEL ARTICULO 108 DE LA LEY DE ANIPARO. Las 
resoluciones dictadas por los Jueces de Dlstrlro en /os lncldenres de repetición del acro 
rec/amedo, en tórminos del articulo 108 de la Ley de Amparo, no admiten recurso de queja por no 
estar previsto el caso dentro del articulo 95 de le citada ley, ni se trata de una determinación 
Irreparable, ye que et propio articulo 108 dispone la remisJ()n del expedtente e la Suprema Corte 
para los efectos que el propio precepto señala 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Queje 22174. 'Les Maquinitas'. SA 28 de junio de 1974 Unanimidad de votos Ponente· Manuel 
Castro Reyes 

Resultando aplicable del mismo modo la siguiente: 

Sexta Época Instancia Pleno Fuente: Semanario Judicial de la Federación Tomo· Primera Parte, 
CXXVll. Página: 61 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA, CUANDO SE TRATA DE REPEnCIÓN DEL 
ACTO RECLAMADO POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE. COMPETENCIA DEL TRIBUNAL 
EN PLENO. Dentro de la materia de todo incidente de inejecución. no sólo cabe la inejecución 
proJJ1amente dicha, smo también la reiteración del acto reclamado por parte de la autoridad 
responsable, actitud ésta que el artículo 108 de la Ley de Amparo as1m1/a a la me)BCución de la 
sentencia. y es el Pleno a quien corresponde, exclusivamente decid1r acerca del fundamento de la 
apreciación del Juez sobre la desobediencia a la ejecutona, para el efecto de decidir si procede o 
no la adopción de las medidas previstas por la fracción XVI del articulo 107 constifuc1onal. El auto 
del Juez respecto a la presencia del desacato a la e)BCutona de amparo por repetición del acto 
reclamado o por ine)BCución propiamente dicha. constituye el presupuesto requendo para que el 
Pleno, en uso de su potestad exclusiva. decida sobre la procedencia o no de las medidas previstas 
por la Constitución, sin quo tal prosupuosto soa suscoptlble do Impugnación mediante el 
recurso de queja, ya que e/ caso no esM comprendido dentro de las situaciones previstas 
por la ley para su procedencia, pues no se trata de una determinación Irreparable. La ley 
orgánica del jwc10 de garanllas establece un procedimiento mc1dental especmco y asigna al Pleno 
de la Suprema Corte cah~car. en última mstanc1a, la conducta de la responsable en relación al 
cumplimiento de las e;ecutorias de amparo Esta e.efusividad de la compete11cia reservada al 
Pleno. asi como la improcedencia del recurso de que¡a, llevan a la conclusión de que la resolución 
de un Tnbunal Colegiado en la que se declara fundado el recurso de que¡a mlerpuesto por una de 
las autondades responsables contra lo resuello por el Juez de D1stnto respecto a la desobediencia 
de una e¡ecutona. por parte de las responsables, 1mphca una dec1s1ón irregular. por estar dictada 
por un órgano JUd1c1al no competente. v1c10 cuya remedio sólo puede encontrar solución mediante 
la declaración de insubsistencia del fallo. en atención a la notona s1m1/1tud entre los presupuestos 
previstos en el articulo 94 de la Ley de Amparo y los que concurren en el caso Este criterio debe 
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conceptuarse apto para los casos de desatenciones atribuidas a ejecutorias en los juicios 
de amparo directo, en atención a que, los art/culos 105, 106 y 108 de ta Ley do Amparo y la 
fracción XVI del articulo 107 constitucional, no hacen distingos en los procedimientos a 
seguir para /os casos do Imputaciones de desobediencia a /as sentencias de juicios de 
amparos directos o Indirectos. 

Inciden/e de inejecución de sen/encía 11159. Banco de Guadalajara 30 de enero de 1968. 
Unanimidad de quince votos. Ponente: Felipe Tena Ramlrez 

Sexta Época, Primera Parte: 

Volumen CVll, página 41. Incidente de inejecución de sentencia 19163 derivado del juicio de 
amparo 102157 Emilio López Sánchez 3 de mayo de 1966 Unanimidad de diecisiete votos 
Ponente: Felipe López Contreras. 

4.· Si el Órgano de Control Constitucional, considera que existió Repetición del 
Acto Reclamado, de oficio remitirá el expediente al Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 

5.· Si el Órgano de Control Constitucional, considera que no existió Repetición 
del Acto Reclamado, sólo remitirá el expediente al Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación a petición de parte. 

Sirve de sustento a las anteriores consideraciones el siguiente criterio de la 
Corte: 

Novena Época. Instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Tomo: V, Abrí/de 1997. Tesis.· 2a. XL.197. Página: 101. 

REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. SI EL TITULAR DEL ÓRGANO DE AUTORIDAD 
RESPECTO DEL QUE SE PLANTEA AQUÉLLA, HACE MANIFESTACIONES EN CONTRA DE 
LA RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE DISTRITO QUE DECLARÓ EXISTENTE LA REPETICIÓN 
DENUNCIADA, LA SUPREMA CORTE DE JUSnCIA DEBE EXAMINARLAS EN RESPETO A 
SU GARANTIA DE AUDIENCIA. El articulo 108 de la Ley de Amparo regula la tramitación y 
resolución de la denuncia de repetición del seto reclamado an/e la autondsd que conoció del 
amparo, ostabtec/ondo que si fa resolución do ésta fuere en el sentido do que existe 
repetición, se remltlnl el expediente a la Suprema Corto do Justicia o, de otro modo, só/o /o 
hará a petición do la parte que no estuviere conforme, para que. en ambos casos. determine si 
procecle imponer la sanción prewsta en el articulo 107, fracc1ón XVI. de la Const1tuc1ón. Por lo 
anterior. aun cuando el refendO precepto legal no establezca expresamente la oportunidad a cargo 
de la autoridad responsable de realizar manifestaciones en torno a la resolución del Juez de 
Distrito. en que determinó la existencia de la repetición del acto reclamado, dado que este alto 
tnbunal debe decidlf si es el caso destitwr a la responsable de su cargo y conSJgnarla penalmente, 
actos estos de naturaleza pnvativa de los derechos inherentes al desempe~o de su actividad, as/ 
como de su libertad personal. es menester ocuparse de los argumentos que exprese en defensa 
de su actuar, en respeto a la garantía de audiencia prevista en el articulo 14, párrafo segundo, de 
la Constitución 

Repetición del acto reclamado 11196 Martha Cruz Jove García 5 de marzo de 1997 Cmco votos. 
Ponente. Mariano Azuela Gwtrón. Secretano. Humberto Suárez Camacho. 
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6.- El órgano de Control Constitucional, tiene la facultad y obligación de 
allegarse todos los medios de convicción a fin de esclarecer la existencia o 
ausencia de la Repetición del Acto Reclamado. 

7.- El Órgano de Control Constitucional, está obligado a dictar todas aquellas 
medidas y órdenes tendientes al mismo efecto. Ello es así, pues opera el principio 
general del derecho que reza, 'que donde opera la misma razón, debe aplicarse la 
misma disposición." 

6.1.7. RESOLUCIÓN DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 
EN RELACIÓN CON EL INCIDENTE DE REPETICIÓN DEL ACTO 

RECLAMADO. 

Primero hablaré de la estas resoluciones propiamente dichas y posteriormente 
de sus caracterlsticas. 

6.1.7.1. ESTUDIO DEL SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN DICTADA POR LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EN RELACIÓN AL 

INCIDENTE DE REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. 

Después de haber recibido el expediente enviado por el Órgano de Control que 
conoció del juicio de amparo, el Máximo Tribunal de la Nación oirá a la autoridad 
responsable y se allegará todos los medios de prueba que estime pertinentes a 
efecto de estar en aptitud de dictar la resolución definitiva correspondiente a la 
incidencia promovida (SENTENCIA INTERLOCUTORIA) en relación con la 
Repetición del Acto Reclamado, resolución que podrá ser dictada en cuatro 
diferentes sentidos: 

a) La que declara FUNDADO el incidente por Repetición del Acto Reclamado; 

b) La que declara INFUNDADO el incidente por Repetición del Acto 
Reclamado; 

c) La que declara SIN MATERIA el incidente incoado por Repetición del Acto 
Reclamado; y 

d) La que declara IMPROCEDENTE el incidente de inconformidad por 
Repetición del Acto Reclamado. 

La resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación respecto de la 
denuncia de Repetición del Acto Reclamado, se dictará en cualquier tiempo, ya 
que el articulo 108 de ta Ley de la materia, no establece término alguno para su 
resolución, a cargo del más Alto Tribunal de ta Nación. 

a).· Si la SENTENCIA INTERLOCUTORIA se dicta en el sentido de que el 
Incidente de Repetición del Acto Reclamado, ES FUNDADO, la Corte decretará 
que la autoridad responsable quede inmediatamente separada de su cargo, y que 
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además, sea consignada ante el Juez de Distrito en tumo, a efecto de que se le 
apliquen las sanciones correspondientes; si la autoridad responsable gozare de 
algún fuero, el más Alto Tribunal de la Nación solicitará, a quien corresponda, su 
desafuero si fuera necesario, en atención a lo preceptuado por el articulo 109 de la 
Ley de Amparo. 

Ahora bien, no en todos los casos en que el Pleno de la Corte resuelva en 
este sentido, operará una sanción en contra de las autoridades responsables que 
desacaten la ejecutoria de amparo. sino sólo cuando ese incumplimiento SEA 
INEXCUSABLE, caso en el que se procederá como ya se apunto. 

En sentido contrario, si el más Alto Tribunal de la Nación discurre que el 
incumplimiento de la ejecutoria de amparo ES EXCUSABLE, concederá un 
término sensato a efecto de que la autoridad responsable cumpla íntegramente 
con la sentencia de amparo, apercibida de que en caso de no hacerlo, se 
procederá en los términos previamente establecidos. 

Cuando el más Alto Tribunal de la Nación considere que la autoridad 
responsable incidió en Repetición del Acto Reclamado, de oficio mandará que se 
dé cumplimiento substituto a la ejecutoria de amparo, ello con fundamento en el 
párrafo segundo, de la fracción XVI. del articulo 107 Constitucional y párrafo 
segundo in fine, del articulo 105 de la Ley de Amparo. 

Este precepto constitucional es atinadamente criticado por el Lic. Alberto 
Del Castillo Del Valle, quien al respecto manifiesta lo siguiente: 

"Esta d1sposic16n es negahva, ya que le1os de imponer el orden constitucional, se 
manlendrá con vida un acto que ha sido declarado inconstitucional por la jushcia federal, por to que 
debiera exigirse a ta responsable que acale esa senlencia y se reponga al quejoso en et pleno 
goce de ta garantla individual VIOiada, regresando tas cosas al estado que guardaban antes de ta 
violación de garantlas. conforme al artlculo 80 de la Ley de Amparo '" 

Contra esta determinación no procede ningún recurso o incidencia. 

b).· Si la SENTENCIA INTERLOCUTORIA se dicta en el sentido de que el 
Incidente de Repetición del Acto Reclamado, ES INFUNDADO, se mandará 
archivar este asunto como total y definitivamente concluido, previa notificación de 
la misma a las partes. 

Contra esta resolución, no procede recurso o incidencia alguna. 

e).· Si la SENTENCIA INTERLOCUTORIA se dicta en el sentido de que ha 
quedado SIN MATERIA el incidente de Repetición del Acto Reclamado, se 
mandará archivar este asunto como total y definitivamente concluido, previa 
notificación de la misma a las partes. 

'"Op. Cit. Pág. 165. 
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Contra esta resolución, no procede recurso o incidencia alguna. 
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d).- Si la SENTENCIA INTERLOCUTORIA se dicta en el sentido de que es 
IMPROCEDENTE el incidente de inconformidad tramitado con motivo de la 
Repetición del Acto Reclamado, se mandará archivar este asunto como total y 
definitivamente concluido, previa notificación de la misma a las partes. 

Contra esta resolución, no procede recurso o incidencia alguna. 

Con lo que hasta ahora se ha plasmado, cabe hacerse las siguientes 
preguntas: ¿LA RESOLUCIÓN DEL INCIDENTE DE REPETICIÓN DEL ACTO 
RECLAMADO ES "DECLARATIVA O DE CONDENA? 

RESPUESTA: Es de carácter puramente declarativo, pues su objetivo 
principal es determinar la ex1stenc1a de dicha reiteración del acto. 

Por otro lado, LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA DICTADA POR LA CORTE, 
QUE DETERMINÓ LA EXISTENCIA DE LA REPETICIÓN DEL ACTO 
RECLAMADO ES: ¿"DECLARATIVA O DE CONDENA? 

RESPUESTA: Es una resolución de condena, s1 el Pleno de la Suprema 
Corte decide sancionar a la autoridad responsable. hecho que resulta ser remoto 
y criticable debido al proteccionismo del Estado (Autoridades Federales) para con 
sus autoridades locales 

Aclaradas que fueron las anteriores interrogantes, procederé a explicar las 
particularidades de cada una de estas sentencias. 

6.1.7.2. CARACTERISTICAS DE LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN RELACIÓN CON EL 

INCIDENTE DE REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. 

Trataremos en atención al orden previamente establecido, primero sobre las 
características de las sentencias interlocutorias que declaran fundado el incidente 
en estudio, para posteriormente hacer lo propio con las sentencias que declaran 
infundada la incidencia estudiada. las que lo declaran sin materia. para concluir 
con relativo a las que lo declaran improcedente. 

6.1.7.2.1. LA SENTENCIA INTERLOCUTORIA QUE DECLARA FUNDADO 
EL INCIDENTE DE REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO ES: 

Primero, hablaremos de las SENTENCIA INTERLOCUTORIA QUE 
DECLARA FUNDADO EL INCIDENTE DE REPETICIÓN DEL ACTO 
RECLAMADO. Así las cosas. comenzamos diciendo que este tipo de 
SENTENCIAS es producto del análisis de la EXISTENCIA O INEXISTENCIA de la 
Repetición del Acto Reclamado. dando como resultado de tal estudio que el 
mismo no se encuentra APEGADO a derecho y por ende a la ejecutoria de 
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amparo, por lo que a través de dicha resolución se manda extinguir o suprimir de 
la vida jurídica EL ACTO REPETITIVO DEL RECLAMADO, anulando su validez y 
eficacia, con lo que concluyen el proceso. 

De aquí se colige que los efectos genéricos de esta sentencia, son la 
INVALIDACIÓN O SUPRESIÓN TOTAL DEL ACTO REITERATIVO DEL 
RECLAMADO y por ende su Ineficacia total. 

Según lo preceplúa el articulo 80 de la ley de amparo, la concesión del 
amparo tiene por objeto restituir al agraviado en el goce de sus garantías 
individuales violadas, y por ende persigue la misma finalidad la incidencia en 
estudio. 

Al igual que en los anteriores numerales, procederé a explicar los rasgos 
distintivos de estas sentencias. 

6.1.7.2.1.1. ES DEFINITIVA. 

Asf, diremos que las SENTENCIAS de este tipo son de naturaleza 
DEFINITIVA. ya que como anteriormente se manejó. PONEN FIN A UNA 
INSTANCIA DEL JUICIO, según se expuso anticipadamente. 

6.1.7.2.1.2. ES DECLARATIVA. 

Se le atribuye esta calidad. ya que como con antelación se plasmó, son 
SENTENCIAS DECLARATIVAS aquellas que clarifican el derecho o la situación 
jurídica controvertida. 

Luego entonces, la SENTENCIA INTERLOCUTORIA QUE DECLARA 
FUNDADO EL INCIDENTE DE REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO es 
DECLARATIVA, pues al analizar las circunstancias en que fue pronunciado el 
acto combatido. se aplica el derecho al caso concreto para resolver la situación 
juridica controvertida. que se traduce en el estudio de la EXISTENCIA O 
INEXISTENCIA de la Repet1c1ón del Acto Reclamado. del que resulta que el 
mismo no está apegado a derecho y por ende a la ejecutoria de amparo del que 
deriva, con lo que concluye esta incidencia, concretándose a reconocer una 
circunstancia jurid1ca preexistente. para posteriormente proceder a su ejecución. 

6.1.7.2.1.3. ANULA EL ACTO REPETITIVO DEL RECLAMADO. 

Lo anterior es asi. debido a que resulta del anahsis de la EXISTENCIA O 
INEXISTENCIA de la Repetición del Acto Reclamado. que el mismo NO se 
encuentra apegado a lo dispuesto por la ejecutoria de que deriva. por lo que se 
invalida o suprime, de la vida ¡urid1ca 



6.1.7.2.1.4. ES DE CONDENA 

Ello es asl, en vista de que tal resolución, constriñe a la Autoridad 
Responsable, como consecuencia del INCIDENTE DE REPETICIÓN DEL ACTO 
RECLAMADO, a desplegar alguna conducta, es decir, la obliga a dar, a hacer o a 
no hacer determinada cosa; es decir, impone la obligación de cumplimentar algún 
hecho a cargo de la parte perdidosa 

En otras palabras, se exige de la autoridad responsable la restitución del 
agraviado en el goce de la garantía individual violada por la que se concedió el 
amparo y protección de la justicia de la unión, y a cumplir con lo que dispone ésta, 
en sus respectivos casos, por -lo que no sólo se concretan a reconocer una 
circunstancia jurid1ca preexistente. 

6.1.7.2.2. SENTENCIA INTERLOCUTORIA QUE DECLARA INFUNDADO EL 
INCIDENTE DE REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO ES: 

Este tipo de SENTENCIAS resulta como consecuencia del análisis de la 
EXISTENCIA O INEXISTENCIA de la Repetición del Acto Reclamado denunciada 
por la parte interesada, dando como resultado de tal estudio, que el mismo, se 
encuentra APEGADO a derecho y por ende a la ejecutoria de amparo, por lo que 
permanece en la vida jurídica tal cual se emitió, es decir, válido, eficaz y sin 
modificación alguna. 

En ese orden de ideas y al igual que el numeral que antecede, procederé a 
explicar las peculiaridades de estas sentencias. 

6.1.7.2.2.1. ES DEFINITIVA. 

Así, entonces diremos que las SENTENCIAS de este tipo son de indole 
DEFINITIVO, pues como anteriormente se esgrimió, PONEN FIN A UNA 
INSTANCIA DEL JUICIO, según se expuso previamente. 

6.1. 7 .2.2.2. ES DECLARATIVA. 

Se Je atribuye esta calidad, ya que como con antelación se plasmó, son 
SENTENCIAS DECLARATIVAS aquellas que clarifican el derecho o la situación 
jurldica controvertida. 

Luego entonces, la SENTENCIA INTERLOCUTORIA QUE DECLARA 
INFUNDADO EL INCIDENTE DE REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO es 
DECLARATIVA, pues al analizar las circunstancias en que fue emitido el acto 
considerado como reiterativo. se aplica el derecho al caso concreto para resolver 
Ja situación juridica controvertida, que se traduce en el estudio de la EXISTENCIA 
O INEXISTENCIA de la Repetición del Acto Reclamado, de la que se desprende 
que el mismo está apegado a la ejecutoria de amparo, por lo que concluye asl Ja 
instancia. concretándose a reconocer una circunstancia jurid1ca preexistente. 
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6.1.7.2.2. 3. DEJA INTOCADO Y SUBSISTENTE EL ACTO DENUNCIADO 
COMO REPETITIVO DEL RECLAMADO. 

Lo anterior es así, debido a que resulta del análisis de la EXISTENCIA O 
INEXISTENCIA de la Repetición del Acto Reclamado, que el mismo se encuentra 
apegado a derecho, por lo que es válido y perdura en la vida jurídica tal cual fue 
emitido, sin modificación alguna. 

6.1.7.2.2.4. CARECE DE EJECUCIÓN. 

Ello es asl, en vista de que tal resolución no constriñe a ninguna de las 
partes, como consecuencia del procedimiento incidental de referencia, a desplegar 
alguna conducta. es decir. no obliga a dar. a hacer o a no hacer determinada 
cosa; en otras palabras, no impone la obligación de cumplimentar algún hecho a 
cargo de la parte perdidosa. 

6.1.7.2.3. LA SENTENCIA INTERLOCUTORIA QUE DECLARA SIN 
MATERIA EL INCIDENTE DE REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO ES: 

6.1.7.2.3.1. ES DEFINITIVA. 

Las SENTENCIAS que DECLARAN SIN MATERIA EL INCIDENTE DE 
REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO es de carácter DEFINITIVO. pues, 
PONEN FIN A UNA INSTANCIA DEL JUICIO. 

6.1.7.2.3.2. ES DECLARATIVA. 

Se asevera esta calidad, pues como con antelación se plasmó son 
SENTENCIAS DECLARATIVAS aquellas que clarifican el derecho o la situación 
juridica controvertida. 

Luego entonces. la SENTENCIA que decreta SIN MATERIA EL 
INCIDENTE DE REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO es DECLARATIVA, 
pues constituye el no analisis de la EXISTENCIA O INEXISTENCIA de la 
Repetición del Acto Reclamado, lo que conlleva a la terminación del procedimiento 
respectivo, sin la determinación de la citada EXISTENCIA O INEXISTENCIA de la 
Repetición del Acto Reclamado, es decir, clarifica o dilucida una situación jurídica 
controvertida atendiendo c1rcunstanc1as ajenas a la 1nc1dencia. siempre en 
detrimento del la parte interesada. DECLARANDO o concreténdose a reconocer 
una circunstancia jurídica preexistente. con lo que termina la instancia. 

6.1.7.2.3.3. DEJA INTOCADO Y SUBSISTENTE EL ACTO DENUNCIADO 
COMO REITERATIVO DEL RECLAMADO. 

Pues. como lo advertimos anteriormente. una de las principales 
características del la SENTENCIA que decreta SIN MATERIA EL INCIDENTE DE 
REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO es que no analiza la EXISTENCIA O 
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INEXISTENCIA de la Repetición del Acto Reclamado (la deja intocada}, respecto 
del cual no se determina si EXISTE O NO la Repetición del Acto Reclamado (por 
lo que subsiste el acto denunciado como repetitivo del reclamado en el juicio de 
amparo), sino que sólo se declara concluido el procedimiento incidental, 
atendiendo circunstancias o hechos secundarios o ajenos a la incidencia. 

6.1.7.2.3.4. CARECE DE EJECUCIÓN 

Lo anterior es así, pues tal resolución no obliga a ninguna de las partes a 
desplegar alguna conducta, es decir, no obliga a dar, a hacer o a no hacer 
determinada cosa, o sea, no impone la obligación de cumplimentar algún hecho a 
cargo de las partes. 

6.1.7.2.4. LA SENTENCIA INTERLOCUTORIA QUE DECLARA 
IMPROCEDENTE EL INCIDENTE DE INCONFORMIDAD INCOADO CON 

MOTIVO DE LA REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO ES: 

Se empieza argumentando, que el incidente de Repetición del Acto 
Reclamado, propiamente dicho no es IMPROCEDENTE, tal característica es 
exclusiva de su derivación, o sea, del incidente de inconformidad por Repetición 
del Acto Reclamado, el que se inicia, siempre a instancia de parte interesada. 

Ahora bien, se le atribuye el carácter de IMPROCEDENTE a la sentencia 
que resuelve el INCIDENTE DE INCONFORMIDAD DERIVADO DE LA 
REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO cuando el mismo se interpone 
extemporáneamente o cuando se promueve por alguna persona no legitimada 
para ello. 

6.1.7.2.4.1. ES DEFINITIVA. 

Las SENTENCIAS que DECLARAN IMPROCEDENTE EL INCIDENTE DE 
INCONFORMIDAD DERIVADO DE LA REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO 
es de carácter DEFINITIVO, pues PONEN FIN A UNA INSTANCIA DEL JUICIO. 

6.1.7.2.4.2. ES DECLARATIVA. 

Se asevera esta calidad, pues como con antelación se plasmó son 
SENTENCIAS DECLARATIVAS aquellas que clarifican el derecho o la situación 
jurídica controvertida. 

Luego entonces, la SENTENCIA que decreta IMPROCEDENTE EL 
INCIDENTE DE INCONFORMIDAD DERIVADO DE LA REPETICIÓN DEL ACTO 
RECLAMADO es DECLARATIVA, pues constituye el no análisis de la 
EXISTENCIA O INEXISTENCIA de la Repetición del Acto Reclamado, lo que 
conlleva a la terminación del procedimiento respectivo, sin la determinación de la 
citada EXISTENCIA O INEXISTENCIA de la Repetición del Acto Reclamado, es 
decir. clarifica o dilucida una situación jurídica controvertida atendiendo 
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circunstancias ajenas a la incidencia, siempre en detrimento del la parte 
interesada, DECLARANDO o concretándose a reconocer una circunstancia 
jurldica preexistente, con lo que termina la instancia. 

6.1.7.2.4.3. DEJA INTOCADO Y SUBSISTENTE EL ACTO POR EL QUE EL 
INTERESADO SE INCONFORMO CON LA RESOLUCIÓN DEL ÓRGANO DE 

CONTROL, QUE DECLARÓ CUMPLIDA LA EJECUTORIA DE AMPARO, 
DERIVADA DEL INCIDENTEDE REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. 

Pues, como lo advertimos anteriormente, una de las principales 
caracteristicas del la SENTENCIA que decreta IMPROCEDENTE EL INCIDENTE 
DE INCONFORMIDAD DERIVADO DEL INCIDENTE DE REPETICIÓN DEL 
ACTO RECLAMADO, es que no analiza la EXISTENCIA O INEXISTENCIA de la 
Repetición del Acto Reclamado (la deja intocada), respecto del cual no se 
determina si EXISTE O NO la Repetición del Acto Reclamado (por lo que subsiste 
el acto denunciado como repetitivo del reclamado en el juicio de amparo), sino que 
sólo se declara concluido el procedimiento incidental, atendiendo circunstancias o 
hechos secundarios o ajenos a la incidencia. 

6.1.7.2.4.4. CARECE DE EJECUCIÓN 

Lo anterior es así, pues tal resolución no obliga a ning~na de las partes a 
desplegar alguna conducta, es decir. no obliga a dar, a hacer o a no hacer 
determinada cosa, o sea, no impone la obligación de cumplimentar algún hecho a 
cargo de las partes. 

Asi, la Ley de Amparo determina el procedimiento a seguir para la 
resolución de esta incidencia. 

6.2. PROCEDIMIENTO PARA RESOLVER EL INCIDENTE DE REPETICIÓN 
DEL ACTO RECLAMADO SEGÚN LO DISPONE EL ACUERDO 5/2001 DEL 

PLENO DE LA CORTE. 

Ahora bien, y atendiendo al citado y criticado Acuerdo 5/2001 del Pleno de 
la Corte, el procedimiento a seguir para alcanzar la resolución de este incidente, 
se divide como regla general en tres etapas y sólo por exclusión en dos, 
procedimiento que a continuación describo. 

La prosecución de esta incidencia según el citado acuerdo, es distinto al 
establecido por la Ley de Amparo, difiriendo en la primera etapa por cuanto hace 
al Órgano de Control Constitucional ante quien se presente la denuncia de 
Repetición del Acto Reclamado, quien dará el mismo tramite que se advirtió para 
la correlativa etapa en el numeral que precede y hasta la conclusión de la misma. 

Se afirma lo anterior en virtud de que el citado acuerdo establece 
expresamente y como regla general que esta primera etapa iniciará con la 
denuncia de Repetición del Acto Reclamado ante la Autoridad que conoció del 



149 

juicio de amparo, ya sea el Juez de Distrito, un Tribunal Unitario de Circuito o el 
Superior Jerárquico de la Autoridad que haya emitido el acto reclamado, en 
ejercicio de la competencia concurrente y/o auxiliar (con las autoridades que 
puedan ejercer esta última), según sea el caso, y sólo excepcionalmente se 
presentará tal denuncia ante el Tribunal Colegiado de Circuito en tumo y sólo en 
los casos no establecidos en el supracitado acuerdo, por exclusión, y en atención 
a lo dispuesto el punto DECIMO OCTAVO del mismo. 

Si el Órgano Constitucional de Control que conoció del juicio de amparo, es un 
Juez de Distrito o la Autoridad que haya conocido del juicio de garantlas, a 
EXCEPCIÓN de un Tribunal Colegiado de Circuito, corresponde la tramitación y 
resolución de esta SEGUNDA ETAPA, al Tribunal Colegiado de Circuito en 
turno, la que comienza con la recepción de la determinación de la autoridad que 
haya conocido del juicio de amparo, que estime que la ejecutoria de amparo ha 
sido incumplida por Repetición del Acle Reclamado, o cuando habiendo 
considerado cumplida la ejecutoria de referencia, el interesado haya interpuesto el 
incidente de inconformidad respectivo. 

Una vez recibido, radicado y registrado el incidente de inejecución por 
Repetición del Acto Reclamado, el Presidente del Tribunal Colegiado de Circuito, 
REQUERIRÁ a las autoridades responsables a quienes se impute la repetición, 
con copia para su superior jerárquico, en su caso, para que en UN PLAZO DE 
DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente al en que surta sus 
efectos la legal notificación del proveido respectivo, demuestren ante el propio 
Tribunal, el acatamiento de la ejecutoria, haber dejado sin efectos el acto 
repetitivo, o que le expongan las razones en relación con el incumplimiento de la 
sentencia dictada con motivo del incidente de Repetición del Acto Reclamado, 
apercibiéndolas de que en caso de ser omisas ante ese requerimiento, se 
continuará el procedimiento respectivo que puede culminar con una resolución 
que, en los términos del articulo 107, fracción XVI, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, ordene la separación del cargo del titular 
responsable y su consignación penal ante el Juez Federal correspondiente. 

Cuando el Tribunal Colegiado de Circuito estime que debe aplicarse la sanción 
prevista en la fracción XVI, del articulo 107 de la Carta Magna, previo dictamen 
suscrito por los tres Magistrados, deberán remitir el asunto a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, haciéndolo del conocimiento de las autoridades 
responsables respectivas. 

Si el Órgano Constitucional de Control que conoció del juicio de garantías, 
fue un Tribunal Colegiado de Circuito, corresponde la tramitación y resolución 
de esta SEGUNDA ETAPA, al Pleno del más Alto Tribunal de la Nación, la que 
comienza con la estimación de que no se ha cumplido con la ejecutoria de amparo 
por Repetición del Acto Reclamado, o cuando habiendo considerado cumplida la 
ejecutoria de referencia, el interesado haya interpuesto el incidente de 
inconformidad respectivo, remitiendo los autos por parte del Órgano de Control al 
Pleno del más Alto Tribunal de la Nación, y hasta la aplicación de las sanciones a 
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la autoridad responsable, y en su caso, su consignación ante el Juez de Distrito en 
turno; la tramitación de está segunda etapa será idéntica a la establecida por la 
Ley de Amparo. 

Por último, conforme a lo establecido por el Acuerdo 5/2001 del Pleno de la 
Corte, corresponde la tramitación y resolución de esta TERCERA ETAPA, al 
Pleno del más Alto Tribunal de la Nación; esta TERCERA ETAPA comprende 
desde la remisión del asunto a la Suprema Corte de Justicia de la Nación y hasta 
la aplicación de las sanciones establecidas en la fracción XVI, del articulo 107 de 
la Carta Magna y en su caso la consignación penal ante el Juez de Distrito en 
turno. 
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CAPÍTULO IV. 
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EFECTOS JURIDICOS DE LA DENUNCIA POR REPETICIÓN DEL ACTO 
RECLAMADO. 

Este último capitulo, versará primordialmente sobre los efectos resultantes 
a las partes en el Incidente estudiado, la procedencia y legitimación del incidente 
de INCONFORMIDAD POR REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO 

Entonces, primero haré referencia en cuanto a los efectos correspondientes 
a las partes, cuando se estima que se cumplió con la ejecutoria de amparo 
(denuncia infundada) o que quedo sin materia el INCIDENTE DE REPETICIÓN 
DEL ACTO RECLAMADO. 

1.· DECLARATORIA DEL ÓRGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL EN EL 
SENTIDO DE QUE SE DIO CUMPLIMIENTO A LA EJECUTORIA DE AMPARO 
(DENUNCIA INFUNDADA DE LA REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO) Y 
DECLARATORIA DE SIN MATERIA DEL MISMO, EN RELACIÓN CON: 

1.1. EL QUEJOSO. 

Si la denuncia de referencia fuere realizada por el quejoso, y se estimase 
que se cumplió la ejecutoria de amparo (denuncia infundada) o que tal incidente 
quedó sin materia, no acarrea ninguna sanción para con el quejoso como parte 
perdidosa en este incidente, siendo su único efecto juridico que el acto 
denunciado como repetitivo quede tal cual fue dictado por la autoridad 
responsable. legitiméndolo activamente para interpolar el incidente de 
inconformidad respectivo. 

Si la denuncia de referencia fuere efectuada por el tercero perjudicado, y se 
estimase que se cumplió la ejecutoria de amparo (denuncia infundada) o que tal 
incidente quedó sin materia, no acarrea ninguna sanción para el quejoso como 
parte en este incidente. siendo el único efecto jurídico que el acto denunciado 
como repetitivo quede tal cual fue dictado por la autoridad responsable, 
legitimando en su caso pasivamente al quejoso. al interpolarse el incidente de 
inconformidad respectivo 

1.2. LA AUTORIDAD RESPONSABLE. 

Por otra parte. y al declararse en ese sentido la resolución dictada por el 
Órgano de Control Constitucional, a la autoridad responsable tampoco le acarrea 
ninguna sanción como parte en este incidente. siendo el único efecto Jurid1co que 
el acto denunciado como reiterativo quede tal cual fue dictado por ella misma, y en 
su caso es leg1t1mado pasivamente en el incidente de inconformidad respectivo, 
sea cual fuere la parte que haya iniciado el trámite de este incidente. 
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1.3. EL TERCERO PERJUDICADO. 

Si la denuncia de referencia fuere realizada por el tercero perjudicado, y se 
estimase que se cumplió la ejecutoria de amparo (denuncia infundada) o que tal 
incidente quedó sin materia, no acarrea ninguna sanción para el tercero 
impetrante, como parte perdidosa en este incidente, siendo el único efecto jurldico 
que el acto denunciado como repetitivo quede tal cual fue dictado por la autoridad 
responsable, legitimándolo activamente para interpolar el incidente de 
inconformidad respectivo. 

Si la denuncia de referencia fuere efectuada por el quejoso, y se estimase 
que se cumplió la ejecutoria de amparo (denuncia infundada) o que tal incidente 
quedó sin materia, no acarrea ninguna sanción para el tercero perjudicado como 
parte en este incidente, siendo el único efecto juridico de ello, el que el acto 
denunciado como repetitivo quede tal cual fue dictado por la autoridad 
responsable, legitimándolo en su caso, pasivamente al interpolarse el incidente de 
inconfonmidad respectivo. 

1.4, EL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. 

Como se esgrimió en el capitulo anterior. a él no se le da participación alguna 
en este incidente, pues así lo establece el artículo 108 de la Ley de Amparo, y por 
ende, lo único factible para éste, es que manifieste con respecto al incidente en 
estudio, lo que a su representación corresponda. 

1.5. EL ÓRGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL. 

Al resolver en ese sentido. lo únicamente factible es que a petición de la 
parte interesada, envié el expediente con los incertos necesarios, para que el 
Pleno de la Corte o el Tribunal Colegiado de Circuito en su caso, resuelvan en 
definitiva ese asunto. 

1.6. LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN ACTUANDO 
EN PLENO Y EN SU CASO EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN 

TURNO. 

Cuando se resuelva en tal sentido, ésta sólo resolverá en definitiva sobre este 
incidente, a petición de la parte interesada. 

2. EL INCIDENTE DE INCONFORMIDAD POR DENUNCIA DE LA 
REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO Y SU PROCEDENCIA. 

Al tratar este incidente. lo desarrollaré, en sentido parecido al incidente de 
Repetición del Acto Reclamado, hablando de sus presupuestos, objetivos, su 
competencia. 



2.1. PRESUPUESTOS PROCESALES DEL INCIDENTE DE 
INCONFORMIDAD POR REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. 

Para entrar al estudio de este tópico. es menester saber y enumerar cuáles 
son sus presupuestos procésales, siendo los que a continuación señalo: 

1.· La existencia de una RESOLUCIÓN DICTADA POR EL ÓRGANO DE 
CONTROL CONSTITUCIONAL, en el sentido de que se cumplió la ejecutoria de 
amparo (denuncia infundada) o que quedó sin materia el incidente de Repetición 
del Acto Reclamado. 

Ello es as! primero, porque para que pueda ser elevado el expediente al 
conocimiento de la Corte o del Colegiado en turno, es necesaria esa 
determinación. 

Al respecto, el Licenciado Jorge Alberto Mancilla Ovando manifiesta: 

"El expediente de inconformidad, en el incidente de ineiecución de sentencia an/e la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. es improcedente integrarlo sin las constancias de 
notificación del acuerdo que declara ejecutoriada /a resolución de amparo."'° 

Así lo ha sostenido la Corte en las tesis de jurisprudencia siguientes: 

Octava Época. Instancia: Cuatta Sala Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo· IX, 
Junio de 1992. Tesis: 4a. XX/192. Página: 101. 

INCONFORMIDAD POR INCUMPLIMIENTO DEL AMPARO O REPETICIÓN DEL ACTO 
RECLAMADO. EL JUEZ DEL AMPARO DEBE DECIDIR SOBRE EL INCIDENTE Y SI NO LO 
HACE, DEBEN DEVOLVÉRSELE LOS AUTOS. De acuerdo con los attlculos 105 y 108 de la Ley 
de Amparo, el incumplimiento del amparo o la repetición del acto reclamado deben denunciarse 
ante la autoridad que conoció del amparo, Is cual debo dar si Incidente el tnlmlte que senslan 
dichos preceptos y dictar resoluclón, siendo esta última la que, de considerar aquella 
autoridad qua hubo cumplimiento o que no existió repetición, seran materia de la 
inconformidad que el interesada haga valer, por tanto. la autoridad que conoció del amparo está 
obligada a pronunciarse acerca de si la responsable cumplió o no lo ordenado en la ejecutoria de 
garantlas, o si incumó o no en repetición del acto reclamado. para que la Suprema Corte de 
Justicia, con vista de las alegaciones del inleresado contenidas en su inconformidad, determine si 
tal apreciación es correcta: de modo que s1 la autondad que conooó del amparo nada ha resuelto 
sobre la proposición incidental. debe considerarse improcedente la inconformidad y devolvérsele 
los autos a fin de que se pronuncie al respecto 

Incidente de inconformidad 9192 Maria Carmona Fernández. 10. de junio de 1992. Cinco votos. 
Ponente· José Anlomo Llanos Duarte. Secretano· Abraham S. Marcos Valdés 

Aplicándose también la siguiente: 

Octava Época. Instancia· Cuarta Sala. Fuente Semanario Judicial de la Federación. Tomo: IX. 
Junio de 1992. Tesis. 4a. XX/192. Página: 101. 

50 El Juicio de Amparo en Mo!cria penal PAg. 257, 
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INCONFORMIDAD POR INCUMPLIMIENTO DEL AMPARO O REPEnCIÓN DEL ACTO 
RECLAMADO. EL JUEZ DEL AMPARO DEBE DECIDIR SOBRE EL INCIDENTE Y SI NO LO 
HACE, DEBEN DEVOLVÉRSELE LOS AUTOS. De acuerdo con los arllculos 105 y 108 de la Ley 
de Amparo, el incumplimiento del amparo o la repetición del acto reclamado deben denunciarse 
ante la autoridad que conoció del amparo, la cual debe dar al incidente el trámite que se~alan 
dichos preceptos y dictar reso/uc/ón, siendo esta última la que, de considerar aquella 
autoridad que hubo cumpl/mlento o que no existió repetición, se,.n materia de ta 
Inconformidad que el Interesado haga valer; por tanto, ta autoridad que conoció de/ amparo 
eslA ob//gada s pronunciarse acerca de si /a responsable cumpl/ó o no to ordenado en la 
ejecutoria de garantlas, o si Incurrió o no en repetición del acto reclamado, para que la 
Suprema Corte de Justicia, con vista de /as a/egac/ones del Interesado contenidas en su 
Inconformidad, determine si tsl apreciación es correcta; de modo que s/ /a autoridad que 
conoció del amparo nada hs resuelto sobre fa proposición /ne/dental, debe considerarse 
Improcedente la Inconformidad y devolvérselo los autos a fin de que se pronuncie al 
respecto. 

Incidente de inconformidad 91':12 Maria Carmona Fernández 10 de jumo de 1992 Cinco votos. 
Ponente. José Antonio Uanos Duarle. Secretano: Abraham S. Marcos Valdés 

Además, procede el incidente de inconformidad, contra las resoluciones que 
declaran sin materia el incidente de Repetición del Acto Reclamado, y no sólo 
cuando esa declaración entraña que el incidente intentado es infundado, pues 
ambas resoluciones acarrean los mismos efectos. 

Así lo dispone la Corte en los siguientes criterios: 

Novena Época. Instancia· Segunda Sala Fuente. Semanano Judicial de la Federación y su 
Gaceta Tomo IV, Septiembre de 1996. Tesis: 2a. LXXXVl/96. Página. 288 

INCONFORMIDAD. TAMBIÉN PROCEDE ESE INCIDENTE EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 
QUE DECLARA SIN MATERIA LA DENUNCIA DE REPETICIÓN DE ACTO RECLAMADO. De 
acuerdo con lo dispueslo por el arllculo 105, párrafo tercero, de la Ley de Amparo, el requisito 
esencial para la procedencia del incidente de inconformidad es la existencia de una resolución que 
tenga por cumplida una ejecutona de amparo, resolución a ta que debe equipararse /a que 
declara sin matarla el Incidente de repetición de acto reclamado, por haber quedado sin 
efecto el propio acto reclamado, ya que a pesar de que esta última no declara cumplid• la 
ejecutoria de amparo, tiene el mismo efecto. Por ello ambas resoluC1ones tienen como 
consecuencia común qua el asunlo se archive como conclwdo por encontrarse liberadas las 
autondades responsables de las ob/lgaC1ones que las eiecutorias de amparo les imponen, ya sea, 
en la primera. por haber cumplido con los deberes al rest1twr tas cosas al estado que guardaban 
antes de la violación const1tuc1onal, o t1aber obrado en el sentido de respetar las garantlas de los 
que¡osos. según sea ta naturaleza del acto reclamado. positiva o negativa. de conformidad con to 
preceptuado por al arllculo 80 de la Ley de Amparo, o en la segunda. por haber quedado sin 
matena el mc1dente de repet1C1ón de acto reclamado, con mdapendencia de que quede o no 
pendiente la ejecución de la sentencia de amparo 

Incidente de mconlormidad 157196 Ferrocarriles Nacionales de MéXICO 13 de septiembre de 1996. 
Cmco votos Ponente· Sergio Salvador Agwrre Angwano. Secretana Roe/o Baldaras Fernández. 

Aplicándose también al caso concreto la que sigue: 

Novena Época. Instancia: Segunda Sala Fuente· Semanano Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Tomo: t, Junio de 1995. Tesis 2a Lll/95. Página. 235. 
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INCONFORMIDAD. PROCEDE CONTRA LA R,}s-d[~CIÓN Q~E ~ECu;RA.~IN MATERIA EL 
CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. Si bien el tercer párrafo del articulo 105 de 
la Ley de Amparo establece que 'Cuando ta parte interesada no estuviere conforme con la 
resolución que tenga por cumplida la e¡ecutatia. se enviará también. a petición suya. el expediente 
a la Suprema Corte de Justicia', ello na significa que sólo establezca ta procedencia de la 
inconformidad contra las resoluciones que tengan par acatadas las e}ecutanas de amparo, sino 
que también procede contra las resatuc1anes que declaren sin matena el cumplimiento por 
imposibilidad legal, pues ambos tipos de resolución son equiparables. en tanta tienen como electa 
común que el asunta se archive coma concluida por encontrarse ya liberadas tas autatidades 
responsables de las obligaciones que las e}ecutonas de amparo les imponen. ya sea, en el ptimer 
caso, par haberse cumplido con la misma o, en el segunda, por encontrarse 1mpos1bi/1ladas 
legalmente para tal cumpl1m1enta, de conformidad con la dispuesta en el articula 113 de la Ley de 
Amparo al se~a/ar que "Na podriJ archivarse nmgun ¡uic10 de amparo sm que quede enteramente 
cumplida fa sentencia en que se haya concedido a1 agraviado la protección const1tuc1onal, o 
apareciere, que ya na hay matena para fa e¡ecución. .. • 

Incidente de inconformidad 9!77. Marganta Arrieta Garcia y otro 26 de maya de 1995 Unanimidad 
de cuatro votos. Ausente· Gwllermo I Omz Mayagait1a. Ponente· Mariano Azuela Güitrón 
Secretarla Lourdes Ferrar Mac Gregor Poisat 

Por otro lado, en virtud de que este tipo de resoluciones (las que declaran 
cumplida la ejecutoria de amparo) en materia del incidente en estudio, es la única 
que puede ser objeto de envió a la superioridad a petición de parte interesada, 
pues, las resoluciones que declaran que no se cumplió la ejecutoria de amparo 
(denuncia fundada) por Repetición del Acto Reclamado, son enviadas de oficio e 
inmediatamente al Pleno de la Corte o al Tribunal Colegiado en turno, según sea 
el caso, por el Órgano de Control que conoció del asunto incidental previo. 

2.· Ausencia de consentimiento por la parte interesada respecto de la 
resolución que estimó que se cumplió la ejecutoria de amparo (denuncia 
infundada) o que quedó sin materia el incidente de Repetición del Acto 
Reclamado. 

Ello es asl. debido a que el consentimiento es una de las formas de 
causación de firmeza de una resolución judicial, pues, con él. se acepta su 
resultado y repercusión jurídica sobre el gobernado, y con ello su inmutabilidad. 

Por ende, si sé está conforme con alguna determinación o resolución. es de 
considerarse que se ha cumplido cabal e lntegramente esa detenninación, acorde 
a lo ordenado. 

En atención a la anterior consideración, se sostiene que el consentimiento 
puede ser expreso o tácito. 

Es expreso, cuando así lo manifiesta la parte interesada verbal o por 
escrito. 

El consentimiento es tácito, cuando se deja transcurrir el plazo de cinco 
días que concede la Ley para el ejercicio de este incidente, sin hacerlo valer. 
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3.· La notificación de la resolución que estimó que se cumplió la ejecutoria 
de amparo (denuncia infundada) o que quedó sin materia el Incidente de 
Repetición del Acto Reclamado, a la autoridad responsable, al tercero perjudicado 
y en su caso al quejoso. 

Ello es asl, primero, para que se haga del conocimiento de la misma a la 
parte interesada a efecto que se pueda defender y en su caso ofrecer las pruebas 
que considere pertinentes. 

4.· Que la resolución dictada por el Órgano de Control en la que estimó que 
se cumplió la ejecutoria de amparo (denuncia infundada) o que quedó sin materia 
el incidente de Repetición del Acto Reclamado no haya causado estado o 
ejecutoria. 

Se verifica lo anterior, en vista de que sólo lo que se encuentre subjudice es 
susceptible de modificarse, ya que existe la posibilidad jurídica de su variación y 
por ende se puede esquivar su cumplimiento; caso contrario a lo que acaece 
cuando una resolución no es apta para modificarse, ya que siendo cosa juzgada o 
firme, existe ta imposibilidad de alterarse, tomándose existente e insoslayable la 
obligatoriedad de acatar lo establecido en ella y con ésto el eficaz imperativo de 
obedecerla. 

5.· La estimación e inconformidad de la parte interesada, por la declaración 
de infundado o sin materia del incidente de Repetición del Acto Reclamado. 

Tal estimación e inconformidad, son necesarias para la prosecución del 
incidente en comento, ya que tal inconformidad debe promoverte la parte 
interesada o legitimada activamente para tal efecto, según se desprende del 
articulo 108 de la Ley de Amparo, por lo que priva el PRINCIPIO DE INICIATIVA 
DE PARTE AGRAVIADA. 

Asl lo dispone el más Alto Tribunal de la Nación en los siguientes criterios : 

Novena Época. Instancia: Primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Tomo: X, Noviembre de 1999. Tesis: 1a./J. 56199. Página:229. 

INCONFORMIDAD EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN QUE DECLARÓ INEXISTENTE O 
INFUNDADA LA DENUNCIA DE REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. LA SUPREMA 
CORTE DEBE EFECTUAR UN EXAMEN OFICIOSO, POR LO QUE NO SE REQUIERE LA 
FORMULACIÓN OE ARGUMENTOS O AGRAVIOS POR PARTE DE QUIEN LA HACE VALER. 
La mconlorm1dad prevista en el articulo 108 de la Ley de Amparo, como medio de impugnación en 
contra de las resoluciones que determinan inexistente o infundada la denuncia de repetición del 
acto reclamado, se rige por pnncipios conforme a los cuales no pnva el derecho estncto, sino que 
prevalece el examen oficioso. a saber a) en términos del numeral 113 de la ley reglamantana del 
¡uicio de garantlas. el cumplimiento de las sentencias de amparo es una cuestión de orden público, 
como en el caso de que mediante una mconform1dad se cuestione si se ha em1t1do un nuevo acto 
de autoridad que le¡os de someterse a la potestad federal tiende a burlarla con la repetición de 
aquel que motivó esa concesión; el pnncipio de orden públlCO también se manifiesta en la facultad 
que se otorga a este MáX1mo Tnbunal para allegarse de los elementos que eshme convenientes; b) 
de acuerdo con la segunda parte del primer p~rrafO del articulo 108 en comento, el envio del 



e1<pedlente a la Suprema Corte sólo se hará a petición de la parte que no estuviere 
confonne; es decir, la obligación hacia el disidente es singular: que pida /a remisión de los 
autos al mds Alto Tribunal da la nación; no requiere que solicite ese envio y, adiciona/mente, 
que el<teme las causas o razones que la originaran; y, c) la figura de /os agravias coexiste con 
la de las recursos; forman una dualidad mescmdible, en donde el recurso es el media para 
encausar el d1sent1mienta y /os agravias /as razones en que se funda éste, de modo tal que, salva 
en /os casos en que existe suplencia de la queja, la expresión de /os agravias es elemento sin el 
cual na se puede someter a examen la decisión recurnda, y en el jwc1a de amparo, por d1sposic1ón 
expresa del articula 82 de la ley que la regula. /os recursos san tres revisión. queja y reclamación, 
lo cual obliga a deducir que la inconformidad en cita na es un recurso y, por consecuencia, 
tampoco os factible exigir la formulación de agravias 

tnconfarm1dad 342198. Félix Muñaz Ganzález 4 de noviembre de 1998 Unanimidad de cuatro 
votas. Ausente Juan N. Silva Meza Ponente Humberta Román Palacios Secretana Juan José 
O/vera López. 

Inconformidad 43199. Maria Alberto Fernández Payán. 17 de febrero de 1999. Cinca votas. 
Ponente: Juventina V. Castro y Castro Secretana· Roberto Javier Ortega Pineda 

Inconformidad 40199. Jasé Ortega Radrlguez. 17 de marza de 1999. Cinco votas Ponente. José de 
Jesús Gudiña Pe/aya. Secretaria. Ismael Mancera Patiña 

Inconformidad 133199. Efraln Ramlrez Herrera y otro 28 de abril de 1999 Cmco votas Ponente: 
Oiga Sánchez Cardero de Garc/a Vi/legas Secretaria: Jesús Guadalupe Luna Altamirana. 

Inconformidad 131199. Antama Valencia Guzmán 26 de mayo de 1999. Unanimidad de cuatro 
votas Ausente: José de Jesús Gudifla Pe/aya Ponente· Jasé de Jesús Gudifla Pe/ayo; en su 
ausencia hizo suya el asunta la Ministra Oiga Sánchez Cardera de Garcla Vi/legas Secretaria: 
Jesús Guadalupe Luna Allamirana. 

Tesis de junsprudeneta 56199. Aprobada por la Pnmera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en sesión de veinte de octubre de mil novecientas noventa y nueve, por unanimidad de 
cinco votas da las seilores Ministros presidente Humberta Román Palacios, Juventina V. Castro y 
Castra, Jasé de Jesús Gudilla Pe/aya, Juan N Silva Meza y Oiga Sánchez Cardero da Garcla 
Vi/legas. 

Resultando aplicable igualmente la subsiguiente: 

Septima lEpoca Instancia· TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 
CIRCUITO. Fuente· Semanaria Judicial de la Federación Tama:157-162 Sexta Parte. Página: 145 

REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO, RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE DISTRITO SOBRE 
INEXISTENCIA DE. QUEJA IMPROCEDENTE. Si el Juez de Distnta resuelve que na existe la 
repetición del acta reclamada denunciada, sólo procede enviar el expediente a la H. Suprema 
Corte de Justicia, a petición de la parte que no estuviere conforme, la cual deberá 
manifestar/o dentro del término de cinco dlas, contados a partir del siguiente al de la 
notificación correspondiente, pues de na hacerla as! se tendrá por consentida la resolución. 
Procedimiento especial comprendida en el articula 108 de la Ley de Ampara, siendo por ella 
eviden/e que, si contra tal resolución se interpone recurso de que¡a, éste resu//a improcedente. 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MA 1 ERIA PENAL DEL PRIMER CIHCUllO 

Queja 11182. Jasé Luis Vicente Cuevas Ganzález 30 de abnl de 1982 Unanimidad de votas. 
Ponente: Guillermo Ve/asco Félix. Secre/ana Cnstina J1ménez Hidalga 

Nata: En el Informe de 1982. la tesis aparece ba¡o el rubro 'QUEJA IMPROCEDENTE• 
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&.· Que el Incidente de Inconformidad sea Interpuesto en contra el mismo 
Órgano de Control que dicto la resolución en la que estimó que se cumplió la 
ejecutoria de amparo (denuncia infundada) o que quedó sin materia el incidente de 
Repetición del Acto Reclamado. 

Es asl, pues sólo se puede inconformar con una resolución en ese sentido, 
en contra del órgano de Control que la emitió. 

2.2. OBJETIVOS DEL INCIDENTE DE INCONFORMIDAD POR REPETICIÓN 
DEL ACTO RECLAMADO. 

Por la importancia y trascendencia de este incidente, es menester estar 
enterado de los motivos que tuvo el legislador para su creación, y sus respectivos 
objetivos, mismos que a continuación, enuncio. 

2.2.1. OBJETIVOS TRASCENDENTES DEL INCIDENTE INCONFORMIDAD 
POR REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. 

1.· Se estableció para confirmar la existencia o inexistencia de la 
Reiteración del Acto Reclamado. 

Asl lo sostiene la Corte en el criterio siguiente: 

Novena Época. Instancia: Segunda Sala. Fuente Semanano Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Tomo: V, Abnl de 1997. Tesis: 2a. Xl./97. Página:101. 

REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. SI EL TITULAR DEL ÓRGANO DE AUTORIDAD 
RESPECTO DEL QUE SE PLANTEA AQUÉLLA, HACE MANIFESTACIONES EN CONTRA DE 
LA RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE DISTRITO QUE DECLARÓ EXISTENTE LA REPETICIÓN 
DENUNCIADA, LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DEBE EXAMINARLAS EN RESPETO A 
SU GARANTIA DE AUDIENCIA. El articulo 108 de la Ley de Amparo regula la tramitación y 
resolución de la denuncia de repetición del acto reclamado ante la autondad que conoció del 
amparo, estableciendo que si la resolución de ~sta fuere en el sentido de que e1tlste 
repetición, se remltlnl el e1tpedlente a la Suprema Cor1e de Justicia o, de otro modo, sólo lo 
hanl a petición de la pane que no estuviere conforme. para que. en ambos casos. determine si 
procede imponer la sanción prevista en el articulo 107, fracción XVI, de la Consl1lución Por /o 
anterior, aun cuando el retando precepto legal no establezca expresamente la oportunidad a cargo 
de la autondad responsable de realizar manifestaciones en torno a la resolución del Juez de 
D1stnto, en que determinó la existencia de la repetición del acto reclamado, dado que este a/lo 
tnbunal debe decidir si es el caso destituir a la responsable de su cargo y consignarla pena/menta, 
actos estos de naturaleza pnval1va de los derechos inherentes al desempe~o de su actividad, asl 
como de su libertad personal, es menester ocuparse de los argumentos que exprese en defensa 
de su actuar. en respeto a la garantia de aud1enc1a prevista en el articulo 14, ~rralo segundo, de 
la Constitución 

Repetición del acto reclamado 11196 Martha Cruz Jove Garcla 5 de marzo de 1997. Cinco votos. 
Ponente Manano Azuela Gu1trón Secretano Humberto Suárez Camacho 

Es aplicable también el sucesivo criterio: 



Octava Época. Instancia: Tercera Sala. Fuente· Semanario Judicial de la Federación. Tomo: IV, 
Pnmera Parte, Julio a Diciembra da 1989 Tesis.· ClXXXIX/89. Págma 233 

INCONFORMIDAD EN INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA POR REPETICIÓN DEL 
ACTO RECLAMADO. SÓLO ES MATERIA DEL MISMO EL CUMPLIMIENTO O DESACATO A 
LA EJECUTORIA DE AMPARO. La materia propia de los incidentes de inconformidad planteados 
contra la resolución que declara infundada la denuncia de repetición del acto reclamado, se hmda 
al cumplimiento o desacato de la autoridad responsable a la e¡ecutona que otorgó el amparo al 
quejoso, es decir, a determinar si efectivamente la autondad incurrió en violación a la sentencia de 
amparo al repetir el acto reclamado respecto del cual se otorgó la protección const1tuc1onal, siendo 
a1enas a este incidente todas fas cuestiones extraffas a esta determinación 

Incidente de inconformidad 11189 Samuel Desent1s León 6 de noviembre de 1989 Unanimidad de 
cuatro votos Ponente. Menano Azuela Gwtrón. En su ausencia hizo suyo el proyecto Sergio Hugo 
Chapital Guhérrez. Secretaria: Lounies Ferrer Mac Gregor P. 

Nota: Este criteno ha integrado la jun·sprudencia 1a.IJ. 4196, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo///, Febrero de 1996, pág. 177. 

2.- Se estableció para impedir que la autoridad responsable desconozca el 
principio de cosa juzgada y la fuerza vinculatoria de las sentencias de amparo. 

3.- Este incidente se creó para asegurar el respeto de las sentencias de 
amparo, revestidas de la fuerza de Cosa Juzgada. 

4.- Este se instauro a efecto de que las sentencias de amparo sean 
debidamente cumplidas. 

2.2.2. OBJETIVOS SECUNDARIOS DEL INCIDENTE INCONFORMIDAD POR 
REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. 

El incidente en estudio fue creado a efecto de: 

1.· Hacer del conocimiento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
del Tribunal Colegiado de Circuito en turno, en sus respectivos casos, de la 
inconformidad por la declaración del Órgano de Control de que la ejecutoria de 
amparo ha sido cumplida (ya porque el incidente de Repetición del Acto 
Reclamado es infundado o porque el mismo ha quedado sin materia). 

2.- Analizar si la declaración del Órgano de Control en el sentido de que la 
ejecutoria de amparo ha sido cumplida (ya porque el incidente de Repetición del 
Acto Reclamado es infundado o porque el mismo ha quedado sin materia), esta 
dictada conforme a derecho o no. 

3.- Sancionar en su caso, aquellos actos de naturaleza inexcusable que con 
posterioridad a que causara estado la sentencia de amparo realicen las 
autoridades responsables, tendientes a frustrar los efectos de la concesión del 
amparo al quejoso. 
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4.· Esclarecer y en su caso determinar si el nuevo acto de autoridad reitera 
las mismas violaciones de garanlias Individuales que motivaron la concesión del 
amparo y la inconformidad de cuenta. 

5.· Tiene por objeto modificar, revocar y en su caso confirmar la declaratoria 
del Órgano de Control respecto del incidente de Repetición del Acto Reclamado 
en el que determinó que se cumplió o no con la sentencia de amparo. 

2.3. LEGITIMACIÓN PROCESAL PARA INTERPONER EL INCIDENTE DE 
INCONFORMIDAD POR REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. 

Según se estableció en el capítulo que precede y en atención al principio de 
relatividad de las sentencias de amparo, que implica el que el amparo y la 
protección de la justicia de la unión que se conceda, salvaguarde sólo a quien o a 
quienes hayan solicitado la protección federal, al mismo tiempo genera la 
legitimación para requerir el acatamiento de las ejecutorias de amparo e interponer 
el incidente de inconfonmidad en comento. 

En esa tesitura, 

a) La primera persona que puede interponer el incidente de inconformidad 
por Repetición del Acto Reclamado, lo es el QUEJOSO que haya sido protegido 
por la sentencia ejecutoria del juicio de garantias y, en perjuicio de quien, el 
Órgano de Control haya dictado su resolución, en el sentido de que la ejecutoria 
de amparo quedó cumplida, resolución ésta por la que se dirimió el incidente de 
Repetición del Acto Reclamado . 

Sirve de apoyo la siguiente tesis de jurisprudencia: 

Novena tpoca. Instancia Pleno Fuente. Semanario Judicial de fa Federación y su Gaceta. Tomo: 
VI, Diciembre de 1997. Tesis: P CLXXl/97. Página 176 

INCONFORMIDAD PREVISTA EN LOS ARTICULOS 105 Y 108 DE LA LEY DE AMPARO. 
LEGITIMACIÓN PARA PROMOVERLA. Si bien el cumplimiento de tas ejecutorias es de orden 
público, ello no legitima a cualquier SUJelo para que pueda exigir su acatamiento, pues en 
atención al principio ele relatividad de las sentencias de amparo, que Implica el que la 
protección federal que se otorgue proteja sólo a quien o a quienes hayan promovido el 
ju/e/o de garant/as, a su vez produce la legitimación, prlnclp•lmente del quejoso, para e1</glr 
e/ cumplimiento de /as ejecutorias de amparo o para denunciar la repetición del acto 
reclamado; de aquí que, cuando /os artículos 105 y 108 de la Ley de Amparo se refieren 'a la 
parte interesada', debe entenderse esta referencia como correspondiente a fa parte beneficiada 
con ta protección federal, que es quien tiene interés en que se cumpla cabalmente ta ejecutona y a 
quien puede afectarte fa resolución que decida sobre el cump/1m1ento de ta sentencia de amparo, o 
bien. fa que declare infundada fa denuncia de repetición del acto reclamado, incluso. podrfa tener 
este carácter la autoridad responsable cuando el Juez de D1stnto declare fundada fa denuncia de 
repet1c1ón del acto reclamado. Por tanto. el depos1tano e interventor con cargo a fa caja de la 
negoc1ac1ón propiedad de fa quejosa. quien es tercero interesado en el proced1m1ento de huelga 
reclamado, al carecer del carácter de administrador o gerente de fa negociación queJOSa, pues sólo 
tienen facultades de cobro. y at ser ajeno al JU1c10 de garantías. carece de legitimación para exigir 
el cump/1m1ento de la e)ecutona de amparo 



Incidente de inconformidad 165196. Lucia Leticia Anaya Saavedra. 9 de septiembre de 1997. 
Unanimidad de diez votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirro Anguiano. Ponente: Genero David 
Góngora Pimentel. Secretaria. Rosalba Becerril Veiázquez. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el diecisiete de noviembre en curso, aprobó, con 
et número CLXX/11997, la tesis aislada que antecede; y determinó que lo votación es idónea para 
integrar tesis jurisprudencia/. México, Distri/o Federal, a diecisiete de noviembre de mil novecientos 
noventa y siete. 

b) En ese mismo sentido y cuando exista PLURALIDAD DE QUEJOSOS 
AMPARADOS y, en perjuicio de quienes, el órgano de Control haya dictado su 
resolución en el sentido de que la ejecutoria de amparo quedó cumplida, por la 
que se dirimió el incidente de Repetición del Acto Reclamado, cualquiera de ellos 
puede hacer valer el incidente de inconformidad por Repetición del Acto 
Reclamado, mediante el representante común y/o por cualquier quejoso 
amparado, aun cuando no sea el representante común el que instaure tal 
inconformidad, misma que beneficiará a todos. 

Sirven de apoyo las siguientes tesis aisladas de jurisprudencia: 

Séptima Época instancia PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO Fuente· Semanano Judicial de la Federación Tomo· 60 Sexta Parte 
Página 39 

REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO, DENUNCIA DE, QUEJA IMPROCEDENTE, De 
conformidad con lo disp11esto en el articulo 108 de la Ley de Amparo. si el reprHentante común 
de los quejosos no está conforme con la determinación del Juez del conocimiento, puede 
sol/citar on ol término de e/neo d/as qua so remitan los autos del negocio a /a Suprema 
Corte, la que deber4 roso/ver si en e/ caso hay o no ropetlc/ón del acto roe/amado en el 
amparo, de acuerdo con las pre/ansiones del expresado representan/e común de los quejosos. Lo 
an/erior pone de manifiesta que el rec11rso de q11eja q11e este úffimo haga valer, fundado en el 
articulo 95, fracción VI, de la Ley de Amparo, resulta improcedente y debe ser desechado. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Queja de amparo 57173. Manuel Carrasco Centurión 10 de diciembre de 1973 Unanimidad de 
votos. Ponente: Jesús Ortega Calderón. Secre/ano. Antonio V1/lase~or Pérez. 

Nota: En el Informe de 1974, la tesis aparece bajo el rubro "QUEJA IMPROCEDENTE DENUNCIA 
DE REPETICION DEL ACTO RECLAMADO.• 

Resulta aplicable también la siguiente tesis: 

Novena Época instancia· Segunda Sala Fuente· Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Tomo: ti, Septiembre de 1995 Tesis· 2a. lXXXIX/95 Página 376 

SENTENCIAS DE AMPARO, CUALQUIERA DE LOS QUEJOSOS PUEDE SOLICITAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS, Oe conformidad con lo d1spues/o por los articulas 105. 108 y 113 de la 
Ley de Amparo, el cump/1m1en/o de las sentencias de amparo es de orden público. Por lo tanto, 
basta con que cualquiera de los quejosos sol/cite el cumplimiento de la ejecutor/a 
respecl/va, no obstante que no sea el representante común quien haya gestionado la 
denuncia de repetición del acto roe/amado, ni el Incidente de Inconformidad 
correspondiente, para que la S11prema Corte resuelva el incidente in/erpuesto, pues basta adverlir 
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que la sentencia que otorgó la protección federal a los quejosos es una unidad jurldica que no 
puede dividirse para que se obtenga su cumplimiento, es decir, no debe estimarse que el 
cumplimiento sólo debe atenderse en relación con el quejoso que lo gestionó o bien que sea 
necesariamente el representante común quien exija el cumplimiento, porque tratándose del 
cumplimiento de sentencias de amparo, no deben establecerse obstáculos o dificultades para que 
se obtenga el mismo, ya que hay que advertir que tos actos de cumplimiento de fas sentencias de 
garantlas son de diversa naturaleza a la materia del juicio constitucional en cuanto a su trámite y 
estudio. 

Incidente de inconformidad por repetición del acto reclamado 34194. Adrián Sosa Muiloz y otros. 30 
de agosto de 1995 Cinco votos Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretaria: Rosa/ba 
Becerril Velázquez. 

c) La tercera opción de legitimación para hacer valer la inconformidad por 
Repetición del Acto Reclamado, la tienen QUIEN O A QUIENES LES AFECTE LA 
RESOLUCIÓN REITERATIVA DEL ACTO RECLAMADO, verbigracia, la sucesión 
del quejoso, cuando se acredite que haya fallecido este último y el acto reclamado 
trascienda hasta ellos, es decir, cuando la garantía individual violada no afecte 
derechos estrictamente personales del quejoso. Tal aseveración tiene sustento en 
la interpretación armónica de la fracción 11 del articulo 7 4 y 108 de la Ley de 
Amparo. 

Sirve de apoyo el siguiente criterio de la Corte interpretado a contrario 
sensu: 

Octava Época. Instancia: Primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación Tomo: XI· 
Marzo. Tesis: la. 1193. Página: 5. 

INCIDENTE DE /NEJECUCIÓN SIN MATERIA, POR FALLECIMIENTO DEL QUEJOSO. Debe 
declararse sin materia el incidente de inejecución de sentencia s1 se acredita fehacientemente que 
ha fa/lec/do et quejoso y el acto reclamado afecta derechos estrictamente personales, por to 
que ninguna otro persona podrta tener Interés en la ejecución de ta sentencia de amparo. 

Incidente inejecución de sentencia 5151. Miguel Orrico Caparrosa 15 de enero de 1993. 
Unanimidad de cinco votos Ponente Lws Fernández Doblado Secretario. Salvador Mondragón 
Reyes. 

d) La cuarta opción de legitimación para interponer el incidente de 
inconformidad por Repetición del Acto Reclamado, la tiene el Tercero 
Perjudicado, cuando la ejecutoria de amparo haya sido recurrida por éste. y la 
sentencia del recurso haya resultado favorable a él, cuando la autoridad 
responsable de la resolución recurrida (el Órgano de Control que haya conocido 
del Amparo en primera instancia) insista en lo establecido en su resolución 
recurrida, declarando que cumplió con la sentencia recurrida (determinando 
infundado o sin materia el incidente de Repetición del Acto Reclamado, promovido 
por él). 

Así lo ha sustentado la Suprema Corte en las tesis de jurisprudencia 
siguientes: 

Novena Época. Instancia: Pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 



Tomo· XIV, Julio de 2001 Tesis· P Xlll/2001 Página 8 

INCONFORMIDAD PREVISTA EN EL ARTICULO 108 OE LA LEY DE AMPARO. EL TERCERO 
PERJUDICADO ESTA LEGITIMADO PARA INTERPONERLA EN CONTRA DE LA 
RESOLUCIÓN QUE DECLARE INFUNDADO EL INCIDENTE DE REPETICIÓN DEL ACTO 
RECLAMADO PROMOVIDO POR ÉL, RELACIONADO CON UNA QUEJA QUE TAMBIÉN 
INTERPUSO. Si se loma en consideración que conforme al cnterio establecido por el Pleno de la 
Suprema Cone de Justicia de la Nación, en la tesis aislada P CLXXl/97. publicada en el 
Semanar/O Judicial de la Feoeración y su Gaceta. Novena Época Tomo VI diciembre de 1997. 
página 176, de rubro "INCONFORMIDAD PREVISTA EN LOS APT/CULOS 105 Y 108 DE LA LEY 
DE AMPARO LEGITIMACIÓN PARA PROMOVERLA", el hecho de que el cumplimiento de las 
e1ecutonas de amparo sea de orden púb/1co, no leg1t1ma a cualqwer su¡eto para que pueda ex1g1r 
su acatamiento pues en atención al onnc1p10 de relat1v1dad de las sentencias de amparo que 
implica el que la protección lederal que se olorgue prote1a sólo a quien o qwenes hayan promovido 
el 1wc10 de garantías. a su vez produce la leg1t1mac1ón. pnnc1palmente del que1oso. para exiglf el 
cumplimiento de las e¡ecutonas de amparo o para denunciar la repetición del acto 1eclamado, por 
10 que la expres1on "a la parte interesada" contenida en los art1culos 100 y 108 de la ley de la 
matena debe entenderse refenda. en pnncipio a la parte benef1c1ada con la protección federal que 
es quien tiene interés en que se cumpla cabalmente la e1ecutona y a qwen puede afectarte la 
resolución que decida sobre el cumplimiento de amparo. o bien, la que declare infundada fa 
denuncia de repet1c1ón del acto reclamado Ahora bien el tercero pequd1cado también estará 
leg1t1mado para interponer la inconformidad prevista en el articulo 108 de la Ley de Amparo. en 
contra de la mtertocutona que declaró infundado el incidente de repetición del acto reclamado 
cuando éste haya sido promovido por el propio tercero en relación con un recurso de que1a que por 
defecto en el cumplimiento del fallo protector interpuso. pues tendrá inte1és en que se cumpla con 
exactitud con Ja resotuc1ón recaída a ese recurso 

Reclamación 712001. Rodoflo Bastida Marin. 16 de abril de 2001 Mayor/a de diez votos Disidente: 
Juan Diaz Romero Ponente José Vicente Agumaco Aleman Secretario Robeno Martin Cordero 
Carrera 

El Tribunal Pleno. en su sesión privada celebrada hoy tres de julio en curso. aprobó, con el número 
Xll/12001, la tesis aislada que antecede. y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
1unsprudencial Mexico. D1stnto Federal, a tres de 1ulio de dos mil uno 

Sirviendo de aplicación al caso concreto, la que continúa: 

Novena Epoca Instancia Pleno Fuente Semanano Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo 
111. Abnl de 1996 Tesis P. XLVlll/96 Página· 67 

INCIDENTE DE INCONFORMIDAD, CASO EXCEPCIONAL EN QUE EL TERCERO 
PERJUDICADO ESTA LEGITIMADO PARA PROMOVERLO. S1 bien la Lev de Amoaro no prevé 
el trámite que deba darse a la pet1c1ón que hace un núcleo de población epdal para que se le 
restituya de un predio del cual fue desposeído en cumpluntento de una sentencia de amparo que 
se dictó en un JUICIO en el que fue señalado como tercero perjudicado y, con ose carácter, 
después do o/aculada la sentencia, logró qua so anulara la notificación do/ fallo y 
posteriormente promovió recurso de revisión, con el resultado de que se revocó el amparo 
concedido por o/ Juez da Distrito y so sobreseyó; se estima qua dicho trámite debo sor al de 
un incidente de Inconformidad, toda vez que, por una pane, la sentencia revocatoria 
produce un efecto equiparable al de un fallo concesorio, por cuanto obliga a retrotraer las 
cosas al estado en que se encontraban antes de la ejecución de la sentencia de primer 
grado; y, por otra pane, aun cuando, por regla general. el tercero perjudicado no tiene 
legitimación para promover ese incidente, en la hipótesis excepcional aludida, la situación 
del tercero perjudicado puede equipararse a Ja del quejoso, puesto que esM directamente 
Interesado en que la revocación de la sentencia de primera Instancia produzca efectos 
restitutorios por cuanto hace a la ejecución ya realizada. Además si el legislador no previó la 
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retroejecución de las sentencias de amparo, ello obedece a que no reguló la ejecución provisional 
de tas sentencias concesorias; sin embargo, en matena de suspensión si estableció en el articulo 
139 de la Ley de Amparo, la posibilidad de retrotraer los electos de la resolución de segunda 
instancia que conceda la suspensión anles negada, debiendo adoptarse, de acuerdo con lo 
previsto por el articulo 143 de la c1lada Ley, las d1sposic1ones de los articulas 104, 105 párrafo 
pnmero, 107 y 111, del mismo ordenamiento. Luego entonces. si en el caso de revocación de la 
negativa de la suspensión la resolución de segunda instancia tiene electos retroactivos que deben 
sat1s/acerse en términos de los numerales precitados. con mayor razón esos electos de 
retroa¡ecución, pueden darse en las cuestiones de fondo. y cump/Jrse de manera similar 

Vanos 400194. Manuel Escudero Gut1érrez y otra 19 de lebrero de 1996 Mayorla de seis votos. 
Ponente· Oiga Maria Sánchez Cordero Secratano· Carlos Mena Adame 

El Tnbunal Pleno, en su sesión pnvada celebrada el d1ec1nueve de marzo en curso, aprobó, con el 
número XLVl//11996, la tesis que antecede, y determinó que la votación no es Idónea para integrar 
tesis de junsprudencia México, Distnlo Federal, a diecinueve de marzo de mil novecientos noventa 
yse1s. 

e) La quinta opción de legitimación para interponer el incidente de 
inconformidad por Repetición del Acto Reclamado, la tiene la Autoridad 
Responsable. 

Se le atribuye tal legitimación, pues, cuando la Ley de Amparo se refiere "A 
LA PARTE INTERESADA" para promover el incidente en estudio, debe 
entenderse que se refiere a la parte beneficiada con el amparo de la justicia 
federal, que es a quien le interesa que se cumpla la ejecutoria de amparo, y/o a 
quien le pueda o le AFECTE la resolución que decida sobre el cumplimiento de la 
sentencia de amparo. 

En esa tesitura, sí el Juez de Distrito declara que No se dio cumplimiento a 
la ejecutoria de amparo (incidente fundado por denuncia de Repetición del Acto 
Reclamado), la autoridad responsable resulta legitimada activamente para 
interpolar este incidente, pues le afecta tal declaración. 

Sirve de apoyo el criterio que a continuación transcribo: 

Novena Época. Instancia· Pleno Fuente. Semanarto Jud1c1al de la Federación y su Gaceta. Tomo: 
VI, D1c1embre de 1997. Tesis P CLXXl/97 Página 176 

INCONFORMIDAD PREVISTA EN LOS ART/CULOS 105 Y 108 DE LA LEY DE AMPARO. 
LEGtnMACIÓN PARA PROMOVERLA. S1 bien el cumplimiento de las ejecutonas es de orden 
público. ello no /eg1t1ma a cualqwer su¡eto para que pueda exigir su acatamiento. pues en atención 
at pnncip10 de relat1v1dad de las sentencias de amparo, que 1mp/1ca el que la protección federal que 
se otorgue prote¡a sólo a quien o a qwenes hayan promovido el ¡u1c10 de garantlas, a su vez 
produce la leg1t1mación, pnnc1palmente del que¡oso. para exigir el cumpl1m1ento de las e¡ecutonas 
de amparo o para denunciar la repetición del aclo reclamado. de aqui que. cuando los articulas 
105 y 108 de la Ley de Amparo se refieren ·a la parte interesada" debe entenderse esta referencia 
como correspondiente a la parte benef1c1ada con la protección federal. que es qwen tiene interés 
en que se cumpla cabalmente la e¡ecutona y a quien puede afectarle la resolución que deClda 
sobre el cumpl1m1ento de la sentencia de amparo. o bien. la que declare infundada la denune1a de 
repet1c1ón del acto reclamado. Incluso, podrla tener este carácter la autoridad responsable 
cuando el Juez de Distrito declare fundada la denuncia de repetición del acto reclamado. Por 



tanto, el depositario e Interventor con cargo a la caja de la negociación propiedao de la quejosa, 
quian es tercero interesado en el procedimiento de huelga reclamado, al carecer del carácter de 
admlnlslrador o gerente de la negociación quejosa, pues sólo tianan facultadas da cobro, y al sar 
ajeno al juicio de garantlas, carece de /eg~imación para exigir el cumplimiento de la ejecutona de 
amparo. 

Incidente de inconformidad 165196. Lucia Let1cia Anaya Saavedra. 9 de septiembre de 1997. 
Unanimidad de diez votos Ausente· Sergio Salvador Aguirre Anguiano Ponente· Genaro David 
Góngora Pimentef. Secretaria: Rosa/ha Becerril Velázquez. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el diecisiete de noviembre en curso, aprobó. con 
el número CLXXl/1997, ta tesis aislada que antecede; y determinó que ta votaClón es idónea para 
integrar tesis ¡unsprudenc1el México, D1stnto Federal, a d1ac1siete de noviembre da mil novac1entos 
noventa y siete. 

E incluso, el Pleno de la Corte o el Tribunal Colegiado de Circuito en tumo, 
tienen la obligación de atender las manifestaciones que realice la Autoridad 
Responsable en tomo a aquella determinación. 

Robustece esta aseveración la tesis de jurisprudencia sucesiva: 

Novena Época. Instancia· Segunda Sala. Fuente. Semanano Jud1C1al de la Federaoon y su 
Gaceta. Tomo: V, Abnl de 1997 Tesis· 2a XL/97 Págma·101 

REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. SI EL nTULAR DEL ÓRGANO DE AUTORIDAD 
RESPECTO DEL QUE SE PLANTEA AQUÉLLA, HACE MANIFESTACIONES EN CONTRA DE 
LA RESOLUCIÓN DEL JUEZ. DE DISTRFTO QUE DECLARÓ EXISTENTE LA REPEnCIÓN 
DENUNCIADA, LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DEBE EXAMINARLAS EN RESPETO A 
SU GARANTIA DE AUDIENCIA. El articulo 108 de la Ley da Amparo regula la tramitación y 
resolución de la denuncia de repetición del acto reclamado ante la autondad que conoció del 
amparo, estableciendo que si la resolución de ésta fuere en el sentido de que existe repetición, se 
1em1tirá el expediente a la Sup1ema Coite de Justicia o. de otro modo. sólo lo hará a petición de la 
parte que no estuviere conforme. para que, en ambos casos, determine SJ procede imponer la 
sanción prevista en el articulo 707. fracción XVI, de la Constitución Por lo antenor. aun cuando el 
referido precepto legal no establezca expresamente la oportunidad a cargo de la autoridad 
responsable de real/Zar manifestaciones en torno a la resolución del Juez de Distrito. en que 
determinó la existencia de la repetición del acto reclamado, dado que este a/lo tribunal debe decidir 
si es el caso destituir a la responsable de su cargo y consignarla penalmente. actos estos de 
naturaleza pnvat1va de los derechos inherentes al desempeno de su actividad, así como de su 
libertad personal. es menester ocuparse de los argumentos que exprese en defensa de su actuar, 
en respeto a la garantla de audiencia prevista en el articulo 14, párralo segundo, de la 
Cons/i/ución 

Repetición del acto reclamado 11196 Marlha Cruz Jove García 5 de maflo de 1997. Cinco votos. 
Ponente: Manano Azuela Güitrón. Secretano. Humberto Suárez Camacho. 

Por lo establecido, resulta falsa la aseveración que realiza el Lic Jorge 
Alberto Mancilla Ovando en cuanto a que el quejoso es el único con derecho para 
intentar el presenten incidente. 

El doctrinario de referencia manifiesta al respecto lo siguiente: 
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'El derecho de inconformidad en el incidente de inejecución de sentencia. sólo le compete 
al quejoso, quien es la parte benenciaria de la sentencia de amparo ejecutoria, que brinda la 
protección de la Jusffcia Federal."" 

2.4. MOMENTO PROCESAL OPORTUNO Y TÉRMINO PARA LA 
INTERPOSICIÓN DEL INCIDENTE DE INCONFORMIDAD POR REPETICIÓN 

DEL ACTO RECLAMADO. 

Dilucidaremos primero la cuestión relativa a cuál es el momento oportuno 
para la interpolación del incidente en estudio, prosiguiendo con el término para la 
interpolación de este incidente. 

2.4.1. MOMENTO PROCESAL OPORTUNO PARA LA INTERPOLACIÓN DEL 
INCIDENTE DE INCONFORMIDAD POR REPETICIÓN DEL ACTO 

RECLAMADO. 

El articulo 108 de la ley de Amparo. establece en lo que nos )nteresa, que: 

"ART1CULO 108 ... • La resolución se pronunciaril dentro de un término de quince dlas. Si 
la misma fuere en el sent/Cfo de que existe repetición del acto reclamada, la autoridad remitirá de 
inm6diato el expediente a la Suprema Corte de Justicie: de otro modo, sólo lo h•,.. • pel/clón de 
la parte que no estuviere conforme, la cu•l lo manlteslll,.. dentro del t&rmlno de cinco dlH a 
partir del siguiente al de la notificación correspondiente. Transcurrido dicho término sin la 
presentación del la pehción, se tendrá por consentida la resolución. La Suprema Corte resolverá 
a/legándose los elementos que estime convenientes." 

Ello establece que el momento procesal oportuno para la interposición del 
Incidente de Inconformidad por Repetición del Acto Reclamado, es a partir del día 
siguiente al de la notificación de la resolución que dirimió el incidente de 
Repetición del Acto Reclamado. 

2.4.2. TÉRMINO PARA LA INTERPOSICIÓN DEL INCIDENTE DE 
INCONFORMIDAD POR REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. 

Ahora trataremos sobre el término para la interpolación del incidente en 
estudio. 

Éste no presenta ningún problema, pues la propia Ley, establece que el 
término para su interpolación es de cinco días, so pena de tenerse por consentida 
la resolución de referencia, si no se promueve el incidente en estudio, en el 
término indicado. 

Al respecto la SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN dice en su 
libro MANUAL DEL JUICIO DE AMPARO lo siguiente: 

'Si el juez de D1slnto. la autoridad que haya conocido del juicio de amparo o el Tribunal 
Colegiado de C1rcuilo, según el caso, resuelven dando por cumplida la ejecutona y la parte 

" Ibídem Pág 260 



¡--~~;~;,~ :.,,- ,~;;.:··,·--. ··-· 

~~~Ú.~!UC~id 171 

Interesada no está conforme con tal resolución, a petición suya se enviará el expediente a la 
Suprema Corte de Justicia para que decida sobre el particular, Dicha petición deberá presentarse 
dentro de Jos cinco d/as siguientes al de la notificación de la mencionada resolución; de no se as/, 
ésta se tendrá por consentida (Art. 105)."" 

Por cuanto hace a Ja competencia para su resolución y a las pruebas, me 
remito a lo establecido en el capitulo anterior, en Jo relativo del incidente de 
Repetición del Acto Reclamado en su segunda o tercera fase, respectivamente. 

Cabe destacar que en el incidente que se estudia IMPERA EL PRINCIPIO 
DE SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE, según se desprende del siguiente 
criterio de la Corte: 

Novena E:poca. Instancia Segunda Sala Fuente. Semanano Judicial de la Federación y su 
Gaceta Tomo: IX, Junio de 1999. Tesis.· 2a.IJ. 61199. Página:136. 

INCONFORMIDAD EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN QUE DECLARÓ INEXISTENTE O 
INFUNDADA LA DENUNCIA DE REPEnCIÓN DEL ACTO RECLAMADO. LA SUPREMA 
CORTE DEBE SUPLIR LA QUEJA DEFICIENTE Y EXAMINAR SI SE CONFIGURA O NO LA 
REPETICIÓN DENUNCIADA. La inconformidad prevista en et articulo 108 de ta Ley de Amparo, 
como el medio de impugnación en contra de las resoluciones que determinan inexistente o 
infundada la denuncia de repetición del acto reclamado, se rige por e/ principio que /e da el 
canlcter de cuestión de orden públ/co al cumpl/mlento de /as sentencias de amparo, según 
se desprende del articulo 113 del mismo ordenamiento ya que, en este caso. si bien no existe 
contumacia de la autoridad responsable, se pretende salvaguardar que una e¡ecutoria 
constitucional no sea burlada con la repetición del acto reclamado Lo antenor, aunado a lo 
dispuesto por el numeral invocado en pnmer lugar, que impone el deber al Máximo Tnbunal de 
resolver allegándose Jos elementos que estime convenientes, y autoriza a supl/r ta def/clenc/1 de 
la queja, aun al eKlremo de anal/zar la cuestión ante Ja falta absoluta de agravios. 

Inconformidad 358197. Felipe Montejo Hernández. 13 de febrero de 1998 Unanimidad de cuatro 
votos. Ausente· Guillermo t Ortiz Mayago1t1a Ponente Manano Azuela Gu1trón Secretano: Ariel 
Alberto Rojas Caballero 

Inconformidad 204197. Jaime Maceira Palomar. 20 de febrero de 1998. Cinco votos. Ponente: 
Mariano Azuela Gi11trón Secretario. Ariel Alberto Rojas Caballero. 

Inconformidad 111198. Andrés Villa Huerta 8 de mayo de 1998 Cinco votos. Ponente: Mariano 
Azuela Güitrón Secretano· Aria/ Alberto Rojas Caballero 

Inconformidad 167198. Maria Teresa Flores Romo. 3 de jumo de 1998. Cinco votos. Ponente: 
Guillermo /. Ortll Mayagoit1a Secretano: Rafael Coello Cetma 

Inconformidad 353198. Irene Parada Gan:la. 18 de noviembre de 1998 Cinco votos. Ponente: 
Genero David Góngora P1mentet. Secretario. Jesús Guadalupe Luna Altamirano. 

Tesis de junsprudencia 61199. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tnbuna/, en sesión 
privada del veintiocho de mayo de mil novecientos noventa y nueve. 

Aplicéndose al caso concreto también la siguiente: 

"Pag 171. 
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Novene Época. Instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Tomo: IX, Ma120 de 1999. Tesis: 2a.IJ. 17199. Pllgina:161. 

REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. OBLIGACIÓN DEL JUZGADOR DE AMPARO DE 
INTERVENIR OFICIOSAMENTE EN EL INCIDENTE RELAnvo, DICTANDO TODAS 
AQUELLAS MEDIDAS U ORDENANDO LA PRACTICA DE LAS DILIGENCIAS NECESARIAS 
QUE nENDAN A ESCLARECER SI EFECnVAMENTE LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
INCURRIÓ O NO EN VIOLACIÓN A LA SENTENCIA DE AMPARO. De la interpretación armónica 
de los artlculos 80, 105, 108 y 111 de la Ley de Amparo. se desprende que el cumplimiento de las 
ejecutorias de amparo es una cue1tlon de orden públ/co y que los Jueces de Distrito o la 
autoridad que hay• conocido del juicio de amparo, no solo tienen la potestad sino •I deber 
da Intervenir oflcloHmente, dictando todH 1que//H medidas u ordenando /a p,..cl/ca da IH 
dlllgenclas necesarias que tiendan a ese/arecer si realmente se he dado cumpllmlento o no a 
/a ejecutor/a de amparo. Por ello, no puede considerarse que una interpretación /#eral de la última 
parte del pnmer párrafo del articulo 108 de la Ley de Amparo. conduzca al equivoco de estimar 
que en estos incidentes sólo la Suprema Corte de Justicia de ta Nación tiene la facultad de resolver 
allegándose tos elementos que estime convenientes. sino que también la tienen el Juez de Distrito 
o la autondad que haya conocido del ¡wcio de amparo, dado que atendiendo al pnncipio de 
derecho de que donde existe la misma razón debe aplicarse la misma disposición, se sigue que la 
finalidad que persiguen tos órganos junsdiccionales federales, en estos casos, es la misma, esto 
es, determinar si efectivamente la autondad responsable incurrió o no en violación a la sentencia 
de amparo al repetir el acto reclamado, respecto del cual se otorgó ta protección constitucional. 

Inconformidad 145195. Angel Martlnez Reyna y Cantina Munoz Ayala, como representantes de la 
Unión de Campesinos "General Emi/1ano Zapata•, A.C. 24 de noviembre de 1995. Cinco votos. 
Ponente: Sergio Salvador Agwrre Anguiano. Secretano: Roberto Lara Hernández. 

Inconformidad 51197. Grupo Ron, S.A. de C. V. 9 de abril de 1997. Cinco votos. Ponente: Mariano 
Azuela Güitrón. Secretaria: Maria Estela Ferrar Mac Gregor Po1sot. 

Inconformidad 167197. Néstor Silva Hernández y otros. 24 de abnl de 1998. Cinco votos. Ponente: 
Sergio Salvador Agu1rre A11guiano. Secretario: José Morales Contreras 

Repetición del acto reclamado 18197 Enrique Murray Reyes 3 de junio de 1998. Cinco votos. 
Ponente: Genero David Góngora P1mentel. Secretario. Benito Alva Zenteno. 

Inconformidad 277198. Epilanio Flores Morales y otro. 23 de octubre de 1998 Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: Juan Dlaz Romero. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: 
Adriana Esco12a Carranza. 

Tesis de jurisprudencia 17199. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada del veinticuatro de lebrero de mil novecientos noventa y nueve. 

3. DECLARATORIA DEL ÓRGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL EN 
EL SENTIDO DE QUE NO SE DIO CUMPLIMIENTO A LA EJECUTORIA DE 
AMPARO (DENUNCIA FUNDADA DE LA REPETICION DEL ACTO 
RECLAMADO), EN RELACION CON: 

3.1. EL QUEJOSO. 

Si la denuncia de referencia fuere realizada por el quejoso, y se estimase 
que no se cumplió la ejecutoria de amparo (denuncia fundada), el efecto para con 
el quejoso, es que será restituido en el pleno goce de la garantla Individual 
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violada, es decir, el acto denunciado como repetitivo dictado por la autoridad 
responsable queda anulado de la vida jurídica. 

Si la denuncia de referencia fuere efectuada por el tercero perjudicado, y se 
estimase que no se cumplió la ejecutoria de amparo (denuncia fundada), no le 
acarrea ninguna sanción al quejoso como parte en este incidente, siendo el efecto 
jurídico que el acto denunciado como repetitivo se anule de la vida jurídica, 
legitimando al quejoso activamente para interpolar el incidente de inconformidad 
respectivo. 

3.2. LA AUTORIDAD RESPONSABLE. 

Por otra parte, al declararse en ese sentido la resolución dictada por el Órgano 
de Control Constitucional, a la autoridad responsable sí le acarrea consecuencias 
jurídicas, tales como el dictado de una orden de anular el acto tildado de repetitivo, 
e incluso si persiste en su renuencia, es factible aplicarle las sanciones contenidas 
en la fracción XVI. del artículo 107 Constitucional, y en su caso se legitima 
activamente a esta parte para interpolar el incidente de inconformidad respectivo, 
sea cual fuere la parte que haya iniciado el trámite de este incidente. facultándolo 
para realizar manifestaciones en contra de esta resolución. 

A lo anterior resulta aplicable el siguiente criterio: 

Novena Época lns/anc1a Segunda Sala Fuente Semanano Judicial de la Federación y su 
Gaceta Tomo V. Abnl de 1997 Tesis 2a XU97 Página 101 

REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. SI EL TITULAR DEL ÓRGANO DE AUTORIDAD 
RESPECTO DEL QUE SE PLANTEA AQUÉLLA, HACE MANIFESTACIONES EN CONTRA DE 
LA RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE DISTRITO QUE DECLARÓ EXISTENTE LA REPETICIÓN 
DENUNCIADA, LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DEBE EXAMINARLAS EN RESPETO A 
SU GARANTIA DE AUDIENCIA. El artículo 108 de fa Ley de Amparo regula fa tramitación y 
resolución de fa denuncia de repe/1ción del acto reclamado an/e la autondad que conoció det 
amparo. estableciendo que si la resolución de ésta fuere en el sentido de que existe repetición. se 
rem1tlfá el expediente a ta Suprema Corte de Just1c1a o. de otro modo, sólo to hará a petición de la 
parte que no estuviere conforme, para que. en ambos casos. determine si procede imponer la 
sanción prevista en el articulo 107, lracc1ón XVI. de la Constitución Por fo antenor. aun cuando el 
referido precepto legal no establezca eJ<presamente la oportunidad a cargo de la autoridad 
responsable de real/zar manifestaciones en torno a la resolución del Juez de Distrito, en que 
detennlnó la eJ</stencla de la repetición del acto reclamado, dado que este a/lo tribuna/ debe 
decidir si es el caso desl/lu/r a /a responsable de su cargo y consignar/a penalmente, actos 
estos de naturaleza prlvallva de los derechos Inherentes al desempeño de su actividad, as/ 
como de su libertad personal, es menester ocuparse de los argumentos que exprese en 
defensa de su actuar, en respeto a /a garantla de audiencia prevista en et articulo 14, pdrrafo 
segundo, de la Constitución. 

Repet1c16n del acto reclamado 11195 Martha Cruz Jove Garcla 5 de marzo de 1997. Cmco votos. 
Ponente Manano Azuela Guitrón Secretano Humberto Suárez Camacho 
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3.3. EL TERCERO PERJUDICADO. 

Si la denuncia de referencia fuere presentada por el tercero pe~udicado, y 
se estimase que no se cumplió la ejecutoria de amparo (denuncia fundada), el 
efecto para con el tercero perjudicado, es que será restituido en el pleno goce y 
disfrute de su derecho violado, es decir, el acto denunciado como repetitivo 
dictado por la autoridad responsable queda anulado de la vida juridica. 

Si la denuncia de referencia fuere efectuada por el quejoso y se estimase 
que no se cumplió la ejecutoria de amparo (denuncia fundada). no le acarrea 
ninguna sanción al tercero perjudicado como parte en este incidente, siendo el 
efecto jurídico de ello, el que el acto denunciado como repetitivo se anule de la 
vida jurídica, legitimando al Tercero Perjudicado activamente para interpolar el 
incidente de inconformidad respectivo. 

3.4. EL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. 

En este supuesto acaece lo mismo que en el punto "1.4." de este capitulo a 
cuyas consideraciones me remito. 

3.5. EL ÓRGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL. 

Al resolver en ese sentido, lo procedente y su obligación es enviar el 
expediente con los incertos necesarios al Pleno de la Corte o el Tribunal 
Colegiado de Circuito en su caso, para que resuelvan en definitiva el incidente de 
referencia, procediendo además, de oficio o a petición de parte, seguir requiriendo 
a las autoridades responsables y a sus superiores jerárquicos, la suspensión del 
acto repetitivo y el cumplimiento de la ejecutoria de amparo e incluso el hacer 
cumplir la aquella por sí mismo, por sus secretarios o actuarios. ello en atención a 
lo dispuesto por el artículo 111 de la Ley de Amparo .. 

El licenciado Jorge Alberto Mancilla Ovando dice: 

'En todo caso, cuando el inciden/e de inejecución de sentencia se advierte que se incurrió en 
la repet1c1ón del ac/o reclamado, deben de dictarse las medidas necesarias para el cumpllm1ento 
de la sentencia de amparo, requinéndose a la autondad responsable para que suspenda el nuevo 
acto de autondad y restituir al que¡oso en el goce de las garentlas md1v1duales violadas "'" 

3.6. LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN ACTUANDO 
EN PLENO Y EN SU CASO EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN 
TURNO. 

Cuando el Órgano de Control determine que no se cumplió la sentencia de 
amparo, estas autoridades según corresponda, resolverán en definitiva sobre el 
incidente en estudio. 

n Opus Cit Pág 269 
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Asl, y siendo el caso de confirmarse aquella resolución por el Pleno de la 

Suprema Corte o por el Tribunal Colegiado de Circuito en turno, el último en 
mención, mandará el expediente a aquella autoridad para que determine sobre las 
sanciones a las Autoridad Responsables. 

Si la que confirma este tipo de resolución emitida por el Órgano de Control, es 
la Suprema Corte, ella resolverá sobre la imposición las sanciones a las 
autoridades responsables. 

La facultad de imponer sanciones a las autoridades responsables compete 
única y exclusivamente a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pues así lo 
ha sostenido el más Alto Tribunal de la Nación en los criterios que a continuación 
se transcriben: 

Sexta Época Instancia: Pleno Fuente: Semanario Judicial de la Federación Tomo: Primera 
Parte, CXXVll. Pagina:61. 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA, CUANDO SE TRATA DE REPEnCtÓN 
DEL ACTO RECLAMADO POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE. COMPETENCIA DEL 
TRIBUNAL EN PLENO. Dentro de la materia de todo inciden/e de inejecución, no sólo cabe ta 
inejecución propiamente dicha, sino también la reiteración del acto reclamado por parte de ta 
autoridad responsable, actitud ésta que el articulo 108 de la Ley de Amparo as1m1/a a la inejecución 
de la sentencia. y es al Pleno a quien corresponde, exclusivamente, decidir acerca del 
fundamento de la apreciación del Juez sobre ta desobediencia a ta ejecutor/a, para et efecto 
de decidir si procede o no ta adopción de tas medidas previstas por ta fracción XVI del 
articulo 107 constltuclona/, Et auto del Juez respecto a ta presencia del desacato a ta ejecutoria 
de amparo por repet1c1ón del acto reclamado o por ine1ecución propiamente dicha, constituye el 
presupuesto requendo para que el Pleno, en uso de su potestad exclusiva, decida sobre /a 
procedencia o no de las medidas previstas por ta Constitución; sin que tal presupuesto sea 
susceptible de 1mpugnac1ón mediante et recurso de queja. ya que el caso no está comprendido 
dentro de tas situaciones previstas por la ley para su procedencia. pues no se trata de una 
determinación irreparable La ley orgamca del jwc10 de garantlas establece un procedimiento 
incidental especlnco y asigna al Pleno de la Suprema Corle calificar. en ultima instancia, la 
conducta de la responsable en relación al cumplimiento de las ejecutorias de amparo Esta 
exc/us1v1dad de la competencia reservada al Pleno, así como la 1mprocedenc1a del recurso de 
queja, llevan a la conclusión de que la resolución de un Tnbunal Colegiado en la que se declara 
fundado el recurso de que1a interpuesto por una de las autondades responsables contra lo resuelto 
por el Juez de D1stnto respecto a la desobed1enc1a de una e1ecutona, por parle de las 
responsables, 1mp/1ca una dec1s1ón irregular, por estar dictada por un órgano ¡ud1c1al no 
competente. vicio cuyo remedio sólo puede encontrar solución mediante la declaración de 
insubs1stenc1a del fallo, en atención a la notona s1mil1tud entre los presupuestos prev1slos en el 
articulo 94 de ta Ley de Amparo y los que concurren en el caso Este entena debe conceptuarse 
apto para los casos de desatenciones atnbwdas a e¡ecutonas en los ¡wc1os de amparo dlfecto. en 
atención a que. los articulas 105, 106 y 108 de la Ley de Amparo y la fracción XVI del artículo 107 
consl1tuc1ona1. no hacen distingos en los proced1m1entos a seguir para los casos de imputaciones 
de desobed1eneta a las sentencias de 1wc1os de amparos directos o md1rectos 

Incidente de ine¡ecuc1ón de sentencia 11159 Banco de Guadala1ara 30 de enero de 1968. 
Unanimidad de quince votos Ponente. Felipe Tena Ramirez 

Sexta Época, Pnmera Parte 
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Volumen CV/I, página 41. Inciden/e de /nejecución de sen/encia 19163 derivado del juicio de 
amparo 102157. Emilio López Sánchez. 3 de mayo de 1966. Unanimidad de diecisie/e vo/os. 
Ponen/e: Felipe López Con/raras. 

Se aplica de igual forma la que sigue: 

Sexta Epoca. lnslancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo: 
Tercera Parte, LJO<IV. Página: 53. 

SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE, INCOMPETENCIA DE LA, PARA CONOCER DE 
LOS INCIDENTES DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE AMPARO. El 19 de febrero de 1951 
se pub/ICÓ, en el Diario Oficial de la Federación, la reforma del articulo 107 de la Constitución 
General de la República En virtud de /al reforma, fa fracción XI del mencionado precepto quedó 
designada. con muy leves modificaciones. como fracción XVI del propio articulo 107. En efec/o, la 
fracción decía as/ "Si después de concedido el amparo. la au/ondad responsable insis/1ere en la 
repe/1c1ón del acto reclamado o tratare de eludlf fa sentencia de fa au/ondad federal. será 
inmed1alamen/e separada de su cargo y consignada an/e el Juez de D1stnto que corresponda, para 
que la juzgue.·. y la fracción XVI, que actua/men/e nge, expresa lo s1gwenle. "SI concedido el 
amparo, la autoridad responsable Insistiere en la repetición del acto reclamado o tratare de 
eludir la sentencia de la autoridad federal, son! /nmed/atamento separada de su cargo y 
consignada ante el Juez de Distrito que corresponda." Son 1dén/1cos el esplntu y el contenido 
de la an/1gua fracción XI y de la fracción XVI, tal como ahora está vigente, pues ambos /ex/os 
regulan el inciden/e rela/ivo a la ine¡ecuc1ón de la sentencia que haya o/argado la pro/ecc1ón 
const1tuc1onal Ahora bien, por decreto del 30 de d1c1embre de 1950, que se publicó en el Diano 
Oficial de la Federación el 19 de febrero de 1951 y entró en vigor el 20 de mayo del propio a~o. se 
reformó la fracción VII del articulo 11 de la L•Y Orgánica del Poder Jud1c1al de la Federación. A 
consecuencia de la reforma que se menciona, se estableció, de modo expreso y terminante, 
que el pleno de esta Suprema Corte de Justicia es competente para conocer de la aplicación 
de la fracción XVI del articulo 107 de la Constitución General de la Repúb/lca. De esta suerte, 
s1 bien es verdad que antes de la reforma a que acaba de aludirse. la Segunda Sala era 
competente para decid" los negocios de la Indo/e a que pertenece el que es matena de esta 
resolución, también debe adm1/1rse que desde que se inició la v1genc1a del invocado precep/o de la 
ley orgánica, es/a propia Sala quedó pnvada de la competencia que an/enormente tenla, para 
conocer de los incidentes de inejecuc1ón de sen/enc1as de amparo, o de los trámi/as previos a la 
promoción de tales incidentes 

Incidente de ine¡ecuc1ón 27144 Alonso Fuentes Autrey. 26 de agosto de 1963 Cinco votos. 
Ponen/e: Felipe Tena Ramlrez 

Por otra parte, si se decide sancionar a las Autoridades Responsables y 
separarlas de su encargo o puesto, la Corte debe consignar a las responsables 
ante el juez de Distrito en turno (en torno a este tema, más adelante haré algunas 
consideraciones), a efecto de que las sancione por el delito de abuso de autoridad 
regulado por el articulo 215 del Código Penal Federal. 

Sirve de apoyo el siguiente criterio de jurisprudencia: 

Octava Epoca Instancia Pleno Fuente Semanano Jud1c1al de la Federación Tomo VII, Marzo de 
1991 Tesis P Xl/91 Página 7 

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. SI EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN CONSIDERA QUE UNA AUTORIDAD INCURRIÓ EN ELLA Y DECIDE SEPARARLA 
DE SU CARGO, DEBE CONSIGNARLA DIRECTAMENTE ANTE EL JUEZ DE DISTRITO QUE 
CORRESPONDA. Aun cuando de conformidad con lo establecido por los artlculos 21 y 102 de ta 
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Constitución ta regla general en materia de persecución de delitos del orden federal incumbe al 
Ministerio Publico de la Federación, en los casos en que una autondad insistiere en la repetición 
del acto reclamado en un juicio de amparo o tratare de etud1r el cumplim1enlo de la sentencia, será 
el Pleno de la Suprema Coite, una vez que resuelve separatta inmed1atamen1e de su cargo, quién 
deberá consignarla directamente al juez de Oistnto que corresponda para que la ¡uzgue por la 
desobediencia cometida, la que será sancionada en los términos que el Código Penal en materia 
federal señala para el delito de abuso de autondad. La razón radica en que en esa hipótesis, la 
fracción XVI del attlcu/o 107 de ta Constitución establece una situación de excepción al señalar 
claramente que además de la separación inmediata del cargo de la autondad contumaz será 
"consignada ante el juez de Oistnto que corresponda" Al respecto debe apl/carse el articulo 208 
de la Ley de Amparo y no el segundo párrafo del 108 en el que se determina, en relación al 
mismo supuesto, que se hara la consignación al Ministerio Público para el ejercicio de la 
acción penal correspondiente, pues ante dos disposiciones contradictorias en el mismo 
cuerpo legal, debe atenderse a la que reproduce la disposición constltuc/onal y no a la que 
se le opone, tomando en cuenta, por un lado, et pnnc1p10 de interpretación de que debe prelenrse 
la norma especmca frente a la general y, por otro, que s1 el Pleno del más Alto Tnbunal de la 
República llega a la conclusión de que una autondad incumó en desacato a una sentencia de 
amparo y decide separarla de su cargo no puede cond1c1onar su obflgac1ón de consignarla 
penalmente ante el juez de D1stnto que corresponda que le impone la Constitución, a ta 
determinación del M1nisteno Púbilco, el que, por otra patte, debe tener dentro del proceso 
respectivo ta partic1pac1ón que legalmente le corresponde 

Incidente de inejecuc1ón de sentencia 7187 Comité Ejecutivo Agrano del Nuevo Centro de 
Población Ej1dal "Ennque López Hwtrón" 22 de noviembre de 1990 Unanimidad de d1ec1séis votos 
de los señores ministros de Silva Nava, Rocha Dlaz, Azuela Gú1trón. Alba Leyva López Contreras, 
Fernández Doblado. Llanos Duarte. Adato Green, Rodríguez Roldán, Mattlnez Delgado, Gil de 
Lester, Moreno Flores, Chap1tal Gutiérrez, Dlaz Romero, Schmill Ordóñez y Presidente en 
funciones González Mattlnez, en cuanto a los resolutivos pnmero, segundo y cuatto a sexto, 
expresando salvedades en cuanto a las consideraciones del señor ministro de Silva Nava; y por 
mayoría de nueve votos de de Silva Nava. Rocha Díaz, Azuela G01trón, Adato Green, Rodrlguez 
Roldán, Gil de Lester. Moreno Flores. Schmill Orclóñez y Presidente en funciones Gonzátez 
Mattlnez. en contra de siete, de los señores ministros Alba Leyva. López Contreras. Fernández 
Doblado. Llanos Ouatte. Mattlnez Delgado, Chap1tal Gutiérrez y Díaz Romero, por lo que toca al 
tercer resolutivo. Los ministros d1s1dentes consideraron que la cons1gnac1ón penal del funcionario 
separado de su cargo debla hacerse al Juez de D1stnto por conducto del Mm1steno Público Federal 
y manifestaron que formu/arlan voto de mmorla Ausentes Castaflón León, V1/lagordoa Lozano, 
Garcla Vázquez. Magaña Cárdenas y Presidente del Rlo Rodrlguez Ponente. Manano Azuela 
Guitrón Secreta na· Lourdes Ferrer Mac Gregor Po1sot 

Tesis número Xl/91, aprobada por el Tnbunal en Pleno en Sesión Privada celebrada el martes 
diecinueve de febrero de mil novecientos noventa y uno Unanimidad de dieciocho votos de los 
señores ministros. Presidente Ul1ses Schm1/I Orclónez, Carlos de Silva Nava, Ignacio Magaña 
Cárdenas, Salvador Rocha Dlaz, Manano Azuela Guitrón, Noé Castatlón León, Luis Fermlndez 
Doblado, José Antonio Llanos Duarte, Santiago Rodrlguez Roldán, José Martlnez Delgado, 
Clementina Gil de Lester, Atanasia González Mattlnez, José Manuel V1/lagorcloa Lozano, Faus!a 
Moreno Flores, Juan Díaz Romero, Sergio Hugo Chap1tal Gut1érrez, V1ctona Ada/o Green y Felipe 
López Contreras Ausentes. Samuel Alba Leyva y Carlos García Vázquez México, Distrito Federal 
veintiocho de febrero de 1991 

Nota Esta tesis también aparece publicada en la Gaceta del Semanano Judicial de la Federación, 
número 39, marzo de 1991, página 62 

Legalmente. a la única autoridad responsable que no es posible aplicársela 
las sanciones derivadas de la Repetición del Acto Reclamado es al Presidente de 
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la República, de conformidad con el párrafo segundo del articulo 108 
Constitucional. 

Por otro lado, el artlculo 208 de la Ley de Amparo, establece que en los 
casos de Repetición del Acto Reclamado, la autoridad responsable quedará 
INMEDIATAMENTE SEPARADA DE SU ENCARGO, es decir, una vez 
comprobada la reiteración del acto por el que se concedió el amparo, sin más ni 
más, la autoridad responsable será sancionada por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 

Esta medida la considero pertinente y excelente para evitar que las 
autoridades responsables incurran a menudo, en Repetición del Acto Reclamado, 
pues si el interesado ha pasado tanto tiempo y ha invertido su capital para 
alcanzar la justicia, es razonable y válido, que si la autoridad responsable actuó 
fuera del marco de derecho y posteriormente a la concesión del amparo intenta 
evadir la ejecutoria de garantias, que se le SANCIONE INMEDIATAMENTE 
después de comprobada su actuación renuente a cumplir con dicha ejecutoria. 

El eminente Don IGNACIO LUIS VALLARTA al respecto argumentaba lo 
siguiente: 

"SI /a ley no te enc•rga de casUgar a /a autoridad que cometa e/ delito de vio/ación de 
garantla, por más que el •mparo proteja a la victima, Impidiendo que el atentado se 
consume, ese del/to se estanl repitiendo sin término ni medida, y el articulo 1° de la 
Constitución no será sino un precepto vano, y et supremo deber que impone a todas las 
autondades del pals de respetar y sostener las garantías. no tendrá sanción alguna que lo haga 
efectivo. Conocido de tiempo atrás el interés práctico de esa cuestión, ella no ha podido todavls 
resolverse definitivamente por las graves dificultades que Is rodean "5' 

En contraposición a lo plasmado en el precitado numeral, se opone a lo 
establecido por el primer párrafo, de la fracción XVI, del articulo 107 
Constitucional, que a la letra dice: 

"ARTICULO 107 . ... 

XVI.· Si concedido el amparo la autoridad responsable Insistiera en la repetición del 
acto reclamado o tratare de eludir la sentencia de ta autoridad federal, y la suprema corte de 
justicia estima que es Inexcusable el lncumpllm/ento. dicha autondad será Inmediatamente 
separada de su cargo y consignada al juez de distrito que corresponda. Si fuere excusable, 
previa declaración de mcump/lm1ento o repetición, la suprema corte requerirá a la responsable y le 
otorgara un plazo prudente para que ejecute ta sentencia Si la autoridad no e1ecuta la sentencia 
en el término concedido, ta suprema corte de justicia procederá en los términos previamente 
se~atados" 

De ello se sigue, que además de que la autoridad responsable actuó fuera 
del derecho, razón por la que se concedió el amparo al quejoso. y le hizo gastar al 
peticionario de garantías tiempo, dinero y esfuerzo. todavia se otorga y se le 
solapa a la autoridad responsable la posibilidad de desobedecer las ejecutorias de 

'~ Nola 1ex1ual citada por Juventino \' Casiro Op Cit. Pá.g 588 
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amparo, sin hacerse acreedora a sanción alguna, con el pretexto de ser 
"EXCUSABLE" su actuación. 

Ello deja ver el proteccionismo del Estado y la impunidad que impera en 
México. 

Con las expresiones que se encuentran inmersas en la pretranscrita 
fracción, de 'EXCUSABLE" e "INEXCUSABLE" incumplimiento, la conducta 
contumaz de la Autoridad Responsable puede o no ser sancionada, existiendo 
criterios jurisprudenciales que sostienen que lo primordial no es sancionar a las 
autoridades responsables, sino obtener el cumplimiento de las ejecutorias de 
amparo. 

A mi consideración y en igualdad de circunstancias, es importante imponer 
sanciones a dichas autoridades por el incumplimiento de la ejecutorias de 
garantías por Repetición del Acto Reclamado, pues ellas actúan fuera del marco 
de derecho con plena confianza, al saber que no serán sancionadas por tal 
actuación, sino sólo en casos excepcionales y fácilmente salvables. 

Se dice que son fácilmente salvables, pues en el caso de que la Corte 
considere que es inexcusable la actuación de aquélla y proceder a su sanción, la 
autoridad responsable se libra de la misma, con tan sólo dejar sin efectos el acto 
reclamado en el incidente materia de esta investigación, pues asl lo ha sostenido 
la Corte en la siguiente Jurisprudencia: 

Novena Época. Instancia· Segunda Sala. Fuente· Semanario Judicial de la Federación y su 
Gacela Tomo: VIII, D1c1embre de 1998 Tesis. 2a.IJ. 81!/!l8 Página 412. 

REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. SUPUESTO EN EL QUE NO PROCEDE LA 
APLJCACIÓN DE LA SANCIÓN QUE PREVÉ LA FRACCIÓN XVI DEL ARTICULO 107 
CONSTITUCIONAL. No ea el caso de que se aplique la sanción que prevé la fracción XVI del 
articulo 107 constlluclonal y el art/culo 108 de la Ley de Amparo, cuando de autos aparece 
que /a responsable, motu proprio, dejó sin efecto el acto que constituyó /a repetición del 
acto reclamado, pues tal conducta pone de manifiesto su voluntad de acatamiento e la 
ejecutoria y demuestra que la repetición en que habla Incurrido no entranó mata fe. Aun 
cuando la Constitución y la Ley de Amparo establecen que la destitución del cargo procecJe cuando 
se incurra en repetición del acto reclamado. lógica y ¡urfd1camente debe entenderse que no es 
procedente la sanción cuando las responsables subsanan o comgen oportunamente esa actuación 
y cumplen la eiecutona de garantlas 

Incidente de inejecuc1ón 78187. Shefl México, S.A de C V. 8 de septiembre cíe 1995 Cinco votos. 
Ponente Genaro Dav1cí Góngora Amente/. Secretana Rosalba Becerril Velázquez 

tnconform1dací 4195 Martín Gutiérrez Valenzuela 10 cíe noviembre de 1995 Cinco votos. Ponente: 
Genaro Dav1cí Góngora P1mentet Secretaria: Rosalba Becernl Velázquez 

lnconform1dací 162196 Arqwtectura y Pa1saie de Occidente. S A de C. V. 27 de septiembre de 
1996 Cinco votos Ponente· Juan Diaz Romero. Secretano: Ansteo Martlnez Cruz. 

Repetición de acto reclamado MIB Tomás MagMa Vargas 24 de abnt cíe 1998 Cinco votos. 
Ponente Manano Azuela Gú1trón Secretano. Anel Alberto Rojas Caballero. 
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, RepeÍición de acto reclamado 12198. Aniceto González Sandoval. 28 de agosto de 1998. Cinco 
votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Adriana Escorza Carranza. 

Tesis de jurisprudencia 86198. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada del trece de noviembre de mil novecientos noventa y ocho. 

En torno a este tópico, son encontradas las opiniones, pues hay quienes 
consideran que con el solo hecho de encontrar y comprobar que se repitió el acto 
reclamado, es bastante para sancionar a las autoridades responsables; por otro 
lado, hay quienes además de esa comprobación requieren de que se cubran 
elementos subjetivos como lo es la INEXCUSABILIDAD o EXCUSABILIDAD de 
la actuación de las autoridades responsables para sancionarlas. a pesar de que se 
les conceden muchas oportunidades para reconsiderar su actuación. como lo son 
las diversas vistas en el proceso de los incidentes de inejecución de sentencia por 
Repetición del Acto Reclamado y luego el de inconformidad respectiva. con lo que 
en mi particular punto de vista NINGUNA ACTUACIÓN REITERATIVA DEL 
ACTO RECLAMADO ES EXCUSABLE. 

En la primera hipótesis, encontramos al Magistrado JAHN CLAUDE TRON 
PETIT quien al respecto refiere: 

"La prudencia y recato en cuanto a la apllcaclón de desl/luc/ones a las autoridades 
responsables, ha generado una clerla lneficac/a y crisis en la praxis y la ul/l/dad del juicio de 
amparo. En efecto, la solución que propuso el constituyente de 1917 fue que ante el 
mcumplimienlo, existiera un respuesta mmed1ata y trascendente a través de un sistema rlgido e 
inflexible de sanción a las autondades renuenles a cumpllf con lo sen1enc1ado, tal y como se 
desprende del articulo 107, fracción XVI, const1tuc10nal, estableciéndolo como una cond1c1ón 
necesaria de eficacia del ¡wcio. (...) Sin embargo, pienso que debido a la normal resistencia de 
quien detenta e/ poder a aceptar cuesl/onamienlos, por tegfllmos que sean. Y a la 
atropel/ante y abrumadora Influencia que detentan ciertas autoridades por razones de 
"polltlca", que mds bien serian personales y de arrogancia, ya que son verdaderos factores 
rea/es de poder: se ha tenido que diferir o eludir la majestad de las sentencias de amparo, 
con el consecuente perjuicio a la ejecutlvldad y ejeculoriedad que debe corresponder/es. (. .) 
En eleclo, la sociedad gasta millones de pesos en financiar un aparato judicial de control 
constitucional para que dicte sentencia que. en algunos casos (por su costo 'pol/tico" o a veces por 
un recato para evitar controversias y escándalos que pudieran agraviar a los titulares de órganos, 
especialmente del eiecutivo), no son obedecidas no se exige el cumplimiento oportuno y radical, tal 
como lo ordena puntualmente la Constitución y la Ley de Amparo Esto no se justifica porque 
cuesta al pueblo y agravia a la sociedad, pues el poder judicial abusa por omisión de ejercer 
una facultad que /e corresponde apl/car, a partir de que exista una sentencia firme que 
conceda e/ amparo.'°" 

En la segunda hipótesis. se encuentra la propia Suprema Corte, la que 
plasma esa opinión entre otros en los siguientes criterios: 

Novena tpoca. Instancia Primera Sala Fuente Semanano Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Tomo VII, Abnl de 1998 Tesis 1a IJ 19198 Página 147 

DENUNCIA DE REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. PROCEDE DECLARARLA SIN 
MATERIA CUANDO SE RESTITUYE AL QUEJOSO EN EL GOCE DE SUS GARANT/AS. El 

~~ TRON PETIT Jcan Claude Manual de los Incidentes en el Juicio de Amparo Pligs 126 y 127 



interés primordial tutelada en el juicio de garan/ias, en relación can el cumplimienla de las 
sentencias protectoras, radica en la rutltuclón al quejoso en el goce de la garant/a Individua/ 
vlo/ada, y no en Imponer las sanciones previstas por el anlculo 107, fracción XVI, de la 
Constitución Genera/ de la Repúbllc• a las autoridades responsables, pues tales sanciones 
constituyen solamente una medida extrema para lograr el cumpl1m1enta de dichas sentencias; por 
tanto, lo procedente es declarar sm matena la denuncia de repetición del acta reclamado, cuando 
aparece superada la renuencia de las responsables a cumplir el falla protector y restituyen al 
quejoso en el goce de sus garantlas 

Repatición del acto reclamado 13194. José Alberto Avila Delgado. 4 de agosta de 1995. Cinco 
votos. Ponente: José de Jesús Gud1ño Pe/ayo. Secretano: Martln Alejandro Cañizales Esparza. 

Repetición del acto reclamado 17195. Ennqueta Fernández Güijasa de Camacha. 8 de maya de 
1996. Unanimidad de cuatro votas. Ausente: Humberto Román Palacios. Ponente: Juan N. Silva 
Meza Secretana: Roda/fa Banda/a Avila. 

Repetición del acto reclamada 17196 Luis Chávez Pérez. 2 de abril de 1997. Unanimidad de cuatro 
votos. Ausente: Juventmo V. Castro y Castra. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretaria: Sergio E. 
Alvarada Puente 

Repetición del acto reclamado 18196. Jesús Reyes Vil/agrana. 19 de noviembre de 1997. 
Unanimidad de cuatro votas. Ausente. Juventino V. Castra y Castro. Ponente: Oiga Sánchez 
Cordero de Garcla Vi/legas. Secretario: Miguel Angel Cruz Hernández 

Incidente de inejecución por repatición del acta reclamada 1198. Teresa de Jesús Martlnez Uresti. 
18 de febrero de 1998 Unanimidad de cuatro votas Ausente Juventma V. Castro y Castra. 
Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo Secretana: Fel1sa Diaz Ordaz Vera 

Tesis de junsprudenc1a 19198. Aprobada por la Pnmera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de 
pnmero de abril de mil novecientos noventa y ocho, por unanimidad de cinco votas de los Minislros 
presidente Humberto Román Palacios, Juventmo V. Castro y Castro, José de Jesús Gudiña 
Pe/ayo, Juan N. Silva Meza y Oiga Sánchez Cordero de Garcla V11/egas 

Aplicándose también al caso concreto la que sigue: 

Novena Época Instancia Segunda Sala Fuente Semanano Judicial de la Federación y su 
Gaceta Tomo VIII. Diciembre de 1998 Tesis 2a IJ 86198 Página 412 

REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. SUPUESTO EN EL QUE NO PROCEDE LA 
APLICACIÓN DE LA SANCIÓN QUE PREVÉ LA FRACCIÓN XVI DEL ARTICULO 107 
CONSTITUCIONAL. No es el caso de que se aplique la sanción que prevé fa fracción XVI del 
articulo 107 const1tuc1onaf y el articulo 108 de la Ley de Amparo. cuando de autos aparece que la 
responsable. motu propna. dejó sm electo el acto que constduyó la repetición del acto reclamada, 
pues tal conducta pone de manifiesto su voluntad de acatamiento a la ejecutona y demuestra que 
fa repat1c1ón en que habla incurndo no entrañó mala le Aun cuando fa Const1tuc1ón y la Ley de 
Amparo establecen que la destitución del cargo procede cuando se incurra en repat1ción del acta 
reclamado. lógica y ¡urld1camente debe entenderse que no es procedente la sanción cuando tas 
responsables subsanan o corngen oportunamente esa actuación y cumplen la e¡ecutona de 
garantias 

Incidente de me1ecución 7BIB7. Shefl México. S A de C V 8 de septiembre de 1995 Cinco votos. 
Ponente Genaro David Góngora P1mentel Secretana Rosalba Becerril Vefázquez 

lnconlorm1dad 4195 Martln Gut1érrez Valenzuela 10 de noviembre de 1995 Cinco votas. Ponen/e: 
Genaro David Góngora P1mentel. Secretana. Rosalba Becernl Velázquez. 
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Inconformidad 162196. Arqui/ec/ura y Paisaje de Occiden/e, S.A. de C. V. 27 de septiembre de 
1996. Cinco votos, Ponen/e: Juan D/az Romero. Secrelario: Aris/eo Martlnez Cruz. 

Repetición de acto reclamado 8198. Tomás Magana Var¡¡as. 24 de abril de 1998. Cinco votos. 
Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Ariel Alberto Rojas Caballero. 

Repetición de acto reclamado 12198. Aniceto González Sandoval. 28 de agosto de 1998. Cinco 
votos. Ponente: Ser¡¡io Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria. Adriana Escorza Carranza. 

Tesis de jurisprudencia 86198 Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada del trece de noviembre de mil novecientos noventa y ocho 

4. ¿EXISTE O NO EXCEPCIÓN PARA EL EJERCICIO DE LA 
ACCIÓN PENAL EN TRATÁNDOSE DE SANCIONAR A LAS AUTORIDADES 
RESPONSABLES DE LA REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO? 

Hay que hacer una breve consideración en lo tocante al ejercicio de la 
acción penal en los casos de desacato de las sentencias de amparo por 
Repetición del Acto Reclamado, en los que se imponga a las autoridades 
responsables las sanciones establecidas en la Ley y su consignación al Juez de 
Distrito correspondiente: para tal efecto, resulta ilustrativo la transcripción en lo 
que nos interesa de los articules 21, 102 y fracción XVI del 107 constitucionales, 
108, 110 y 208 de la Ley de Amparo y 10 fracción VII, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación 

Así pues, primero tenemos que los articules constitucionales al respecto 
dicen: 

"ARTICULO 21 . ... 

• ... La Investigación y persecución de los delitos Incumbe al Ministerio Público, el cual 
se auxiliará con un palle/a que estará bajo su autondad y mando inmediato 

Por otra parte el articulo 102 de la Carta Magna refiere: 

"ARTICULO 102 • ••. 

"Incumbe al Ministerio Público de la Federación, la persecución, ante los tribunales, 
de todos los delitos del orden federal; y, par lo mismo. a él le corresponderá sol1c1tar las ordenes 
de aprehensión contra los inculpados, buscar y presentar las pruebas que acrediten la 
responsabilldad de éstos, hacer que los Juicios se sigan con toda regulandad para que la 
administración de just1c1a sea pronta y expedita: pedlf la aplicación de las penas e inlervenlf en 
todos los negocios que la ley determine .. 

En tanto que el articulo 107 en su fracción XVI arguye: 

"ARTICULO 107 • ... 

XVI.• S1 concedido el amparo la autoridad responsable Insistiera en la repetición del acto 
reclamado o tratare de eludlf la sentencia de la autondad federal. y la suprema corre de justicia 
estima que es Inexcusable el Incumplimiento. dicha aulondad será Inmediatamente separada 
de su cargo y consignada al juez de distrito que corresponda. S1 fuere excusable, previa 
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_ declaración de incumplimiento o repetición, la suprema d,rt;;;é'Qü8irr8 flf¡:.:_;;s",;on;~b y le 
otorgara un plazo prudente para que ejecute la sentencia. Si la autoridad no ejecuta la sentencia 
en el término concedido, la suprema coite de justicia procederá en los términos previamente 
sellalados. • 

Por su parte, los articules de la Ley de Amparo dicen: 

"ARTfCULO 108. La repetición del acto reclamado podrá ser denunciada por palte 
interesada ante la autoridad que conoció del amparo, la cual dará vista con la denuncia, por el 
término de cinco dlas, a las autoridades responsables. as! como a los terceros. si los hubiere, para 
que expongan lo que a su derecho convenga. La resolución se pronunciará dentro de un término 
de quince dlas. Si la misma fuere en el sentido de que existe repetición da! acto reclamado, la 
autondad remitirá de inmediato el expediente a la Suprema Coite de Justicia; de otro modo, sólo lo 
hará a petición de la palte que no estuviere conforme. la cual lo manifestará dentro del término de 
cinco dlas a paltlf del siguiente al de la notificación correspondiente Transcurndo dicho término sin 
la presentación del la petición, se tendrá por consentida la resolución La Suprema Coite resolver!l 
allegándose los elementos que estime convenientes 

Cuando se trate de fa repetición del acto reclamado, as! como en Jos casos de 
lnejecuclón de sentencia de amparo a que se refieren los artlcu/os anteriores, la Suprema 
Corte de justicia determlnarl, si procediere, que la autoridad responsable quede 
Inmediatamente separada de su cargo y la conslgnarl at Ministerio Público para e/ ejercicio 
de la acción penal correspondiente. " 

En este artículo claramente se percibe la existencia de una equivocación 
conceptual, al establecer que se debe de consignar ante el Ministerio Público a la 
autoridad responsable, para que éste ejercite la acción penal, cuando lo correcto 
es que debiera decir que se le de intervención o más técnicamente, que se 
DENUNCIEN LOS HECHOS CONSTITUTIVOS DE DELITO ANTE EL 
MINISTERIO PÚBLICO correspondiente, y que en atención los artículos 21 y 102 
Constitucionales, debiera ser el Ministerio Público de la Federación, pues en 
estricta técnica jurídica, consignar consiste en ejercitar la acción penal. 

El Licenciado SERGIO GARCIA RAMIREZ, dice en cuanto a la 
consignación: 

• Entre nosotros. Franco Sodi, Rivera Silva y Colln Sánchez entienden que son sinónimos 
los actos de e¡erc1tar la acción penal y de consignar. de donde resultaría que la consignación con la 
que se promueve el penado instructono, es el pnmer acto del ejercicio de la acción penal.,,. 

Entendiéndose por ejercicio de la ACCIÓN PENAL o CONSIGNACIÓN el 
conjunto de actividades realizadas por el MINISTERIO PÚBLICO, ante el órgano 
Jurisdiccional, con la finalidad de que declare el derecho en un aclo que la misma 
representación social, ha considerado como delito. 

En ese orden de ideas, el único ente autoritario que tiene la facultad de 
consignar o ejercitar la acción penal es EL MINISTERIO PÚBLICO y no la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

'" Derecho Procesal Penal Pilg 204. 
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El artículo 110 de la Ley en comento relata: 

·. "ARTICULO 110. Los jueces de distrito e quienes se hicieren consignaciones por Incumplimiento 
de ejecutoria, o por repetición del acto reclamado, se limitaran a sancionar tales hechos y si 
apareciere otro delito diverso se procederá como lo previene la parle flnal del arllculo 208. • 

Mientras que el artículo 208 de la Ley en comento reseña lo siguiente: 

"ARTICULO 208. Si después de concedido el amparo. insistiere en la repetición del acto 
reclamado o tratare de eludir et cumplimiento de la sentencia de la autoridad federal, será 
inmediatamente separada de su cargo y consignada al juez de distrito que corresponda, para que 
la juzgue por la desobediencia cometida, ta que será sancionada en los términos que el Código 
Penal aplicable en materia federal seflala para et delito de abuso de autoridad. 

La Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en su articulo 1 o 
fracción VII establece que: 

"Articulo 10. La Suprema Corle de Justicia conocerá funcionando en Pleno: 

VII. De la aplicación de la fracción XVI del arllculo 107 de la Constitución Polltica de /os 
Estados Unidos Mexicanos;" 

Haciendo una interpretación armónica de los preceptos legales 
supracitados, se deduce lo siguiente: 

a) La única autoridad facultada para investigar y perseguir los delitos, es el 
Ministerio Público; 

b) Por tratarse de un delito de índole federal, sancionado así por la ley, 
concierne al Ministerio Público de la Federación, la persecución e 
investigación y su debida consignación ante los tribunales, de todos los 
delitos del orden federal como es el caso en estudio; 

c) En tratándose de Repetición del Acto Reclamado, la autoridad responsable 
será consignada al Juez de Distrito que corresponda; 

d) Al tratarse de la Repetición del Acto Reclamado, la autoridad responsable 
será consignada al Ministerio Público para el ejercicio de la acción penal 
correspondiente, según lo dispone el articulo 108 de la ley de amparo 
(destacando la errata mencionada previamente, es decir, que la palabra 
'consignada", está mal empleada); 

e) Corresponde sancionar a la autoridad responsable cuando incurra en 
Repetición del Acto Reclamado, por el delito de abuso de autoridad 
señalado en el Código Penal Federal. 

De las anteriores consideraciones, se sigue que el único que puede ejercitar la 
acción penal o consignar, en los casos de Repetición del Acto Reclamado, y por el 
delito de abuso de autoridad, es el Ministerio Público de la Federación y no la 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación, como lo ha sostenido ella misma, 
argumentando que no se puede supeditar a la voluntad del Ministerio Público de la 
Federación para sancionar a la autoridad contumaz, pues la misma Corte se queja 
de un exceso de trabajo y prueba de ello es el ACUERDO 5/2001, por el que 
delega funciones propias de ella, a los Tribunales Colegiados de Circuito y a otras 
diversas autoridades. 

Ello es innecesario, ya que la misma Constitución establece legalmente, la 
facultad exclusiva a cargo de la institución del Ministerio Público, de perseguir e 
investigar todos los delitos de su conocimiento y su debida consignación o el no 
ejercicio de la acción penal, según sea el caso, no siendo facultad del Pleno de la 
Corte la de hacer consignaciones a los jueces de distrito, pues su ley orgánica no 
la establece como alguna facultad propia de ella, en consonancia y atención al 
principio general del derecho que reza que "LAS AUTORIDADES SÓLO 
PUEDEN HACER LO QUE LA LEY LES FACULTE". sirviendo de apoyo el 
siguiente criterio de la Corte: 

Quinta Época. APENDICE AL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION. 1917-1995 TOMO 
VI MATERIA COMUN TESIS 100. PAG. 65 

AUTORIDADES. Las autoridades sólo pueden hacer lo que la ley /es permite. 

Tomo XII, Pág. 928. Cia. de Luz y Fuerza de Puebla, S.A. 

Tomo XIII, Pág. 44. Ve/asco W. Maria Félix. 

Tomo XIII, Pág. 514. Caraveo Guadalupe. 

Tomo XIV, Pág. 555. Parra Lorenzo y Coag. 

Tomo XV, Pág. 249. Cárdenas Francisco V. 

APENO/CE 1917·1985, OCTAVA PARTE, PAG. 114. 

APENDICE DE JURISPRUDENCIA 1917-1988 AL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION. 
SEGUNDA PARTE. SALAS Y TESIS COMUNES. VOL. l. PAG. 512. 

En relación a esto, el articulo 107 fracción XVI, de la Constitución, establece 
que la autoridad responsable SERÁ SEPARADA DE SU CARGO Y 
CONSIGNADA AL JUEZ DE DISTRITO CORRESPONDIENTE, en los casos de 
Repetición del Acto Reclamado. 

De ello, no se puede deducir alguna facultad a favor de la Suprema Corte 
en el sentido de poder consignar algún delito, pues como en reiteradas ocasiones 
se ha plasmado y fundamentado, la propia Constitución establece claramente de 
quién es esa facultad (del Ministerio Público), por lo que la Suprema Corte, se 
excede en sus funciones, al atribuirse esa facultad. 
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En conclusión, no existe legalmente excepción al ejercicio de la acción 
penal o consignación, es decir, el ejercicio de la acción penal es FACULTAD 
EXCLUSIVA DEL MINISTERIO PÚBLICO. 

En concordia con ello, el Licenciado LUIS BAZDRESH arguye lo siguiente: 

'En consonancia con tal gravedad, et articulo 208 repite el precepto de la fracción XVI del 
articulo 107 const1tuc1ona/, que ordena que en esos casos la autoridad responsable será 
inmediatamente destituida de su cargo y consignada al juez de distrito que corresponda; el propia 
(sic.) articulo 208 que dicha consignación es para castigar la desobediencia con la sanción del 
articulo 213 del Código Penal; pero es obvió que sí bien los preceptos citados mandan que la 
consignación se haga ante el 1uez de distnto que corresponda. dicho juez estil incapacitado para 
abrir el respectivo proceso sin el previo ejerc1c10 de la acción penal que exige el articulo 21 de ta 
Constitución, por lo cual la consignación debe hacerse a través del Ministerio Públ/co." 

Este tratadista argumenta que: 

• ... es el Acuerdo Pleno de la Suprema Corte de Justicia el que, con la facultad que le 
atribuye Ja fracción Vil del articulo 11 de la Ley Orgánica del Poder Jud1c1al de la federación (sic.), 
debe ordenar que la autoridad responsable quede separada de su cargo y además consignar/a al 
Ministerio Público ¡,ara el ejercicio de la acción penal correspondiente, lo cual se ajusta al articulo 
21 constituc1onal.' 7 

En el mismo sentido lo ha considerado la propia Suprema Corte al referir 
que: 

'La Suprema Corte resolverá allegándose los elementos que estime convenientes, y, s1 
considera que hay repetición del acto reclamado, determinará que la autoridad responsable quede 
inmediatamente separada de su cargo y la consignará al Ministerio Público para et ejercicio de ta 
acción penal correspondiente, a semejanza de lo que ocurre cuando se trata de incumplimiento de 
la sentencia de amparo, como as1m1smo pedirá, a quien corresponda, el desafuero de la 
mencionada autoridad. s1 fuere necesano '68 

Por último, la sanción correspondiente a la autoridad responsable que 
reitere el acto reclamado, además de su relativa destitución. es la aplicación de la 
sanción establecida por el artículo 215 del Código Penal Federal, para el delito de 
abuso de autoridad, que en lo conducente dice: 

"Articulo 215 ... 

Al que cometa el delito de abuso de autondad en los términos previstos por las fracciones t 
a V y X a XII, se le impondrá de uno a ocho años de pns1ón, de cincuenta hasta trescientos dlas 
multa y destitución e inhabil1tac1ón de uno a ocho años para desempeñar otro empleo, cargo o 
comisión públicos. Igual sanción se impondrá a las personas que acepten los nombramientos, 
contrataciones o identificaciones a que se refieren las fracciones X a XII " 

~~ BALZDRESH Luis El Jykjo de ~mparo Curso Genera) Pligs 1 JJ y J 34 
"SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACJON Manual del Juicio de Amparo. Pág 173. 
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PROPUESTA l. --·--·-·--

ELEMENTOS CONCRETOS QUE DEBEN DE ESTUDIARSE PARA 
DETERMINAR SI EXISTE O NO LA REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. 

1.· El primer elemento que debe existir, es una sentencia ejecutoria que 
haya otorgado la Protección de la Justicia Federal en contra de la violación de 
garantías individuales que derive de un acto de caracter positivo AL AGRAVIADO 
y por extensión de ella A QUIEN O A QUIENES LES AFECTE LA RESOLUCIÓN 
REITERATIVA DEL ACTO RECLAMADO, según se expuso en el capítulo tercero 
de este trabajo, o cuando la sentencia de amparo haya sido recurrida por el 
Tercero Perjudicado y la resolución del recurso haya sido dictada favorablemente 
a él, es decir. se haya revocado o modificado la sentencia de primera instancia, y 
la autoridad responsable de la resolución recurrida (el Órgano de Control que 
haya conocido del Amparo en primera instancia) insista en lo establecido en su 
resolución recurrida. 

Es así, porque sólo se puede repetir una conducta positiva, que se traduce 
en un actuar o un hacer, materialmente positivo o negativo, debido a que la 
conducta omisiva en que se traduce un acto negativo, que por su naturaleza no 
puede repetirse, ya que si se obedece la sentencia de amparo, la abstención se 
desvanece de manera absoluta. y si subsiste, ésta es una sola que constituye la 
continuación de la reclamada en el juicio de garantias en que dicha sentencia se 
emitió, procediendo en su contra el incidente de inejecución de sentencia, por una 
conducta omisiva plena, es decir, el incumplimiento propiamente dicho. 

2.· El segundo elemento a estudiar lo constituyen las causas y motivos por 
los cuales se concedió el amparo y protección de la justicia federal al quejoso y 
por extensión de la misma a quien o a quienes les afecte la resolución reiterativa 
del acto reclamado o al tercero perjudicado, cuando la sentencia de amparo haya 
sido recurrida por él, y la resolución del recurso haya sido dictada favorablemente 
al mismo, es decir, se haya revocado o modificado la sentencia de primera 
instancia, y la autoridad responsable de la resolución recurrida (el Órgano de 
Control que haya conocido del Amparo en primera instancia) insista en lo 
establecido en su resolución recurrida. 

Se asevera lo anterior, pues éstos (causas y motivos), son la materia 
esencial del Incidente en estudio, soslayando toda otra cuestión ajena, es decir, el 
estudio se limitara a la parte considerativa por la que se concedió el amparo o se 
revocó la sentencia recurrida, confrontandola con el acto considerado como 
reiterativo de la violación, dejando de lado el estudio de los demas elementos, que 
en su caso son materia de otro juicio de amparo u otra figura jurídica como algún 
recurso u otro incidente. 

Al respecto resultan aplicables los siguientes criterios jurisprudenciales: 
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Octava Época Instancia: Tercera Sala. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de fa Federación. 
Tomo: 72, Diciembre de 1993. Tesis: 3a.IJ. 23193 Página 33 

REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. MATERIA DEL INCIDENTE RELATIVO. Para 
comprobar la repelición del acto reclamado que regula el articulo 108 de fa Ley de Amparo. no 
basta que la autoridad emita otro acto de la misma naturaleza y en el mismo sentido del 
declarado lnconstltuc/onal, sino que la esencia de esta figura lmpllca la emisión de un acto 
de autoridad que reitere las mismas violaciones de garantlas Individua/es que fueron 
declaradas lnconstltuclonales en la sentencia de amparo. Por ello. la autoridad responsable 
incurrirá en fas sanciones previstas en fa fracción XVI del articulo 107 de fa Constitución Federal, 
prec1samen/e porque esta figura pretende asegurar el respeto de fas sentencias de amparo 
revestidas de fa firmeza de cosa ¡uzgada 

Inconformidad en el incidente por repetición de acto reclamado 18190 Cosme Robledo Gómez. B 
de octubre de 1990 Unanimidad de cuatro votos Ausente Manano Azuela Gti1trón Ponente· 
Sergio Hugo Chap1taf Gut1érrez Secretario Francisco Javier Cárdenas Ramirez 

Incidente de inconformidad 34190. Magdalena Salas A/dama y otros 13 de mayo de 1991. 
Unanimidad de cuatro votos Ponente Manano Azuela Gu1trón Secretaria Lourdes Ferrer Mac 
Gregor Po1sot 

Incidente de inconformidad 18192 Justo Ortega Ezquerro 10 de ¡unio de 1992 Unanimidad de 
cuatro votos Ponente Manano Azuela Gwtrón Secretana Lourdes Ferrar Mac Gregor Poisot. 

Incidente de inconformidad 70192 Núcleo de Población Ejidal San Bernabé Ocotepec y otros 14 
de noviembre de 1992 Unanimidad de cuatro votos. Ponente Mariano Azuela Gti1trón. Secretaria: 
Lourdes Ferrar Mac Gregor Poisot 

Incidente de inconformidad 11193 J Guadalupe Martinez Arenas 15 de marzo de 1993. 
Unanimidad de cuatro votos Ponente: Miguel Montes García. Secretario Ignacio Navarro Rábago. 

Tesis Junsprudencial 23193. Aprobada por fa Tercera Sala de este alto Tribunal, en sesión de 
quince de noviembre de mil novecientos noventa y tres, por unanimidad de cuatro votos de tos 
se~ores Ministros, Presidente José Tnnidad Lanz Cárdenas, Manano Azuela Gu1trón, Sergio Hugo 
Chap1taf Gutiérrez y Miguel Montes Garc/a 

Aplicándose también la que sigue: 

Octava Época Instancia· Cuarta Sala Fuente Gaceta del Semanano Judicial de la Federación 
Tomo 81, Septiembre de 1994 Tesis 4a IJ 5194 Página 17 

REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. CUANDO SE CONFIGURA. Para estimar acreditada fa 
repetición del acto reclamado. no basta que et acto denunciado produzca el mismo resultado 
dot acto materia de Ja sentencia de amparo, es decir, que ambos se manifiesten de la misma 
manera en al mundo exterior; deben compararse Jos dos setos considerando sus causas, 
motivos, fundamentos, efectos y demás elementos que los constituyen, cuando de alguno 
de e/los haya dependido la concesión del amparo; asi. si se otorgó el amparo porque fa 
autondad rea/Izó un acto proh1b1do por su mero efecto con independencia de su causa. motivo o 
fundamento. o de fa compe/enc1a de su autor et anll//s/s del segundo acto debe limitarse a 
verificar si produce o/ mismo efecto do/ anterior, para considerar que la autoridad ha 
Incurrido en repetición del acto reclamado, sin importar sus elementos materiales; por el 
contrario, si se estimó Inconstitucional el acto por estar viciado uno de sus elementos 
(motivo o fundamento, por ejemplo), el estudio del nuevo acto debe hacerse considerando 
exclusivamente ese elemento para saber si entre ambos existe o no Identidad en ese 
aspecto, ya que la figura 1urid1ca de repet1c1ón del acto reclamado no se estableció para evitar que 
la autondad realice. en pef)wcio del que1oso cualqwer acto con efectos o resultados parecidos a 
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/os que tuvo el acto declarad-O Inconstitucional, sino para impedir que la autoridad desconozca et 
principio de cosa juzgada y ta fuerza vinculatoria de la sentencia de amparo, reiterando una lesión 
en tas mismas condiciones en que antes /o hizo, pese a que ha sido declarada contraria a las 
garantlas Individua/es. 

Incidan/a de inejecución 14181. Manuel S. Mahakian. 3 de julio de 1990. Cinco votos. Ponente: 
Juan Dlaz Romero. Secretaria: Adriana Campuzano de Ortiz. 

Incidente de inconformidad 19192. Gabriel Rivera Casados. 3 de agosto de 1992. Cinco votos. 
Ponente: Felipe López Contreras. Secretario: Guillermo Loreto Martlnez. 

Inciden/e de Inconformidad 22191. Proveedora de Combustibles y Lubricantes, S.A de C. V. 10 de 
agosto de 1992. Cinco votos. Ponente: Juan Dlaz Romero. Secretario: Marcos Garete José. 

Inciden/e de inconformidad 26192. Construcciones de Bah/a de Banderas, S.A. de C. V. 10 de 
agosto de 1992. Cinco votos. Ponente: Juan Diez Romero. Secretano: Marcos Garcla José. 

Incidente de inconformidad 97193. Marco Antonio Haro Portillo 31 de enero de 1994. Cinco votos. 
Ponente: Ignacio Magafla Cárdenas. Secretario. Sergio Garcla Méndez 

Tesis de Jurisprudencia 51!14. Aprobada por la Cuarta Sala de este alto Tribunal en sesión privada 
del treinta y uno de enero de mil novooentos noventa y cuatro, por cinco votos de Jos seflores 
Ministros: Presidente Ignacio Magafla Cárdenas, Juan Dlaz Romero, Carlos Garc/a Vázquez, 
Felipe López Contreras y José Antonio Uanos Duarte. 

Nota: Esta tesis también aparece publicada en ta Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
número 74, lebrero 1994, página 21; a petición de Ja Sala se vuelve a publicar con las correcciones 
que ésta env/a. 

Resultando aplicable además el siguiente: 

Octava Época. Instancia· Tercera Sala Fuente· Semanario Judicial de la Federación. Tomo: IV, 
Primera Parte, Ju/10 a Diciembre de 1989. Tesis: CCV/11189. Página: 257. 

REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. INl:XISTENTE CUANDO LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE EMITE UN NUEVO ACTO EN QUE SUBSANA LOS VICIOS DE FORMA QUE 
MOTIVARON LA PROTECCIÓN CONSnTUCIONAL. El legislador a través de la figura procesal 
de la repetición del acto reclamado, tuvo la intención de sancionar aquellos actos que, con 
postenondad a que causa e¡ecutona la sentencia de amparo. realizasen las autoridades 
responsables tendientes a frustrar los efectos de la protección constitucional Entre estos actos se 
encuentran aquellos que tienen el propósito de producir en el gobernado la misma afectación a su 
esfera jurld1ca de la que se pretendla obtener a través del acto reclamado respecto del cual se 
concedió la citada protección En este entendido, cuando en el juicio de garantles, se concede a 
los que¡osos la protección de ta just1c1a de la Unión por vicios de forma en el acto reclamado, 
consistentes en la ausencia de la fundamentación y motivación previstas en el articulo 15 
const1tuc1ona/, y de las consideraciones del fallo se desprende que /os alcances de éste conforme 
al articulo 80 de la Ley de Amparo no pueden ser otros que el substraer al que}Oso de la aplicación 
y consecuencia del acto reclamado, s1 la autondad responsable emite un nuevo acto con el mismo 
sentido de afectación que el reclamado, paro subsana los referidos vicios que motivaron la 
protección const1tuc1ona/ de manera tal que resulta evidente que no pretenda malograr los electos 
da la sentencia. sino que por el contrario 1mpllc1tamente deja insubsistente el acto reclamado en su 
versión onginal. por lo que no existe repet1c1ón del acto reclamado 

Incidente de inconformidad 12184 Ramos Pérez Manuel 13 de noviembre de 1989. Cinco votos 
Ponente· Salvador Rocha Dlaz Secretano· Ale¡andro Sosa Ortiz. 



194 

Nota: Esta criterio ha lntegraelo la jurispruelancia 1a/J. 1197, publicaela en el Semanario Jueliclal ele 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo V, Enero ele 1997, pág. 181, ele rubro: 
"REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. NO EXISTE CUANDO LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE EMITE UN NUEVO ACTO EN QUE SUBSANA LOS VICIOS DE FORMA QUE 
MOTIVARON LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL.". 

En el Informe ele 1989, la tesis aparece bajo el rubro "REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. NO 
EXISTE CUANDO LA AUTORIDAD RESPONSABLE EMITE UN NUEVO ACTO EN QUE 
SUBSANA LOS VICIOS DE FORMA QUE MOTIVARON LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL.". 

Ello es asl porque puede acontecer que el amparo y la protección de la 
justicia federal o la revocación o modificación de la sentencia de primera instancia, 
se conceda por violaciones materiales, formales o procesales. 

Algunas violaciones, como las formales, se pueden subsanar con el sólo 
dictado de otra resolución y la anulación de la declarada inconstitucional, 
modificada o revocada. 

Por ejemplo, si se concede el amparo y la protección de la justicia federal o 
la revocación o modificación de la sentencia recurrida, por una violación formal, 
como lo es la falta de fundamentación y motivación (motivo o causa), basta la 
anulación del acto reclamado y el dictado de otra resolución en la que se funde y 
motive (motivo o causa) la misma, aún cuando se transcriba literalmente el sentido 
del acto impugnado, para que se cumpla con la ejecutoria de amparo o del 
recurso, sin que exista la REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. 

En este supuesto, se incurriría en REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO 
si la autoridad responsable dicta otra resolución sin fundamento y motivación 
alguna. 

Así lo ha considerado la Corte en los siguientes criterios: 

Novena Época. Instancia: Seguncia Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Tomo: VI, D1c1embre ele 1997. Tesis· 2a. CL/1197. Página: 374. 

REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. NO SE INCURRE SI SE DICTA UNA NUEVA ORDEN 
DE APREHENSIÓN, NO OBSTANTE QUE SE HABIA CONCEDIDO EL AMPARO EN CONTRA 
DE OTRA ANTERIOR, SI LA CONCESIÓN FUE SÓLO EN CUANTO A FALTA DE 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. Los mciclentes de repetición elet acto reclamaelo tienen por 
ob¡eto hacer del conocimiento ele la Suprema Corte de Justicia de ta Nación la reiteración, por 
parte de la autoridael responsable. de los actos por los cuales la Justicia Federal otorgó la 
protección constitucional. Sin embargo, si en un ¡wc10 de amparo en que se reclamó una orden de 
aprehensión. se otorgó dicha protección consl1tuc1onal por falta de fundamentación y motivación, y 
la autonelael responsable dicta una nueva orden de aprehensión por considerar que se encontraban 
satisfechos /os extremos del articulo 16 constitucional. no puede ser consideraelo como una 
repet1c1ón del acto reclamado, pues. de acuerdo con los términos en que fue concedido el amparo 
al que¡oso. la responsable queeló facultada para em1lir una nueva arelen de captura sat1sfacienelo 
los requisitos legales 

lnconformidael 81197. Maria Guadalupe Rodrlguez Barragán. 18 ele abril de 1997. Cinco votos. 
Ponente· Mariano Azuela GiJ1trón Secretana.· lrma Roor/guez Franco. 
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Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo V·Mayo, tesis 
1aJJ. 17197, página 203, de rubro: "REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. NO SE INCURRE EN 
ELLA SI SE DICTA UNA NUEVA ORDEN DE APREHENSIÓN, NO OBSTANTE QUE SE HAB/A 
CONCEDIDO EL AMPARO EN CONTRA DE OTRA ANTERIOR, SI ESE AMPARO LO FUE SÓLO 
EN CUANTO A FALTA DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN.". 

Actualizándose al caso concreto también la que sigue: 

Novena Época. Instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Tomo: VII, Enero de 1998. Tesis: 2a.IJ. 70197. Página: 400. 

REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. NO SE CONFIGURA CUANDO EN CUMPLIMIENTO A 
LA EJECUTORIA DE AMPARO SE DICTA UN ACTO CON EFECTOS SIMILARES AL QUE SE 
DECLARÓ INCONSTITUCIONAL POR DEFICIENTE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. 
Cuando la prolección de la Justicia Federal se otorgó por deficiente fundamentación y motivación 
del aclo reclamada, conminándose a ta autoridad responsable a de1arla sin efectos y a dictar uno 
nuevo, el examen jurldico en relación con la denuncia de repet1c1ón del acta reclamada debe 
centrarse en analizar si el acto reclamado fue dejada sm efectos, y s1 entre éste y el nueva existe o 
no identidad en cuanta a los aspectos de fundamentación y motivación que fueron materia de la 
determinación constitucional; luego, de actua/Jzarse esa 1Cient1dad. existirá la repet1c1ón, mientras 
que en el casa contrano, no puede hablarse de repetición, sino de un acta diversa, susceptible, en 
su caso, de reclamarse a través de un nueva juicio de garantlas. ya que la repetición del acto 
reclamado no se estableció por el articula 108 de la Ley de Amparo para evitar que la autalidad 
realice cualqwer acto con efectos parecidas a /os que tuvo el acta declarada inconstitucional, ni 
tampoco para analizar si el nueva es v1alatana o no de garantías. sino sólo para impedir que la 
autoridad desconozca el principia de cosa 1uzgada y la fuerza vmculatana de la sentencia de 
amparo. 

Inconformidad 49197. Salvador Espinosa Vargas y otra. 5 de marzo da 1997. Cinco votas. Ponente: 
Juan Dlaz Ramero. Secretaria: Armando Cortés Ga/ván. 

Inconformidad 103197. Herminia Garcla Jiménez. 21 de maya de 1997. Unanimidad de cuatro 
votas. Ausente: Mariana Azuela Güitrón. Ponente: Guillermo l. OrtlZ Mayagaitia. Secretaria: 
Francisco de Jesús Arrea/a Chávez. 

Inconformidad 1197. Alfonso Bárcenas Hernández y otros. 13 de junio de 1997. Cinco votas. 
Ponente: Guillermo l. Ort1Z Mayagait1a. Secretaria: Alfredo E. Báez López. 

Inconformidad 131197. Erasma Hernández Méndez. 20 de junio de 1997. Unanimidad de cuatro 
votas. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiana. Ponente: Juan Dlaz Ramero. Secretario: 
Armando Cortés Galván. 

Inconformidad 166197. Arisleo Cantreras Cerdoso. 27 de agosta de 1997. Unanimidad de cuatro 
votas. Ausente Genera David Góngara Pimentel Ponente: Guillermo l. Ortiz Mayag011ia. 
Secretana. Homero Fernando Reed Ornelas 

Tesis de junsprudenc1a 70197. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
pnvada del diecinueve de noviembre de mil novecientas noven/a y siete, por unanimidad de cinco 
votas de las Ministros Juan Dlaz Ramera. Mariana Azuela Gü1trón, Sergio Salvador Aguirre 
Angwana, Guillermo l. OrtlZ Mayagait1a y presidente Genara David Góngara P1mentel 

Otro ejemplo acaece cuando se concede el amparo al quejoso o la 
revocación o modificación de la sentencia recurrida por el tercero en el juicio de 
amparo, por el dictado de una resolución de la autoridad responsable, con 
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violación a la garantla de audiencia del gobernado; la sentencia de amparo o del 
recurso, queda cabalmente cumplida si se dicta otra resolución aunque con el 
mismo sentido de afectación, pero con la debida intervención del impetrante de 
garantlas o por el recurrente (garantla de audiencia), para que éste pueda 
defenderse, ser oído y vencido en juicio. 

En esta otra hipótesis, se incurriría en REPETICIÓN DEL ACTO 
RECLAMADO si la autoridad responsable dicta otra resolución sin olr y vencer en 
juicio al gobernado o al recurrente, según sea el caso. 

Como último ejemplo, hago alusión al caso de la aplicación de una ley 
considerada inconstitucional, por la que se le concedió el amparo y protección de 
la justicia federal al quejoso en contra de su aplicación ya que si una autoridad 
emite un nuevo acto de afectación en perjuicio del quejoso, que se sustenta, 
precisamente, en la norma declarada inconstitucional por sentencia firme, es 
evidente que para combatirlo procede el incidente de Repetición del Acto 
Reclamado previsto en el artículo 1 os de la Ley de Amparo, pues éste tiene por 
objeto determinar si el nuevo acto de autoridad reitera las mismas violaciones de 
garantías individuales que motivaron la concesión del amparo. Al respecto sirve de 
apoyo los siguientes criterios de la Corte: 

Novena Época Instancia· Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta Tomo: VIII, Agosto de 1998. Tesis: 2a. Clt/98. Página: 510. 

REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. PROCEDE ESTE INCIDENTE EN CONTRA DE 
RESOLUCIONES FUNDADAS EN UN PRECEPTO DECLARADO INCONSTITUCIONAL POR 
SENTENCIA FIRME, RESPECTO DEL QUEJOSO. En diversos criterios et Pleno de esta 
Suprema Corte de Just1c1a de la Nación. ha establecido que los electos de una sentencia que 
otorga el amparo al que1oso en contra de una ley, no sólo son los de protegerlo respecto del acto 
de su apllcación que, en su caso. hubiera reclamado, sino también consisten en que el 
ordenamiento declarado mconst1tuc1onal no pueda ser válidamente aplicado al promovente en el 
futuro. ya que si asl se h1c1ere, la autondad mcurnrla en violación a la sen/encia protectora que 
conslituye cosa juzgada Uurisprudenc1a 511989 y tesis Vlt/89). En consecuencia, si una autoridad 
emite un nuevo ac/o de afee/ación en per1uic10 del quejoso, que se susten/a, precisamente, en la 
norma declarada mconstituc1anal par sentencia firme. es evidente que para combatirla procede el 
inciden/e de repetición del ac/a reclamada prevista en el artlcula 108 de la Ley de Amparo, pues 
és/e tiene por objeta de/erminar si el nueva ac/a de autandad rerlera las mismas violaciones de 
garantlas ind1v1duales que motivaron la concesión del amparo. contra el acto de aplicación 
reclamado en el 1uic10 de garantías, h1pó/es1s que se actua/1Za de acreditarse que la posterior 
actuación encuen/ra su fundamento en el misma precepto ya declarado mconst1tuc1ana/ respecta 
de/quejoso 

Inconformidad por repetición del acta reclamado 133198. Bachaco, S.A de C V. 17 de junio de 
1998. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Genaro David Góngara P1mentel Ponente: Mariana 
Azuela Güítrón Secretaria.· Fortunata F. Silva Vásquez 

Actualizándose al caso concreto también la que sigue: 

Novena Época Instancia.· Segunda Sala Fuente: Semanana Judicial de la Federación y su 
Gaceta Tomo. VIII, Agos/o de 1998. Tesis 2a. C/198. Página: 509. 



REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. POR APLICAR UNA LEY RESPECTO DE LA CUAL SE 
HABIA CONCEDIDO EL AMPARO, SI EN EL INCIDENTE SE ADVIERTE QUE SE INCURRIÓ EN 
ELLA, DEBEN DEJARSE INSUBSISTENTES LAS RESOLUCIONES RESPECTIVAS Y 
REQUERIRSE A LA AUTORIDAD RESPONSABLE PARA QUE SUSPENDA LOS ACTOS 
TENDIENTES A HACERLAS EFECTIVAS. El cumplimiento de las sentencias protectoras que se 
dicten en el juicio de garantlas constituye una cuestión de orden público, según se desprende del 
contenido de tos artlculos 80, 105, 108 y 111 de la Ley de Amparo; por tanto, de encontrarse 
demostrado que las autorldades denunciadas mcurrleron en repet1c1ón del acto reclamado en el 
}wcio de garantlas, por haber em1t1do resoluciones fundadas en una ley respecto de la que se tenla 
concedida la protección const1tuc1onal, procede declararlas msubs1stentes por haberse mcurrldo en 
el mismo vicio de mconstduc10na/1dad que motivó la concesión del amparo y, a ta vez. requenr a las 
responsables a efecto de que suspendan los actos tendientes a hacer efectivas tales 
determinaciones ya declaradas insubsistentes. tomando en cuenta, además, qua el ob1eto de la 
concesión da la protección de la Just1c1a de ta Unión radica en rest1tu1r al quejoso en el goce de la 
garantla ind1v1dual violada. lo que se ve contrenado al em1t/fse nuavos actos que reiteren las 
mismas v10/aciones por las que se concedió el amparo 

Inconformidad por repet1c1ón del acto reclamado 133198 Bachoco. S A de C. V. 17 de junio de 
1998 Unanimidad de cuatro votos Ausente Genaro David Góngora P1mentel. Ponente: Marlano 
Azuela Güitrón. Secretana Fortuna/a F. Silva Vásquez 

Resultando aplicable además el siguiente: 

Novena Época. Instancia· Segunda Sala Fuente: Semanano Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Tomo. VIII. Agosto de 1998. Tesis 2a. C/1198 Página 510 

REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. PROCEDE ESTE INCIDENTE EN CONTRA DE 
RESOLUCIONES FUNDADAS EN UN PRECEPTO DECLARADO INCONST"UCIONAL POR 
SENTENCIA FIRME, RESPECTO DEL QUEJOSO. En diversos entenas el Pleno de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, ha establecido que tos efectos de una sentencia que otorga el 
amparo al queioso en contra de una ley, no sólo son los de protegerlo respecto del acto de su 
ap//cac1ón que. en su caso. hubiera reclamado, sino también consisten en que el ordenamiento 
declarado mconst1tuc1onal no pueda ser válidamente aplicado al promovente en el futuro. ya que si 
as/ se h1c1ere, la autondad incurnrla en violación a la sentencia protectora que constituye cosa 
¡uzgada uunsprudenc1a t.'1989 y tesis V/1189). En consecuencia. s1 una autondad emite un nuevo 
acto de afectación en peqwc10 del queioso. que se sustenta. precisamente, en fa norma declarada 
mconst1tuc1onal por sentencia firme. es evidente que para cambat1rto procede el incidente de 
repet1c1ón del ac/o reclamado previsto en el arlicu/o 108 de la Ley de Amparo, pues ésle tiene por 
ob1eto determinar s1 el nuevo acto de autoridad reitera tas mismas v1olac1anes de garantlas 
ind1v1duales que mo/1varon la concesión del amparo. contra el ac/o de ap//cación reclamado en el 
juicio de garantias. hipótesis que se ac/ua/¡za de acreditarse que la posterlor actuación encuentra 
su fundamento en el mismo precepto ya declarado inconst1tuc1onat respecto del queioso 

Inconformidad por repet1c1ón del acto reclamado 133198 Bachoco, S A de C V. 17 de junio de 
1998. Unanimidad de cuatro votos Ausente Genaro David Góngora P1mentel. Ponente: Manano 
Azuela Gu1trón Secretana Fortunata F Silva Vásquez 

Resultando aplicable también la que sigue: 

Novena Época Instancia Pnmera Sala Fuente Semanarlo Jud1c1al de la Fedarac1ón y su Gaceta. 
Tomo: V, Marzo de 1997 Tesis 1a IX/97 Página. 342 

REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. EXISTE CUANDO UNA AUTORIDAD APLICA LA LEY 
DECLARADA INCONSTITUCIONAL. El Trlbunal Pleno de ta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha sus/entado el entena de que los electos de una sentencia que otorgue el amparo al 
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quejoso en contra de una ley no sólo son los de proteger al quejoso contra el acto de su aplicación 
que en su caso se haya reclamado, Sino también son los de impedir que la misma pueda ser 
válidamente aplicada al peticionario de garantlas en el futuro, y que lo contrano implicarla la 
violación a la sentencia de amparo que declaró inconstitucional el ordenamiento legal (tesis V/1189 
y julisprudenc1a 511989, páginas 139 y 228, Tomo///, Pnmera Parle, Octava Epoca del Semanalio 
Judlcial de la Federación), por tanto, si una autondad emite un acto que afecta la esfera jurldica del 
quejoso y que se sustenta en la ley declarada inconstitucional por sentencia firme, es evidente que 
incuffe en repetición del acto reclamado, con independencia de que el u/tenor acto de aplicación no 
sea idéntico al citado en la demanda de amparo, porque no es éste el que de manera aislada se 
estima como repetido, smo por su vinculación con la ley declarada inconstitucional en relación con 
el promovente del amparo As/ las cosas, tampoco obsta para la declaración de repetición del acto 
el que la autoridad que /o emite no haya sido sellalada como responsable en el juicio de gerantlas, 
porque al cumplimiento de una ejecutona de amparo están obligadas tocias tas autondades. 

Inconformidad por repetición del acto reclamado 85193 Arluro J. Pacheco 12 de febrero de 1997. 
Unanimidad de cuatro votos Ponente Humberlo Román Palacios, en su ausencia hizo suyo el 
proyecto José de Jesús Gud1llo Pe/ayo. Secretario Manuel 

Así las cosas, es menester estudiar qué tipo de violaciones se cometieron 
por la autoridad responsable al dictar el acto de autoridad impugnado en vía de 
amparo o del recurso correspondiente, y por el cual se concedió la protección de 
la justicia federal o se revocó o modificó la resolución recurrida, para poder 
determinar la procedencia del INCIDENTE DE REPETICIÓN DEL ACTO 
RECLAMADO, la procedencia de un nuevo juicio de garantías, o en su caso la 
procedencia del recurso de queia y/o del incidente de inejecución de sentencia, 
procedimientos, todos éstos, que se excluyen entre sí. 

3.- Otro elemento a estudiar, lo constituyen los efectos o alcances 
protectores de las sentencias de amparo. 

Se habla de sus efectos o alcance protector del amparo, en cuanto al 
sentido de su concesión, es decir, si el amparo se concedió para efectos o en 
forma lisa y llana. 

La concesión del amparo para efectos, en ocasiones tiene fuerza 
vinculatoria con la autoridad responsable, y en ocasiones Je regresa el asunto para 
que con plenitud de jurisdicción resuelva Jo que en derecho proceda. 

Así, cuando el alcance protector de una ejecutoria de amparo tenga fuerza 
vinculatoria con la autoridad responsable, la obliga a desplegar una determinada 
forma de actuar, actuación que si se desvía, puede traducirse en un exceso o en 
un defectuoso cumplimiento de la ejecutoria de amparo, o en la Repetición del 
Acto Reclamado. 

Por el contrario, si se concede esta plenitud de jurisdicción, la autoridad 
puede dictar otra resolución libremente, ya sea en el mismo sentido, pero 
subsanando las violaciones, o en un sentido diverso. 



En este último caso, se configurarla la Repetición del Acto Reclamado, si se 
dicta otra vez la resolución con las mismas violaciones por las que se concedió el 
amparo; por ejemplo, si el amparo se concedió por falta de fundamentación y 
motivación, se reitera el acto reclamado si en la nueva resolución no es 
debidamente fundada y motivada. 

Resulta aplicable a contrario sensu, el siguiente criterio de la Corte: 

Novena Época. fns/ancia: Tribunales Colegiados de Circuilo. Fuen/e: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo: IV, Agosto de 1996. Tesis: VII.A. T. Jfl. Página: 571. 

QUEJA. IMPROCEDENCIA DE LA, CONTRA RESOLUCIONES DICTADAS EN CUMPLIMIENTO 
DE UNA SENTENCIA DE AMPARO CUANDO ÉSTA DEVUELVE A LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE PLENA JURISDICCIÓN. Si la e¡ecutoria de la Justicia Federal devuelve a la 
autoridad responsable su plena jurisdicción, contra la nueva resolución que ésta dicte en 
cumplimiento del amparo concedido no procede el recurso de que¡a smo el ¡uicio constitucional. 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL SEPTIMO 
CIRCUITO 

Queja 11195. Carlota Pérez Viveros 17 de agosto de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Antonio 
Uribe Garcla. Secretano: Pedro Luis Reyes Merfn. 

Queja 32195. Jorge A Fuentes Gómez y coagraviados. 17 de agosto de 1995. Unanimidad de 
votos. Ponente: Antonio Uribe Garcfa. Secretaria: Josefina del Carmen Mora Dorantes. 

Queia 106195. Margarita Pulido Castillo. 28 de ma170 de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: Eliel 
E. Fitta Garcla Secretaria: Nilvia Josefina Flota Ocampo. 

Queja 89195. Alicia Santana León. 15 de mayo de 1996 Unanimidad de votos. Ponente: Tomás 
Enrique Ochoa Moguef. Secretaria· Yolanda Guzmén Andrade. 

Queia 107195. Comisión Federal de Efectncidad. 5 de junio de 1996. Unanimidad de votos. 
Ponente: Efie/ E Fitta Garcfa. Secretaria: Nilvia Josefina Flota Ocampo. 

Ahora bien, si en el amparo no se le concede a la autoridad responsable 
plenitud de jurisdicción para dictar una nueva resolución, verbigracia, ya sea para 
fundar y motivar su decisión o para estudiar conceptos de violación no estudiados 
en el acto reclamado, dicha autoridad se encontrará totalmente vinculada a la 
sentencia de amparo, y sólo en ese supuesto es improcedente un nuevo juicio 
constitucional hecho valer, cabiendo por exclusión, la procedencia de un recurso o 
de algún incidente, como lo es el estudiado. 

Resulta aplicable a la presente hipótesis, el siguiente criterio de la Corte: 

AMPARO IMPROCEDENTE AL SE!JALARSE COMO ACTO RECLAMADO UNA RESOLUCIÓN 
EMtnDA EN CUMPLIMIENTO DE UNA EJECUTORIA. Si el acto reclamado fue em1/ido en 
cumplimiento de una ejecutoria y en éste fa autoridad responsable se fimffó a acatar los 
lineamientos ordenados por el órgano de control constitucional, esto es, actuando sin plenitud de 
¡urisd1cc1ón, es incuestionable que fa autondad responsable al emi/ir fa resolución que se reclama, 
se encontraba vinculada /otafmen/e a fa sen/encia de emparo, de ah/ que los conceptos de 
violación aduCJdos no pueden ser ob¡e/o de estudio. median/e el ¡uicio constrtucionaf, precisamente 
porque se quebran/aria la estabilidad ¡urldica que tienen todos tos procesos, por fo que el juicio de 
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garantlas rasulta Improcedente, al actualizarse fa causal da improcedencia prevista en la fracción 11 
del artfcufo 73 da la Lay da Amparo y, por tanto, lo procedente es decretar el sobrase/miento, con 
apoyo en lo dispuesto en ta fracción fil del artfcufo 74 de fa citada Ley. · 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO. 

Ampara directo 282194. Mexicana de Cananea, S.A. de C. V. 3 de junio de 1994, Unanimidad de 
votos. Ponente: Manuela ROdrlguez Caravantes. Secretaria: Edna Maria Navarro Garcla. 

Amparo directo 705194. Marco Antonia Durán Armenia. 12 de enero de 1995. Unanimidad de 
votos. Ponente: Alfonso Cruz Sánchez. Secretaria: Maria Lourdes Colio Fimbras. 

Amparo d1Tecto 11195 Ejido Colectivo 2 de Abril del Municipio de Bácum, Sonora. 16 de febrero de 
1995. Unanimidad de votos Ponente: Faus/ino Cervantes León. Secretaria: Gracia/a Lara Osario. 

Amparo directo 257195 José Humberta Gil y otro. 18 de mayo de 1995. Unanimidad de votos. 
Ponente· Fauslino Cervantes León. Secretana· Grac1ela Lara Osario. 

Ampara d1Tecto 526196. Eduardo Pneta Cuesta 26 de septiembre de 1996. Unanimidad de votos. 
Ponente: Pablo Oomfnguez Peregnna Secre/ano· Gregario Moisés Durán Alvarez. 

Aplicándose también al caso concreto la que cito a continuación: 

IMPROCEDENCIA. RESOLUCIONES DICTADAS EN EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
AMPARO. La mera interpretación l1taral del articulo 73, fracción 11, de la Ley de Amparo, en la parte 
relativa en que prevé esta causal de improcedencia nos llevarla a ubicar en ella a toda resolución 
emitida en cumpf1m1ento de una ejecutona de amparo. lo cual sería incorrecto si consideramos la 
ratio legls de dicha causal que atiende a que una ejecu/ana de amparo tiene la presunción de 
haber sido d1clada en estricto apego const1tuc1onal o legal, por tanto. la resolución emitida en su 
cabal cumpl1m1ento, también comparte tal presunción y debido a ella esta ultima resolución sólo 
puede impugnarse par v1c1as propias (exceso o defecto en su cumpl1m1ento) o me/uso el 
mcump/1m1ento misma, mediante los recursos contemplados en la propia ley, mas na par el falto del 
cual proviene Así. se considera cosa ¡uzgada lo anal/lada y resuelta en esa ejecutana a ta luz de 
los conceptas de violación expuestos y, en su caso. la suplencia de la que¡a, evitando de esta 
manera una cadena interminable de juicios de amparo que atentar/a contra la segundad juridica. 
Sin embargo, Jos alcances de Ja protección constlruclonal en contra de un laudo son 
variables en tanto qua, en algunas ocasionas constriñen a /a autoridad responsable a actuar 
en un solo y unlco sentido, sin pos/bll/dad alguna de ejercer a plenitud su jurisdicción 
originar/a, y on otras, la rostltuclón al agraviado del derecho publlco subjetivo Infringido 
conlleva a qua la responsable ejerza necesariamente tal jurisdicción. Pudiéndose generar 
me/uso un tercer supuesto, consistente en que ambos alcances se sei1alen en una sola ejecutona 
de amparo, relac1anadas, por supuesto. con diferentes aspectos del laudo En este entendido, 
para que un segunda o ulterior Jaudo dictado en cumplimiento de una ejecutoria de amparo 
se encuentre comprendido dentro de la hipótesis de Improcedencia en estudio, existiendo 
Identidad entre e/ quejoso que obtuvo Ja protección constituc/ona/ (que motivó tal dictado) y 
e/ promovonte del actual juicio do amparo on el que se combate el nuevo /sudo, requiero 
necesariamente que la ejecutor/a de amparo quede comprendida en e/ primer supuesto 
(vinculación total), porque en /os dos restantes el ejercicio par Is responsable de su l/bre 
jurisdicción, al resultar un tema nuevo, si les afecta, podrla ser impugnado nuevamente en 
v/a de amparo por cuafqu/era de las partes, a reserva, claro estd de declarar Inoperantes los 
conceptos de violación con los que pretendiese cuost/onar lo ya ansf/zado, o /as 
consideraciones que desde el primer Jaudo fo paraban perjuicio y por elfo estaba obf/gsdo a 
Impugnar desdo entonces, sin haberlo hecho. 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
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Amparo directo 620/99. Maria Estala Mora/as Guzmán. 2 de saptiembre da 1999. Unanimidad da 
votos. Ponente: Alejandro Sosa Ortiz. Secretaria: Yolanda Leyva Zetina. 

Véase: Apándice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Tomo VI, Mataría Común, 
página 559, tesis 822, de rubro: 'IMPROCEDENCIA. INTELECCIÓN DEL ARTICULO 73, 
FRACCIÓN 11, DE LA LEY DE AMPARO.•. 

De las jurisprudencias en cita, se desprende que lo que la fracción 11 del 
artlculo 73 de la Ley de Amparo tutela es la majestad de la cosa juzgada en el 
Juicio de garanUas, es decir, que una cuestión que fue estudiada y resuelta en una 
sentencia de amparo ejecutoriada, no deba ser analizada en otro juicio distinto, 
pues el litigio en cuestión ya fue resuelto. 

As! pues, se puede Repetir el Acto Reclamado cuando la autoridad 
responsable goce o no de plenitud de jurisdicción, pero en una y otra hipótesis, 
acaece tal repetición en forma diferente. 

4.· Un cuarto elemento a estudiar, es la ausencia de consentimiento por 
parte del quejoso respecto de la Repetición del Acto Reclamado. 

s.. Otro elemento a estudiar es la notificación y requerimiento de 
cumplimiento de la sentencia ejecutoria de amparo, a la autoridad responsable de 
su acatamiento. 

Ello es as!, en virtud de que para que se pueda obedecer y cumplir una 
resolución judicial, es menester hacerla del conocimiento de quien deba cumplirla 
y obedecerla. 

6.· El sexto elemento a estudiar es el que la sentencia que otorgó el 
Amparo y Protección de la Justicia de la Unión o que revocó la resolución 
recurrida, haya causado estado o ejecutoria. 

Se verifica lo anterior, en vista de que sólo lo inmutable o firme (la verdad 
legal indiscutible) es susceptible de repetirse, porque existe la imposibilidad 
jurldica de su variación y por ende no se puede soslayar la obligatoriedad de su 
cumplimiento; caso contrario a lo que acaece cuando una resolución •• en este 
caso una sentencia·· es susceptible de modificarse, ya que no siendo cosa 
juzgada o firme, existe la posibilidad de modificación por estar subjudice la 
cuestión debatida, o porque no haya fenecido el término para recurrirla, 
tomándose inexistente la obligatoriedad referida y con ello irreal el imperativo de 
obedecerla, por lo que la autoridad responsable mantiene la libertad de obrar 
dentro de su jurisdicción. 

7.- Un elemento más, es el dictado de un nuevo acto de autoridad, emitido 
con motivo de la ejecución de la sentencia de amparo o derivada de la resolución 
recurrida. 
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Se asevera esto, pues la repetición entraña un volver actuar, siendo 
necesaria la existencia de un acto posterior con el que se ha de comparar el acto 
reclamado previamente. 

8.- Que se trate del mismo quejoso amparado o del tercero perjudicado 
recurrente. 

Ya que no puede haber Repetición del Acto Reclamado, sino produce la 
misma afectación directa sobre el mismo sujeto activo protegido por la Justicia de 
la Unión o por la resolución recurrida, pues al tratarse de diverso afectado, se 
colige que se trata de un acto disímil, y si se trata de un agraviado no protegido 
por la Justicia Federal o por un sujeto distinto del recurrente, no existe la condena 
u obligación de cumplir la sentencia de amparo o del recurso en su favor. 

9.- La estimación y denuncia por el quejoso, de quien o a quien afecte el 
acto impugnado o del tercero perjudicado en sus respectivos casos, de la 
Repetición del Acto Reclamado. 

Tal estimación y extemación. son necesarias para la prosecución del 
incidente en comento. ya que el Órgano de Control Constitucional esté impedido 
para determinar la repetición del acto, de motum proprio, manifestación o denuncia 
que debe presentar el quejoso o el legitimado activamente para tal efecto, según 
se desprende del articulo 108 de la Ley de Amparo; de lo que se colige que en 
este incidente priva el PRINCIPIO DE INICIATIVA DE PARTE AGRAVIADA. 

10.- Que se trate de la misma autoridad responsable, su superior jerérquico 
(según lo dispone el párrafo segundo del articulo 107 de la Ley de Amparo) o su 
inferior jerárquico. (quien tenga injerencia sobre el cumplimiento de la sentencia 
constitucional). 

Es así, pues sólo se puede imputar una conducta repetitiva, un volver a 
actuar, a la autoridad responsable que quedo obligada y vinculada por la 
ejecutoria de amparo o del recurso, por si, por su superior jerárquico o por su 
inferior jerárquico, quien realizó o desplegó una conducta omisiva o positiva, 
respectivamente, previa a la considerada reiterativa. de lo contrario el desplegado 
de cierta conducta no engendra una repetición sino un primer actuar, es decir, un 
acto nuevo y, que en el caso especifico del Juicio de Amparo, la reiteración 
planteada puede ser imputada a la misma autoridad, si esta conducta fue 
desplegada por su inferior jerárquico, adquiriendo también responsabilidad el 
superior jerárquico de la Autoridad Responsable. sino atendió los requerimientos 
realizados por el Órgano de Control Conslitucional. 

11.· La renuencia de la autoridad responsable para cumplir el fallo proteclor. 

Lo que se combate a través de este incidente, es la conducta de la 
autoridad responsable, que se torna desobediente o contumaz al acatar lo 
ordenado por la ejecutoria de amparo o del recurso, al reiterar la conducta por la 

-~------------- _ .. 
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que fue concedida la Protección Federal al quejoso o por la que se revocó o 
modificó la resolución impugnada. 

12.· Que se deje sin efectos el acto tildado de inconstitucional, revocado o 
modificado y el dictado de uno nuevo --que puede ser dictado con plenitud de 
jurisdicción o con jurisdicción limitada--. 

La existencia de un acto previo DEJADO SIN EFECTOS, es decir, el acto 
reclamado tildado de inconstitucional, revocado o modificado-como debe ser 
ordenado en la ejecutoria de amparo o del recurso--, pues el acto posterior se 
dicta en cumplimiento de la sentencia protectora y/o que resolvió el recurso. 

Si después de dejar sin efectos el acto tildado de inconstitucional, revocado 
o modificado, no se dicta otro cuando se ordene o cuando proceda, se estará en 
presencia nuevamente de un incumplimiento propiamente dicho, y no de una 
repetición del mismo, que acaecería con el dictado de un acto nuevo posterior. 
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REFORMA O CORRECCIÓN DEL ARTICULO 108, PÁRRAFO SEGUNDO, DE 
LA LEY DE AMPARO. 

Resulta ilustrativo la transcripción del numeral en cita, que realizo a 
continuación: 

"ARTICULO 108. La repetición ele/ acto reclamaclo podrá ser clenunciacla por parte 
interesada ante la autoriclacl que conoció clet amparo. ta cual ciará vista con la denuncia. por et 
término de cinco ellas. a /as autoridades responsables. as/ como a los terceros, si los hubiere, para 
que expongan lo que a su derecho convenga La resolución se pronunciará dentro ele un término 
de quince ellas S1 /a misma luere en el sentido ele que existe repetición ele/ acto reclamado, la 
autondacl rem1tlfá de mmecl1ato el expediente a la Suprema Corte de Justicia. de otro modo, sólo lo 
hará a petición ele la parte que no estuviere conlorme, la cual lo manifestará dentro del término ele 
cinco ellas a partir del siguiente al ele la notificación correspondiente. Transcumclo cl1cho término sin 
la presentación ele la petición, se tendrá por consent1cla la resolución. La Suprema Corte resolverá 
allegándose /os elementos que estime convenientes 

Cuanclo se trate ele Is repetición ele! acto rectsmsclo, as! como en los casos ele 
lne}ecuclón ele sentencia ele amparo a que se refieren los srtlcu/os anteriores, Is Suprema 
Corte ele Justicia cleterminsnl, si procecllere, que Is autoridad responsable quede 
Inmediatamente separada ele su cargo y Is consignan! al Ministerio Público para el ejercicio 
de la acción penal corresponcllente. " 

En este artículo, claramente se percibe la existencia de una equivocación 
conceptual, al establecer que se debe de consignar ante el Ministerio Público a la 
autoridad responsable, para que éste ejercite la acción penal 

La modificación sugerida es que dicho numeral debería decir que cuando se 
repita el acto reclamado, se le de intervención al ministerio público, o más 
técnicamente, que se DENUNCIEN LOS HECHOS CONSTITUTIVOS DE DELITO 
ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO correspondiente, y que en atención los artículos 
21 y 102 Constitucionales. debiera ser el Ministerio Público de la Federación, para 
el en ejercicio de la acción penal respectiva. 

Asl pues, con la reforma sugerida el segundo párrafo del numeral en cita 
debe quedar como sigue: 

"ARTICULO 108 • ... 

Cuando se trate ele la repetición del acto reclamado, as/ como en /os casos de inejecución 
ele sentencia de amparo a que se refieren /os artlculos antenores, la Suprema Corte ele justicia 
determinará. si procediere, que la autoridad responsable quede inmediatamente separada de su 
cargo y DENUNCIARA LOS HECHOS CONSTITUTIVOS DEL DELITO DE ABUSO DE 
AUTORIDAD, al Ministerio Público para et ejercicio de la acción penal correspondiente • 
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CONCLUSIONES: 

PRIMERA.· La REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO es una figura 
jurídica que viola la cosa juzgada en la sentencia ejecutoria del juicio de amparo. 

SEGUNDA.· El INCIDENTE DE REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO, 
excluye a los otros medios jurídicos de defensa o impugnación, como lo son los 
recursos (queja), otros incidentes e incluso al mismo juicio de amparo. 

TERCERA.· La DENUNCIA POR REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO 
y la INCONFORMIDAD por DENUNCIA de REPETICIÓN DEL ACTO 
RECLAMADO, son INCIDENTES y no RECURSOS, es decir, éstos se ejercitan 
en vía INCIDENTAL, y por ende, no es requisito indispensable para su 
procedencia la formulación de agravios, que es propia de los recursos. 

CUARTA.· No existe IMPROCEDENCIA de la causa en la denuncia de 
REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO, a diferencia del INCIDENTE de 
INCONFORMIDAD por DENUNCIA de REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO 
en el que si existe la IMPROCEDENCIA de la causa. 

QUINTA.· En el incidente de Repetición del Acto Reclamado privan los 
principios de: a) RELATIVIDAD DE LA SENTENCIA; b) INSTANCIA DE PARTE 
AGRAVIADA; c) SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE; d) PROSECUCIÓN 
JUDICIAL; e) APRECIACIÓN JUDICIAL DE LAS PRUEBAS; f) 
EXAHUSTIVIDAD; y f) CONGRUENCIA. 

SEXTA.· El único ente al que se le puede imputar la REPETICIÓN DEL 
ACTO RECLAMADO es la AUTORIDAD RESPONSABLE, (ya sea la autoridad 
que dicto el acto reclamado, ya por conducto de su inferior o por medio de su 
superior jerárquico). 

SEPTIMA.· La legitimación procesal y en la causa para denunciar la 
REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO la tienen EL QUEJOSO, SUS 
ASCENDIENTES, SUS DESCENDIENTES o AQUEL A QUIEN O A QUIENES 
LES AFECTE DICHA REITERACIÓN, cuando aquél muera y estén de por medio 
intereses o derechos que no sean de índole o carácter personallsimo del quejoso, 
es decir, que trasciendan a otras personas y, los TERCEROS PERJUDICADOS 
en tratándose de la resolución de algún recurso, cuando el sentido de la misma 
favorezca a sus intereses. 
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OCTAVA.· La resolución definitiva que dicta la SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN para dirimir la controversia de la existencia o 
inexistencia de la REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO en el INCIDENTE DE 
INEJECUCIÓN DE SENTENCIA POR REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO 
constituye una sentencia INTERLOCUTORIA. 

NOVENA.- La única autoridad competente para sancionar en definitiva a la 
autoridad responsable de la REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO es la 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

DECIMA.· La SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN se excede 
en sus funciones, al ejercer la acción penal por el delito de abuso de autoridad en 
contra de la autoridad responsable que REPITE EL ACTO RECLAMADO, al 
consignarla al Juez de Distrito correspondiente, pues esa facultad es exclusiva del 
Ministerio Público, y en el caso concreto, del MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN, por las razones vertidas en el último capítulo de esta 
investigación. 

DECIMA PRIMERA.· EL INCIDENTE DE INCONFORMIDAD por 
Repetición del Acto Reclamado es improcedente cuando se interpone 
extemporáneamenle o cuando se promueve por QUIEN está no legitimado para 
ello. 

DECIMA SEGUNDA.· Los actos de autoridad susceptibles de ser 
reclamados en otro juicio de amparo, se presentan cuando no se VINCULA a las 
AUTORIDADES RESPONSABLES con la sentencia dictada en un juicio de 
garantías previo, otorgándoles plenitud de jurisdicción a aquéllas, para que emitan 
otra resolución. 

DECIMA TERCERA.· El segundo párrafo del artículo 108 de la Ley de 
Amparo, está mal redactado, en el sentido de que no es posible hacer una 
consignación (en términos jurídicos} al Ministerio Público, por lo que se propone su 
reforma o modificación, en los términos precisados en esta tesis. 
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